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INTRODUCCION 
\ . 

P.or creer que de los métodos y técnicas que se utilicen 

en el proceso enseHanza del Derecho, depende en gran 

parte, el rendimiento académico del estudiante1 la es

casa bibliograf!a sobra· la pedagog!a del Derecho; las in

sinuaciones de algunos profesores y el deseo de contri

buir al mejoramien.to de la docencia de las disciplinas 

jur!dicas me han llevado a elaborar el presente trabajo. 

En él reuno el fruto de las investigacio~es realizadas 

en un buen nOmero de obras de Pedagog!a y Derecho·,· ali

gual que en los estudios Y.experiencias que en el cam

po de la aducaci6n y del Derecho poseo. Una encuesta a

plicada a los profesores, magistrados, jueces, litigan

tes y a estudiantes de Oltimo ano de la Facultad; ha 

contribuido con muchas ideas para esta ensayo. 

Aunque el trabajo parte de la situaci6n real de la Fa

cultad de Derecho da la Universidad del Cauca, RepObli

ca de Colombia,· lo que se plantea bien pudiera extendel"' 

se a todas les facultades existentes en el pa!s •. 



•. 

Las ideas e.xpuestas en esta. tesis buscan ente todo des

pertar inquietudes entra directivas, profesores y estu

diantes con mires a hacer un diegn6stico y reestructu

reci6n de nuestra instituci6n.· 

Este ensayo se inicie con un buen en6lis1s sobre le fi• 

losof1e y curr1culo de le Facultad de Derecho.,· destacan

do entre otras cosas el perf1l profesional, pesando lue

go el estudio de los_ objetivos instruccioneles como me

dio de orientar ~e labor docente; los nuevos conceptos 

de aprendizaje y ensefianza aplicados el Derecho son ex

puestos posteriormente¡ el planeamiento) le motiveci6nt' 

le metodolog1a y los recursos pare conducir eficazmeote 

a el aprendizaje del Derecho son considerados e conti• 

nueci6n 1 1a clase COJIO aplicaci6n de les actividades di

d6cticas. y loe.modios de eveluaci6n son expuestos final-

menta• 

Los diferentes aspectos de este trabajo son tratados en 

forma prActice, iluestrando muchos de el¡os con ejem

plos·;· con miras a que puedan servir de gu1e a los pro

fesores. 

Debo agradecer a le Universidad Nacional Aut6nome de M~

xico que en su Facultad de Derecho ha permitido cursar 

--Y culminar mis estudios de Maestro en Derecho pera lo 

cual he elaborado este tesis 
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1. FILOSOFIA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

· . 1, 1. INTRODUCCION 

La fllosofla nace de la necesidad cel. hombre de crganlzar
sus ideas y de hallar ei significado 'en todo ·el clomlniodel pensamien 
to y de la acción. Por esto no pod€.mo¿'.prtiponer .. 10s~ ideales y sist;. 

.. '- .. , ' ·<· .• ; .,--,,{- .... ,:-_,,,-,_,_._ ·.!' ,,: . ..;-.'' ,- :-<. · .• -.·;;•:-}:.-._, : --~·;__: .. - ' _: . : . 

m<s educatl vos. sin antes ccnsiderár los. prótlei.as filosóficos de la -
. . . : ' ':'.- - -'.:' ·, :-;\:.,, '-'.' :·: -,! ,,._ >~' ., _ _:::_ -·: ,_;:":-_~---.--'-' ··.!,:--· \ ;· -}; : ~;,·"¡ <' ·:'· -.. -; :- -·' ' - ' - ' 

vida, la. naturaleza del'.hóintre'{y1la sociedad ;'{La)uric Ión .del pensa--
-- .- ·· --- ~: ¡._·:.;.~. : •. ~ __ ,; _:-__ ,~-:: 'i::~;"e-:;1.:;";-.';,_~,;_, _:-~t;i;;;:/:"·:;-.<;,;-:;:i:';_,~~;-'.i'. :¿,;· :·~ ·_;.; :,_-;· -~_':·.; ;· '.' , -.>- --':· - '< ' 

miento .. fil os.óf ico,en>el.'!=a.tr.~·o,{ec!ucativo ;cc~s 1 ste no, '.en:. arreglar pro--
bl en:a s .·.sino ei.?anal aad¿~.jyj'.~~id~~~io¿~.¡;;b~~~~~:,1b~ Óbjetlvos y 'mé 
. - _ . : · -.-_ -: .. • .:-;. ~> .. :-«:_--:_- :-~-"'-~-"·'."'':~;'''.z-¡-::.:;:~} :-;r;r:_.,_:_::.-,.~':.-:.'-'· ·;_··-::': ~::'·"·~;.,-·.- .: ·-;,.,.- _···';:: > _,_,. __ .. ·:;- ,._, . : -

todos .con que:han•de•resolverse;·iplantear'posibles soluciones que ten. 
"·: .. ·,- '.:'···;;.'';<:;·:,~:·:::'.'>.:_.:;;:-_~-'-'l,:,;.J-,.'.'_;·;{,\·~\;.:.:.-,c.:J.J;.:,_ <, i.' .. -.,; .-~·:, '.·: : . . ; ----. ' .. · ·_ ~ 

gan apoyo en·la:expéderida;Y;buscár,:la'.un!dad de los·.princ!pios y -~ · 
. · __ , · -. .' _-· /·.:-:,· .\,?_~·::;:{. _,";1?-,~-;'(_';,:·:~:-·;;-~'.-;:"·):•:;{~·--~,), .. _'._- 'v:, ·_-_ ,:~-_··-·. ->: .,:.=. .-. . - · ·, :-. -.... __ .. - -. · , · -

normas de ·car&cter,. pedágógico:1 •• ¡., ... ······• 
' -e:;·::.;;':·.-_: t;:;-: --~:;: -'·-';;:i~ .. ---,;~·~-,: ,'-\. ; 

... .-_ ',' ;_i . . · .- .- '," ,;- •.• 
:·:~·. 

;-.;,:.-";· ;,:<:-'.·/·.·": .. 
i;·,.:~-.· 

i{Júosofla/dete ~er una .discipl !na: forrr ~tiva que ~remue
va en el decente del derecho una áctitud prudente, reflexiva y crlt!- · 
ca ante los p~óblen:as fu~dan:entales de la forma.cióndel abogado. Aile · 
m&s .1 a fil~sof¡a debe proporcionar un criterio criitarloL~fa~l~s ai"~, . 
cual. pueéan Integr~rse las diferer.tes actividades: educafivas':qJe 'se~. 
llevan a cabo ~n la. Facultad para formér al p~ofeS'i!J'nalkélese~do. •.· 

. ' ' . ; ' . . - -- • ' .. · •• , .. · .•• ··,,~.·-'.:':'. ........ ·!,,\:.,· -_:i, -'. ·,.:-' - . -· . 
''':'-,;" ' '-._ .. 

'i. ._,_:¡ __ .;' -~·t.:';":•-,'.> -_.,,·." . 

. __ -- . ._ . .. .. - . _. :.<.'.: .. ~.:~;~f::::;:k\~;:(~·~8~~:t'::~.;;}~:L~::~1;~,;·::.:~-:,; •• __ .• 

. La fi losofla .de• la . Facultad. de· Cerecho;!debe <si ntet:izar. en-
• ".'· "_. -:. ; .. :_. - • - :·:· •. ; __ ' ';;',l, ·.,;--:: .... .._-t:·_-. ·;-:·;·:·:·~· \:.':- .. _ _.:::-<:./:'-'_, .. ,.·,>;;::.::,•---,;;~/,\:'-;~¡;.·.::~:;,.-,-; .. __ ;_ .:;''.·, . '::»- _._. ..... _: ·:· 

forma esquem&tica· .. o ª ... modo :de.n:arcc;deJrefere~cia··,conceptuat aquellos·.: 
prlnc 1 ples qce c!J~sldere\!Jé,'

0

pue~~ni~ef~1~·;;!rb~s~':P'.~~á f();,é r .decisio .· · 

nes cur~ict:.l.ares .• es.:~e.c,t~d~~,i.~:1ciff ~t~~~h~~ft~1~{1§~~9 ~·in'bos• obje: 
ti vos de la unidad a'cadérr.lca'en;ii:EJrodón':' 'sú:e'squéma' debe· cóntener el 

-: - . _. - _:~::" .. .'''-::- ;_:~·':~'.--.. ,,, ·,: -~-:-·.,' .. _:\~¡':.-.; :~- ... ~> '\'<::·~·~!'.-\·,::~-'' :·-<-:~-'-::-::_.:--_~- .,(t,~¡:_:¡ :· ,.\ :'- _· ;_;:: ,'., ·::.-' ; -.:' .. ; .,, . ' '. 

enunciado de una serie de principios fl losof!cos :que constituyan una-
posición ecléctica· pero .lógica: La pos lclón: expr.esada deberá referi.i::. 

' ' . . . -- ... -. - ' ' ' ' " ... -·--:- .:" ·,-_-.. ·' ,. ' ' . '.',' ' ' 
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se a los elementos básicos que constituyen la acción formadora de -
bogados: La Institución elprofesori el alumno, la sociedad y el -
conocimiento.'. · 

1.2 LA. FACULTAD DE DERECHO 

La Universidad de hoy debe ser ante todo un laborato-
rlo,donde a la, luzd~los conocimientos cient!ficos se investiguen, 
analicen y debatan los problemas de la sociedad colombiana con el-
propósito de presentar alternativas de solución en los campos social 
económico, polltico, cultural y jur!d!co; Ja Universidad ya no pue
de reducir su papel a la "fábrica de profesionales", a "detentar el 
saber" o a "duplicar los datos". En consonancia con lo que deber --

. ser la Universidad, la Facultad de Derecho debe estar encaminada a
la formación integral de abogados, a la investigación y a la difu-
sión de la cultura jurldica. (l) 

La imposibilidad de realizar una separación radical en
tre el conocimiento cient!f!co y la aplicación práctica de esos co
nocimientos impone la necesidad a la Facultad de dar una orientación 
acorde con las exigencias de Ja ciencia y la sociedad, ofreciendo a 
sus estudiantes tanto la formación académica que los habilita para
el ejercicio profesional, al igual que la oportunidad de tomar con
ciencia de los problemas sociales que se presentan y llevarlo al co 
nacimiento de los procesos de indagación para investigarlos y solu
cionarlos. Esta labor se debe desarrollar mediante la acción y par 
tic!pación activa de los estamentos de la Facultad. 

(l) En el mismo sentido hace interesantes sugerencias Schaefer, 
np~bert6 en

9
s
6
u obra La ~l!51la_92.m9~~tro __ d_e iny:~i:i.tJ@ció11.. 

ag. a • 
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La cultura en sus diversas manifestaciones es la carac
ter!stica del hombre en cuanto ser social. A nivel de formación -e 

universitaria no es posible c~ncébirla como una simple adquisición, 
sino captarla con un dinamismo creador, para lo cual se hace neces2_ 
r!o un.trato directo. del futuro abogado con las realidades mismas -
de la profesión tales como los juzgados, tribunales, inspecciones -
de polic!a, pues de esta manera el futuro abogado se preparará en -
las experiencias vivas de su profesión. La Facultad en concordancia 
con los fines de la Universidad debe hacer participe del hacer cul
tural, cientiflco y técnico no sólo a sus alumnos, sino también ha
cer irradiar su actividad a toda la comunidad. Por esta razón la F2_ 
cultad debe realizqr cursos de actualización, especialización en el 
campo jurídico y la ciencia en general, contribuyéndole positivame_!l 
te a la comunidad para su cambio y desarrollo. (2.) 

1.3. EL PROFESOR DE DERECHO 

El profesor no debe ser concebido como "el que todo lo
sabe y lo trasmite todo", pues antes que eso ser~ un creador, port2_ 
dor, propagador y realizador de valores e ideales, ya que antes que 
enseñar con la palabra debe hacerlo eon el ejemplo. El docente de
la facultad de Derecho debe ser un presentador y orientador de exp! 
rlenclas, un estimulador y asesor en el estudio, la investigación y 
Ja práctica, será el dlnamizador de !os elementos didácticos dentro 
de la enseñanza del Derecho, conocedor de sus alumnos, Ja metodolo
f!a juridlca, el medio social y el quehacer del abogado, por esto -
debe ser un jurista y también un educador. (3) 

(2) s~~re e~te tema ver fil-9,!J.oJíª-.Y..EJ.ste_m,a_gDxtElll
.!!~9 .. ~.J!n.:i..Y_e~:si ta_~!_a de Sancho:; M, Joaquín y Carlos 
Gomez Figueroa. Pag~. 7 a 12, 

(3) Cfr. Fix-Zamuclio, lléctor en ::;nsayos sobre metodolo 
logía, doc·3ncia e inveattBl1ci6n ;jurídica, l'ág, ":J79. 



4 

1 • 4 EL ALUMNO 

El alumno debe ser considerado como el elemento básico
detro del.currlculo de la Facultad de Derecho, alrededor del cual -
giren los ·otros componentes curriculares tales como la labor del -
profesor, el desarrollo del programa, la realización de la práctica 
y la investigación, el diseño del calendario y el horario, etc. 

El estudiante: de la Facultad de Derecho es una persona 
enmarcada en dos grandes categorlas: Un ámbito espacial o lugar de
terminado con sus carácterlsticas peculiares y un ámbito temporal -

:con sus rasgos igualemente propios de la época, factores ambos de-
terminantes en los tipos de intereses de conocimiento de los alum-
nos. As! vemos que los jóvenes de·hoy tienen una mentalidad dinám.!_ 
ca y por ende actuante, conocedores de los prob1emas sociales y 
quieren participar en su propia formación. El estudiante actual 
qúiere vivir su vida porque a su vez se prepara para ella, quiere -
aprender a manejar situaciones de su futura profesión, desea que se 
le atiendan sus aptitudes especiales y por eso el currlculo de la -
Facultad no debe ser cerrado, sino mantener "puertas laterales" 
(áreas electivas), como efectivamente los tiene,,que obedezcan a los 
intereses de los alumnos. (4) 

El alumno no sólo debe recibir fórmulas, principios, l!:!. 
yes, datos y conocimientos en general, además debe adquirir técni-
cas de estudio e investigación, armas para su práctica futura y de
sempeño profesional, en slntesis debe "aprender a aprender", pues -
de esta manera se prepara para resolver las distintas situaciones·
que se le presenten. El estudiante debe adquirir maneras de apren-

\4) Al. respecto Aebli, Hans en su Didáctica fundad-ª-..!m 
La PsicologÍª-.de_Jean Piap;et, amplia este enfoque, 
Capítulo II, Págs, 25 2 55. 



5 

der por cuenta propia, es decir manejar métodos que le permitan en
riquecer ilimitadamente su saber dentro. de sus aptitudes, convirtién 
dese de esta manera en agente de su propia formación. . . . . . 

· .1.5. LA SOCIEDAD 

._ . -, . : ; : ... . . . . . . . 

. La din&mica de la sociedad cada vez es .m&s acelerada, -
continuamente cambiante, de renovación permanente, excesivamente -
colllpleja, conJuerzas heter~géneas y opuestas, con intereses contra 
dictcirios, en finulla soci~dad que busca la perfección y que cada-:
vez 1 a ~e ir.6s distante; 

Fenómenos dela naturaleza, elementos espirituales, fac . . . -
tores económicos y politices que con-llevan determinadas realidades 
sociales y también fuerzas propulsoras de cambios sociales como los 
ideales, las aspiraciones y las tendencias, influyen en Ja mente y
voluntad de quienes hacen y p'ractican el derecho, pues buscan regu
lar las diferenctes situaciones sociales que se presentan constant~ 
mente, regulación que se hace creando o modificando un orden jurid.!. 
co, constituyendo el mayor signo del dinamismo social. 

El orden juridico (5) que consiste en delimitar y prote 
ger eficazmente los intereses reconocidos, nunca ! lega ~ tGrminarse 
definitavemente, por el contrario siempre se encuentra en proceso -
de reelaboración porque Jos intereses no reconocidos siguen presio
nando para alcanzarlo, los intereses hoy reconocidos. sólo parcial-
mente luchan por ampliar el &mbito de su protección, intereses rec.Q_ 

(5) RECASENS SJCll15, LUIS: Tratado de sociologia general. p&g. 682. 
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nacidos en el pasado al modificarse las realidades sociales, pierden 
vigencia y no pueden continuar siendo protegidos. Al correr el tie!!!. 
po surgen nuevos intereses, aparecen nuevas demandas, que presionan
al legislador, al gobierno o a los jueces para ser reconocidos; en -
sintesis al transformarse las realidades sociales, resultan modific!!_ 
das las relaciones entre los varios intereses concurrentes .. A pesar 
de soluciones dadas por el legislador, el gobierno o los jueces a d!. 
terminados conflictos al ser llevados a la pr~ctica no producen los
resultados esperados, haciéndose necesario buscar rectificaciones a
le real izado. Pero también hay fuerzas sociales que tratan de: impe
dir los cambios o por Jo menos retrasarlos por el cuadro idealizado
del orden pasado. En slntesis podemos decir que si bien es cierto -
que el derecho busca dar estabilidad y seguridad a las relaciones S.Q. 

ciales, por· otra parte no puede ser invariable, ·sino que debe ir cam 
blando al ritmo de las nuevas circunstancias y necesidades sociales
y con esta mentalidad hay que formar al futuro ·abogado. (6) 

· 1.6. EL CONOCIMIENTO 

Finalmente para elaborar un marco filosófico de la Facul
tad de Derecho vamos a considerar el conocimiento como uno de los ele 
mentes fundamentales sobre el cual se trabaja y que debe orientar to:
do el trabajo curricular, especialme·nte eldocente .. 

El conocimiento no se transmite, se adquiere por la auto
actividad del alumno, poi· esto antes q~e poner al estudiante a olr -
hay que ponerlo a hacer, de aq.~¡: el :famoso principio del aprendizaje
"solo _aprendemos lo que hacemos". El proceso del aprendizaje debe -
concebirse como la unidad de la teorla y la pr~ctica. SI la teoria -

(6) Ver 7ix-Zaruudio, Héctor. Ob, Cit. Pág. 238, 
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nos da a conocer los conceptos, principios,' nonnas, puntos de vista, 
estructuras fundamentales, la práctica debe< servir para verificar. la 
verdad y funcionalidad de esos conocimientos. Hay que ir de las_co
sas externas a la abstracción lóg~ca y a la práctica concreta, por -
esta razón conviene analizar si en la enseñanza del derecho se puede 
Integrar la parte sustantiva o material con la parte adjetiva o pro
cedimental con el fin de hacer. viable las prácticas o ejempl ificaci.!!_ 
nes en el aula. 

Hoy en dia se considera mas importante enseñar a pensar, 
valorar, analizar, criticar, interpretar, aplicar antes que acumular 
conocimientos, los cuales en poco tiempo se volverán obsoletos, mie!!. 
tras que: la formación de la mente le servirá al futuro abogado para
toda su vida profesional y persona!; De aqui la importancia del co
nocimiento divergente antes que el convergente. 

Hay que combatir el aprendizaje de, simple m'emo~ización, .: 
descripdón süperf-icial. repetición de Ía norma{y de •los procesos' abs 
tractos. Es necesario buscar una forma~ÍÓ~ ci~liXa~og~do'téndiE!nt~ a ... -: 
que modifique su .actitud ·deslmlí!~'cipÚc~éio~/~\'¡'~t~~~';.~f¿cirif:cle !a-
ley. y 10 convierta en un i~v~st19a;ci6P;;'bUi<:~c1gA~cié,T~-;i?~frlaacl ~oé1a1 

·. - · · : ;::~--- .,.,_. · --'.i./.,_?:.:·_:-'.;:_:::.>-~~-~-u::_-,,,_--·;·::,·;·,~,~:i.'_),:;,¿:-:_ ·.·::::-.;-~i:·</,,o:;-_:_,;;:'<:··'.·;·','<-·- . 
y· del fundamento· verdadero!.de ·· I a· norma'.:;:·Técnicas/.jurid leas/más que - . 

_-, : . . -"'. ~ -' - ' .. _., - -._- ·_-: ·,_ '.:.:-,·:·: . .-<:~.: 1;' '.?.' :.-,>;:'·-';:;;.;~:(;';~;:',_:-~:~';c;:,::·;y;.~;.:;:_:{;;:o+ .. ><~-'-:·:;}~:- ,\·i!._¡: ;:~:,-.'::',-_,_;- -. '< : ·, . 
en una concepción· puramente pos1t,ivista ~;•instrumental;deberAn·•apoyar 

se. en' el método ·.~i~ntifidof P,yes'~iá],f~'v~:sti,9~.~J@P~i*e.~~~úhi.~?r~r: Ia, .~--: 
teoria y.: 1 a práctica;-, 1 a; estructura j;'los:niétodof;:;J á'•organi zación y- · 
1a gestión. · ..•. ···. · ·_. '-><;t01rsv'~~3!~;0:_.;~~¿s,~-.t;:,,-~r~t?;~[,; ··· ·· · · 

·. ~···-. /--.~·::('~.:-:;{{''..:, .. l.;:f-!ff !-'.;.'.;;'..-.:';:_;,-:(: ·~··"' ,~-·; .:< 

' >.~' ,· . ..;}.: ·. :~-~-!:' >~:..-:: (:·::{'/}\:\:l;~'.~\'.?'.:.":'¡~;_:_1~:·;(_'.;. ,--. 
. --·.· • ,·· ::·:,·-:;·; ·:·:·:.r:.··--:'·,-:.t<''. -:·.<':·,-·-: .. ;~-'-_·--;: _ _-.,\ ~'.·:;:'_>¡;.>··-:~\:T<·':'->~\- -:;:,._,_-~:,_; ----:-··· ··' ·· · 

· La util izacióri<µ¡.·actica de,.!a'investigaCión· y'de Ja técni 
' --__ ,. '·: ·: .- ·.:-' '- :<:,.:_-~ .. --. . :';°' ;-' __ ]·- ·._.; ":,_;:_.:,_ ..... >:-.::-·'~ .:;.~ .. ,-~~-----.: ;_·-._-_-;··.< _., .• i:·-,. ' ._ '' - o 

ca; debe _encaminarse aLmejoramlento, del cúrriculo;{al progreso de la 
cie1icia. y técnica; jurídicó.; '· d~ lo. so cie'di>:d ~··'.el indi vid.uo. 

. . . - '. -- _, ._- ' .... -. ' '· 
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2. EL 1'3RPIL PRO:;·z3'IO;{/,J, D3 LA FACULTAD D3 DERECHO • .. 
,. 

2.1. COl!CEPTO . 
.. . 

i,.,_ 

,_·--

:La definición de un perfil· profesional no es 
una tarea eimJ,líe que se red.uce a la enumeración de las ca 

,.. . ;-:<:-_ -.. ·:' _·,-·.-·-:'' --· ,, . 
ractcristicas .. que'se ccinaideran deseables y factibles pa"! 
ra legitimai•unft!t~o profesional o jercer un determina
do quehacér hunÍ:!lló, pues el perfil profesional representa 
una· inst~n~ifi. d~ defin:Lción que traduce, en términos ope
rativos, looesquemac que se buscan a nivel de uñ deteraj, 

' . ' .- ' .. 
n::ido proyecto hiotórico pedagógico. 

·El· perf.il profesional integra lo concerniente 
a lao e::ir;encias académicas con las e:i:i&encias laborales, 
es dcch·, nos c::preoa lao relaciones entre educación y S.Q. 

ciedad o entre proyccto:J pci:lagógico e histórico, por lo 
que creemos que la dcnorninación correc'ta es' la-de perfil 
uca.déoic_o ~)rof 3~io11t:.l. 

'81 perfil t'.cadémico comprende el señalamien 
to de laio c::.ructrn:!ctic:..a dcse1".bles y de las condicio!1es 
f::.ctiules qu::i ::e ;;rctcndc11 con la :'.'ormación ofrecida por 
ln :?;.:i.cul t.::.d., o r;ci::. la dcfir1ición de l!i .. aao d~ i:1forn::1ció11, 

forr.:c.ción ·.; ::-::::::L·ilis.:ción que se pretenden deode el pu.:.! 
to de ";i:te:. :;.0::1 .. ::!.l, q_11Q J:>:>dC!:;oc decir _es la detcr1r.in.:.ció11 

C.c r:..:.::;o~, 1:i~~::-·t.icu.lct1•jtl~.d~:s, conoci12ientos y ~specta-
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ti vas que cal if!can a un .estudiante para recibir .eL titulo de abogado. 

. El perfil profesio~ái e~presa Ja descripción de las carac 
I - . -·- - -_: :< . < ·- , _ _.:_, .. ;.:-· _\·'· --:_-.- ·:._;.'. ;_ .'· -

ter1sticas pretendidas por et.empleador. Estas caracter!sticas deben-
reflejar las ex!genc!asdehmerC:~d() ocupacional, en términos de requi 
si tos que def ! nan las'habi l idades, las destrezas, los rasgos de pers~ 
na! !dad y el nivel ,de educac!Ón inherente al desempeílo profesional. -

sLel 'perfi 1 académico no encuadra con el perfi 1 profesio 
na! pueden or!gi~arse conflictos de interés, fenómeno que generalmen
te se da ennuest~CJmedio ya que la Facultad ni siquiera se ha dado -
a Ja tarea de.definir un perfil del abogado que esU formando y por -
eso v.emos que el perfi 1 académico, si as! se puede ! !amar a lo que Ja 
institución hace para preparar a sus estudiantes, es muy criticado y-

.. , I 

no aprobado por el empleador, quien a veces tan solo ve importantes -
algunas o una de las caracter!sticas contenidas en el supuesto perfil 
y también se suele ver que el empleador valora el aspecto formal del
t!tulo y se marginan otros aspectos Importantes, tal cosa hacen quie
nes consideran que el abogado debe capacitarse únicamente para apli--. 
car la ncrma, descuidando la parte formativa y las necesidades del -
pa!s. En s!ntesis podemos decir que el perfil profesional del abogado 
cieiíe tratar' de armonizar educación y sociedad, proyecto pedagógico -
con exigencias ocupacionales, es decir buscar una formación profesio
nal integral, para lo cual la Facultad de Derecho deberA atender la -
preparación cient!fica, técnica, cultural y moral. (7) 

( '/) Bruner, J ero me plantea interesantes orientaciones en 
este sentido en su obra El Saber y el Sentir, Ensayos 
sobre el Cono ci111iE1nto. :Pág. 15 3 y es, 



· . 2.2. CATEGORIAS NUCLEARES DEL' PERFIL PROFESIONAL DEL ABOGADO 

El perfil académico profesional del abogado debe tener 
como fondo contextual una realidad hl~~círÍco-soclal que reclama -
cambios profUndos Y ·reorler.ta~lones urgentes, por esto hay que bUl 
car la formación del hombre, el ciudadano y el profesional de la -
abogacia pensando en.el proyecto histórico deseado. Con base en -
estas Ideas podemos decir que el perfil académico profesional del-· 
abogado es el conjunto de orientaciones, conocimientos, hablllda-
des y destrezas que se consideran deseables y factibles para obte
ner el titulo.de abogado y para ejercer las labor~s ocupacionales

-de su campo; pues de esta manera se formara el profesional del de-
re.cho preparándolo aderr.ás para anal Izar, valorar ·y transformar el-. . . 
orden social. 

Cm fWidarento en las· nociones anteriores poderr.os sugerir -
que el perfil acadérr.ico profesional dei abogado se elabore con ba
se a unas Ideas centrales llamadas nOcleos que generarian la pauta 
para que todas las caracter!stlcás relativas al perfil del abogado 
se organicen en forma ordenada y balanceada. Estos nOcleos ·son cua 
tro ldeas fundamentales que sirven .parabu~car la estabilización-: 
de la formaclór. académica yde la capacitación profesional de los
egresados. Los nOcleos buscanl~s slg~Íentes propósitos: a) un -
abogado eficiente, . b)un .abog,adó·.~aélonal, e) un abogado critico, -
y d) un abogado étlcó.:.Nos,pa~ece\que estas cuatro categor!as con 
f lguran un. verdadero ~qui 1 iiirl~ ,fÓ~matl vo del egresado de .la· Facu'! 

· .. _,. --.•'_-;;_·:-:~.-·-~';'.:'•'.',·:··.-~-'.'/:;_,-.::;:_'.'-',-:~(;':·~-'-,,_.,_, __ ,:.<-, ..... '•, ,,.-

tad de Derecho,. por la~ _slgulentes·irazónes; un abogadoe_flclente,-' 
significa el buen us'cí de','.ias\~¿ÜJiacJes Intelectuales_ y de lasha
bi! ldades y destr~¡as prof~s!or:~1¿'5; un·. ~bogado rae loná l , qu.e sea- .. 
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la expresión de un pensamiento deliberado y de una identificación
de Interioridad con cada decisión y con cada producto de su traba
jo; un abogado critico que sea capaz de cuesÜonarsé>y participar~ . 
en la transformación de la realidad so~ial éxisteni:e; un abogado-
ético, que sea la expresión de una capacidad para apreciar nuestra -- . ·'· ,' ' 

conducta y los valores de la sociedad en función dela realización 
Integral de todo. hombre y de toda la comunidad.· 

Estos cuatro aspectos deben integrarse y conjugarse ya 
que constituyep los núcleos orientadores de la formación acadén:lca 
y de la capacitación profesional del abogado. 

".2.3. EL CURRlCULO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

Tyler dice que antes de elaborar cualquier curr!culo,
hay que hacerse estas preguntas:" 1. lQué fines desea alcanzar 1 a -
escuela?. 2. De todas las experiencias educativas que pueden bri!)_ 
darse, lcuéles ofrecen mayores probabilidades de alcanzar esos fi
nes?. 3. lCómo se pueden organizar de manera eficaz esas experie!)_ 
cias?. 4. lCómo podemos comprobar si se han alcanzado los objeti
vos propuestos?'' lBl. En forma impl !cita este autor nos describe -
mediante preguntas lo que es el curr!culo. Según él para estruct!:!_ 
rar el curr!culo hay que tener en cuenta los objetivos, el conteni 
do, la metodolog!a y la evaluación. 

tB1 i:·YLER, RALP !t Principios bésicos del curr!culo. pég. 7. 
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Para Hilda Taba (9i se debe tener en cuentaun diágnói 
tico de necesidades, la formulación de: objetivos\ la selección -
del contenido y su organización, la selección de Ías .a~Úvidades 
de aprendizaje al igual que su organización, de"t.er~inac!6n de lo 
que se va a evaluar y delas maneras y medios para h~cerlo. 

Para Raquel Glazman y Maria de Ibarrola "plan de estu
dios (currlculo) es el conjunto de objetivos de aprendizaje. ope 
racionalizados convenientemente, agrupados en unidades funclor.a
les y estructurados de tal manera que conduzcan a los estudian-
tes a alcanzar un nivel universitario de dcmlnio de su profeslól]. 
que normen eficientemente las actividades de la enseñanza y de -
aprendizaje que se realizan bajo la .direción de las instltucio-
nes educativas responsables y permitan la evaluación de todo el
proceso" (10 ). Se desta9a en este concepto el hecho de estar re
ferido al nivel superior, y el destacar como elementos básicos -
del curr!culo los objetivos, las actividades de aprendizaje y la 
evaluación. 

Nosotros entendemos el curr!culo como las oportunlda-
des de aprendizaje que proporciona una entidad educativa, o tam
bién el conjunto de experiencias que el alumno debe vivir para -
lograr un objetivo, bien sea en el aula o fuera de ella. Esto -
quiere decir que el currlculo de la Facultad de Derecho está in
tegrado por las clases teóricas y prácticas, los preseminarlos y 

· sen:lnarlo$, las investigaciones, la cllnica jurldica, los éxame
nes preparatorios, la tesis y demás actividades que es necesario 
llevar a cabo para la formación profesional del abogado, lo que-

( S )TABA, HlLDA-.. Elaboración del Currlculo. pág. 26. 
(l.0)Gf.AZMAN, RAQUEL y Maria de lbarrola. Diseño de planes de es

tudio. Pág. 28. 
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significa igualmente que el currlculo encierra tanto el plan de
estudios como los programas, elementos que a su vez encierran -
los objetivos, el cor.tenido, la metodologla y técnicas de ense'-~ 

' ' . . . 

ñanza, los recursos de enseñanza y los medios de evaluación. Y -
en forma más amplia también hay que tomar cerno cur~lcu10· 1a filo 
sofla de la Facultad, Jos reglamentos y todas las actividades --=-. 
que en una forma o en otra contribuyen a Ja. formación del futuro· 
profesional del Derecho, incluyendo las actividades de extensión 
y las prácticas profesionales. uLa vida humana se puede analizar 
en términ.os de actividades clo mi'smo q,ue un trabajo se desglosa-

. ~n tareas- y si Ja educación' tiene que preparar para la vida, en 
tonces eL currlculo io ·~ú~ deb~ procurar es preparar para esas--=-
actividade~';' Úl)~ •< · . • · 

.' ,,- . ;.. - ... ,..;,.,.,. ~ '"··- --, - -

•· c~~o'efperffr profesional no puede concebirse, defi-
nirse, imple~~~Grse ~(ev~luarse corto algo alejado rfel· nuestro-

... , _ _-_,e:-. ,,_,-.· -- .• ; ·"' -· •- • . . 

sistema edUé:ativo,. conviene aparejar .el esquema curricul.ar con -
el tipo de pr~fe~ibr.al deseado, entendiendo por esquema curricu
lar como un esbozo de l~s relaciones existentes entre los ejes _, 
curriclila'res, los componentes curriculares y Jos propósitos del-
perfi 1. · 

¡ •·. ' 

Los ejes curriculares constituyen los puntos en torno
ª los cuales debe administrarse toda actividad académica. Repre
sent.an los focos que sirven de sostén a Ja organización de la -
acciór. educativa. Para el caso concreto de la Facultad de Dere-
cho se puede pensar en cuatro ejes con base en lo propuesto por-

tlllSACRlSTAN, J. GJMENO. La pedagogla por objetivos: Obsesión -
µor la eficiencia. Pág. 18. 
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Vlctor Guédez ~12) ,que aplicados al campo del Derecho tienen los 
siguientes objetivos: 

Eje heurfstlco, es 'el que permite el dominio y desa
rrollo por parte del alumno, de las estructuras fun
damentales, operacionales y metodológicas de su cap!!_ 

·citación para la búsqueda, Ja indagación, la invest.!_ 
gación y la creación. 

Eje simbólico, es el que favorece el dominio y desa
rrollo de las estructuras del pensamiento formal, P! 
ra.que el alumno comprenda los principios generales, 
el razonamlneto abstracto y las relaciones slmbóli-
cas entre los contenidos del saber cientlflco. 

Eje critico, es el que se proyecta hacia el dominio
y desarrollo de referencias valoratlvas para que el
estudiante aprenda a analizar, evaluar y orientar la 
transformación de la realidad. 

Eje de autodesarrollo, es el que permite el dominio
y desarrollo de recurso psicológicos apropiados al -
cultivo y elevación de las sensibilidades y vocació
nes del futuro abogado, las que le permitirAn tomar
una decisión y actuar. 

(l 2~UEDEZ1 VICTOR •. Lineamientos académicos para la definición -
de los perfiles profesionales, en Revista Currlculum, Baru
ta (Venezuela). 1980. Año 5 No. 10. pAgs. 17-44. 
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La dirección de estós cuatro ejes al ser proy ctadcis 
•• _- ·, ,. > • ' ' --- - ' ' ' 

sobre sus posibles efectos; se traduclrA en logros favora les a
la eficiencia; la.racion~lld~d,lacrlticidad y lá conciencia 
ética. ·· :\ · ·~= 

De Jos componen~tes curriculares podemos decir que -
ellos encarnan la reunión y organización de los olljeúvos y con
tenidos instrucclonales, proyectAndose hadaires ~~mpos bAslcos 
la formación cientlfica bAsica, la formación prof~slonal yla -
formación general de autodesarrollo. Cada uno _de estos camp~~ - · 
se ubica respectivamente, en el componente .de estudlcls pcrofeslo
nales y el componente de estudios generales. (13) 

El componente de estudios bAsicos encierra el conju!l 
to de asignaturas Q\J<l .. buscan proporcionar una Infraestructura co9_ 
noscltiva en el campo del derecho, tales como Teorla Econ6mica,
Economla Colombiana, Sociologla, Teorla del Conocimiento y Lógi
ca Jurldica, Hacienda Pública, Historia Institucional Colombiana 
e Introducción al Derecho. 

El componente de estudios profesionales, reune las -
diversas actividades o asignaturas que se orientan a suministrar 
las informaciones, habilidades, destrezas y los dominios necesa
rios para el desempeño de la actividad de abogado, aqul ubicamos 
el Derecho Civil, Penal, Constitucional, Administrativo, Laboral 
tanto en su parte sustantiva como procedimental, las PrActlcas -
Forenses, la Cllnica Jurldica, donde se busca la aplicación de -
los conocimientos en una esfera determinada. 

l 13) Cfr, Diaz Barri¡¡a, Angel, Ensayos sobre nroblemá 
ti ca C11x-ricular, Cap, II, 11.i!'widam9ñtos del CurrJ 
culo 11 , Pags 37 a 43. 
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EL componente de estudios generales, a su vez pretert. 
de .organizar•toda una serie de experiencias de aprendizaje (14) y 

áreas de conocimiento de validez universal que buscan, por una -
parte, ofrecer úna 'árqll'itectura de pensamiento adecuada a los. -
distint~s;ni~el~s·clel saber, tales como la Dialéctica, Filosofla 
del Der~clÍg,c; por otra, sensibilizar la conciencia del futuro -
abogado•de las responsabilidades personales y en las motivacio-
nes civi~o~sociales de actividad dentro de la realidad histórica 

\ quele si~~e de' contexto, entre estas asignaturas tenemos: Deon
tolog!a Juridica, Sociologia y Ciencia Politica, Sociolog!a y P.Q. 

. lltica Criminal. 

En s!ntesis podemos decir que estos tres componentes 
persiguen que el estudiante adquiera una conciencia'~cieé:uada pa-. 
ra sentir (estudios generales), pensar (estudios básicos) y ha-
cer (estudios profesionales). Un buen balanceo y C:umpli~iento de 
estos componentes favoreceré la consecución del' perfil ·académico 
profesional esperado por la Facultad de Derecho. 

2.5. PLAN DE ESTUDIOS 

La Facultad de Derecho como una institución que im-
parte formación profesional, necesita ord~nary coordinar el gran 
número de asignaturas y actividades que debe desarrollar para el 
logro del perfil académico profesional. 

El plan de estudios lo podemos definir como el ins-
trumento didáctico que selecciona, ordena, coordina y distribuye 

(14) Ver CastrejÓn D, Jaime, El Conceuto de. Universi 
~· Capítulo VI, 11El Cru:riculo", Págs, 241 y ss. 
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jer&rquicament.e por años o semestres, determinando el tiempo de
duración e intensidad semanal, .semestral o anual de las aslgnat_I!. 
ras y actividades que es necesario realizar para la formación -
del abogado. 

El curricui'o y el plan de estudios de la Facultad de 
Derecho esfijado por el Gobierno. Nacional, pues en forma expre
sa en el. articulo 16 del D~, ;2bode 1979 lo ·i~pone determinando
las distintas ~signaturas agrupadas por &reas. (l5) .· 

' 
, ; _,··.: 

.. uh buen 'plan .cie estUdlos deber& 'contener·•.entre otras 
cosas los slgulérít~s asp~Ctos: ·. ' . ' . 

1. Fundamentaci6n . 
2. Objetivos · · · 

· 3. Grupos de aslgnatül"as que deben cursarse; señalando la obll 
gac!ones y optativas: · · .. · ..•... ·.· > · ... • ·' . , . . > .. 

4. Aslgnaturás il Cursarse y' actlvld~cl~s á'desarrollarse con nú 
mero de.hor~s a la sé~ana,·el·semestre'Ó~el añoseg(m el c; 

·' '. ,,. ' . .- ' -
so. 

5. Recursos did&cticos · 
6. Orientaciones did&cticas · 
7. Normas generales para su apl icaclón. 

2.6. EL PERFIL PROFESIONAL Y LOS PROGRAMAS 

La sola enunciación de las asignaturas que deben CU.!'.. 

(l5) Ver García Laguardia J ,11, Le3islación Universita 
ria en Amé~ica JJatina, Pág. . · . . . • · . -
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sarse no basta ara qué el profesor entienda la amplitud y senti 
do que debe dar e a la ens~ñanza: El plan de estudios requlere-::
una especlficac Ón dél contenido de cada ~nade fas materias, lo 
cual se hace me !ante elprograma de aslgnatur~. (16:) 

. ' ' -- '- .' 

Ent ndemos por programa el elemerit; didáético que -
nos presenta el contenido de la asignatura a enseñar, exponlénd.Q. 
l.o por temas, s ñalando sus objetivos y a veces proporcionando -
Indicaciones dlf,ácticas, los recursos para la enseñanza, el tie!!J. 
po para desarr¡llar los tópicos, los medios de avaluación y aun
¡ a bibl iografl • 

En la enseñanza superior y en nuestro caso de la Fa
cultad de Dere ho, los programas son elaborados por el profesor
de la respecti a asignatura y .distribuidos a los alumnos al in!-. . . 

ciar el curso, estos programas son llamados anallticos y del::erlan 
contener. los s guierites aspectos: 

. . .. 
. . . 

Un ·concep 1) sobre la asignatura, con el fin de ubicar al 
alumno. 
Los objet vos de la respectiva asignatura. 
Distribuc ón del contenido de la asignatura por unidades y
estas en emas y subtemas y el número de ULAS . 
Tiempo ap oximado en ~ue debe desarrollarse cada unidad. 
orientaci nes metodológicas para su enseñanza y aprendi~aje. 
Actividad s a desarrollar en cada unidad. 
Formas de evaluación. 
Bibliogra la. 

Acerca de los urogra1r.as, Gagne Robert y Leslie J. 
Driggs hacen uñ amplio estudio en su libro La pla 
nifica iÓn de la Enseñanza, Cap. VI, Pág. 115. 
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En contraposlció~ a Jos programas anallticos están -
Jos programas sintétlcos qué .(mic~mente contienen Jos objetivos
generales de Ja aslgn~tu~i.Y·u~alista deJJos temas esenciales.-

.·-_.-:',.,• ._···,, .. _•_.·._:-·,-".:--··~<,,-,_,¡·_,·-----'<-' ,:·:·-"·:-·-:· - '' -.· 

Este tipo de prográmas.deja'mayor liberta al profesor para orga-
nizar sus clases'~~g·o,G.i~s ~id:.ünstariclas que se· vayan presentan 
do, pero pueden lf¿va/~,:¡~}lmpro~is~ción. . -

;• ~_;. :. ' ';-
- ·.·:~; ''_; 

. -, ·--.· .- ·'.- · .. : .• _:y_{-:'. .. ~ :·~/L~ 
, -.. _,-:;·;·::~>::., <·-,."'(<·-'.:•,\',e;-• ' 

·: <·- '.-- -,· ______ ,';:----}. -_-\::' .. ,-., 

.. 2.7. LOS PROGRAMAS Y LASÚLAS (UNIDADES DE LABOR ACADEMICA) 
-. - ·-· "-;--·-.:-·· .. 

. . . 

·El ArÚcÚlo 40 deFDecreto Extraordinario No. 080 -
.de 1980 que reglamenta la Educación Postsecundaria y el Decreto-
3191 de 1980son el fundamento legal del sistema de programación 
con base en LILAS, el segundo deft'ne Ja unidad de Labor Académica 
ULA como una medida de trabajo académico evaluable real izado por 
el estudiante a través de,las éxperiencias de aprendizaje previ~ 
tas en un programa de formación postsecundaria. '0.7). 

La valoración de este trabajo tiene por f~ndamento -
una nueva concepción pedagógica según la cual lo bAslcoen el -- · 
proceso de aprendizaje es el trabajo del aluninó 0Vie9fad~ por el· 
profesor, bien sea una clase teórica, práctica o unl~abajo inde 
pendiente, pues hoy se piensa que solo se ap~ende i~~~e/se hac;; 
ya Hilda Taba decla hablando del currlculo experÍ~~ntal "la gen
te aprende sólo aquel lo que experimenta" (18. ) .• · · 

tl 7)Ministerio de Educación Nacional. Decreto No. 3191 de 1980. 
Unidades de Labor Académica. Art. 1o. Bogotá. 

(18)TAB[IJHllDA .. Ob. Cit., pág. 522. 
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Según estas formas ,de trabajo, se han establecido --
. . 

tres tipos de .ULAS, con su correspondiente equivalencia en horas: 
. . - ... 

ULA tipo A: equivale a una hora de clase presencial en la. cual~ 
' se d~sarrol la una actividad académica de enseñanza -
aprenclizajeque presupone siempre un trab~jclpr~vio
y posterior' a ésta por parte del alumno ... · · 

ULA tipo B: equivale a deshoras deacÜvid~d,prÁ~tica supervis! 

·.da por :l!idoéente Exige la pres~nci0~ d~liaÍuinno y la 
supervisión''del profesor/•····· 

Correspond~n a.esta. ~Kegof1a;Jas actÍvidad~s prácti ·. · 
• ·,,._ -' ,"·'- ,._ ... ', '1 -;. ,' -- ·:;:--, ,'. --;i°, :-:: .. _ . .-.:"'· ·., ... -· .. __ -: ;- . -: __ ,~ ,,, ..... " ' -· _. _,-_ . 

cas.porparte del alumnojya.sea en el· .. aula o fuera -
el la; .ta11'~r~~)l~bo~~tdri~s/ visitas,. sa 1 idas· de r~ 
conocirnie~t;·,'íi;~c:GC:~s.ell ia el lnica jurldica. 

' .. : - .- ' ... , _, :'•', ..... ·; __ ,,. _,__ ~. " . . -. 

ÚLA tipo C: equival~ ~ t~es h;rasde actividad académica lndepe!l · 
diente, te6rica o práctica, desarrollada con aseso-~ 
ria y evaluación por parte del profesor. . ,, -

cosas que: 

Esta cate\lorla no exige la asistencia regular del 
.alumno ni del profesor sino simplemente una coordina 

. ', .-
ción para efectos de asesorla y evaluación. Corres--
panden a esta categorla todo trabajo personal que -
real iza el alumno como lecturas, preparación de tra
bajos escritos, ejercicios, consultas.·. (19) 

. . 

Esta nueva forma de programación pretende .entre otras 
.. ·_·"> ' 

. . . 

(19) Así lo dispone el Go~i~:t'no de. Colombia mediante 
el Decreto 3191de1980, Cfr. IC~'ES, Reforma~ 

.Post-secund¡;¡.;r__i_JJ,, Pág •. 117 a 120; 
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El trabajo del estudiante se evalúe· por \o que realmente h2_ 
ce y no por su e~tad!a en la Universidad como nieroreceptor 
en clase y mero<repetldor en los exámenes. . . . .. . 
El curr!cÚlo de Ía f~cultad de Derecho sea flexible para -
que el estudiante si. no puede tomar tcici~s las unidades lo -
haga en· 1a medida de sus capacidades .\' dlspanibÚidad~s. 
La metodolog!a del profesor sea más acúva;y llo:l'eiluZ.casu-

. trabajo a la simple exposición,· sino .~~e ;~a··~~t~'.i6cici un-- . 
. . - . - . -, ' - - ... ; -~' . . ·' '-i· -, . . 

asesor, orientador y estimulador de1 'trabajo\del alümno •. 
' -- ·- -e, , .... , ;··.-~.· ., ,,-- . '.- _- , .• 

. . -,·. 
: ,-- - ~:; -. .-~·-~"'-'::-:·_-- '-; 

.. 2.s. EVALUilcrnN v RE\Í1s10N DEL ·PLAN DE ÉsruDlos v DE LOSPRO-
GRAMAS; 

. ' . - . 

"La evaluación es la estimaclóno verificación delgrado de 
reallzaclón<de los objetivos o metas, basada en criterio. comu-
nes, previamente'•establecldos y que considera las necesidades -
que se des~a satlsf~cer, el, volumen del trabajo requerido, los -
recursos utiiizados, los cllndlcio~amlentos del contexto, los Im
pactos positivo; Yriegativcís previstos y los resultados lmprevis 
tos". (20). Est~ socledád que camb\~ a pasos agigantados, necesl 
ta de una educación que prepare al Individuo para adaptarse y _-: 

aportar il.1astr~nsfÓfniacione~ tan rápidas a que estamos someti
dos. La .ed~c~clÓn ~up~~ior y espec!flcame,nte la Facultad de Dere 
cho no se_ ¡;cidr(renovar .si. nos sometemos a un plan y programi1s -: 

de estudio q~e no estén actual izados. Por esta razón los cita--
. . . 

dos elementos didácticos deben evaluarse constantemente para cer. 
ciorarse si están formando al profesional del derecho como lo d~ 
manda nuestra época, es decir para darnos cuenta si están produ
ciendo o no los resultadcs deseados. 

(20~LVAREZ GARCIA,-ISAIAs.Teorfa de la evaluación en cuadernos de Fllosofla 
y letras, ~b. 10, ~l§xico, Ulill/-1, 1985, µág. 51. 



22 

La mejor manera de ccmprobar lo que acabamos de afirmar se
ria juzgandc· la calidad de los abogados que se forman con base -
en estos plane·s y progra~as.Est.ose hada me,diante un investig2_ 
ción1 evaluativa, cDfl funciónf~~~ativa para reajustar Jos progra 

1. ·. .>:'·; ' '•, ,,·' .·''':· ·> _:·:.,·:,:.:~·.·:,;,-.,·::-·_,- . ' -
mas ten miras ál·lógrci de"los'objetivos, con una función termi~-
nal ~ara ver! f ic~r, E!1~'grádo;:cle

0

rea 1 i zación de. 1 os objetivos pro-
¡._,;" - _-- :·. -.··-·>''''.>'::•._-',.1->-''' ;-.>. :::-·-- :'.' -: ' 

puestos con cada< generación,: y 'con una fUnción propectiva para -
ver hue nue·vo~ plall~esE~e'jiU!!cien' irnplantar en la facultad. (21) · 

·. _<.. ',-·'::':'_.{'\;\~-h:''-?;_':(/<-:··. _-:.-:-·:,, .-· . ; ;· _'. ;_. __ ,,._.-,·;/-; .. ·.•_.-
'Un aspecto mur importante que conviene revisar en; el ·.actual 

pian de' estúdÍ~~ ~s)'E!lj felati ~~ ~;:la cent inu !dad Jla s¿é:uellci a .. · 
,: •·\ ._. ~-<~</:-')~::-s-~~,_,-,,_·.';(>>--:·:-'-/:'.,_'c" .-· ... -- - . - e'_, ., __ ·"- .•. , .• ·,, - ·---~:-,~,_-;-

._, .. __ ._~;/:':c:~·~"~:<:'.J.;~·:'::i~. !_.-,,:_~-.. _,-~-,. - -- ···~-, ·;;::;_-.~; '~ --;<;_,~:.::::: 
.. -. ,, ',-,.' ·.-; -.·:·::-=:~.·;_¡)).',:·.~.~~;:/"'. , .. . ''o{•_''(,-

' · .. ' . -. :_ . -,, ,_-: - - ,_ .. ·.· :.-~~·· : ,, ___ ,-_;-_ . :.:'-" 
._ ... ·.:- .-·:.·:~-. : - ,. ~· ."; "~-- •' ' - , 

Entendemos pó~-·continuidad .· 1 a pi ani fi e ación d;act i~idades~ 
o as i gnattira1 de; IJ~'1ár~a'.'de,tern i nada sin i ntér~upclórieri ·a'1~ún -
se1m~tre o áña:.iN6~' pá~ece··qué en·-e1 .. casoconcretodei ·plan.de··~ 

'. ·:. '· .;-':\'..·>--:;;·._:.:::>.;·:', ... _ ... _. __ :,.: .-.- .'., . :._ - ... _. "_'-·.-.---':-'., .. . . _.-.. -.. _. .··.·'·.:.-... -: . 
estudios de l~•Facultad deDerec~.o se presenta la falta de conti 
nuidad; po~ i:uarito en-Jos dcsprime,ros años .se est~dia · Economia
Y Hacienda Púbiltai\y durante el tercer y cuarto año se presenta 

',; - .. ·-- ----- ,,,_ ,' ,-_- '< 

una interrupción.hasta el quinto año cuando se vuelve a ver Der~ 
cho Tributario quede1Jer1a ser 1a continuidád de las primeras-~ 
por el cb~ténido yfi~.de las asignaturas; es d~cir se presenta~' 

. ,-... : .. -. ' - ' '•' .·. ----
un vac!oentrecéomó s'e entier.den los brenes del Estado Y la mane 
ra capfar,/ec,ursos'pa~a invertir en serviciospúbl leos. 

; ',,·; 
.-···,;.:.·-- ._,_ -, 

e --~-_e·--:< ;°:'.·)-¡-:_k,--'----:-.i:---:0--./---
, " •. .;_e':._;:::\:·.; -,-!_',-- ·-1·.:-

, En'. otró 'campo donde-· se suele presentar._1a'f'a1ta de. ccntinui 
dad 'es 'en• .. 1 as a1.igriatUras optáúvas dende el •alumno sé .. matricula 
con una idea'.d~fác\li's~o y porque ~áy~ elégldo·-~na rama del de-

•, ,_ ,_' ... - , ' ' " ' ' ' - ... '_. " _., . -, , . " ' 

recho, que quiera profUndizar en el la; por esta razón hay estudian 
tes que se inscriben en una asignatura optativa del Area del de-

- . . . - : . ' . 

Astin Alexander y Robert J, !'anos estudian ,ampli-ª 
wente esta aspecto en su libro La Evaluacion de· 
!'ro gramas Educa ti vos , l'ág!i, 6. a 49. 



2:3 

recl1o civil en un período y en el oi¿;uiente en· una de pe
nal, laboral o administrativo •. Utras veces.la falta.de CO.!! 

tinuidad se da por motivos de carga académica de los prof~ 
sores u otras razones~ (22) 

En cuanto a la secuencia académica podemos decir que 
la constituyen tm grupo de asienaturas ai'ines que se esl§. 
bonan y forman parte de áreas"de i'ormación proi'esional 
del abogado. Este concepto de secuencia es lo que eenera.1 
mente originan los prerrequisitos o correquisitos. (Asig
natt1!'~s seriadas) ~}) 

(22) 

( 2:3) 

. . 

Detallado análisis al respecto hace Diaz Barriga An · 
gel. Ob ~ Ci t~ Págs;. 46- .a 51; ' . . ... · . . ' . -

Mayores aportes sob~e. este temit'h~~en Linvall C.M. 
y Richard c. Cox en su•libro:·Como •evaluar el Currí 
culo.Un programa práctico ·de'EducaciÓnindividual_! 
zada. Págs, 18 y ss; · · ·· · . 



3. LOS OBJ3TIVOS INSTRUCCIOHA!iES EN LA E!ISE!i:~!JZ.~ DEL DERECHO. 

3 ;l. INTRODUCCIO!l. 

< 
i' 

El Decreto del Gobierno Uacionalimúnero 3200 de 
' . . ·.· ' ~ 

1979 1 en su artículo 22 fija los objetivoside Jias FacuJ.t§ 
des de Derecho. Para lograrlos el mismo decreto señala en 
su artículo 169 las áreas y asignaturas, qµe obligatoria
mente deben cursarse en períodos anuales, semestrales o 
sus equivalentes, pero donde cada una de las asignaturas 
se propone alcanzar un fin específico, contribuyendo de 
esta manera a proporcionar al futuro abo&ado 1ma prepar~ 
ción integral, (24) 

!lo sobi'a anotar de nuevo qµe el Gobierno Coloro 
biano impone los planes de estud.io a las "ii'acul tades de 
Derecho buscando .un mayor control en la formación ideoli 
gica del abogado, violando de esta manera la autonomía ~ 
cadémica uni veroi taria, . ( 25) 

·En ci.:.anto a las asignaturas del plan de estu
dios cada una tiC1~e sus propios objetivos los que se pr2_ 
tenden alca.>izar mediante su enseñanza. Con el propósito 
de que los profesores de cada una de las distint.c.s mat~ 
ri1.ls que se imparten en la Facultad no se aparten de su com~ 

(24) La autonomía universitaria es analizada extensamen 
te por García Laguardia, Jorge Mario en su obra La 
Autonomía Universitaria en América Latina, Pág. 9-46. 

(25) Ver Ga~boa D, Justo A, E~ucadión Superior y Desarr~ 
llo, Pags,117 a 129. 
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tido, se hace necesario precisar sus objetivos páa que- los tengan -
en mente y .les sirvan de guia.a tra~é de las diferéntes etapas de -
su er.sef;anza, mejoraridcide esta nume'ra·suilabor decenté; clararr.ente-. . " '. ' ''• '' - - . '. .- ' ... . 

no d! ce al respectó Mattos cuariC!C afirrnaque ':senmcs buenos profeso= 
... -.. --- . ._.-, __ .. (_,' ,-.,- - :'-.; ·- .-. ' .. '.-- --- . 

res en la medida en qce>tengamos una'condencla nitidade lo$ fines--· " --··-'' ',.· -- . ' ' 

y objetivos que deben1os lograr por medio de: nue•stro tr·abéjo decente" 
· '26l Y de v~rdad que rr.uchas veces desconocenics el· otjetlvo de nues -
tra asigné.tura; Lo que se convierte en un otstáculo ~ara orientar d~ · 
bldamente'nüestra·tarea .. Pero si por el contrario hacernos determina
do y definidc los objetivos de nue•stra asigr.é,tura, esto nos orienta
rá pc:ra buscar una metodologla apropiada, unos recursos adecuados y~ 
un sistema de.,.evaluación que nos pE•rnita corn¡·r·obar si cc•m.egulrnos o
no las .me.tas propuestas. 

· Oe;.lo anterior deducimos .la lm¡·ortancia que tienen póra -
el profesor de d~recho el !!dGuirlr los ccnoclmler.tos y las técnicas -
neicesarlas para;formulary utilizar los objetivos que orientan el 
proceso enseílariza-aprendi zaj e; .( 2.7.) 

·-·._._.. '.\·,·:. -- . ·.--,--.. 
,_-,_·~- ><:;·' 

-';.·.·: ·:·:::•.:. ,. 
·>-,, ':\:' 

3.2 •. CClNCEPTO',, ···•·•··. :( :' ..•. 
<·:::~~- :;," ;· ':". 

-:-
-.. - ., 

· LoS,,Óbjetlvos son camt!Os que se pr·oponen a los alun.ros -
para que seanalcarizadcs en el proceso enseñanza-aprendizaje. Tam
biér. pode~cs cl~Úr que es el conjunto de experiencias deseables .·que-·.-· . ' . . . ,· . 

es neicesario.que ei futuro abogadc adGL•iera péra su buen deserr.peílo -
profes1oriil1. ELotjetlvo es un er.unciadc Güe hacemos sobre io que el 
estudiante hú,(C:uanclo haya ccmpletadc una actividad de apredizaje, 
ccmc• por ejen:pl~ después de una ciase, una cc•nferené:la, una au -

(2:~ 14\llOS, W!s AVES DE. Cmp!rdio de Didéctica G;Jeral. Pág. 44. 
(2:7) C:t::Í:·, Anderson, Ricgard y Gerard F. Psicologí~ E~u~a 

. ti va¡ la ciencia ·de la enseñanza.~· el aprendi:z;aJ e. 
"Objetivos .del Comportamiento 11 , Pag, 26 a 69, 
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diencia, un trábajo en el ccnsultoriojÜrldico, etc., eri s!ntesis -
sc.n los cambios. que esperamos observár e~ nuestros' estudiantes er1 su 

. ---· ' 'i --··-·· ... ·"· . - .. - . 

fe;rmc de ~e·nsar / senti~ y' actuar: ;· : ' , 
.. 

;:~ .. ,:- ; _:2-:;.· _-., ,.-~?-. ' --
. ~.-·:.,- •'./·, .---., .. ·. . ; .... -_,._: .· 

::::: '•:'.._, ._._ .. , .'.:··;: ::> 
- .- .· :'.~~ "',_-;·:.~:~·-C.:.·~·-, ."- :- ,- .- ,• -- - .. 

El objetiJ6it~·.cií~t:íritOf~~lGtoniier1.i~6Lei objeti VO'· e.s lo 
que se espera .. \ograr;e1·¿~nt;nrn~:;;es/~J't'.~íi,ai ·a ·~é1terl a ;¡1:e ~ i rve ,de, 
me.dio péra alcaníar e.i'.·~¡;~~~i~ri~ '>'' > .L . '· '' · .. _ .·. 

-.:'·':~-. ·-··.<>; .,.· •• ::::;··_·{~~·~'.i'1,~\:-.:·<.''·:: - . '. -.•.-. 
·. ;·:·:}_-~_;:/-;:"c:i'.'''.>~ ... · .. ,,_ ;·: 
::;, ', :,-• - ' O:,\·,_;_:;,-··. ,,_,-. 

· iila}llami!da'pe9ágogl~ pof objetivos• o enseñanZa'~basada ·~'. 
en objetivos es una respuesta dentro del pe·ns ami er.t6 pe•dagóg i ca, eche· 
rente cCn 1 a idé.a; de·· que !'a escue1 a d~be ser ~na i nsÍ!tuci6r. útl 1 a-:: •·. 
IO!· val~res predo~inar.tes en nue•stra ~ociedad, queht de servirlos -·. 
guiada por criterio$ de eficier.cia.{ ... ; El mc'.vimiento de Ja pe•dago- · 
g!a por ol:jetivos es la búsque-da de un tipo de racionaildad.enla ~ 
forma de actuc-r pedagógicamente, ccherente con una vis !Ón uti 1 itar la 

. de la enseñanza' ile las institucione:~ e.duca1:ivas y de la ~ciiiiaC!ón en 
gene.ral" (2a) El modelo de la pedago1;la por ot·jetlvos cc·mÓ· estr ate-· 

. ' . l 

gia para guiar la enseñanza, surge ccmc· un plantea!lliento tetnocráti-
co, dentro de las aspiracione•s de la eficiencia, de n:11ne·ra· que· el l.Q. 
gro de ésta es el mhimc1 criterio ~ara evaluar la eficacia del' mcóe
lo rr.ismo. La enseñanza del Derecho no puede estar ajena a esta ten
dtnc.ia tecnológica.de la educación y por eso ccnvier.e: ad~~irlr Ja -
técnica de Ja elabor·aclón de cbjetivos para hé.cer· uni. enseñanza más
eficaz, entendiendc por tal la que dice que quiere aílcanzar y sabe:r
si lo consig~e o no. 

(~)SACRISTAN, J. GIMENO. La ¡::edagogla por objetivos: un culto a la 
eficiencia. Pág. 14. 
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Debemos aclarar que si bien es cierto que esta nueva co
rriente pedag6gica est6 apoyada er. el conductisrr.o, que enfatiza en-
tre otras cosas, los valores de precisi6n y eficiencia, ter.emes que
preocuparnos tamtién por el "conocer" d~ los prccesos pedag6gicos, -
tales cerno la bQsqueda, el descubrimiento, la creaci6n, la soluci6n
de problemé.s, el efecto sorpresa tanto para alumnos como para profe
sores. E inclusive a veces en la er.seF.anza hay efectos no buscados -
directamente y muchos de ellos no sc.n observables • 

. · 
.3.3 CARACTERISTlCAS • 

.. 

··Un objetivo lnstruccional 
racter1stlcas:' ;· . · . 

debe reunir las slguler.tes.ca-
'· - . . . 

• · Conctéto: Que'descr.lba cc.n••precis16n.los resultadÓs que~ 

· •::.::i·~'.~~~~il1~ii,~I~~~¡~·;·:·;· ··-... 
Alcanzable:• Que•·sea~ pos i b le?a lcanzar:,:' 1os•,.res.i11 ta dos. pro-
- . :·_: -.· .. :-:-> .... ', ,-_ :\-;- ;:;_,:, .:,',.,'..:;_";>'-'.-~'··_f ;:~;<:;_•_~;>'·:-'..'.:>~":"·Y.-::f-:·.::·_;; ¡>,;,,_,"_10¡~;-; :.> ~ i __ :'.: ,.-.. .'., -:---: .,~.;~ '.. - - _, .. ·· :· · 

. puestos•·• ccn ••lía sí( er.' 1 a·s·(~eces'idades f:;; intE!fesés: y· éaracte ·.· . 
·. -·. ·_ · ·: :· -:\--," ,-,'': _ •·\':·:.>._ ¡';·,·;._:·.;1.c,~;_::\;:-;·.:¡,~ "< '. ;_• .'.;_,1_:. 0,.' 1,':~·,\:;:>~-~-,-;-.>::-::L_:;·.:, :-~;:';\''.'',~·_·:e ' _:,.;•,'.' _.-_-~;. ·-. ..... · 

. rlstlcas derrestudiantef el;,tl!!nipod:Jo.sX~ecursos d!spo- · ·· 

• •··. ~.1 bl es~:.~:(:;(Rt.~,;{11'~·bf it;;;·J.nV;~li~.:;~j·;.i~{f i~éf <;;., .. :"r : ... ··· •: . 
Esp~c1fico:;Que deter111lne en:forma;ilmal 1tlca el d()minlo~ .·.• 

· ·.• y· .. n lve.1·1~ 1~~~'.·~.(~t;~t~t~s:0M~~·;t;;~~·;j"'1:cii s· .... ,.·::· · .. · . · · 
Evaluable:: Qúeilos: núÉvos'.camblos éobter. idos, después de-

"' - -~.:·.:~."--:.-:-:~~-,.'-";''; .. __ -__ ·_:.·:,_;:c,-\é'-:.·(''.;:···;<·-·';'._;' ·:. __ : ·:: __ 1 :··: •. · __ •• _. ___ ,_ --·. • 

vivir una sitUacl6n'de a~rendlzaje,>sean ext.erlorlzables .. · 
y . fa 1i1 ten d~t~rmina~· 1~s medio~ é i~~tr~cm~ntos para --

. 1der.ti f!car '1os rl:l~ultados alcanzados con relaci6n a los 
otjetivospropuestos; ... 
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... 3.4 ELEMENTO! DE UN BUEN OBJETIVO 

Conducta Observable: Que especifique claramente los cam -
bias o comportamiento final del alumno que puede ser cual -
quier actividad ~e,dible y apreciable desarrollada por el es 
tudiante al .término de la instrucción como por ejemplo: en~ 
merar los requisitos de una demanda, elaborar una minuta de 
arrendamiento; contestar una demanda, mostrar interés' por - . . . . . ' . ' ' - ' . 

el· Ruevo régimen tributario, elaborar un acta, etc., etc. 
La co~ducta se expresa uti 1 izando .verbos que pe~mitan deter •. 

' . - ' ' - ' ' " - ., . "' .- -- ' -
minar lo.sr;sultadosque···se .pretenden•akanzarypor Jo.tan 
to .no de!Íe~ ci~r 'lugar ii ~úl ti pl~s··interp~etaciones sino qu; 
deben se.ñaliir ~na•sol a. actiVidad, .. como .por ejemplo: il1 ter
minar. el;cúr~o'd~ proc~dirniénfo ci.vi{ el estu.diánte.~starA~·. ·· 
en ··capacidad d~elabo~a/ ~na demanda coll titúlci qü~ presta" 
mérito ejecutivo .. · · 

Condicones de Ejecución: .. son las circunstancias qué'.rodean" 
. -'· .¡". 

al alumno en el momento de producirse el comportamiento en
que demuestra que ha alcanzado 1 os ca~bios éri éi'pl'Óé~so de 
aprendizaje. Estas condiciones son gen~ralm~·rite Ü~it~cio
nes o facilidades. Ejemplo: Al terinimír ia claseeléstu -- ,,_.'. _- ' - . ·- ;-

diante utilizando los apuntes y el códlgo;elabórarA•un ac
ta de inspección judicial. 

Criterios de Evaluación: Especifican el patrón de rendimie!! 
to que se considera corno aceptable o bueno cuando el estu -
diante demuestra que aprendió. Si no especifica se tendrA
en cuenta.el cliente por ciento. Ejemplo: Al terminar la -
clase el estudiante, con ayuda del código de procedimien -· 
tos civiles, ejemplificarA cada una de las excepciones que
se puedan proponer a una demanda, se tomarA como bueno su -
trabajo si da ejemplos de por lo menos siete de ellas. (29) 

(29) Cfr, Vargas, Julie, Redacción de Objetivos Conduc
tuales, Cap, VI, "Cómo redactar objetivos Conduc
tuales 11

, Pá¡¡s. 77 a 97. 
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Para comprobar la claridad y precisión de 
ben formularse las.siguientes preguntas: 

- . Qué hará el alum~o? .. 
- Bajo qué. condiciones? 
- Con qué nivel de precisión? .· 

·-·· " ' ' - ·¡. ' ... 
. ;:>:: 

los objetivos de 
. . -

En cado de que los obJetivos no cumplan con estos requisi -··· 
tos deben replantearse;. • . . . \ ·.. . . . . ·. . -

(:~o) 

, .. 

- Los objetivos·. de~en, ser organ izad~s )'. formu i ados de 
tal manera.qu~¡si ~\liln d~ ~yuda ~r profesor en su ~
tr~bajo.do~ent~~->\ .· · . · 

- Los objetivosideb~n ;el' formulados desde zl punto 
de vista de!áÍumno Yno del profesor. 

• 
- Los objetivos• deben presentarse bid imensi ona !mente, 

es decir, formulados en términos de conductas y 

canten idos. 

- Los objetivos deben definir con prec is i 6n que debe . -
hacer el alumno para demostrar qu¡i sabe, fijando el 
tipo de act.ividad que.realizará c~mo producto def-
aprendizaje. (30) . 

- No se debe plantear más de una acc_ión en cada objeti
vo. 

. - ' ' , 
Este tema se puede ampliar en la.obra Medicion 
del Intento Educativo, de Mager Robert, Capítu
lo I°II, 11 Cómo c~dificar el objetivo", Pág. 27 y 
ss. 
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. . 

- La evaluación debe hacer~e en función de los objetivos, 
pues esta debe conshtir en la ccmprobaÚón ele! logro . 
o no de Jos objetivos.< '. 

- .-_,e~-.". . ' " _-:<-' - ,., 
,- ._ -· -. _ ,;.-::_· __ " .- ~:,_:.:.,~L;~_<:t;~):_~{:_:_;:·-:-:~,~-'.< .. --,-;·:<:.::>·>. =··,- .•• _ :~>-:--,,.\·> ·· -.-·. - - -

La actlvldad'ITiental 0es'. imposibl~ de ollservar en si mis-
ma .•. 'Es :~e~~siad~<~t;5f~~cto<¿ci~ocer, .e~tender. apren--

-- - •· ·_ .: · ,·:-.'":·.c.-_-"' __ ·:, -~·,e:·.~,- J.iio'.·-~·\ ¡ ->:','-:_'_¡_-,i_:· ·~- ;·:~ --':·<.-:·' :·_ .,· . :- .''.:·:'. ·\- . :.-· . 
der, por 'esta "razón ';los objetl vos >deben formularse uti-

• • _-_ , .,:: - • , ·_ ;::: 1 -":::·_,-,·,-_,_•·.·:'/.".~'.; {.:"/;,!··:~·1":/;.,'0T:'.;-·:~~·'.r-=-'. ,_::-:';:,:;:· -:·.- .: -~;· -' . . . . 
·!izando expresfon"es·'.écnc"r'etas ;y: ollsérvables tal es como 
: -- - " > -_:.:.::; : .:;.:-i _ '. .. :::t :.·_-:·.:;;-_~-;~.'.'.:~-~·~"·:.{::- ;-'Ji~:::r.-'0··: -.::·-~: : ···-. - -

nombrar/'. enumerar ;.i ordenar; juzgar, etc. 
:-··:_',:f:_.:_;,· .. • .. :;:~:"-:--_:·.•·-·.'.'_.1 :--., ,;, :':::_-~:_!' '_._._._·.· :=.=_./_,·.·.,:-- .:::~.;:e:; '-

- ,-,,_,_ .,.. -·-.-
. ;- -. -- : .;e: . :.: ···-· ... , .. --- ' ,-;_,~~-"- .. ; .- -·· -

- ·:_·:;7:;:-:<--:·-=:·_~---

' . 3. 6. LOS osjETIVOS .y sus. TRES DOMINÍOS: . COGNOSCITIVO,. AFECTIVO y . . -- . - - . ____ , ' ' - . 

PSICOMOTOR. 

. .. 

· La enseñanza: del D~recho debe preparara! futuro abogado 
para pensar, sentir y actuar y en,estÍLdireccióntÍ~nen que formularse 
los obj~tlvos a _alcanzarse en.una unidad' instru~clona!de aqul que los 
objetivos se claslfi~uen en Ar~ás o dominios: cognoscÍtlvos,. afectivos . 
y psicomotores. '(~l} ·... . . - . 

- 3.6.1; DOMINIO COGNOSCITIVO: 

Encierra todos Jos objetivos denominados corrien
temente conocimiento, habilidades intelectuales¡ capacidades té~nicas de 
orden intelectual; también podrla decirse que ~si~J&reil qu~' conÚene --· 
Jos comportamientos de recordar, razonar. resÓ!v~r. ¡í~bllle~~~'; formar con 
ceptos y pensar creatlvamente, como po~ ~jemplo: ,Jrop~ner'till~ ~olución ::-
al problema del contrabando. 

' . ., -,, 

(31) BLOOM, 
ción. 

BENJAMIN s. y otros. Taxono~!áde llls obj~ti~~s'·de 
Pág. 45. 

Ja educa-
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DOMINIO NECTIVO: Comprende los objetivos que destacan un -
sentimiento, una actitud, un grado de aceptación o rechazo. 
Los objetivos efe'ctlvos van desde la simple atención ante f~ 
n6menos seleccionados hasta cualidades de carActer y concien . ' ' -
cla, complejas pero coherentes. Los objetivos de esta Area-
los expresamos generalmente en .témlnos d.e Intereses, apre -
elaciones, valores predlsposlcones,y emociones. Ejemplo: 
Interesarse por los debates;de•lil reforma tributarla. 

· -<. · ~ ~·::::1H;~~ii-~i!i}::~i'~i~ .. ~: . ' -- -<~ ,,->_-_ '.·:·'_'-.-·._ '-·_.:· ,'" -·:,, _· 

DOMINIO PSICOMOTOR: Allar~a''1ris, ~bj°eÚv'os que destacan alguna 
habl ! !dad muscular o' lliótoia,·'~1~\f;¡~;fuán!pulacl6n de materia-

:-.· ~C'.·---·--.,-. -,,,'.·:---_,;_.~;.~ __ .:·,'.§.'"-:":):f~_-,1''1.;'~,;'.~'.-~--, ~:- · · · 

·les u objetos o cualquler,acto'.que'orequiera.coordinaclón·neu 
' , ___ -_ :·:._--_-,' ,._._,-' __ ._.,, • .i;:. __ , ___ ,.-·_:--_- .. -- --.· -

romuscular. Ejemplo: Al terminar l~ ~láse. eL estudiante es-
tarA en capacidad de opera~ la~6~~ut~d~~a. pa~a.obtener' los-
datos que le peraltan avaluar un'autoÍnóvil: 

. 
. . 

Debemos anotar que cuando el ·hombr~ actúá cÓnclente~ente es- · 
• • . '--, - - •'----,----o __ ., . 

dificil que se encuentren estas Areas 'aisladas'/ pues.parece-. .. . -- - . ·• - ... _ ....... ', ·-. . . . 
que el ser hÚmano no piensa sin experlmen,tafasentlmfantos, ~. 
rii actúé! sin 'estar )x;rlsqrdo·~ lQ qie. se ¡'..1~;. Y~.Qi~~l;:ÍndÍvÍcl\>:~eacelcxia' · 

' _ .. ·· - .. -·.- •"· -: ;.-> .. ,- _,. ·, :'.;>;,r.,·:·;--:,5C<•·J; . .-.-_·; ;)./::0-l:· _:;",_-¡ -._.·:. • _: - . · 

como un organismo .total alresponder.:a;c:udqtil~rtestlmulo~ ·. · 
. -, .. ''-·- ., - ·. ~ -- -_.,:-~ .;\;~¡':~,;:,:;;.',-:.:.~-'.:.;._~:(\''::~~;:.'·.-,··'.·.>;~;·::f ... '-~;«:-;:·: .. ·. '_._, 

Slnembargo algunos Investigadores han encontradoíco~relaclo-· 
nes muy bajas entre l~s d~~l~1ri;;·¿;;j9~g~~ttft'65:§¡~f~ctlvós .: · 

. . ; - /... -, .-.- .- ·:, :_.-:; _; ,-; .;, '.- ··'.::'~-.:','.".:.:.:~-/~'~;--~~¡·.},~¡-,-: ,"/"·." .. ~ ·."<' '-'.:;:,''.!:~·;-:, _,-~_,._ --,: _;;'_.:º -_,-_ ._ - ': _-
espec la !mente eíl;algúnas' asignaturas qu~ no' son :de.mucho ~. -

· _.;_ ·: • _->.: :. : • O~- -.l.'"~ ;' :·-; \;·~-¡,e;-~· t [_ .. ·-t '"'V,-J- ·,_, i .;· .~ , ~fe• ::-' !.: ': : ~ :( --;; ,;;;:. '': . ''. l: ·-·_ ·,,: -- . .-_·-: ; -_--- '; : -; 1 -_· · 

agrado para los éstUd!ar.tes;ial'iguaViqúe:en ciertos alumnos . 
. - - .--_ .. _:-:. ,' _;~ ·;··:--. -.>: rv-~:y; ,::,_~_'.._:,':_,,;::.-.. ,.-- ·:: :/ ._ ,_,·;-.~:~. ·: :., ':_::- ··:- . ,::;· _; .. .- ~-~-; > .: -.. : ,, -.:_., .--.-_ . · 

especialmente en '.determinada iedad como es la' adolescencia. ' 
. • .. , .. : '-','--'}:'.;:·t:~~~~:/~~~-~·.¡2~~:-- <:/-: '.::·<· '·'.'?.?" .. -·/:-" .-. . -.:--_ '<· ' . _\·,· .. :· :: .. / :::."'." - , 

' "'. 

Conviene aclará/jgúa!lllente·que c.ualquler esquema clasifica-···· 
. - . ' ._ .... "' -- . .,,.,, ., ._ - - ' ' - . 

dor representa" u'ri Intento de abstraer y ordenar fenómenos, y .· 
que por lo tanto es de esperar que violente en ~lerta medida 
los fenón:enos tal como se presentan en su ambiente· natural. · 
El valor de estos Intentos de abstraer y c.laslflcar l~s ~bj~ 
Üv,os radica en el mayor grado de precisión con·que s~ enun
clar~n los cometidcs de la enseñanza· del derecho, en una me-
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jor metodologia a emplearse para dirigir su aprendizaje y 
en Ja elaboración a·selección de unas mejores pruebas de
evaluaclón para juzgar el progreso de los estudiantes en• 
el logro. de esos mismos objetivos. 

NIVELES DE LOS.OBJETIVO~ ,. 
: ~ . 

Cada uno de los dominios anal izados anteriormente está; -
subdividido en ii1veleso categorias que van de un grad~·:i:_ 
de dificultad inferior a otr:o superior, pero ·~ue ante to
do representan la profundidad o calidad del apl'endizaje. 
Para los tres dcminios opera el principio de qua el logro 
de niveles altos supone la adquisición de los inferiores. 
La enseñanza del Derecho debe proponerse alcanzar los ni
veles superiores en cada dominio, preparando actividades-

• de aprendizaje que conlleve a ellos. (32) 

3.7 .1 NIVELES DEL DOMINIO COGNOSCITIVO 

CONOCIMIEN10~(memoria): Se refiere a la operación men
.· ta 1 que rea 1 iza el estudiante cuando recuerda ideas ,me 

. . 
ter~ales o fenómenos ya sea como reconocimiento o evo-
cación .• Lds objetfvcis · del nivel conocimiento abarcan -
desde las conductas mAs especificas y relativamente ~; 
concretas hasta las mAs complejas y abstractas. En es 
te nivel podemos encontrar. 

Conocimientos de datos especificas: Se ene!~. 
rra aqui primordialmente lo que se podria de 
nominar la información bAsica que el futuro
abogado debe manejar, bien sea para comuni -
carla, entenderla y organizarla sistemAtica
mente. Ejemplo: enumere los principales con
tratos civiles. 

( 32) Cfr, Birzea, César en su obra Hacia una didáctica 
por objetivos, Cap, II, "Modo de organizacion de. 
Objetivos 11

1 Pág, 65, 
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Conocimiento; óe la tenrinolog!a: Se refiere 
al conocimientc• de los téminos y s!mbolos -
que se en:~·lean dentro del derecho. El estu
diar.te debe adquirir el conocimiento de - -
ello ) aprender, adem6s las definiciones 
ccrrienteme·r.te aceptadas o los significados
correspond ientes. Ejerr.plo: Al terminar la -
la clase el estudiante debe decir qué es ena 
jenación. 

Conocimiento de hechos espec!flcos: se en -
ccer.tran aqu! aqcellos casos qce pueden ser
aislados y se~éradcs. Ejeii,j:lo: Al terminar
la clase el estudiaóte est~r6 en capacidad -
de nombrar los años en que se ha nic·dificado-
la Co~stituc16~ N~¿ional. 

' 

Conocimiento de las ftor~as y métodos p¡1ra · -
el tratamiento de. los datos especifico~.: Se 
ocupa del ccnocimiento de los mo~os de orga
nizar, estudiar, juzgar y criticar ideas y
fenómenos. Ejemplo: Al terminar la clase -
el estLdiante estaré en .capacidad de definir 
las tablas de Garuffa como m~dio para deter
minar el mcinto de la responsabili'dad civil -
ertracontractual. 

conocimiento. dt jjniversale~ y .abstracciones.-. 

en el •. campo del Derecho! . cén:~·rendeel ccno
cimiento>c!e los iifrn;c{pios, teor!as, esque -

' - •• •' •-•.A. ' 'r • • • 

mas y estructura~ miidiante'1oscüales se 
. ._:'·, --·- .-"·-:·_·-/1_.',--_-~('<:;::,:/:/-: .. --~- . ;· ,.. . . :_ . 

organizan los''proc'ésc•s o conceptos: Ejen:plo 
Al. terminár Ú aa;e 'el esfodi.ante estará en 
capacidad de enume~ar los pr!hcipios: del Der.!!_ 
cho Prc;cesal. 
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.. . _. .. 
COMPRENSION: Es el 'prÓceso m~ntal. que realiza el e! 
tud!arte cuando puede colocar la comunicación reci
bida en otro lenguaje o en términos distintos de -
los originales, o cuando es capáz de·interpretar,!Jl 
ferir, generalizar o resumir una Información. Ejem
plo. Al terminar el"' estudio de la unidad el estu- -. , 
d!ante estará enc.apacldad de Interpretar los orde-
nes hereditarios;• 

APLICACION: Es e_l proceso mental por el cual el es
tudiante utH_!za los principios, conceptos, reglas, 
definiciones: en una situación concreta. Ejemplo: Al 

. terminar la unld~d el estudiante estará en capac! -
dad de elaborar•l!n contrato de trabajo. 
. .- ·- - - -· .- :~:- .·_: -.~_-):,-:· - ·' - ... ·" ' -

ANALISIS·: E!{1~'ict!v!dad mental por ~a cual el es-
. - .. -.. , ·- '. 

tutliante dE!scomponéún mater_!al o comunlcaclór: en -
. ·- .. __ .. -, .-_. -- ,••- _ . .,. _,,_;_,,._.,;'. .:.-:·-.. -. ,. ' 

sus eleme:ntcisfc.Orist!túüvos·de tal manera que sea -
.clara la ·j~r~rq~·¡~·.t·1~t~rrelac!6n de sus partes o
. el~·m~n\:os:.E'j~~p1'ó'(Áí.'té;~inar la unidad el estu -

. . . ·_. -.- - -::, ;_ ', ~-,},:; -<:}'- -. '.t 1-': -·<:-~-~.:'f."-.. ::_.-··: :·. '. . . 
· di ante estaráeen.:tapac!dad •de diferenciar un contra 

, : - -_-· , . ._' .. _--.::.· .. ·-,.~--~··.-·.::,;;; .,.,-,.·.,_: -· . -"'' ..___ . ' -
to de .trab_ajo{de·,uno ,de obra. · 

. ' ';: ~---,~:>;: :~/ __ .;_", . 

SINT~SI~: ~~n{'J~ci{eso mental que ex!g~ ·la capac!-
. dad . d~ trabaj~~)~o~ e 1 e~entos, partes, conceptos pa 
ra cri~b!~ilho~ cie'\a(manera que constituyan un es: 
quemá o' ~stru~t1l'~a que antes no estaba presente con 

. . .:·-·.,,·_:¡:~y··o·c ;';'-_ .. '·.·>'-:---··-'.. - · · · 
claridad. Es.~Ln!vel donde el estudiante de dere -
cho puede demostrar más su .capacidad creadora.... .. .·· 
Ejerr.plo:. Al tel"ffi!~ar e'1 pr!iner cu~so de Derecho· - .·. -
Constltuciomil·.·e1 'éstlldia.nte estará'·en'.capacidad. de·· 
valorar '1as s~r.t~ll~ias de. iílex~qÚ!blJ !dad de los de 
cret~s de la. Ref~rm~ Trlbut~rla d~ 1983 eri relac!6; 
cim la Reforma' de 1974. 
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EVAl!lJAC10N: . Es la operación mediante la cual el alum
no se forma juicios sobre .er valor. di! las ideas, obras··. 
problemas; soluciones, métodos, materiales; etc., im~
plica .. el .uso de 'cri~7r1o~y:pautas para'aar~~cuenta ·

·.si los. elem~ntos p~rtiéiiÍares son'exil'ctos ;ef !caces, - . 
económf~os o'·. s~t:{sf~ctÓ'rtrisJila ~váluac Ión· ¡mede ha-
cerse en'Jo~~a\¿~~Út~t:í~i g ~úi!ntÍtaÚ va, y los cri t~ 

· riós par~ J~z9aRhri~'iC!et~~minará el estudiante por s! 
mis~o oge~Aii'.Oíos'qÜ~ .:~~' lé proporcionen ... Ejemplo: Al 

·- -.-.'... -_:,"-•':;·,-_:·-.;.~:··:,,_¡.:.-_:~, .·"<.<•:,-·,-_:;:,,-: :-,_ --->- .. - ' ' ·. . 
terminar.'eLcurso sobre contratos, el estudiante estará 
. en·· capacldád dt:jÚsÜficarla' expedición del decreto ~ .. 

.. 3B1i' ele 1982 co11ió'0 i11écii~ de ~ontrolar los arrendamientos. 
(33} . •';.< < . 

3.7 .2. NIVELES DEL DOMINÍO AFECTIVO;. 
• • • • : -, > • 

Entre los papeles que debe d~sempeñar el profesor está el 
de Eer un acondicionador de reacciones emocionales. Uno de los fines -
de la enseñanza del derecho es acondicionar f~vorablemente las reaccio~ 
nes hacia cada una de las disciplinas. Los objetivos afectivos hacen 
énfasis en un matiz sentimental' emocional. o en un grado de aceptaclór. 
o rechazo. Encontramos un gran número de. estos objeÚvos;"expre-sados 
como Intereses, actitudes .. y valores·, Cabe señal ir que'los; ~bjetri veis 
afectivos son tan importantes como los coo~oscitl~i:>s·y qÜ~zá':~ás'.•IJor ~· 

. ' :·. :. :,- :_:·_, __ ._·,_,:,_.;·.'-:/;·:~\_,_-.-·-~·-''_.)~-':::·\-;,;;:_: .. •.:,':··-· 

las consecuencias que producen;. as!·vemos quemu.c.has veC:e,s:el?egresado 
de la Facultad de Derech~ reall~a determinad{~;pé~i~i1i~ció~;pó~-~ '- · 

• • ._ :· , ._ . ·_: ,•: • _ __._ __ • ,:._. _:: . :· - . : :·_,, -:,':·,. ·_ ·: ~ ·-::'--',_~- :_:1:::.;=. ~ .;_:.-> , .e-:.:;"_-,.·_. : ,, ,: 
cuanto sus profesores de la· carrerar,,lo.··acond icfoonaron' favorablemente 

,.., ' " ~ ' '- ; "º ' en esa érea. • '; · ·' ,,,,, ''·'·;, ·." •; ' ''·'·' ·,::;:·:.> ··· " .·', ' 
··-~~.-:.-. .:--· .d ... ,·~-:··-~;'_:.·:.;,.·,_, .. ,.:.':~--~-·;·._= . '' 
,·-\:i~~ .- ' ~ ,-,·_, ' -. )'" ",-', ': .'/:;/~·,\: :\(':·.·;:~;" 

Los ni veles .que •. p~eseri~~'.~¡;d~minio'.fef~cfivo<'son· 5 :·· 

( 3.3) s egüirnos J:os. linearnientOa de. \q~t~~~.\J:~~~e ~n:~u obra 
Técnicas de la enseñanza del -Derecho •. Pago•.,43: a 64., ====-=-==-,====--==-7:'-,---=-.... .. . .. 

. . ·::,:::·--



RECEPCION O PERCEPCION: En éste nivel se busca que el estu
'diante· se de.cuentao~erc!ba (toir.e•·conclencia) •sobre los -
'asuntos traf.áctosy que se disponga .a'prestarles''atenclón y
~~t¿ dlspúesto ~ r~clblrlos y ~studlarlos •. Las categor!as 
agrado; '(J~iagrad~

1

• 'indif~r~né:ia, interesante, nos sirve pa
r(ce~ciorarnÓsdel logro de este nivel. . Ejemplo: Al expll 
carsé el nuevo estatuto de árrendamientos, el estudiante se 
inte~es~ ~nleerlo. 

: :' .. ·' . -. . . ·· .. · . . ' 

RESPUESTA: Aqu! se va m6s_ all6 de la simple atención al .te-
. ma, el estudiante est6 súf!cientemente motivado para desear 

participar act!vamérite en Ja calse o en cualquier actividad 
que se desarrolle,· sintiendo satisfacción por el trabajo -
r~alizado. Eñ este niyel podemos ver que el alumno consiente 
e~ responder, esU dispuesto a re~ponder y siente placer o
gozo al responder. Ejemplo:Al explicarel nuevo estatuto de 
arrendamientos, el alumno demostraré interés en compaginar
lo ccn la realidad socloeconómlca del problema habltaclonal 
en l a's el udades. 

VALORACION: En este nivel el estilclante revela un comprome
timiento con aquellos prlnclpl~s, Ideéis o valores que lo -
afect<n permanentemente/ Este/gr~do;af~ctl vo apl lea acepta
ción y rechazo de;valores.éLa~atÜvidad de valorizar- que -

·:-··-~:.-·':·:.:-.--\'. _:··--·~:'·-\-·''»·;·::"';:;~.1 __ : ... ,,.':··:·: - , 
el estúdiarite-reallza'es'u'n pro-ductO' soclar que ha Ido In -

' ternal izando,' (ha~ iendo s~yCÍ) · .. ;ia~é~t·a~d 6 ientame nte . hasta -
' liegara sel' utilizado comd.su'propl~''cHterlode valor. El 
comportamlent6 clasiÚ~acfo

0

;en 'esi~ ~!veles lo suficiente. -
ment~ éonslténte . y estable hástá C:cnverÜrse en una creen
Cia o actitud. En la sltuaéúm apropiada el estudiante de -

,.. ' . .· -

derecho pondr6 de manifiesto su actitud de tal mrnera que -
poarA decirse que acepta, prefiere o tiene un compromiso -
con determinado valor o valores. Ejemplo: Al explicar ·~.el

nuevo régimen de ·arrrndamiento el estudier¡te lo acepta por-
considerarlo ccnvenlente para el bien comOn. 
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ORGANIZACION: 'El. estudiante en el proceso de internali-
'.. - . • - . . ':·- - . - 1 " ' - . 

zac!6n. de valores encentrará situaciones en que m&s de 
. un valor es r~l~varite,. de ah! q~e sienta la necesidad -

de organizar los valores de un si·sten:a, deterrrinar: sus ~ 
interrelaciones, estable~er cuales son dcminantes y de 
vigencia universal. · Un Sistema de este tipo se estruc
tura gradua!mE:n~e y esU sujeto a cambios cuando se in-
corporan nuevos valores •. 

En este nivel poden:os observar la conceptualización de -
un valor, que es lo que hace posible que el estudiante 
de derecho entler.da cerno ernuevo valor se relaciona con 
los que ya habla adoptadoio·cc~ los que está en proceso · 
de incorporar. La orga~iz~Úón"cle-:un sistema de va lo-
res, es la actividad qu~:~ealiiaE!f alumno de derecho al 
reunir .un ccmplejo de valdresifposibleme,nte dispares, y 
f:!Stablecer Un ordenamiento;,qUe críntemp!e SUS !nterrela-
ciones: valores·moral~s'Nreliglosos, acadén:lcos, poli-
tices, económicos; ·'EJempÍo: El estudiante piensa que 
el nuevo régimell}.trlblft~hoesun rnedio de mantener y 
mejorar nuestras ini.t'f.tÜdíb!lés, y' obra conforme a él. 

,'·-:,:.::'..;:.-:':;.-;· . .-_·( :'··-~:-:_:.:_f,-::.:.~~ . " . '. 
- - - -":.-:~.,·: . .'f ·.-'.i. _.._. ~~-'. '.', ,.:i~':~'{'. . 

.- __ ,_ <J ~,,. ·:--: ';~_,_//:;-;:t 

CARACTERIZ~CI~N·~o~u~±~Í~~~R.~Jc~ffifE~&·PE.X~LB.~.~s.: .... 'En .. 
este ni vel'de/!nternal iz~ci ón, los valores ya~oc~pan su .. 
lugar en ·Y~ 8~;~rqt!a ~~tálJ'1ecld~pcir'.~i'esttidíáiite ·de,. . 

.:'. ... ·._ .. ·. -,:!,·_.",.j,'.;':•:\~.---.'-··:··-':;: .. _·- ,·;i'""-.·,_ -· .. · :.-_,_:_---\-- _·,·'.··::·.~--:_;_:_.:,-._ .. _._.,.··--:·.;.; '. 

derecho; .encpntrándose ordenados.en algún tlpo'de siste-
ma internamente 'éch~rent~ •. y han conÚolado elc~m¡Íorta~ .. 
miento del alumno durante un tierr•p~ suficienteine~te.Iar
go como para haber dado Jugar a una cierta medida de -
adaptación. 

,, 
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Se define al futuro profesional del derecho con base -
en· sus caractel'lsti'cas. personales Cmlcas, ·su filosofla 
del mundo y de la vida los principios e Ideas,. el cre
dc pe·rsonal que dan integración y acuerdo a los disti,!! 
tos aspectos de su vida. &jemplo: Una vez terminado 
la carrera el futuro atiogado obrará en todo momento•) 
de acuerdo ccn las disposiciones det estatuto del abo
gado. 

3.7.3. NIVELES DEL DOMINIO PSICOMOTOR. 

Los objetivos pslcomotores buscan encausar la ·ense~an- · 
za del derecho hacia· la adquislció~, por' parte del alu~no, de habi
lidades y destrezas motoras que le serán indispensables para el -
ejercicio de su fµtura profesión. Es.el trabajo qu~ ger.eraimente 
se real iza .en e.l Consultorio Jurldlco, clases prácticas y que aGn . 
pudiera llevarse a cabo en.todas las clases; 

Los niveles que presenta el dominio psiccmotor son 5 

PERCEPCION: Es un primer paso en la ejecución de un -
acto motor y ccnslste ·en .el. proceso de tomar concien~
c la· de objetos, cualidades o relaciones a través. de -
los 6rganQs ·de 1 ó~. s~nÚdo~: ?:::És' 1 il p~r:te central de 

. la. cadena·situilcfón~'.i,nterpretaclón- acción que lleva 
a· la acti vld~d.mót~r·~ lon Un "p'r6pós i to ;determl nado. 
Ejerr.plo: ·Ú e~t~;J¡;~t~~\'.flrí~Íizar la clase sobre -
lás etilp~sde un pro~es9 civil, advertirá la falta del 
auto que decreta las pruebas al examinar un e~edlente. 
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.. 

APRESTAMIENTO: Es una actitud o disposición para ejecu
tar cierta clase de acción o experiencia. · Esta actitud 

· puede ser mental, emocional o f!sita. Ejemplo: Una vez 
detectada la falta der auto que decreta las pruebas en~
el proces~, .el estudiante se· dispondrá a solicitar la -

. corrección del error •. 

'. 

RE.SPUESTA DIRIGIDA: Es el acto de comportamier.to ob-
servable del estudiante bajo la dirección del profesor. 
La importancia de este nivel recae sobre las habilida
des que son componentes de una destreza más compleja. 
-Es. la acción imitativa del alumno en los ·prlireros · pa--
sos del aprendizaje que conduce a un acto más complejo. ·. · 
Ejemplo:. ·Al terminar la clase sobre el proceso de su-'.' 
cesióri, el estudiante imitará la elaboración de un in--· 

· .ventario de bienes y deudas de una sucesión determina,:- -. 
da. · ·· 

MECANIZACION: En este nivel eL alÚmno''de derecho ha - ·· 
' 

adquirido cierta confianza y cierto·graélo de tléstreza 
- -" - -. - -- -- .. ; . '.·-.· " " 

en la ejecución de un acto.:'.El actoé's;¡)arte dé su,--
repertorio de .respuestas. s~nsil)1.~s alestlm~lo yia los. 
requerimientos·· de •situaci~~~~·:c!6nde la +espu~sta ies · -- · 
adecuada. La respiiest~ ~~;~&~;¿o~'pjej~'.4ue el ·~i vel 

>.' ·.: ··>_· _ •-::-,·-;•; -o'H-·.-'-'c~,;::'· --T-•::v;,~.-.;i~li)·- :::·t:~,:-. '_:~-~:·· _ -'.7;. · -~ · . · 

anterior, pues lás>liábil!dadesrse 0coinbinan en úna ac-
:. - .. : • . < ,,_. -~·'-:,'i.;·'.,f;·c.;:,~-K~---->-<:_:"-~·;--\~->--:-1-:,,.;·. (:<_'3- ".-->~ -_-:." :: · · · -- -

c!ón que por: naturaleza;i_mplJ<:~(:destrezas; Aqul la -
· respuesta ipreñcJÍd~l~ª'if;á'•vúe'i't~'-d'erti~·~;permarienté; -

. . ·. _ , :· .. --;_: . ·;_~-~-/-+-~-~::_,,-_,::'.c/i.~c_-.-.~-'.- -~·.->;;:/,:.,':_~:rr, .. _; .. :;·\,,'."'<\, ._ -.- --_·.-_·: ; .. 
indicando que·e1 ,acto se, ha aprendido•i;Ejemplo: Al-
termi nar e 1 curs6.:'ci'e1;~¿~~ 't~~E!i;ufóstéstud i antes. út i- ·. 

- ' - . ' -:·-.- ~,-<. ·,~\:: :.:-:"::, i¡'.:?,.'<"-~-~\: ,",\_::.::?.º¿:.:'.' ::;::.'!'.\•;~~-;.,::··;. -- ·. 
l izando. una. cal cul adura; : serán' capaces de el abcrar un 
• ' . . . ' -- -' : _-_ '.: --·_._.. ·.'¡ '.';' , ' .• ,_:' .' -_ .;,-~: ·.: ·.-_: .·, ._. --, .-,_,. -.-.. '' . 

inventario de bienes y,deúdas de :u.na sucesión determi-
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nada y de la sociedad conyugal. 

RESPUESTA COMPLEJA OBSERVABLE: En este nivel el alumnó 
ya ha .alcanzado un alto grado de destreza •. Aqu!eLes

tudiante de derecho estar6 capacitado pará real izar un 
acto motor ccmplejo er. forma eficient'e y 'sin dificulta-
des. Ejemplo: Al terminar Jos cursos de derecho Jabó-
ral ~f estudiante estar6 en capacidad de asesórar'ysa-~ 
car adelante un pliego de [J'~ticiones.para un sindi~ato 
determinado, buscar y lograr su aprobación y.realizar 
todas las diligencias para que surte los efectos legales. .. 

Queren:os anotar que el profesor.debe pi'ocúrar elabcrar 
y alcanzar objetivos de Jos niveles m6s aitos ~¡, los 
diferentes dominios cc·gnosc!tivo, afe2t1vci ypsicc~o-, 
tor con el fin de. lograr un apreridiz~jemA~ eficaz en 
cada una de sus asignaturas. (34) 

Por último queremos ccmrntar que esta taxonom!a Ja he
mos presentado por creerla muy sencilla y f6cil de ma
nejar para profesores que se inician en la enseñanza 
y carecen de preparac i 611• pedagógica. Pero insistimos 
en que el profesor en la clase debe preocuparse por -
los procesos ccgnoscitivos, por el descubrimiento, la 
creatividad y por aspectos que a veces no son observa
bles, por eso no debemos confundir objetivos ccn Jo -
merarr.e,nte observable. 

Un estudio más amplio sobre los objetivos puede 
consultarse en Birzea, C~sar, en su obra Hacia 
una didáctica por objetivos, Pág. 194-202., 



CAPITULO CUAnTO 
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4. EL PLAN.EAMIENTO DE LA EN~E~ANZA DEL DERECHO. -
· . .4.1. INTRODlCCION. 

Una de las cosas que les suceden con frecuencia a algu
nos profesores son las siguientes: casi nunca terminan los programas 
de su asignatura, profundizan en ciertos temas y (iros los tratan su
perflclalme-nte, divagan en varios tópicos, a veces sin tomar el ca-
rril del desarrollo de los mismos. Pregunt&ndonos las causas de los 
hechos anteriores, podríamos decir qu~· ciertos ten:as sen mAs impor-
tantes q~e otros, que interesan m&s al alumno, que dichas partes se 
manejan mejor por el profesor Y.por eso se enseñar. con mayor ampli
tud, que se carece de un derrotero que guíe la actividad docente a ·. 
través del desarrollo del contenido programétiéo, y otras tantas su
posiciones que podr!amos enumerar. 

Todo lo anterior es'•6ie/t6;t estamos de acuerdo en que 
algunos aspectos o ten:as del d~r¿gt.o;'h~'y,que dédicarles mayor tlem-

. ::.:~·:, . :._\:_-.:.::';,-,_·,;_r)_,_:;.':,·:·<.-''1~--:-.·," . ..,:·, _:: ·.·:·: .·. _." . 
po por cuanto son m&s importantes,:e interesan más. al alumno pero --
no nos identl flcamoi ¿~n qulé~e's"d~sa~~~llan el p'rograma desequi i i
bradamei:te porque ri'ó pos~'en\i~S' cono~lmientos sobre algunos tópicos 
de· S)L asign,atur~~' pÜes,; Qaieh la enséíla debe saberla y 1Je los centra 

· rio a¡¡render'1á:·l>e';6.$i)~1~·des~rden que reina en su enseñanza se d;
be ante t¿do a ,·¡~ /al t~ ~run esbozo o derrotero para desarrollar el 
curso es alg~ q~e éomtiaúmos por cuanto es muy fácil de solucionar. ' - ' . , ___ , ·,' . . . 

. _;, ' ·.<,;,, ___ :~ .,·· 

.. El mejor rewedfo pé•ra evitar losmales anteriores :es tra- · 
zar, aunque sea a grandes ~asgas, un ca~ino o linealll!ento a ~eg:~lr a 
través del curso. · D~cimos a gra~des· rasgos porque pensamos.: .que el 
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el derecho es una asignatura que nunca debesometerse a un molde in-. .. ., ~ .. ._.' .· ' . ' ' . ,. ' . . 

variable, pues. inesperadamente se presentan problemas o casos que es 
necesarioai:larar antes de seguÍr adelante y a veces es conveniente 
apartarse del derrotero que se tenga pa;a buscar.una solución adecua~ 
da. Pero esto no quie~e décir que lo ~bando~emos·tcitalmente o que 

.- ,, ___ -, '•,,' -·--. . 

nos lleve a ·ria tener ninguno: · .. · 

. El profesor siempre\hilte}slJ(preparai:ión cientlfica o de 
. .-.. --....:: - -.,.:·-,· .. ·. ·';")'::.;.~·-·::_·.--;;·:~i,:c:;:,-,_'/;:'.::,'':.:,:·.·-·,.--:·:_,,_ , :- .. 

contenido, es. decir, se,apren~e;lo¡que va'.a.·enseftar•··per:o·generalmen 
te no prevé ··cóm~ 'io vai a' Jri~~riai-: '~'..é¡~lé~·.•iei'~a ~.~ns~ftar y.··.para qué 

~:n::. ªª:~:~~:~¡;j~j·~u~~i~~~r1~i~~~~:~·~~[~~Z~.~~~~~~1~~1~;t~~º~rise--

' 4.2 .. 

·- ·, ... -- .. :_---~_'.·_: ... _: __ ~:~-.: ·;'!<··--, ;·:;"<·:-' _: ,,,, 

__ : :-,: 
,_,., ' -- - .- ... ---· _.,. 

. 

CONCEPTO.' ; '. ; > •• ·.• 

·. Entendémos por plant~amiento Ja distribución y ordena-
. ·- .. -•• - ,.,. ·"-·,! . .. _- -.. --" ' ' ' 

miento generál'de'la materia, la previsión de las actividades a de-
sarrolla~se para 8ifl~ir ~)aprendizaje al igual que para evalüarlo, 

. - ' ; ' - .. ,•.' ,. _. ' . . . . -

de los recurso? qll¡¡.;se emplearán en el trabajo, as! como el éálculo 
aproxilllaclá delitt~mpo necesario para ejecutar la enseil~nzil del .dere, ' 
cho con seguridad/'econo~lay eficiencia. Por esta razón Nérici nos· .. 
dice que " el pÍái¡ea~iento es. una visión del futuro." (:;5 

,_.'<;_·_':.':: ;_ 
., __ ,.,,_. 

;.;. .. .. . . . - - - . ',.• 

Efec~;~amente si• querem~s proceder en f~f~~ isegura ~ara. 
a 1 canzar una meta previamente señal adá deliérnos' trazar y .seguir una 

, -·.:¡_:-~-- '.. -· -··-. 

('35.)NERlCl, IMIDEO G. Metodologl~ de la enseñanza. · Pág; 63 .. 
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guia que nos oriente constantemente en· nuestra labor. Todo profesor~
que aspire a tener éxito en su trabajo una de las cosas que ne dt-be om.!. 
tir es planear lo que va hacer a través del desarrollo de su asignatura. 

Los programas que elabora cada une de los profesores en sti
respectiva materia, deben hacerse er. fonna anal!tica, es decir, cor.tem
plando el ccnten!dc, las actlvldádes a desarrollar, los medios para ev.!!. 
luar, y el cálculo del tiempo a emplear y los demás aspectos que se con. 
slderen con:o importantes· para llevar a cabo un buen curso. 

Estas· programéclones es accnsejable y con~eniente entregar
las mult!ccpiadas a los estudiantes, al lguai que se·suglere comer.tar--
1as antes de Iniciar su desarrollo para que se hagan sus reparos, pero
sobre ·todo para que el alumno se dé ccer.ta de como se realizará el est,!! 
dio de la asignatura. 

'-· 1 .. 
. : .4.3. IMPORTANCIA DEL 'PLAWE~IiNlO DE L~ ENSERANZA DEL DERECHO 

No ha.Y duda)que'el planeamier.to de la enseñanza del derecho 
es de gran valor,.pára cd~iíli~ una eficiente tarea que podemos resumir -
en los siguient~s ~sp~ctO's';;/: . 

• ; .: -. , . ,;·,· o· _ __-.::-º.""'',.:'~-r. , 

-C •,:,,:'C~,' '~:·.· ', ' 
,,. -'..~·-:";.-;·.-_•-;; : ; . 

,-:1 ',,, "' 

Pérmite aprovecha~ mejor el tierr.po qce se dispone para el • 
estudio ci~·¡·~?a~l~natúra, pLes el plan le sirve al profes.ar 
de termó~~tro 'tara~medir el ritmo de trabajo, 'eV!tando. de ~ · . 

. estamaneraqJea.Oltim~ hora o aLftnal del.ai!oo ct:rs~ se . 
. presenten a~rE!sÜramiéntós ~~ ·~(d~;~;roÍ lo d~ lo~ temas. su 

' · . . : :-·.- :· ,.:/. ::-·. :'<•· ,.•:, ·::-i'.~/~· '}::; '.~5":·._·r~'_i\·_-:;'.·:-"'<-- .:.- _' .... · -
presiones de ctros, mod! f !cae iones inesperadas, etc.· 

': '.' 
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El planeamiento combate la improvisación qce es uno de los
mayores males en la er.señanza, la cual es practicada sobre

. todc por profesores que tienen 1 argos años de experiencia y 
piensan que el planeamiento sobra en el Jos. Por esta razón. 
el jefe del departamento respect~vo o en su defecto el dec!:.:: 
ne· deberla exigir a cada profeso; una CC·pia del plan .del ... 
curso que va a tener a c¡,r,go en cada periodo académico. 

···,-", -

La rutina es otra de las cesas graves de r.uestrúenseñanza
y Qlli!'e~·carbatida-. también mediante el planeamiento de .Ía asi1 
natura, lo qce también caracteriza ~ ciertosprofesores ccn 
algcna o bastante experiencia y sirí esp!ritu de superación, 

1 quienes enseñan sierr.pre Jo misn;o y de la misma manera. A .. v~ 
ces elaboran una programación y esta les basta para muchos
años sin hacerle la menor modificación. Las programaciones . 
deben ser revisadas cada año, tenier.do en cuenta las fallas 
fracasos y éxitos del año o "ººs anteriores, las caracteri§. · 
ticas de los nuevos alumnos, Jos temas nuevos al igual que
sus enfoques, las nuevas técnicas y auxiliares que dia a 
d!a aparecen y que podemos aprovechar para ia enseñanza, el 
nuevo calendario real de clases, etc. (36) 

El plan es el me.jor medio para prever las ccrrelacio_nes que 
se. harán, ya sea entre Jos tópicos de Ja misina asignatllra ·a 

·entre las distintas disciplinas del derecho. De esta forma 
se aprovechan aspectos que de ctra manera hay que repeÚ r-- . 
los gastando energ!as, tiempo y desperdiciando las oportunl 
dades para asociarlos. 

Con la misma orientaci6n se refiere Arredondo Víc
tor en su obra Técnicas instruccionales aplic~das 
a la Educaci6n Superior. Pág. 85, 
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4.4·. CARACTERISTICAS DEL PLAN DE ENSEílA!>:ZA DEL DERECHO 

rlsticas: 
Un plan anual.o de curso debe tener las siguientes caracte-

Unidad: El plan debe enlazar todcs los quehaceres y haberes 
en túsqueda .de los objetivos propuestos, de tal mé1nera que
haya coherencia entre ellos.·•",i· . · 

Flexibilidad: Para que se pueda adaptar~· las diversas cir
cunstancias que se preser,ten 'a través de su desarrollo. 

Abierto: De tal manera que admita modificaciones ya sea su
primier.do alg~nos aspectos que no se necesiten o agregando
otrcis que hagan falta. 

Analltico: El plan debe conter.er los aspectos generales de
miyor importancia, prescindiendo de detalles !~necesarios. 

Correlacionado:. Con tópicos de otras asignaturas y de la ~- · 

mi sma materia. · .••. l: i~~i~,¡1~,j~~i-C:f zt;~;~¡,~~!!)(c'?'.);i¡; ·· · ·. · · · ..... . 
. . . . -_,· __ :/,': ::;f/"-· ·.-~?_:'. ·:·~1(0;;_;-'··:;:~:~c.'(:;::::;·~J\'~ \~:~~·);;_ ;)~:~. -----~:··>:'<;:_(:·;\-.:: ;.~-:.'.¡-,:_:, ;,-.'. -· .. _ ._. -', ..... ·-

Progresivo: Proceder.· poi:. etapas .'suceSivas' hasta. agotar todo 
; . , . -.. ·:·»_;. :_''"-.- ",\-'.\,-··".';":,·;:::':-(··;:.o:_,~-" ;.•~:,>.;;:_~;--~'j;'.i.,;: -.~:-.>_:,;_-¿,\:-·; '.JT_;";~;;,>,/-"·,.: ···:) . ... -... -'. 

el contenido; Estas•étápas.deberi cuidar que se·siga···laes--
tructura lógica·d~ la ~cte~l~ sln'.aba~ct6riarel aspe~to S!C-2_ · 
lógico. · · '· · · ·• 

- ·"' -
. 
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-.4.5 PARTES DE UN PLAN 

Aunque un plan de enseñanza debe ser un bosquEjo de los as
pectos más generales, es ccnven!ente que ~enga las siguientes partes: 

. . 
Encabezamier:to: 'Que suministra los datos informct!vos más -
importantes para el cor.oclm!ento preciso de dcnc\e se va a -
aplicar, Entre estos datos tenemos el lugar, la institución, 
el año o curso, la asignatura, el profesor. 

Objetivos: Expresan los propósitos que esperamos .alcanzar. -
c~n la en~eñanza de cada una de las disciplinas del derecho. 

Dlstr!6uc!On de la materia: Se divide el contenido prograniá 
tico por unidades, tew.as o subtemas, segOn su afinidad. 

: - . ''' 

Metodolog!a a Emplearse: Aqu! se a~otaJ los métodos y técni 
cas que se ut! l izarán para la énseñ~ní:~;. -. . . .,- ) . 

_.,_:.j:":·/. ~-: ~-:: >:·_' ; ' . 

Actividades de Aprend!zaje:.6~n~l~~e;l;s diversas exper!en 
c 1as y rea11zacianes· ,ñe<:~saHé} ~ai~-iiuE! e1 estudiante 109,.; 
el objetivo propuesto.;;:1·:_:<Hf;5~;:;;,1,: ;\>·.·· . · 

• -. . -···;'.:-::: ;,--;:,_: -:-.':'.<:~: ,. "' -' 
' .·' .- ··-·;• ., ... ,., ".<'· ~ '\,' ,, . < ... /;/-,\.:·.!'· .(:.-~;. :¡'_-:.:.,".-

.. '."'. :'.:- ... ,.;;:ºr-:.~\·:, ~~:;.:: '-/'< ,'~·:/~_':.:: :_· ,. 

Auxi 1 !ares OidácÜc~s:ie5ié'óri·i'é~i~nté ccnsignar los alemen-
. ·-·: - .- .-_-- .. ·.: <'' ·-·-· -, ,~ _- --._-"' -- -~- -_ -J - ,' : ,' •' .. _-· _, 

tos o recursos que ;é/ÚtiÍizar.111 para lil me-jor com¡.renslón-
de la materia al ·¡guillqÜ~'p'1r~ su motivación. 
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·Cálculo del Tiempo: Para el cálculo ~el tiempo se to1ta en· -
cuenta el tieir.po total de horas por curso de las cuales se
deducirán las horas .que posiblemente no ·haya clase por va-

. rias razones. Por ejemplo en la asignatura del Derechc Ci-
vil (contratos) de 4R año que tiene una intensidad de S ho
ras semanales y como el año académico tiene una duración de 
30 semsnas, serian entonces 150 horas, de: este ni'.irr.ero hay -
que descontar los d!as festivos, las horas que se tomarán -
para las eva·1uaciones y otros imprevistos, estimando que -
las 150 horas ·vienen quedando 130 horas hábiles de clase; -
er.tre estas 130 se hará la distribución del contenido pro-
gramático. 

' ' . 
Medios de Evaluación: Esconvenierte prever la forma come• -
se va a llevar a cabo1a'¿valuaciÓn.yaque.el profesor la -
pcdrá realizar por medio:de una prueba escrita, oral, trab! 
jo de Investigación, trabajo práctico, etc. Lo anterior· de 
be de~enderante todo del método que se está empleando en-:: 
la enseñanza, la materia estudiada, del tiempo ·disponible y 
del ni'.irr.ero de .alumnos por curso. 

Bibliografia: El profesor deberá tener en cuenta las obras
de referencia y consulta qtie va uti llzar para desarrollar -
cada una d~· las unidades y temas a enseñar y las en:pleadas
por .Jos alumnos.· · . ' 

4.6. CLASES DE PLANES 
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Para buscar una mayor eflcie"cia e" la er.ser.anza del dere-
cho podemc•s elaborar los siguientes planes: plan anual, .semestral o de
curso, plan de ~nidad y plan de clase o·lecc!ón'. 

Plan anual, serr.estral o de curso: Es la previsión global de 
toce lo que se hará para el desarrollo de:! cor.tenidc· progra · . . . -
matico de cada asignatura en un serr•estre o año según que --
sea semestral o anual la materia. 

El plan de curso debe ser elaborado pcr el mismc• profesor -
que. va a tener a cargc .. la materia, ojalá con unos quince 
dlas de anticipación a la Iniciación de las claSE)S. Los.-
eJerr.¡,ntos. que no deben faltar· para la confección de este -
plan son el calendario escolar, el programa de la asignatu
ra-, el plan del ar.o, sem¡¡stre o curso anterior, pero no pa-
. . . 
ra copiarlo sino para tenerlo en cuenta en los aspectos que 
se cumplieron y en los q.oe no se cumpl !eren cuando se puso -
er. pr6ctica, y desde. luego papel y con qué escribir. 

El plan.anual o ce cruso debe tener las siguientes partes:-· 
. encabezamiento, justif!ce.c!ón, objetivos, distribución de -
la matér!a en unidades, metodclogia, actividades de aprendi 
zaje, auxili~res·aemple;rse,. los'medlos:deevaluaci6n y_-: 
oja1f1a bibitograf!a:a utÚIZarse. . . . 

: 

Plan de curso: Dere~~~ C!Vll (Contratos) 

Facultad de Derecho, Popayán, 42 año, 1982-1983, profesor:
M.N.M. 
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Justificación: La enseñanza ya no se puede im~rovisar, ha-.

ciéndos!!. necesariosu preparación .. El e~tudio de. los contra 
tos como fuente d~ lás'obÚgaclor.es es impres~indibÍe para: 

· , ·· _---_ .-.;:·-./ ,,··.-,.;:·.~\-,'·;-:_~<,·· ... :_;i--.·,_·C·, ·"·>' ·_:: . . ·.·:,,:. ·:i",_, • -.;>, . :. ": :_ --
la formc:.ción delJuturo abcgado. : De aquLla importancia de . 

hacer un análisis .PorlTI~nor.lzalÍÓ' de losprinCipales contra

tos civiles comparándolos con. los ccn:e:rciales para una me-

jor comprer.sión. ( ::17) 

Objetivos: 

Proporcionar a los alumnos una visión general sobre los -·
principales ccntratos civiles, conceptos,clasificaclones, -

elementos, efectos; etc. 

Capacitar al futuro abogado para la .elaboración de. la minu
ta de los diferentes cor.tratos; · · · 

. Preparar al futuro abogado' para· ccnceptuar y hacer valer an 
te la jusÚcia l~s oliÍigaéióne~ nacida~ er. los diferentes : 

. . -.-. -. ",--·-: -··.:-.--·,, ·'' -. :·;\-;<·_-;·'-- --- _. ._. -- ·' 
contratos.···· 

Calendario ~e cl~ses 

~el 12 de se~tiembre de 1982 al30 de junio de 1983 
. - . ' 

Olas de clase: lunes, martes, miér,coles y jueves. Horario -
de8a9a.m. 

Total de horas: 120 menos 20= 100 horas de clase. 

Cfr. Gago H, Antonio, Modelos de sistematización del 
Proceso enseña.'lz_si,- aprendiz<1-_j..e. Cap, III, "Identifi
car y caracterizar J¡as tareas de aprendizaje reales", 
Pág. 5:t y es. 
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Unidad Metodolo'ñ!a Actividades de Aoraidizaie Auxiliares 
lntroilcci6:l Exrri<ici6:l lecturas, estudio Cáliao Civil 
Carpra venta Estudio dirigicl:l Elabcraci6:l de minuta,ccn-

sultas. 
Cáliga, ccr.fe-
rencias eser!-
tas. 

Permuta IrWctivo Preguntas, lecturas,ejerci Cálig::·, eser!-
OOductivo cios de minuta - tura. 
Ponencia 

r.esi6:l de flprerder hacienao Diligencianiento del instru Có:!iga, libros 
Derechos p:rencia - nmto del rrétcxlo A.H. - de consulta, -

instnm:nt:o 
Arrerda- Irxlucti.vo, De- Lecturas, coosultas, elabc- Co¡:ias de o:ri-
miento ductivo. l'Oíle!!. raci6:l de mirutas. tratos, expe--

cia dientes, áxli-
go civil y Co 
merciCIJ-. -

Contrato Exposición, Pro Jlrotaciones, elatxlracito de Copias de cm-
de oora blaras, PmEr.cTa minutas, análisis min. tratos, áxllg::: 

ccnferencias. 
Contrato de lrx!uctivo, IX>duc Eiabcraci6:l de rr.inuta anfü Cáliga. coofe-
Construtcion tivo, Pooencia sis de una minuta rencias, minu 

casos. ta ya elatxira-
das. .. 

Contrato de flprerder hacier.- DiliQ€!1cianier.to del instru Libros de coo-
mato ro ?reblaras rrento óal 'néto:lo flprerxler-:: sultas, confe-

hacler.dc rencias. 
Contrato ·oo Estudio dirigicl:l Investigaci6:l, trabajo en - Ccr.ferencias -
corodato Pooencia grupo c6:1igo, bibtio 

teca, minutas-
CCr<trato de El<posici6n PmEn Jlrotaclor.es, elatxiraciál de C6:! i g:: ' CCllf e-
nutuJ cia - minuta rencias 
Contrato de ~ Irxluctivo, de- f1«<taciones, elatxiraci6:l de Cáliga, ccnfe-
derlisito ductivo minuta reacias 

Medios de Eváluaci6n: 
Mediante los exáwer.es reglaw.~ntarios de la facultad, por la 
participaci6r. en clases, por los ejercicios prácticos reall 
zadcs, por las investigaciones y preguntas orales. 
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Bibl!ografia: 
I 

Bonivento Fern6ndez, José Alejandro: Los principales contra 
.. -

tos civiles. 
· Pérez _Yives, Alvaro: Compraventa y permuta.· 
Ortega Torres, Jorge: Código Civil • 
Valencia Correa, Alfonso y Hugo Valencia Guzm6n. Pr6ctica ~ 

Forense. 
Valencia Zea, Arturo, Derecho Civil (de los Contratos) 

Observaciones: ............................................ 
. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . ~ ............................... ,,, ............... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Plan Unidad. 
·:..:·,· . 

. . '. -. ' 

Para mayor eficacia en el desarrollo del ccntenldc pro¡;ram6 
tico-cle Jas dlstfotas disciplines del derecho se reccmiend~ 
aderr•6s 'de ~,a~e~'iin plan general del curso, elaborar un plan . 
por 'aspectos que tengan mayor unidad y cohesión, a lo que -
se dénomÍna .pian de unidad dld~ctica. 

En· el· pl~n d,e ·unidad did~ctica ·se detal lar6n. con m~yor de-
tención los tópicos espec!flcos a tratar, ser6 po lo. tanto. 
un pl áneamiento minucioso sobre el trilbaj~ a real izar para- · 
llevar a los alumnos a la ccmprenslón de un tell:a amplio que 
tiene ser,t ido, al re~edor ~el cual' glranuna serle de ccnocf 

1 
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mientes para.darle estructura y claridad. . . . 

•. 

El plan de unidad did&ctica debe llevar también encabeza-,
miento, justificación, objetivos que se propc·ne la respect.!. 
va unidad, formé para motivar .o ambientar a los alumnos por 
la unidad, ·ccntenidc. esqcematico· de los temas, actividades
de aprer.dizaje, auxiliares a utilizar, medios de evaluación, 
bibliografl~, observaciones. 

Damos un ejemplo: 
NOMBRE DE LA UNIDAD: CESION CE DEREC~OS 

Universidad del éauca, Facultad de Derecpc, Popay&n, 1982-
1983, 52 año. Profesor M.N.M. 

Calendario de clases: 

Olas.de clase: lunes, martes; .miérccles y jueves. Horario -
- ' ' -' : < . . . :·~' ,, :!'.:·/~:}.' • , ' " 

de 8a 9p.m.' >: . . , .·. . 
. Periodo d~l 5 al Í:{de::diéiembre de 1982 •. · 

'. ','-: ·. ;:,-.• :· ~ -~! ,_: ·.-: -".\ .· ·' ·'""' ' " .. 

. ·. _. · .. .'::, /:-=.:. -·.:;·.-~: .:·:":'.''.-:_.;_;;;}-'.~ ;;\',·":;'.;- -·:·.~~~:-~. -:~:·-_ -

Justificación: Con,eLfln.;de dar agilidad y rapidez a los -
negocios laÍe.Y;se'h~\;istci im la obligación de separar el
contrat~ de. ceslón de derec~os d€:l contrato de ccml)raventa, 
por e'ita· razón conviene que El futuro abogado estudie dete

. nidamer.fe él centra to de cesión de derechos. 
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Objetivos: . --

A'lillentaciál 
Charla sobre la 
rranera de adqui 
rir la propledfd 

Ccm:ntarlo sobre 
las obl iQaciones 
Diferencia del -
Co:l. Civil y Co-
rrercio. 
Vislál Q€fleral 
de la herencia 

Charla sobre 
. prueba de 1 a 

propleéed 

Proporcionar al futuro abcgado una visi~n _especifica S.Q. 

bre el cc~trato de cesión de derechos, elementos, requ,!_ 
sitos, efectos. 

Capacitar al.futuro abogado para elaborar la minuta de
un contrato de cesión de derecht•S. 

Preparar al futuro abc·gado para conceptuar y hacer va,
ler ante la justicia las obligaciones nacidas de un eón 

. trato de .cesión de <!erechos. 

Tenas Actividades f.Dreryjizaie N.Jxi liares· Evaluaciál 
Ceslál df: 1a. Clase c<x:llgo Civil PartlcipaciC., 
derechcs. EXPlicac1ál, lectura, arota- en clase. 
Introduc- claies 
clál . 

Cesión de 2a. Clase Titulo Valor. Pregurttas -
créditos A11alis1s ae un titulo valor C(xl!m civil orales. 
Ceslon de 3a. Clase c<x:llgo civil, Ejercicio di 
contratos Lectura, an&lisis ejercicios corercio clase 
nErcantile 
Cesiá: de 4a. Cla>e Eser! tura de Ejercicio di 
cleros. de EXpl icacíál, ejercicios cesión de D. clase 
~erencia de heraicla 
t;e,i6n de Sa. Clase . D::curento er. l'roJt.Titas 
litigiosos EXPl1cac1i5r. y ejercicios q.te ccnst.e - orales 

una ceslór. ó 
D.L. 

Blbl lografia: . · 
Bonlver.to Fern&ndez, José Alejandro: Los principales centra 

. -
tos civiles. 

• 
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De los contratos } Valencia Zea, Arturo: . Derecho Ci vi 1 

Ortega Torres, Jorge: Código Civil 
Ortega Torres, Jorge:· Código de.Comercio. 

·· ... 
l .. ' 

1 
Observaciones:. . 

. . 

PLAN DE CLASE. 

" 

Aun~uea simple vista no parece necesario el plan de. cla 
. ~ . -

se por la pOrmE•norización de los planes de unidad didáctica, Creemos ~-

que hace falta una pauta guiadora de las acti vidüdes a real izarse en un 
periodo detien:po más corto como es la clase~ El plan de clase tiene. 
por fin prever: .en forma más detallada la org;,1;l~.;~ión de .la mcteria . . -... 
y de .las actividades a desarrollarse para diriyi1· d dpren~izaje del --
derecho er. un tien:po determinado que generalmente es de cincuer.ta minu
tos. 

En el plan de clase las actividades a desarrollar son bien 
detalladas ya que debe ser una guia que el profesor traza antes ae cada 
clase con base a los hecho hasta el mom~nto. Este plan debe hacerse -
antes de cada lección y después de la última para no trabajar en el ai
re sino sobre algo concreto y real. 11 El plan de clase no es sino una 
reflexión acerca de la labor. a real izar en el aula 11 

( 38) 

Este plan es útil para todos los profesores de Derecho; pero 
especialmente para aquéllos que se inldan en la enseñanza de la mate--

- ' 

( ;¡ s) HERIElI ;· <ímedeo, Ob, Ci t, Pág. 79. 
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careciendo de experiencia en el desarrollo de las clases, sirviéndoles 
por tanto de ayuda en la orientación de sus quehaceres dqcentes. 

El plan de clase consta .de las siguientes partes: encab_g, 
zamlento, objetivos que son muy concretos, definidos y de alcance inme
diato,, cálculo del tiempq, forma de am.blentar o iniciar la clase, temas 
o subt~mas o sea del contenido de la materia a desarrollar, las activi
dades de aprendizaje, los auxll lares o recursos didácticos, los me·dlos 
de evaluación, la bibllografta. 

Dam.os un ejempl'o: 

.. Plan de clase: asignatura: Contratos, 41 Unidad, 
tema: Cesión de Derechos Hereditarios. Hor·a: 8 a 9 a.m. Fecha: 9 dic. 
1982. 

yán. 

" 
Universidad del·cauca; Facultad de Derecho, 42 ano. Popa-

Objetivos: 

.. 
Al terminar la clase el estudiante debe estar en capacl 
dad de analizary'conceptuar sobre una escritura pObll: 
.ca que ccnteríga ·la cesión de un derecho de herencia. 

Al finalizar·1a clase el alumno podrá elabcrar la minu
ta de unaescritura en que se cede un derecho heredita
rio. 
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Al concluir el tema el estudiante estará en capacidad 
de dar un concepto.sobre la cesión de.derechos hered!. 
tarlos, sus elementos, modalidades y caracterlstlcas. 

Amtientación: Se realizará presentandc· un caso en que una· 

(5 minutos) 
persona quiera enajenar la herencia que le 
han dejadc sus padres, per:i aun no se ha 11~ 
vade a cabo la participación y adjudicación. 

Desarrollo' del Temé.: Valiéndose de éjemplos el profesor -
explicará el .concepto de Cesión de Derechos 

:Hereditarios, su extensión, caracterlsticas·; 
t30 minutos) . tipo de contrato, responsabll idad del ceden

. te,y situación del cesionario. Anotando lo 
'b&sico er. el tablero ( ULAS A ) 

Actividades de Aprendizaje: : .... En grupo de 5 alumnos leerán . . . . ' - - '~--' .. 
y analizará~ una escritura en que se cede un 

···.· 'iler~~¡,;•·h~~edltarío, estractando sus elemen-
. . . tos}(¿~¡;adter!sticas, situaciones del cedente 
(2s minutos> . Y~e~i6naflo;· 'cada grupo 1eerá y entregará 

· .. • Un i'rif ~;:n¡e (Ul.As s l · 
•.-··;.- ,_' . - ----

... -: :· /. - ' ... 

. . -:· : '. -~--.: . ' . 
Terminación de.:la clase: Se hará una síntesis de lo expli-
(5 minutos) ·. cado y trabajádo por los alumnos. 
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Trabajo fuera de clase: Elaboración de una m"inuta de con
trato donde se cede un derecho hereditario 
a titulo honeroso ( ULAS C ) 

Recursos o auxiliares didácticos: Código Civil y minuta de 
escritura. 

Medios de Evaluación: Con base al análisis de la escritu
ra ( trabajo en clase ) y por la elabora- -
ción de la minuta de ccntrato·para ced~r un 
derecho heredJtario a titulo honeroso ( tr.!!_ 
bajo fuera del a~la ). 

B!BLIOGRAFIA 

Bonivento Fernández, José AIE!jandro: los principale's contra-
tos Civile·s··.:.. .· .... _·;_!:: O _,,\> <' 

Valencia Correa,.·. Alforis!l .Y Hugo VaÍ~ncia: ······' PrácticaForens~; 
Valencia zea, Arturo:. ber~cho.Civil (.d~ los éontratos ) 

·-··--, _ ... '·' 
··~· -·.,;·:·· :;-,,··>"-·::-::.,•.·: .... , .. ··;:~ .. :·,.·, _:::_-~a··:.:~· :·,,: .. ... 

. : : 
Observaciones; •••• . ·- . . -~. . . . . . . . ·- . '. . . . . . , 

.• ·• 
. 

. ' 

Se. er,tiende que estos ejemplos de planes que damos sqn ape
nas unos de los tantos que se pudieran elaborar. Cada pro-
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fesor puede hacer los· planes asU mane a, pero teniendo 
en cuenta que le slrvaride gula.para' s trabajo. 

;i.·· 

El plan de cu~so debiera exigirse a todoprofesor antes 
de comenza~ su tarea, siendo Ün buen control de su t'rábajo por parte -
de las directivas.de la Fai:uitad. 

{;9) Ofr, El análisis acerca de la planificación de la 
instrucción Pág. 111 1 en Principios Básicos del 
aprendizaje ·ÍÍa~a la instrucción, de Gagne Robert, 
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5, EL APP.EJffiIZAJE Y LA lfü3EÑA?lZA DEL D3RECHO. 
' ! . 

5 ,l, EL APRE~'1lIZAJE, 

El concepto de: .ap:i:·endizaj e ha cambiado con el tiem

po; anteriormente el aprendizaje e:i:a considerado como la. sim

ple memorización de conocimientos,~ Actualmente el aprendiz.aj e 

es concebido como un acto integral' que permite a la persona 

adquirir una serie de elementos que modifican su manera de ser 

razón por la cual es definido corno "la adquisición de nuevas 
formas de conducta o la adaptación: a si t1U1ciones de vida me

diante la experiencia" (40), Esta definición nos dice cla::amen 

te que el aprenuiz::ije no se reduce t'micamente a la adquisición 

de conocimientos, sino que es al¡;o mucho más amplio y complejo; 

pues la' persona que en realidad aprende, adquiere además de C.Q. 

nocimientos una serie de hábitos, v:J.lorzs, habilidades, dest:::~ 

zas, actitudes, capacidaues, apreciaciones, intereses e idea

les, elementos que contribuyen al C<!Ihbio de conducta o compor

tamiento. Además nos dice la definición que el aprendiz:lje no 

se transmite, sino que se adquiere por la vivencia del I:?ismo 
sujeto, vivencia que deb·e ser continua, graclual y sister.K!tica 

en el caso de los contenidos que encie~ran las asignaturas, P!! 

ra Passmore el aprendizaje conllev2, también la adquisición de 

inf••rr.1ación o conocimientos (41), 

El proceso de aprendizaje del Deracho por los 2.lum

nos y cuya, dirección corresponde cl profesor, es un arirendiz,I! 

je que debe consistir en la adqµisicíon de conocimientos, há

bi1idades, capacidades, intereses, actitudes, valores, ideales 

elementos para asimilar la cultura y el quehacer jurídico, 

(40) BO!iORQUEI!1 c. Luis A. Cu1·so de Pedc.r.:oi:ía l!.oderna, Pag. 160, 

('41) PASSMOR3, John, ?ilosofía de la Enseñz.nsD., Pág. 73, 

·-
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preparAndolo con un séntido critico, para explicarse el valor de la vida, 
ccmpr·ender la estructura jur!dica del pa!s y sumarse a ella, apreciar -
los valores jur!diclos del pais y de su tlerr.po, adquirir Mbltos de ra
zonamiento y trabajo en el _campo del derecho, asumir actitudes ante las 
diferentes situaciones de la vida, forjarse ideales nobles que lo lle-
ven a convertirse en ~n profesional de valer, en sintesis a formarse -
una verdadera persona 1 !dad. ~ esto y'en ITUChas cosas.· mAs' 'debe con si sti r el 
aprendizaje del Derecho y no en la simple adquisición de conocimientos 
que dejan poco provecho al estudiante. (42) 

5.2. CARACTERES DEL APRENDIZAJE DEL DERECHO. 

Expondremos en forma breve las caracteristicas del aprendi
zaje que creemos se rela,cionan mAs cc·n el aprendizaje del. derecho: 

mediante el trabájo1deFilprendiz\' pues éste como ya,llemosdlChono•se .. --, 
•. ." . , _"· - ·;· ; V:-l < ''.,;:,,;:~: ·,·•.-::~-'<- :_'-'.r>'r-''c':>·.: ::~:·_-_·_-;.·.-:: '-''· ·'.•· -._.. <-: ~ :-:: .. : .,,,. __ ·>-~·>-~'-¡:.-::·:. :-_ ·-' :_'.;.·,-;.-·.:,·: ·_ ,._._,;,.._--,··- < :-- .: ._- ._ :-' 

transmite> .• Para' aprender•. derecho' hay ,qú!! ejerd tarse:.er.•él ;· hay· que ~-
- ,.;' .. -,·; ,:· ·,·:_::~ :·_, _ .. _, '·.;'.' :_;,_~, '-__ F._···_;-..:~'-,;>•.-----·>_._.-,. __ -:'_,:; •. -;_.-._:_,;;.:'':{-:.-:;>._:-·, . .'f:.~'{é;\;i";i-,_'·;¡:.' .. ·/ \j""_C;,>::~-,-·.;.: , . . - · 

hacer prActicas.tales'ccmo\lntérpretar; üna'l,ey cr)articulo;'haceruna·· de-

manda, .conte~tar u°c~ .d~~fn~a ;/'r~~l,i/a'fo ·~~,8;~i.~i~~:~:{ÍÓ,~~~;g1sf:á:r.,~n·~.utoi~ .. , 
etc., ,etc. , ya que, es, la;mejÓf• acti V idad, que:''sé·,:,puede''rea 1 izar/a: través 

. . -· --·:····· "'/:·. ·:,'. ,· .. '·' .-· :· .. : > · .. < ·< :>;·:·, ~. '.;.'.:.·~ .. .,:.·_.-~ >::1:':''.· :-,;:.,,- ... ~.-r -:. ·:71- ,. ·:_;: .. · .. ·".- .• <·::: · .. ._,_:.-. i;_: _. :-',«. - -__ :~ ·_, ·_ -. · 
de su estudio, 'y para 'que'se,consiga dé,una manera;m,As'.efectiva y'efi•-
caz hay que fiacer1~·V1v1F', '¡JJés_"-a.qUel!o~qü~s~C,xrv~'es'lo''Clue me,jor se 
aprende. ' •, ' ,, "·: •,i' "" "• ' '" ,••.,·> 

. ·~: .. ->:- ·.- ._ ,._. __ ·•: •.. - ··e~':_·~·-
.. _' ~· ,- . . . .,.,- ·:.':.~·, :::: .·, . .,~:~'· ;,,'._~-: 

.. ·) .--·:·'.:- - ' ... '. 
:·;" 
,•'\' · ... ::-:.,.'_ ... ·,;,-_ 

Intencional: . El .aprendiz~je'viene ~~~hico~~ecuencia'de -
la· necesidad de .resolverun.:probleir.a-~Ú~ fnquieta:a)~perscrna"y se ve -
en la obligación d~ encontrar la'respuest~. . cuilndo'ei alumno siente un 

. ' '' ' . ' - . . ' -, ' - ' ; - ' - ' ---

desequilibrio le viene paralelamente'la'exigencia'de buscar su adapta- -

(42) Ver_He~r!quez u.
1 

Ped;o: uni~Zr~i¡ad y Educación, P~. 46 
. . .· . . -



ci6n y entonces llegar al aprendizaje. El derecho debe llevar a·sa- · 
tisfacer algo para que as! nazca el deseo de aprenderlo p'or parte del .. · . 
. alumno; por esto el profesor antes d~ todo creará una situación pro-
blemática o de Interés para que sus alumnos sientan la necesidad de -
estudiar las diferentes disciplinas juridicas. 

Individual: Cada alumno tiene su manera peculiar de -
aprender, y nadie puede aprender ¡¡or otro, lo.que nos revela que el -
aprendizaje es Individual; as! en una clase dictada por el mismo pro
fesor, en las mismas condiciones, los alumnos no adquieren lg~al apr! 
dlzaje. Cada alumno de acuerdo a su naturaleza, experiencias, capa
cidades, intereses y necesidades, tiene su p~opla manera de responder 
a las diferentes situaciones que sel.e pre~entan; a pesar.de estar en 
grupo cada alumno captá .. los teir.as de aprendizaje en forma distinta a 
la de sus campaneros. 

Unitario: El ,aprendizaje es un fenómeno complejo de todo 
lo vivido,· de todo lo experimentado, por eso se dice que es una total! 
dad. Cuando el alumno reacciona como consecuencia de su aprendizaje 
no lo hace por uno de sus procesos mentales, sino que lo hace como un -
conjunto, como u~a unidad, es decir reacciona todo su organismo y no -
una de sus partes. Por lo anterior decimos que el alumno aprende de

. toda su estructura blosiquica y que responde como un todo debidame,nte -
integ_rado: ·. 

Funcional: Hoy mAs que nunca se busca que el aprendizaje · 
sea funcional, esto es que'tienda a satisfacer las necesidades del alUJ!!. 
no, de acuerdo a-.sus capacidades y posibilidades, por eso si el apren-~ 
diz no lleva esas necesidades a la Universidad hay que creárselas arti-



ficialmente, mediante ·1a motivación. 

Creador: Quien aprer.de realmente no sólo est6 en capaci
dad de reproducir lo aprendido, sino que puede hacer algo m6s, tal co
mo· adaptarse a nuevas situaciones, resolver nue·vos problerr.as, presen-
tar y contestar cualquier tipo de demanda, hacer un contrato, aportar 
nuevas pruebas, etc., es decir entrar en el ejercicio activo de su pr.Q_ 
fesión sin estar recurriendo a los profesores o a otras personas para 
que les ayuden. 

Permanente: El aprendizaje es relativam~nte permanente, -
esto es que no se pierde fácilmente. Asl quien aprendió a hacer una 
demanda de lanzamiento de arrendamiento, aunque haya dejado mucho tleJ!l. 
po sin recordarlo no por eso ha perdido su aprendizaje. . •,. 

··- .. ,·., 

5.3. TIPOS DE APRE~DÜAJ( EffiE&E~TUDIO DEL DERECHO. 

Aunque·. reconocea:os que exi.steuna. gran variedad· de tipos 
de aprendizaje.' exponemos !os q~e pensa111os,s{dan,c~·nniayor ftecuen~-, 
cia en el estudio del derecho que es nu~strot~~a de:;estucÚo: 'con-~' 
viene anotar que· estos aprendlz~jes no se pr~'sé!ritan'.eri f~rma aislada,·.· 
sino que están interrrelaclonadcs unos con otros'.;_ soii los slguler,tes: 

' . ' . - ,. ' ' .: 

' . -·' .. 
Aprendl zaje Reflexivo: El,estucliante cl~l derecll~ debe an~ 

te todc aprer.der a pensar, a deducir, a ordenar ideas 'yj&icios, a ar~·
gumentar, en 'slntesis a razonar en f~rma lógica, de áqÍJI l~ importancia .· 
de sentar unés 'buenas bases sobre teorla ·ciel ~onoéimi~ntoy lógica ju~~ 

. ' · .. - ' . - ' 

rldica. ·· 

' 
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Aprendizaje ldeativo o Conce~tual: Los ccnceptos son la 
base para el pensamiento y la acción, entonces antes de iniciar la r~ 
flexión y ejercicio sobre las cuestiones jur!dicas, se debe adquirir - . 
la materia prima para tal actividad. El alumno antes;de iniciar las'" 

' - --. '.: .- . . . ·: -,:_: ·,'-.. --'·' -__ ,. , __ '.::-· •':' !;.: 
prácticas jur!dicas tendrá er. me·nte y en forma clara)oE¡ccnceptos ~-¡¡·' 

' , - _." - ,- ....... '" ., -··- ···'' ' -- '"• ' 

fundamentales sobre los que va a trabajar.tales'como.obligaClón, pres 
tación, delito, indemnización, contrato, etc.,;etc.' 

Aprendizaje Apreciativo: Ninguna otra dlsclpli'na se -
presta tanto como el derecho para que el alumno' aprenda apreciarJoE 
valores morales, sociales, económicos, vitales, cultüra'les; en fin a 
fome·nt.ar los sentimier.tos superiores que harán de él una persona de -• formación integral. 

Aprendizaje /lsc.ciati'.':: ,., ~prendizaje del derecho re-
quiere la ayuda de tc:da clase de cün;;ci;,;;.:ntos, por eso los conceptos 
jur!dicos hay que relacionarlos ccn todo el aservo cultural de los -
alumnos, pues sie~pre hay que estar asociando los nuevos conocimientos 
con elementos económicos, jur!dicos, morales, poUticos que son el fun
damento y desarrollo del derecho."(4;) 

5.4. PROCESO DE APRENDIZAJE. 

En el aprendizaje del derecho que es una de las ·formas 
del aprendizaje sistemático, se pueden observar las siguientes fases: 

(43) Para mayores referencias sobre el.tema ver tipos de 
aprendizaje, Paga. 191-208 en Disefio de Sistemas de 
Aprendizaje de Davis

1
Robert y Otros. 

·~ 
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Preser.taclón de un problema o tema por domin~r. 

Aparición del interés y sostenimiento de éste para lograr 
ese dominio. 

Reflexión acerca de cerno actuilr,fprocedlinientos a seguir, 
• >-.- ':;·· _!.-,'.'-''·-<-·~---~·<-·;'(l:,::-:'. -

medios a los cuales recurrir:y,"como''apllcar unos y otros. 
. - ; ' >.:; ~::;-·: \:~ ~~-,~~J~::;:~~;>::: •(:,:~- '.},· 

Identificación y p()r~tá~to'~{f~~~~clación de los · dlver-.
sos elementos o situacl'on~s'\p/esentes -~r1 ·el problema del 
aprendizaje. 

Perce~ción de la subordinación o de la mayor o menor im
portancia _de dichos elementos o situaciones a fin de re
la'cionarlos debidamente en el proceso de la scluciór. del 
problema. 

Elaboración de probables soluciones. 

Eliminación de las soluciones errór:eas,-descÚbrimiento y 
. ·--·".,·,¡ '' . 

comprobación de la verdadera o verdaderas -_ 
. ~ ,. ' . 

Organización de las nuevas experi~ncias obtenid~~- --
. ' . - - ... . '· 

Aplicación de lo aprendido en la adquisictón cle'nuevas --
- . -

experiencias. _,-, 

Si en el aprer.dizaje del derecho el_ alumnO sigue estos pa
sos los resultados serán má's eficaces, ya que de esta mariera recorre -- -
las tres fases del apren-dlzaje activo, -q~e son:'experimentaclón, elabo
ración y creación. Claro que la experimentaC!ón no es Cerno en otras -
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ciencias llamé.das por ciertos experimer.tales con todos. los controles 
de rigor, pero si es algo q~e el estudiante puede vivir y por eso se 
llama experiencia educativa. 

5.5. . LEYES DEL APRENlJlZAJE. 

SeH~lar .las leyes del aprendizaje que se pueden apl !car 
• - < .- - • 

en el estudio del.derecho es. un acto bastante arriesgado, pues el --
,,-.---.:_.-_ ... -_.,.·._,,·, .. º· __ '. - . ' ' :/. 

'apren(izaje es Un,fen6me:no muy ccmplejo y los sujetos reaccionan de -
manera dlfei'e~t.~ a~teuna misma situación, deja~do muchasveces con -
pocaº sin n1n9una,\la11ciez estas leyes, razón. íio~1~ tCales me:jor en 
tenderlas como s{mpl~s postulados del apren~iúje,. {4~)' • . . . 

-.. ;:-> . .; ~.-.. . ·_·;:.:.} .-",- ·.·:·' 
·.-., . ..., . . \'.'/'".\ :.::~~::.::\'~; -·~ . 

,,¡--

Consideramos .como ,las m&s apl !cables en nuestro. trabajo. 
. ' . ·-' -- ·--. '' . ' - ' ; . . . ._ - . 

las siguientes:·' > • " 

. Ley·deJa Dlsposlcl¿n: .s~dCín·esta ley el apre~diZaje . 
. ,•" .. · . ~ ,. »·:_:.· , . . ·. ,_. ';_;-,,; _;., - . . '. 1•_· , . :: . • ·. :_; .- . _- _: - • _. -. '· ., 

del derecho,.es' lll6$'1'efe~tlvo cuandc· ~l alumno est6dispuesto·a adqui- .· 
rlrlo. Esta dlsposiCt6n surge a véces del mismoa¡Íréndiz; éuando no. 
es as!, el profesor, debe suscitarla. iL~ Ideal es l~ primero ya que 
de esta manera hay espontaneidad, que produce mejores resultados que. 
el interés ~r~adc. . . . · . . ' 

Ley. del Ejercicio:. Consiste en asegurar el aprendizaje 
del derecho mediante el ejercicio, es decir mediante la actividad re
petida del tema estudiado por parte'del alÜmno. ·. Pero el ejercicio no 
debe ser desagradable,· ya que puede traer efectos contrarios, ni debe 

'{44) Ver Hilgard, E. y Gordon B, Teorías del aprendizaje, 
Fágs,.12 yss, 
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ser sin comprensión para evitar la simple re~etición o memorización. 
El ejercicio deber& hacerse en forma sistem&tica; 

I . 

1 ' . ' ,• 

." . - .-· " , :r, 
Ley del! Efecto: . Según esta ley el factor decisivo en el· 

aprer.dizaje del derecho es el éxito; pues la saÚsfacc'ión es Ím buen > ., 
\ ' 

estimulo para contin·uar su estudio: · De aqul la importancia de que el 
alumno tenga impresi:ones positlvas ~l iniciarse el a~rendizaje de cada 
asignatura lo mismo :que al comrnzar cada clase; si logramos esto hemos· 
dado un paso f.irme er. la labor docente, !)lles el efecto positivo que -
sier.ta el alumno en su trabajo lo lleva a la autoactividad que· es lo -
mejor para alcanzar .el aprer.dizaje. . _. ' 

.· - "' '·:· _. . -

·Ley de la Finalidad: El aprendizaje del derecho se logra 
con m11yor efica'cia 'cuando el alumno conoce lo que se propone ccn. su -
esfuerzo ys~~rifido que cuando no ve 1 a razón de su trahajo. Nues
tra experiencia nos.·ha derr.cistrado que el conocimiento de l~ finalidad 
promueve el interés, intensifica la atención, conlleva a ,la imé.gina-~ · 
ción y contribuye al desarrollo del esplritu creativo. Por esta ra
zón es ccnveniente que el profesor haga conocer de sus alúmnos los ob
jetivos que se propone alcanzar con cada una de sus asignaturas y de -
sus clases. (45,) 

Ley de la /lsociación: El aprendizaje del derecho se ha-
CE m&s f&cil y efectivo, si los nuevos ccnocimientos y experiencias -
los relacionamos con otros elementos ya adquiridos. Ninhuna otra di~ 
ciplina est& conectada ccn todas las actividades humanas como el dere
cho, pues recorden•os que éste regula 1 a conducta de 1 hombre, faci 1 i tan. 
do su aprendizaje al partir de hechos vividos por el estudiante. 

(45) Cfr. Gagne1 Robert: Las condiciones del anrendizaje. 
Pág. ~06 y BB. . . 
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Ley del Ritmo o Periodicidad: El aprendizaje del dere-
. cho no se puede hacer er. forma intensiva durante un perlodc ccntinua

do de trabajo, es necesario proceder por perloccs cortos er.tre lo$·--· 
.cuales deben haber pausas. Lo anterior lo ccmprueba ·la. organlzación . 
de las asig~aturas por unida.des y lecciones, lo mismo que' la disposl-:' ' 
ción del C:álendario académico de la Facultad como también el horario 

· de trabajo. Con fundamer.to en lo anterior no es aconsejable las in-
tesiflcaciones que al terminar los periodos acadérr.icos se suelen pre
sentar, pues no sirven sino para llenar un requisito formal, la lnten 
sidad horaria, perc un buen aprendizaje no serA fAcil alcanzar. 

· 5. 6. FACTORES DEL APRENC lZAJE DEL DERECHO·. 

En el aprend.Ízajedel derecho influyen una serie de fac
tores que modifica~'sus. ~e;uitados,enforma positiva o negativa, se- '. 
gGn como se pres~nten·~ •.•.H~i6s· ~áÍificado estos factores en cuatro ~·~ 
clases: biológi~IJs, ílslcoi'69ic~s;/soCi6"eco.nómicos y pedagógicos.· 

.--> _.·::·:>~;:·,·-~·'.·.····_";:,:,:·: ' .. 1_ ·-·.e· . . ·• ; -.~ .: '·, -.. - ·' ,- ' : . ·:: . 
--"~-~_::~-:·:~~-sdJ,- ;:.:\;;:·-:_____ · ~-.-,: .,__-. -

. ~ ·. ,-. ··,;\ ~- )~~:;-:-~,;··~-Y·~-;;_~,>·;~_:{;, :ú'.i·j_ :-_::i:~ <j~ :: ;::·-- ~-:-~--\//Ú' ~~~;~~'. :,:_<:.::_~- -:-:;~j~/,;;j:>_· -~;:;_~·::·t:~; ::: ~'.-:.·¡_,_;--
. Biológicos: :se;refiei:'en'especialmeríte''a'la'sa!Ud .del .. 

. _ - :: : ,._ ._-:_ ,:: <:_.~xt::::,~;:-:'i.-, ':'.<·~;:.::.,0:;1.·:0:,,-, \: 'r:-~:.:-o¡+-""~':Z- ,,.,::·<:;1_~!0·c;_\l.:,;,:: '~<'-~~'.: ·_:; :.-._.~: __ ,-: 
alumno, la que puede• se~ p.ü~p~},9Jpr.e,~.ari.a,;:.p~ticJe~ci~s' vi su a les y ;_ · 

· -.- - · .::.':': ·; -· ---.~~rt~ __ ,,,. ,;•.,).·,.··~,:-.:.::;·• ,-c;,_r,._,., •. ,i..;,~.·-~;··:\:".;;'.~:>''.··.-,;.··>{"'·".L ·•r·"·· .. · .. 
auditivas, cansancio,y,fatiga;Jisica;}alirr1eiitación :yisueño·,normales o .. 

. . ·. : ·__ ; :. > ._,·:_· ·.;'.,;._; <:;--·>.: ~-~".'/;_:,e,:.:-~_<.:< __ .;;;:,,;: Ci•;:,:-::,_;::,;.-.:::'.-; :~ i','-'·:;'í<;,: ¡'.'.:,·\.: ··.'.::.'-- <:·:.;-.-·.¡.~;-:.,-;·;.··: -, . '-. ': .. · . 
irregulares. ·. · ·Factores estós'.dé·üna ¡gran i. influénc iá .en'{el·~ aprendiza~ 
• . , ·. •' :: _._; (.-,._·?: __ .. ;, ::"'_~¡¡_»;'/·;,~:!;;. ;:,:_;;J-!-~o':C: i·;;/ '' ·'--:•~:J:::,·;_;;;;);,(>.:.c).~~ 'i _:·:-~.' . .',: ;_· :?.~'·. :';·k·>·" .··º' '·-~.-- . '· ··_ .. ' · 

Je, pues sin .. buenas condldones;de;,vida;no;seKpuede esperarresulta~-

::~:·~:::~::'. º''J,~1~~~i1iif IJ,l'J~~~~~t" ¡,; 
Psicologlcos :.>Entre est.ós·.parecen com~·mA~ •... Importantes .. 

la capacldadmentaL del· al ~m.n~;·:~JJ~te~és', su~:.iri'b11~~~ione;, >a~ti
tudes, aptitudes, pereza; fatiga in~ntéli,'. e~oúva, etc.', .f~ctores dec i ' ·. 

. . . . .. ·.·-. _-, -~ - . . . -
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sivos en el aprendizaje·de!Derecho, disciplina que requiere una gran 
capacidad de reflexión y análisis, necesitando la existencia de estos 

. facotres en forma positiva. 

Socio-económicos: La influencia del medio material y ~ 
social es importante en el aprendizaje, pues los alumnos de diferente 

·medio familiar y social suelen tener caracter!sticas distintas, as! -
los alumnos que provienen de un medio SOCioeconómico alto tienen COn.Q. 
cimier.tos y experiencias que son básicos para el aprendizaje del Der! 
cho, en cambio los de un me.dio bajo tienen desventajas en este senti
do, pues muchas veces er. su hogar no llega la prensa, ni revist~s •• ni 
poseen otros medios de información, lo. que no .les permi.te el C:onoci-
miento de los últimos adelantos. 

· .. -.• 

Pedagógicos: Suelen ser los .de mayor relevantia;hasta · 
·el punto de que muchas veces pueden compensar los. otros cuand~<son ne;: 
gativos. Entre estos factores tenemos: el pr~f~sor (personalidad, ~ 
eficiencia, preparación, vocación Ji el ambi'er.t~ ünivers!tari~. los ~
conter.idos programáticos, adecuación o no del edff!cioiel material· de ... 
enser.anza, el horario,· etc~-, tocJ.as e~t~s .cosas 5()ri f.ullcla~eñtaf es para .· · · 

.. ', : ..... _';.-:- ,:''. ,-.::_ --:·,_.:.¡( .. _':-: __ - ·.'.' >.·------· --.. ·.:--_(;.:.'i";·:'.; .. ,_,-.;-:.;!·,-·,.:._·'.',; .-.~-.:_.--· .. '. ·. : 
el aprendizaje del Derecho que•.requiere._.de buenas ccndiciones·o '.Di re- . 
mos por lo·tanto que elia.prendi~aje cié(óered16'~VTI1e.jor'.:f~deterníí~a-' . 
das horas, ccn una bu~ria .TI1~t~dclClgÍ¿·, céi~:Ún;;~·;c:ii'iif~~·rdd; .qu~'.'fa~t~re- ..• 

. - .. ~- -.. • ..... "·-'.' ... >.: ·_. -: . :_,·,: ;, .' , : -'· ' _,,' ~ :-'; ;-.¡_~' ;·: •.>/.-: <'_:~' ·,·, .,; ·.'' ·; ~ ~' ,' :; ~·:.: .<:,' .'.' ~ •:, :r<-' .': ; • ~::_::-'\· ,.~;1·· ·:; > :· . , ~ ·. • ; .. · . 
sen al alumno,·•buen.matérial;deenseñanza; bu'erias:ci:ridti:Toííes'[.locati- '· 

. .- :;,.: · __ "•,: .·.:,:: :·· '-_/'.:.-:; -._: ·.'·'.-:: ::·;,:' -'" · .. -;, ;-~~:::~-' ~::.~: _:/> .·«]'.·.·--:1->._r.:,;,::.'~(.?~ .. -,:,n_:<.,.-?·'..:<-_,~:~: _ _",;-;_,:· o'(.· ,- ' ! 

vas, pero sobre _todo Ja. buena preparad ón ··Y': personal idad,:de I; profesor; . ". 
. ·- ·- -· -- -.~-::<~ -,~ ~ 7·: ~-~-,:;._..-:;e;.·:_;'~-<~<~~--_. ... :~~ :_~;··:;_:~;¡·t1S;JJ:-;~;;~_",,;_'.:;~L.1~::;_s:;~_./i.(~/{J~b~;;:~:'.;~.-~~:~ -~- -':·:. _ _.:~~·~ '·' . 

---·- -··,. ':-'; .. .-;~·/.:..,:;-,.,\y; .--.,:. .. •:.i;,-.,,;.,.·. 

·.. ·Todos ~_stos .- fa~;tore~·q':e·~~:~:al:guna'~~::~tr~-~~r~·ac:~~Iuyen 
en el aprndl zaje .del DereC:ho d~b'~n\~eBt~~~cÍcics;Y!t~~1·cic:.s~"eri C:~~nta · · 
por el profesor, para buscarlos cuando llcí los'poséa () mejorál'los si .ya 
son de su haber. \ .. 

,_: ,_ .. -, -- .. ' ; --

.-
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5.7. LA ENSENANZA. 

La palabra enseñanza se deriva del. latln "lnsignare" que 
quiere decir señalar, mostrar. En pedagog!a la tomamos co!llo la ta
rea del profesor que ser.ala ~ muestra al alumno la. ruta que debe se-
guir para aprender. En ser.tido ampl lo poden:cis decir que ensefianza 
es la actividad del profesor que ccr.siste en planear, im~ulsar, - - -
orientar, estimular y controlar el aprendizaje del-alumno, denominan-. . . 
dosela a veces como la dirección del aprendizaje. 

La enseñanza hoy en dla ya no es considerada como el es- · 
' ' · -- - ' -. . · :_. ·- ,.'.-;-,_.e ,¡ ·:· .. ·.·-- f¡~;c_;:.:_ .·., .. ':e:;_·, .. · 

fuerzo exclusivo del profesor para transmitir losccnocimlentos, su -
labor actualmente. es mirada cómo;la fé¿'nfg~;qÚ{s~ñ.ala el. camino para 
que el estudia.nte realice el .aprer.di~aiéT::;iíué;·:su )r~ililjo ya no es 

- - • ·.- - •;_ .·.,·.:.-->',\•.,_,.·<•,/-,,,-,_._'.",.:./:<'.'i;--_./·· ;<:~:".'.·:_:;_··, .. - _· ... _._" .-_ -
repetir lo que adquirió cuando'.fue alu!llilo;'ni)lo que dicen los libros, 

• - - ,_ '._ ·:( _:;_:· .. ,·;,'.'-,,_:.•:l:'. '.·.'.;:.·;:,-¡'_~·~;'_;---;~> "':<~_-.,;,·-_' :'. .- . , . 
sino que su función consiste en ,enc~minar•asus disclpulos para que -
adquieran· 1os conocimientos· y,~xpe~i~nci~s para ~ú formación profes lo 

. -. . ._. . ,' ., •,\., - .. ,'• :.:-~ . . ' - \. 

na!. :,:' 

La enseñ~nza·efectíta _del Derecho n<l se puede reducir a 
la irera conferencia·():disertación, es mllchomAs que ellas, es la con-

. ducción eficaz que ~uést~á al alumn.o Ío(s;enderos que lo llevaran al 
verdadero aprenc!b:aje •• sii,hé!ll()s'dicho qüe el. alumno aprendla hacien
do las cosas, entÓ~ces''1a·~nse~a-llia,cC>nsistira en dirigir ese hacer, es 
decir, manefar el ~ódigo,·{héli:kr;ü'ri\_c~~trato/elaborár un inventario, ll~.· 
var a . cabo uná partídón ;' ~crit~stél~·ulla dén:anda, dictar un auto, presen 
tar un alegato; etc;•, hac'iér.do~~¡~~ce~arlo organizar, dirigir y centro:; 
lar experiencias fructHeras dea~tÍ~iélad reflexiva, encaminandolos ha-

. c1a el aprendizaje Cl~~\é~ servi~.Cen su futura. profesión • 
. · .. , .. -:·· 
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5.8. AMBITO DE LA ENSE~ANZA DEL DERECHO. 

Si la enseñanza del Derecho consiste en dirigir su apren
dizaje, es evidente que ella debe gravitar preferenterr.ente en las si

.guientes actividades: 

Planear el trabajo, organizando el contenido program6ti
co bien sea por unidades, temas o lecciones; previendo los métodos a 
emplear, el materl.al dld6ctlco, las actividades a desarrollar para lo-
grar el aprendizaje y para el/al~arlo.' ·•· ·. · 

'' .-

-·- ; ~- .. ·:<~.:;; ::;::;:~-~:~/:t-:.)_1:~;,:··~ .'.:;_·,·_::(~t:~-~; :,.-fi>;¡_: ~~;_::_;~:S.'.-:: · · --- -:_.__ . ~, ._. · ·· 
· · Motivar a Jos\a!Umnos ;Célespertando ·de esta manera el in-

. ;, ,-_: .::-:. ' . ,-~;:; ·.:, :; '' >;'.' .. ~>>' ·:~--> ; ~-:':~:·:_.,;-;.: ·:; :- /:·<':' / . -._ . ; ; .. ,- ~-. . 
terés·.por·estudlar.eL.derecho;•/'.·>~.,,. . .... · 

• _, . . --~<·:.,:~.:.~·;·_;, .. :r'.:. :-~~-~~<~~'.:;·-!.}~~-.·.~?.-~.•.: .•. :_:·.·.;;·~.•·.·~.• .... :.: .. _~.'.~ .•... ,:'. ;.';,:t_,---~:~,·; : ';:·. :'-:/ __ .. 
' ,_,_,:-' _·\.' .. >,:"i; 

-. .-, /<:,;,-~:;-:><·;:-'.·:::_-~;;;:;-:_:t;i;:(;}:;/,S~f :: ~~:::~-_;;~1:~~-·./:I<,):\_·:'! ;:;j_;i\ ;./.~ -_; _[: .. _ _ ___ ·', ;; _ 
Hacer la•pres~ntacl6n genera!'de:la,,materla la que puede 

ser en la 'prlmer~<h~r~ ~:·.5~nf~ll·~·;ci~;cia's~ :1~iiP'6~1~ndo sus. obj~tl vos, 
· '_ _ .. , .. •, -;~:.·:.::·; . {:.'.i:-;ci,¡,',,-.;,~;';':'.'\~·.'.~:;;}.·_·.'·; .<' 3;.~~··; .. -, 7.-•• ,-._~ •. ,·;,~-:,:-~,, :~·._:'..:_~-:;;!;.-·.:e,._: .• -· · . 

teinát !ca a desarro! lár ;:•enfoques 'a;conslderar{'fproblemas .·a resol ver, 

·~· . . . ~,é';;;#~!ii\ii'~~~~~;;', y .. 

Ini.ciar a los;;alumnose.n. el• •. estudlo de laaslgnatura, pro 
pare 1 onando 1 ~~ -~Ó~c~'¡it~5;~ciiv'f~fó~~~¡y;écieitá'S:~1 ementos fundamenta les~ 

· . :::::::_~··:·--:r~i:-;:\··Yd~'-'i.:o,:.-__ ,,~,.-~·:y;:;:i_;-~·;::·,; ·'i<',.~';::·::.:,_~:_+,;.: .. _:_·:•-:(:_:;,._·~·::-::- > " · 
para el estudio de'.!a<dlsclpllna\juridlca'respectlva:{. 

... . .···".: :'-,·,:yr::?;:.'~\i·~t;!V:~~;:~/;~\'.,·:; . .,;:.;,,:· .::>····· .. 
Hacer .. 'pensarja)o~.·a1ümno.s;sgbré1ds'contenidc·syexpe-" · .·· · 

riendas· que· se le: presente~\-Índt6rici1Úós'.¿j: la 'reflexión, gui6nd9lo~ 
én sus razonamientos; ~clarandci sus:C!uda~. eh fin ~yudándolos én su' 
comprensión. . _ ;. 
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Formar, organizar e Integrar grupos de trabajo. 

Asignar y dirigir trabajos de investigación y aplicación 
que a~pllén y complementen lo visto en clases. 

Sugerir, instar y aún obligar a la lectura de .obras jur!
dicas que aumenten y clarifiquen sus conocl~Íe~t~s. ·' 

. '' ; ;· ,:·.-.' ': .. :- ,. ·::' " ' .;." ,_ .-·,-·, -.. ~. ::.~:-'. 
::•:; ,;";:: \ .-.;:,_,, . ' :·' " ' . 

' '• . ' ' - , '-.i.'.'-".·-;.·.'·:., .,. '::.--: -".,"· .. \ ·.- : ' . 

. . _- ;/,'~;: ~· <~~--;'~;, ~.ó ' ' \· ,.: -:·.::.··,_ ... ~ 
·- .-_ .. : "··:/L-;~_;:; :-;·c;:-_-_.·;_.:•.::7_-,,._~;,;_,~:0:·,-:-:'.-...... :·~---~::·.··-, - • 

Ayudar a los alumnos·\en'üas•:dific~ltades•:que se les. pre- . 
senten en su trabajo de a¡Írendfz'ajeiii'a~-a~·qü~jiÜeéÍiri"s~ciir el in~yor ~-

F"&ho. . . . . ,~!ii1if ilf~t~t~t;~! : t 
Real liar unaéiserie. de'; actí vldaéiesTpárá".11 evar' a ·,105' alum -

. . .-.,-.-·::-:'-;.- ·'._¡:.:. :.·!~;_< -:';_f·~ºc'.t':~.'.'Ci\: Ú:'.i:·!::':'/i)::<;;,;_;·.:-·;·'.~':'-''J~¡;.;,;·i:'¡/·':~·,-:·¡1~~·:J,.:;;·\2:' -'.,\'.".'~ _.·e;:;_· .•.• :·.- _.· _.- . 

nos a que Integren, •afirmenty' éónsol lden')os,;éonoc,imi ént~s\adqul rldos. 
con el fin de qúe los- con\tle'it~~:-~n':~l~~~nt~~: úÚ1~~; pa~a. eldesarro- . 
110 de su'futtiril.J~or~sl§H.(::rC::;y~·/~~i·:i;''Y~~.-C'·''-c<·: > ...... . 

• •'-"'.i .. • ····- .';'.;:·;y-·--
-·-:- .. -.-. -.<-y:·-~ '~:>: __ -~-'.-~. :. __ ,_..,- ~ . --·"' "~'··-. ,.: _ -;:·;-: -. - ·- " - . , ' >:,\!,?''.::.·.:,.::. __ -->: • .J-. :. ·.·,··. '. 

•-.·-··· 
. ··;·:.-·. :-:·:·-· . . 

E\Íal~a~. el tr~b~j¡,' d'ei 'alumno, para ··apreciar no sólo. sus 
conocimientos~ sino .Y aritetodo co~probarla capacidad de transferen
cia delaprendlzaje/h decl ~ para ver la capacidad de apl li:ar lo ad
quirido, cpnocimientos; hábitos, habilidades, destrezas, para solucl.Q. 
nar nuevos probl,en:a~ o situa¿lones. (4.6) 

5.9. 

(46) 

EL PROCESO ENSEílANZA APRENDIZAJE. 

Ver sobre este tema ¿Qu~ relación tiene el aprendizaje 
con la enseñanza?, Pág. ~47 del libro Teorías del A
prendizaje Pélra l~aestros de !ligge, Morris, 
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· · Aunque el aprendizaje y la enseñanza son actividades. re1 
lizadas por personas diferentes, en el estudio de cualesqµiera de las 
dlsclpl !nas jJrldlcas; son actividades que se desarrollan paralelamen 
te la una a la otra/ por un lado se lleva a cabo el quehacer docente
º sea la e~señanzáy por otro el trabajo del alumno o sea el aprendi
zaje... Por est~ se dice que Jos términos enseñanza y aprer.dizaje -
son cot:'relatlvos, es decir que el uno supone la existencia del otro 
y asl vemos que a una nueva concepción del aprendizaje corresponde -
necesariamente una nueva Idea.de la enseñanza; si se considera que la 
enseñanza es activa, el aprer.dlzaje serA Igualmente activo, si la en
señanza es funcional el aprendizaje también serA funcional. 

la enseñanza y el aprendlzaj{no son·entonces dos. proce- . 
sos Independientes, sol) dos actividades que 'se.desarrollan slmult6-
neamente, cont~arlamente a lo que concebla la'dldActlca antrgua, que 
consideraba la enseñanza como algc anterior al aprendizaje, admltlen-. . . . . 

do la exlster.cia de ·dos. fases que se sucedlan Úna a la otra. Hoy -
dla ya no se admite esta Idea y asl se dice que enseñamos es porque 
el alumno est6 aprendiendo> pues ya no se puede decir que hemos ense
ñado mientras no haya habido aprendizaje. El prcfesor puede hablar 
mucho, estar muy dlnAmlco, utilizar material didActlco, perQ si el -
alumno no aprer.de no se puede decir que enseña, de donde podemos con
cluir que enseñar. es dirigir y hacer alcanzar el aprendizaje. 

En la enseñanza del .Derecho el profesor ya no podrA .ser 
un simple transmisor, un expositor;Jü~Ve~aíÜaélor)slno que serA quien 
preser.te al alumno los es'tÍmul~s ;¡¡;r;~u~:~~~i:ciÓne; plénse,. reflexlo 
ne, viva, actúe; que es .la ~ej~~/ínÍ~~réá~'¡'()~~ar el apren~lzaje. · -. ·- ... ,. ;_. ~-: ' '· .»:. ·-.·-- __ ,,._,,_ ,_ ,;.· ._ .. , __ , -,. . - e;• '- •• - • 

Pero no basta estimular al.alúf\ínópara·que:aprenda, pues es Indispen-
sable orlentarlo,<dl~lglil~ Y hclltrÓl~rlo, mirando siempre los objeti-
vos que se prete~d~ll alcanzar y qúe hen:os fijado previamente. . . · 
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Una buena manera de darnos cuenta si el alumno está apren
dier;do y desde leugo si estamos er.señando en la clase de ,derecho, es -
observar si atiende, discute, compara, lee, aplica, presenta problemas 
en general si trabaja, si no miramos cualesquiera de estas actividades 
no estamos enseñando segGn el concepto mod~no. 

Para aclarar mejor las relaciones que existen entre ense
ñar y a~render, presentamos el siguientes cuadro comparativo: 

ENSERANZA 

•1.- Es la'técnlca del profesor 
2.- Es la experiencia µel pro- . 

fesor al servicio del alum 
no. 

3.- Es la conducción de la ac
tividad •. ·· . Y 

4.- Es la presentación del ·es
timulo. 

5.- Es la dirección del proce
so. 

6.- Es heteroeducaclón 
· 7. - Puede ser momentánea 

B.- Es la .corrección. 
9.- Se Inspira en los fine~ -

de la educación y toma en 
cuenta los Intereses del . · 
alumno. 

·APRENDIZAJE 
-.,• 

1.- Es la técnica del alumno. 
" . . . 

· 2.- Es la experiencia que ad-
quiere eLalumno conducl 

' -· ., .,, . .. -
do por el profesor. 

3~-Es. la aÚlvldadesponÚ-
. . nea o éonduc Ida. 
4.·~ Es la r~aéclón a los est.!, 

. mulos para ganar experlen 
- ' ; '. '· - -
Cia; 

5.- Es el >proceso .mismo. 

6.- Tiende a la ·autoeducaclón 
7. - Transforma la· conducta -

de!.~lunmo e~ muchos ca
sos p~~at¿da la vida. 

B.- Es. la rectlfi~aélón. 
9.- Es ~n pr~c~so',i¡Ü~ se de-- • 

···-- -.- ,., . .,,_ ........ _. , 

dél alumno~ . ' . ~ 



10.- Es el intento de realizar 
los fines 

11.- Es la acción intencional 
del docente. 

5.10 LA ENSEÑPNZA CR.EATIVA. 
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10.- Es la realización de los 
fines. 

·11.- Es la acción espontánea -
del a 1 umno: '47°) 

La creaÚvidad es entendida generalmente como la capaci-
. dad para producir cosas nuevas o de reorientar las ya existentes. Pe-

ro aderr.ás hay que considerarla como un proceso para apreciar y resólver. 
problerr.as, llenar lagunas en .la Información, formular hipótesis, verifl 
car y modificar esas hipótesis y elaborar la comunicación de los resul
tados. La creatividad conlleva el aporte de ideas originales, mirar -
las cosas desde un punto de vista diferente, huir de lo obvio, lo segu
ro, lo previsible, los modelos y lo trillado, implica estar abierto a -
nuevas experiencias, a hacer cosas sin ~ase a normas o recetas, ver que 
hay varias soluciones y no solo un camino, es la capacidad de producir · 
algo que resulte novedoso. Como vemos la capacidad creadora destaca -
la curiosidad, la ima(Jim1c'ión, el descubrimiento, la Innovación y la i!l 
vención. (48) 

Hoy lo que mejora la enseñanza es superar los niveles de.-
. creatividad, ya no estamos en la época de la enseñanza repetitiva cuan

do el alumno aprendia haciendo actos de fe, cuando se tenia un aprendi
zaje por autoridad, cuando se aceptaba algo como cierto por lo que de-
cia una autoridad, autoridad que podia ser un· 1 ibro, una revista, un -
perió~ico, una pelicda o un profesor. Hoy en dia el alumno tiene por 
cierto lo que puede comprobar por sus propios medios, por eso necesita -
la acción para crear, de aqui la importancia de infundir la máxima con--

(4°11 BOAORQOEZ, tASALLAS. Luis A. Ob. Cit. Págs. 196 y 197. . 
(48) Cfr. Ponce de León, Luis M. 11.El ·proceso de la Investig_!! 

ción en el Derecho", LEX 1 éi'.fio 2: No, 9y 10. Págs. 3.7 a 39 
y 34 a 37, respectivamente. 
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fianza para dar seguridad facilitándo)e la participación en su propio -
aprendizaje. (49) 

·Dentro de los nuevos enfoques de la enseñanza, conviene -
tener eri cuenta )as car~cterlstl cas del a 1 umno creativo, que seña 1 amos 
como las principales:·· acepta el desorden, atra!do por los misterioso, 
juget6n, jÚeg~ con las ideas, tiene Ideas fuera de lo común, emocional
mente Irritable, siempre encuentra fallas en todo, posee esplritu de -
contradicción, esvallente, afront.a los riesgcs, le sobran energlas, ex 
pi ora, experimenta, es independ lente. 

· se ha hecho evi.dente que la.facultad debe er.señBr a süs - -
a!umr10S ·como seguir apréndieridoé! .~e.stode SU Vidaporquevivimos én un 
mundo cambÍante; Ot:ris~~lu~h~s d~ti~n abordar 's'Ó'vld~ y su trabajo en· - -

._ ; . _. :-_ - ::· -_-.-:;-__ ,_ - :·,·--,~- ''.-.:. '. :;,,~_-::-:··, --:-'> -~: .1:·-:_.-:} ·_- ... :-_.: ___ .,·:,:·dí:'_-_-,,:· __ -.-_-<\.-:',:,-:·-'_;-_,< :: ·:--._ .. _ ._- - ' ' 
. forma creativa,' es 'declr 'des-élrról 1 ar un autoajJrend lzaje > 

- - · · _-,_:._::;'·_:-::-::(· "> <.,.-_ . .;;_,. <<~:,:~;.,:.- <-.------,~·- ,-';~'.'.·_:-:-;::;' ::::-"·-.. ; -,f::~x~\~-:-· · ;:'--' .... >-~·· ,::;_- . '):''-::::- .. :'.,,·: . 
• ... . · ,- - -~-: '~-:-'> ::~~!::~;: :·:-.:\:_.::;<--.., - ',:_·:·,-~:'>·-· :-'::~·- ~t~;-~tA·' .. _;~::-'..-/L- ::->·\·-:(·-- -

'··.Entre; l~s sllgeren2i as •pafa 'folÍ':ef1tarhaiens~ftanza···creat i va 
:, :\:-- ./•;;'~·';'.:''.'. ;:::'.:ej;·;_;,t~ ~:-__ -!,.,-\':<-,>~:~·'.e;_¡,:·, :é~:·::-, ·-~;-~:;:_, >_,c,,_'.:-:-/:':.:;o~,,- f/\-. ~:·.:~:e:·,;=: ·,-e;::;-_,,.): · ·_ ·· . .. _ ·;' · .. -- · .· ,: . , 

podernos destacar: ;dar.' partlci pación}a l> alumnocen''el''.desarr olio. de 1 a·· cla-
. . ·. ·- '-':, . . ':< _:. --: :! .. :-' ::iº,''.'1:,' ::·,;_;_'.t:c:,»::'.:X~;~,,_.~::tc',' ?;; -~:;;:::"'-·;;;;,.;¡/~q\(·:\'C.:.<tc-:.>·!.(·~_i(> _:_>-.--:.._'~t;·_.; -- :·~:-~ i_,. -_"·:·_ - • _-: - : - ,- • 

se, incorporar en'er:;currlculo¡déda r facultad ''una: serle. éle actl v ldades · -
, . . · '·' ':',·:-· :: /,·_ ' (¡:;-:>~'::,f.·';)· ·-.-'.'·~~-:~;:::-¡l_' ¡,_,,_; __ ~ :¡ .. )-¡:2'.;,-~.:~·.;;o~~':'.~,:.!~;l'.:!::::);~'.- >:::.~ :'·~_¡,';;.:;>,>:_·,< ~ '· ·,'.· '• ::·,_-_.> :,·· -,·": ;:· :· :· _- _: . ~ ~' ": "·',• ·. 

que . permitan\! a toma-'de~_decis iones: por; parte: de: 105.'al umnos .·.presentar --
- ' _, _-:,.··' ,_\;:_;.' 'fi¡::;::_"')-'.'-:.1 (:':¡ !'.;'":o·;í;~;,:~~:;:.~,~O:::' , __ ;o·,::; ,"-:~;;:,;~-e:'-'.:'-o:-·.-,:~O \-·;;t;;(-;.;;·.r:·_.;:-~,--·-·.~·.-,:·~;,.;<;. -- .--; :--· - -:,;; - -_ -_ ,·<· ... ~ -j 

los temas de (clase:: én:, fórma,ch:i''. pr-oblem'a's :para ,·qué )ós alümnos propongan -
, ~- __ ,. ;1;; .. _ ,-_'-;"_. ~- _; -,. , ,:_,::_;.'.~;}·,:_: :::;;:.;.-:·,,:·: <-> -.: ,::;- -~ -.' : __ ._. .. 'jó,i;_,.;:'.-~ .. ·; ·; L~. -;,'\·:··-' '.,;-_.'-·, ; :._.;; · .. -.: . ·.:__ _ . ,_,.. ' _ _ -· _ ·: - - - . 

sol uclones,. considerar/y'. apoyara corii,simpatla;Y'énJririna positl va .1 as· pro- . 
. 'j:, :· . : -.: .--,::·,- .:;~,~~·.;·._:.:-:..-. -::.'\; ·'.:- _-.:._; .. :,:_-'--~_, -J:,'<•,L:-;./:;_: -.;_.:/: ... ;;;,;.·.,,._,-,_.,._,··,_:·-·:'~:-··" ,:_:\<_:->- : ~_,. , '. .. _ .. ·."_ . , _ _ _ :.- _ -: -- _ • 

puestas de; los· estüdiantesallnque';las crewcs'sl ~;'sentido, que·· 1 os. progra-
mas .incl ~ya~·16s ~á~fr~~j~~t'~'s\t¡~~s{j ~/idi~os';'{nt~odUciren .·ei ·. desarro- ,, 

· -·- -- ¡ . ·> · _ .. _: __ ·.-:•;-._ ;·,;_-_.':º.- :.:'.¡_:_;,'-<Ot-::';1c;·._:~;¡_-¡;.o:;_~c:.:;,1>f·'º.'·''·-:·-_:;_-'eo~~-~;.,_~~-.';''-'·''_-'-~,;:.'_. .. :_.,_- ".".:C/. :<: _ - ··-:. ··<:--'.·" -· · ·. :·· -- _ -, _ ' , 

llo de los,, programas' di versos•.énfoques:que, puedan, amoldarse a · 1os intere-
. ,-· -·: _·-._._ :·::- .,;·.~·-:";.:-:----'·~ ... é--:__..-;;::: .. --.,,:: .. :··:··.'-·.--}_,-:-_:-:, _ _._"-'.:-.<·:_.·-'+:;·:,_,2-o''.:-;,:·:.,-:.;·_-'.;,,::·:.-'._ ': ,:~---·,_:"_,._ ... . _ ·.;--·:--, - . 

ses particularesy motivaciones . de cada estudia.nte ;;eliminar aspectos • .:_ 
obsoletos del curricul~ ~.de lo~ prri9~im~s'p~~~·int~oduC:i~ actividades - •. 

' ,. - ' -- ' ' ' ',- -- ' --" - ' ' .. • .. ,_ - -· - ' ' '- -... ' .. __ , 

creativas, desarrollar trabajos fuera del aula, motivar. é incentivar toda · 
actividad cratlva, practicar la libertad de enseñanza, crear Üna ácútu - .· 

(49) Brunner, Jerome en su obra Hacia una teoría de la Ins 
trucción afirma que la educaci6n es un proceso de con~ 
tanta creación. Pág. 29. 



de apertura hacia el contexto de Ja ciencia y su comprensión, desarro-
llar habilidad para.localizar nuevas relaciones entre los conocimientos 
y capacidad para ·buscar nuevas soJuc'iones, enseñar a analizar, valorar 
y critlcar·todCI tipo de actividad al igual que buscar aplicabilidad de 
Jos conocimielltos, organizar la vida académica y las pruebas de exAme-
nes de tal manera que ·al ser Jos estudiantes creativos e ingeniosos en
cuentren apoyo y recompensa, atacar Ja enseñanza teórica como único me
dio de dirigir el aprendizaje. (50) 

(50) 

·- . 

• 

Skinner aborda ampliamente el tema del "estudiante 
creador", en su libro Tecnología de la Enseñanza, 
Pág. 175. 



.. 

CAPITULO Sió:XTO 

• 
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·· 6. LA MOTIVACION DE LA ENSEflANZA DEL DERECHO • 

. 6.1. INTRODUCCION. 

Entendemos por motivación o ambientación el acto docente 
mediante el cual se despierta, estimula y se mantiene el interés en el 
alumno por el estudio del derecho para que su.trabajo sea m&s ameno y 
eficaz. Decimos despertar el I~terés.por cuanto la curiosidad que es . 
un instinto en el hombre, s~ maniflest~ie~~l ~~tudiante sobre todo-~ 

.,_".--:--.::_,.·_·,<·;·:,:.~.~:.·.-,":\«'.~'.-'·'..:-:·; --·_,: - __ -"· __ ' •. ·-. - . 
por el deseo de expli~arse los problemas·:que lo)nquietan, tales pro-~ • 
blemas son esencialmente los·~robl~;,a·~.;:5~'cialesi poÚÜco~. morales, -

··:·.e·,-,¡.;:: '•>--~---~:;;A>~·{{,;-'~0-~::·';:.·,-f-:;.:~"<:>.··:< .. _··,.-e·.:· .. ·;,_ . 

económicos que en definitiva originan:ePDerecho. \ Entonces lo qu~· ha .. 
cernos con la mcitivación esiavivar a11ió q~é·,;·ya'iesÜ::laténte é~ el.· alum: . 

. ;-_, ,_-._~·ól;.·\~:--c~- 't;--i;:._. f;'.:--~':_ ':'_,,_.; r-::e-.' ,• '._ .. _,_: '.-'_:; >;~ -- .-·-~ < -. ·, - '''· -.. 

no, para partir de allien.ládfreéción;dé:Süiaprendilaje. 
. -. ~--_ .. -, ·:::c ... ~r~~i:'_:;_<:i/·--~~~~-~,-~_,'. · .. ·:'.x~.- };·_~:. ~ ::::::·:·(F:-_':·i~· ·,:_- :_: , 

-' ·... :,'.':: .. <·_.:.;:_~_f.·:<·(:-'.~.'~--:--:-,:.·· .:.'.;'.> - --'.:· __ :'._· ... ·.-·.·_-
>~,,- . ' ->.- -~· • ' - -- • " 

Pero ·no. basta con encendec :ia )lama de.los. pyo.blemas jur1-
dicos que aquejan al estudiant~. y~ qu_• e_s_·i ~~ta•.lla~~no se?apoya .. pron~ 

. - ' ' . 

to se apaga. Para sostenerlaesnecesarfo estimularla ccnstantelTiente 
si quererr.os que cada asignatura interese al alumro en forma permanente 
y no sea pasajero su af&n de estudiarla .. · l~ ~oÚvació~ o ambientación· 
por esta razón no sólo debe hacerse' al come,nzar el curso, un capitulo, . 
una unidad, un tema o lección, sino que de.lie ser permaneryte p~ra que -
mantenga al alumno en continua tensión y esté presto en tope momento al 
aprendizaje de la materia. 

En las clases de derecho al comienzo hay mucha tensión, -
pero pronto desa~arece y las lecci~nes se vuelven algo muerto, es pre~
cisamente. por e~to, el profesor despertó el interés /los alumnos cst!!_ 
vieron sedientos de explicéicicines, pero no fue capaz de cultivarlo; o -

. . - --- -- ·, ' ·.' ;. ' 
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tal vez creyó que era suficiente con despertarlo, de~pués d~.unaspocas 
, -- .. ~::,-_:_·_ ·_:;,,. __ .::··,.,_)-··:-,, __ -__ ·_.;_:·,.::-·:·e,< - ,:."·<~·::·· :-·;·>.:··-__ i_ .. __ : 

clases su aslgnatura)•a .no:Jlama<·la a.tenclón,a Jos· alum~os y si quere~-
.mos decir algo.másquehasta perdlero'n. el ·inte~é~iquetenl'an' por ~l···De-

recho antes de· iniciar eÚ:c'~~s;~.:" ··~:; .•. ~.·.·.·.·.•.'.: ...•. ~.i ....•.•. !.·.;i.\;i·:.Í;é;~·t~.:'.;·,···,·'··l"Uf r .; .· ·· · 
.;->·.-: ... - ''' . ' ' . ::·· .:-.. .:..• .. :.-.·, -~' -. 

_. . _ , .· :_·. _· . -: ·-._-.:~; :.~_;:\ ~:-- ::-,'._;f· ,_-:;_ .. ·.:.:·_ ~-:·<,·.:.;~-:.:/.:;-'.;_ ::~~x_:;~.;:·:_;:"_:·:·:, V~;.::.;;,::_-_ ' .. :~'-· . 
Para sintetizar Jo.dicho·hasta•elmomento'·dlremos•que Ja· 

· · _ _ _ · -:-: -_-'.;-, ·:<'"-'. ,';\_; ;~·-; __ ,_-:·'-- ·_,;.-;/,-.,:-~'f,.(;,'-:·~'c·i>(.-~:1_'.·>>\~)~:; · ,-:_ :!-· ;::":-·_ .. · _ . 
moti vac!ón debe consistir e.~ hace.rI~ .s~~;1 r:. al a}u~ng• l.a nec,esldad de . 
estudiar al Derecho; necesldad·que hay·que hacérsela\sentir a través 
de todo el curso, la carr~ra y toda la ~!da. (51,) ' 

6.2. VALOR DE LA MOTIVACION. 

La didáctica moderna está de acuerdo en que " no hay apre 
dlzaje sin motlvatlOr"• por eso para que el alumno aprenda el Derecho
no basta exponérselo o explicárselo valiéndose de Jos mejores métodos 
y materiales· y Ólll!garlo a que lo estudie.· Es necesario algo más, y 
este algo es,slisc!.tar.su Interés permanente, su necesidad de aprender
lo, hacer que.elalúmnci llegue a sentir un verdadero afán por estudiar-

- ',·-,· .. _, ,_ 

lo y practicarlo.~, 

SI lél peaagogla tradicional crela que el verdadero apren
dizaje se lograba án!caníente por el esfuerzo, hoy en dla se quiere que 
ese esfuerzo s~Jga del inte~lor del alumno y que no venga.de una Impo
sición exte~lor. Para'.qúe este esfuerzo salga.del mismo alumno debe 
derivarse del Interés que sieni:e por la asignatura. · Muer.as veces el 

. - ·- ._- ' , .. , •"'''' . -. ,._ -· -. ' ' ' . 

alumno Jfega motivado al: aula de clase, pero en otras ocasiones conv!e 
ne que sea una obf~ d~J\pr~fesor .y por cierto es Una de las actividad;s 

'•' . ¡ ·-. ',,-· - ' _. • - - - '. ' ' 

más trascedentales qúE! puede reál 1 zar en su. tarea docente. pues sus ' -

( ¡¡1) Cfr. s;~~tol1~'Tholllas, "La motivación" en BU libro cómo 
estudiar., Pag. 30 •. 
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efectos no sólo podrán observarse en Ja hora de clase, durante el curso 
. : - - . ' ' \ 

sino que muchas veces influye durante toda Ja vida del ·estudiante. 
. . . ·' ·._.-._·-._·:· . .- ·.' '' ... :<-: '-> '··:- .. -. ' 

' Hay quienes juzgan Ja eficiencia d~l profesór por Ja ma-
nera de motivar, caso concrEto Jo tenemos con L~renzp Fihlo quien nos 
dice 11 dime cómo motiva's a tus alumnos y te diré que especie de edu
cador eres 11 

( 52!) · Considera el pedagogo brasileño que si el profesor 
sabe despertar el i.nterés y mrntenerlo, llegará a obtener buenos resu1_ 
tactos en su clase.· Lo mismo podemos afirmar del profesor de derecho, 
y por cierto hay muchos alumnos que gi:stan bastante de las distintas 
disciplinas jurldicas y es precisamente porque Jos profesores las ha-
cen interesantes, haciende sentir satisfacción por su estudio. 

La motivación es el acto didáctico que hace identificar -
verdaderamente los intereses del profesor.y del alumno, as! el prime,ro 
que desea enseñar y el segundo aprender\ coi1vir,tiéndcse la clase en' 
una auténtica cow.un !dad. 

• . .:-_:"',_'-.:>.·.'.·:-::.'_.:::.,.:,,,:· 

6.3. 'FACTORES QUE INFLUYENEN L~~~nv~tICJN. ' ' 

La motivación es un fenómeno complejo en el que influyen 
los más diversos factores, Jos cuales a veces desconoce el profesor -
impidiéndole aprovecharlo~ adecuadamente, y otras veces a pesar de co
nocerlos los descuida, creyendo que con exponer las m~tas de la asign2_ 
tura es suficiente para motivar al grupo. No es suficiente esto para 
Interesar al alumno para el estudio de las disciplinas jurldicas, pues 

(~f2) FIHLO, LORENZO. El problema de la motivación, en Metodolog!a Gene-. 
ral dt• Ja Enseñanza de Hernández Ruiz. Pág. 198. · 
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en la clase entran en juego una serle de factores que ·determinan nega
tiva o positivamente en la preparación del alumno para el buen o mal -
aprovechamler.to en el aprendizaje del( ~él"ect•o. Entre. los factores -· 
m&s Importantes ter1e~os .los slgule~tes: '; . 

·-.·.·· ,,.,,_;.-,., 

'< ·«·<::::::·-:>·~ ' .... -. 

. ·.· .. ··_· .. ····.-.. .,: ;· .. i.~;;>··~lW.:!.: ;.· · ...... . 
. Personalldad'del;.¡írof~sor~·ddQUe se.refleja .en varios .:._ 

' ' : ·. ·:-: ... :'>·. ,-;~:. :::;:~: h_\:~·;;\'If·::::;;~--',~~j':/•';"·.;,,,.:~:.,_:.< :; .. _ ', :::; ·-:; ';-, -~. :: :·_· ---· ;', -- . 
sentidos, tales.· como .su· porteW-¡>reser.taclón; Jorma .de expresión, re la-

- , . . -·:: .. ',:' .:-:· .. ; _, __ ,;· .-.: \ :.·:;·.;.:_;,::_:~,; ; 1t1~"';' 'i,'.;.;:-·,~-'-'•;)J?5d·':': :~_,,,,,·:~. , ___ ')}" \'.;'· _-_. . --- . ; : . ' 

clones humanas, dinamismo' y?en~uslasmo'; po(\-la _clase;_ buen· humor y· sim-
-' - ·.-. _- . :" -.'·:.-.~-- .·-.;-,::: .. ~::·.,:,.-:'.,;._,~;:;;::':?_'--:_,_;;-~--~·le'! ;;·.1~_-::_>·---.. -~·,;•'_ ,:--:·'- ';{"-;··~·;,\_· J~.: -~' - - ,. ' , . 

patia, ·seguridad· enJo;que ihace'y•dice;;:.interés >por. .. su as !gr.atura y -· _ : . ':; >: ,'.- . '. ::: .:'. .. · -''::'..'· . 0 :,- -' ~:1 /. ,.\};.<.\;-_;;_:,'::::."·:: ;'.,' ,_; _-':'2'·~>c·;·~i '-::_:·· _;·,'·'i·r\'.'·:\'> '."' ,. ·"'' ~- . : : · · · · · 

por- los_-alum.nos;····puntua,ll~~~~.;,_YJ,:~;0t,\~;;;,~~:fi'L~:~u~ el profe.sor con su 
· manera de ser haga. más ágradable')a mateJ"ia; ;.0;:i'.:i).\ . , , . 

·····_ .. _._ .. : .• }:.;:.··.')Ti f ;;t~.~\(·~}i(;>j·r:1_•. :r.·· . .. . 
Método Empleado : ·_ .. ••·Es algo•:'deCisi vo''en}la'mot!vaclón del . 

. -_:' •. _ · ~: ,' L.>'·-· ->~ ' _ ,¡ ¡·J ·-~-~,.~,:-:-..'"'·~-e:'.;-:.'/,),:· ;-.->'-Y• ~-:-~-- -~::,,~:- 1 ,-y,.._ . • :. ~- -' · .' ''· '. , . ~ ·-. . .- -! - . 

Derecho, si su eroser.anza se hace ún,!áinente.iñedlilñté\la'exposlcló,n, -~ · 
los alumnos pronto perderán. ~l 1 nte~é~ i! teiii'~li'f!~;~·~·JiVi9e{sü{ilp~eridl za_. 
• . . ' - -- ':'.· -- ·.> :- : · ·;-:-_· ¿'-;;\:-!:<:-:::·::~.;--:·"-':f.\:';\'.·,,_~::':;.:;.:;--;; -'.o)'/.;~C:-:_.,._>~~;;:,·,;_;.;,,> -- :·,\;.:'~-: .:>-'-·· ---. ., ' 
je meidlar.te métodos activos; ya•sea-leyendo;•icónsultandoi'Janal!zando¡ .;· 

. . - - _-· ·"· .. ,_.'._ '!: :,_ - '. •. -~::·:·--'-;._,,t:.';'.''<:~l_\~','.:' :':.".!~., :--!.':'/;~->~'.' ;-.'yf,';._,'" .~.:\0-::-•• :'.t: /-:; .- ".','.!-.· ---.: '_.. 

lnterpretrando, ap l !cando; di scutfondo ;;,soluclariando'.;casos·;:: su; !ntefes, 
' ; ' ·-, -, _-, • ; ''' ". -: :.;, - '; ;,.~.-' •;., ,;;,_.:;;i ·;, ', '> '.,¡,-',,~- 1 -,;·_, f-";-,; ::·~·~r '._-; ~-~·<• ·.>~-.-·.' :: ,·.". ,·; -. ; ;-· ¡_ :;" ' _, ; ' 

pe rmanecerA 1hé.sta · se,•aumentarA. :,¡::. ·Por•; esta}razón>recomendal!'o'S, el:_ méto~ 
- . ' .. : ' : .. -; ~ -:,,·_ ': , .. '::_,~::·,, , .. ~".;-'.'~::'--::: .~;~ ·. :;, ~:,;~i;\:.';-.'._.,·_ .'·'.;'i: .. " :.::.- :·:.·,_.,. ¡ :·'';:·•::<ié:_~>~;'.> .·:, ... ,,-.~ ·:-·.:::_:. -.,~:.: _.-- ' . 

do de la ponencia. et•métodc" :de''problew.as ;.;el i méto¿o'.de' estudio :di r! "~ 
' ' ' :.• ~ · .'?·-' ')'; '::··~:;.i:_::<:,'/~.:·¡\;·._ .'_f.:~1 .1;•·,,c;.~·,:~.-f~; '.·';_:l, ~ ,-·.<-:·.;'.'" :: ... ~~_!!- ;:}.'. · .. '_.; '.'''.·~.'>. '.- :,-;.;: __ '.·'i ;_:·;,",_','' :-::-'' :::\ ., _ 
gldo, el lnducti voy deductl.vo,pero con·trabajo·del~alumno;\lectura;y . 

comentarlo .. de 0textos.1~~~1~:1f:te';:~;?~~~~~~f~~~j~~}a,12~·ff ~~1:~~f~;-) 21 ª~ .. ·. 
ro que otra c()sa"que.lE! gusta'al al~mno'y por lo tanto;lomotli¡a es,_que · .. , 

ncouesr.ec_lean.:.pleeup s~.f~;~~.J_,~·~f'{.~o[;~fa;'.es¡~~nv~~l~~:~e'¿~~bj;~·f ~~:~oifr.~-' 
.. ' __ ,·-.~_-.' ___ -<~-~-~.,:_'_!;- · __ : :;·~-' .-;.!-. -~-:-·:'::;~:---:_::~, ... _.'·'.:-~·: ·.:-.~·:_. ~--;,~;,~~----~:·,::,:::;:~:-'. ,> .. ):·:·_, :~',:'.:.'; 

- 'e~~~--':-~-'·:;:-~_-_'-_ .. -::_::_-_, ~f,\· .< --.--~- -~'.'~~~~~- :~ \: ::.;:-~.-:..-'\. -~•;;:' : ., :·, ,-;_'~/-- ,_-~ :C---";;;_-----,;co • ;: ' '· 

....... . : : '/:;:.ug,~;:x;' '' ·;····~ :/ · •.•. ' ........... ·· .. 
·Libertad de' Pensamiento::/ En la el ase. de derecho mAsi que·.·.· 

. - -. :: ': .-_" ~~ ,---;¡··. '.! ·:· ''. ':':' -;.: ::·, .-,(::.-:::--'•-;,:_:;-;~;·/-- '.~';._\(. ,: :·---.. -; ~·:-_; -; :·:.-.-~ :::'.'· :_•: _).:::· ;; ' ·-. <·\ ; __ ... <_ -:;;; •• :.- -': ~,,-- --~ ~:,, ·'. .'" :· •. • 

en cualquier .otra.·aslgn~tura.hay querespetarlasfldeasdelalumno,;la ·· 
manera de. enfocar los p~cÍble~·a~tsll'~anera. devalorarlos cÍ er!tlcarlos,· 
son aspectos bA~lcós\para ~oúJarlo: st"1e lmpcÍn~m~s l~s Ideas p~onto 
aborr~cerA la mqter!a, ·por cuanto no se le enseña a pensar slnO ~·creer. 
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. 
De lo anterior deducimos que si queremos que el alumno se 

interese por cada una de '1'as disclpliné.s jurldicas hay qu respetar -
sus pe ns ami en tos' . claro que. ~s. necesario orlen;tarlo en·.· su m1;n~r a . de --

'"'" poro do ~"j'(~¡~~~~~~~f !~!,it:;~~~~~}~;<~y / . • . 
·.• ... rnqu!etude~ _del alumno:•K;SI ,al_! al umnO:Jeinteresa; el· de~ 

re che es · n~t~.~~ J ' ~~~;f ~.~7/r;A.'.P.~·~; Ín~d}~!~é¿é,,lt~~I'~~.~f:~~.:a'.f g,~,na,l ·.ae .. su.s 
prcbl emas ,·_y ,•por• ello:·présentarA)sus'/I nqufetúdes;,,hacinéd? una.'série de 
preguntas ••.. _ •. Est~s pi¿9Gnta~ d~b~~¿ri :séi:z~~t'e'ricl.i<l'a'~~y<e~Tcu;~to sea. po- . 
s 1 ble.·· respondida 5'pcir • el ·profesor' ~¡·.qui el'e'<~ueisÚs".e~tudi antes se_·_mo
t i ven _p~r·· su .'as-ign~t~·r~. de l.~ ~círi1:~-~rii··p~~cd~ri:Tl~9ara ;d~spreéi~r al 
profesor y su materia al no encontrar eri eÚá ·~1ij() de pfov~C:ho. .·De 
aqul la lmporta'ncia de apersonarse de Ja inqui'etll'de~'é1E!1 alumno a - -
quien le gusta que lo atiendan hasta en sus problernas'p~rsC>llélfes para 
manter.erse' motivado. ( 5~) . . . . .. .. . . ' . ·.· ·. . . 

( 5.~ 

Auxi llares Didácticos: En Dereér.o•'sífo.poccs pero ccn--
·" -.... - ·' . - . _, . ' .. - ' . " 

: ·_,'::.',. ·::::: - ; . .. : .', ·:r·:, -~; "-- :":.. -

Kerlinger~ Fred de~tacE!. diferentes ~spectos de la i.!! 
vestigacion, en su obra ·:¡:n-vestigacion del Comporta
miento. Pág. a;¡ y ss; 
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Sistema de evaluaci6n· · Si el profesor Onicamente eva
lúa lo5 exAw.enes escritos·· f parciales y finale~ ); al estudiante no 
le importaré mucho atender o no; participar· o ser .oye.nte de las cla
ses, pero si para evalu<rlo se le tiene· er cuer1ta la participación -
en clase, los trabajos, las lecturas, sus experiendas Y en fin las 
diferentes actividades de la vida .académica, de seguro qu& al alumno 
le interesaré todc lo que se haga en el.ase. 

Ejemplificaciones: Un factor muy impórtante péra moti-
var al alumno es emplear ejemplos reales y concretos para Ilustrar -
las explicaciones;· si esto sucede a diario el.estudiante veré lo prác . . -
tico que es el derecho y por tanto deduciré su utilidad interesár.ilose 
de est~ manera por su aprendizaje • 

Estos y otros facctres deber, ter.erse en cue·nta para mo- .. 
tivar al alumno por el estudio del derecho. 

6.4; FÓRMPS PRACTICAS PARA MOTIVAR UN~. CLASE DE DERECl-:0. 

La mejor· forma de motivar una clase es rec1.:rr !endo al 
campo experlmer.clal del estudiante y tratar de crear en él una actitud 
pasltiva. Las maneras mAs accnsejables sor. las siguientes: 

Describiendo una 'situación real o hipotética, que puede 
servir cerno punto de partida p~~a el estudio .de untemé. deterrr.iado de 
uné cuaiesquiera de lasdisciplinas del derecho •. 
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Presentando un problema jur!dicoque ter.gasentido para 
los estudiantes y l~s lleve a la búsqueda de la.~óiución. (54) · 

- .. _. ·.·.-_ .... ,,, --·- ·, 

Menclonand~;hec·h~~ de acfu~lidad, ele ~cno~lmler.to gen~ra1·, 
relacionados ccri el Derecho;> ' 

·,- .. , ._.-.... . . 

_- ... _- ·:i_:: .. ,_ .-,:;-.··--,1 '···-- . '• -,_ --.· ,' .. 
· . Presentado un m1terlát escrito qüe:susclte dcdas, pregcn-

tas, deseo de lnfo;rni1ción o que tenga que sercÓntpletado. 

. .. 

Dando una serle de lm.trtJcclones que· tengan relación con 
la experiencia que se va a presentar en clase .. 

Comparando la situación o el material nuevo con alguna 
experiencia familiar para los estudiantes. 

. ._ .-· ·- : .''.: ·: ··. 

Hacier.do o sol !citando un resunieri o referencia a situacio 
nes anteriores cuandc la clase es parte de úna secuencia •. 

Presentándo' materiales aUdi visuales: pe! !cu! as,. di aposi
t! vas, láminas, etc.·. 

Declarar al principio de la clase los otjetivos que se -
quieren lograr. 

(54.) Cfr. a Hayman¡ John en su obra Investigación Y Educa 
ción. Pág. 31. 
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6.5. LA MOTIVACION Y EL PROFESOR DE DERECHO • 

. En. !~motivación co~o en>cu<lquier otra actividad dc1certe, 
la labor del pro.f~sor esdeClslva ya .qoe dé elde~ende lo que se haga -
por el éxito de la en~·~F.~·~ii d~lfae~é2f:o. · •••. De su. habi 1 id ad Y prepara-
ción der! va e~· 'gr~n p~~t~'cn?t11i'dad d~ sus moti vaciar.es, pues necesita 
tener. en cu~ntíl aÍjo\:iúj\~cmc{'alllmno, 1 el contenido programAtico.y los -
factores que';e;pu.~Ííllós;,'a~t~fi;;"¡.íl\e;~t:~.·c0sas qUé unida a su personalidad 
docente sérárr~aÚri~~tp~~~ 'ib2r'a:/1 ~s resultados deseados. ( 55). . 

>~·'r ."(·~~·.~··.~.'~:-:' J;_t,.'/c·:: .'::; ;, . ~ ,_ . ... :" 
':\-':_"::·~-~,:-;> \-:;;_;. ·-· .f> '• ~;. :·-.·/;.'_'!_;_->: , .. 
c. __ ¿-~~·:.::.::.,_:·__ :-:~-'-:.--,~- :::~:;,·;·:·.-- -,~. 

· ·····.····~a;~ .• ~Je.·~1"''pri\fisoh.¡iued~motivar muy bien a···sus· alumnos•.'.•·· 
es fundamenta 1 que ie11nt er~s~Ü á 'á~lgnattira quétieT1e'.'a.· ~u ·,cargc·, . Con .. 

. . : .. , __ -_·- -.. -->. :':;..."'·,'\-:_.):,·::·: ·:.-:~-~ .. ;-:,'::.,_;·;-:;, __ -:,-.;:::\!;;:;~;·-... ;¿'..:-.<··,.:Y::,.\~---.'.,.,<<·._:-.·::< ·,::;:<-2.'::' ... ',:.-,:. '.~·-' _:_. :: : . , :;_ >·--·~ 
· tagiando deeitamé.nera al grupo¡ para lo'que cual' es nE•C~sario qüe v.!_·· 
va 1 a méteri a •. · que i a pracú que .y qÜe oj~ i r~~a',un ~érdadercijuri sta .• 

·:-. -. • :~·: ,-._ :' - •• ;_;.• •"e",~ ,. ' ; e:~:;:',_ -· ;."!- ;- ,. :.; .: . ; . , ·,· • . 

! ~··.,c·_:.;_::'J".·.·-i-' .·.· · 

.. . ,. 

El profesor debe ter.eren éuehta que para,mctivar al alu.!!!. 
no.por el estudio de las diferer.tes disciplinas jurldicas, conviene -
atenderle y ayudarlo en sus inquietudes y problemas individuales que -
se relacionen con la materia a su cargo. La dialéctica de su prnsa-
miento y su actitud polémica son elementos que dehen aprovecharse para 
la motivación al igual q~e su interés de erudición por su propio cc·n-
vencimiento y postura social. Pero hay QL•e tener ct:idado que no se -
abuse de ello, dirigiendo las discusiones a cosos que no correspondan 
al tema de clase o que· no tier.en ninguna relaciór. con él, por eso el -
profesor debe controlarlas y encaminarlas hacia el asunto en estudio; 
también hay que cuidar que las polémicas no sean superficiales, sino 
que se establezcan cc·n argumento~ qi:e valgan la pena para que dejen a.!_ 
go provechoso, de los contrario se pierde el tie[•po fAcilmE•nte. 

(55) Estos aspectos scin tenidos en cuenta por Anderson R, 
y Gerard F. Cap. II, "La motivación", Págs. 452 a 499,. 
en su obra Psicología Educativ~~a_en_la_e.n
señanza y el aprendizaje, 
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Todas estas cesas deben tenerse en cuenta para la motiva- . 
ción por el estudio del Derecho, pero de nada servir~n sl.er profesor . 
no las ccnoce ni las tiene en cuenta en su trabajo o no'. lesC:oncede .. 
el valor que les.corl'·~~ponde cerno fuentes generadoras de energ!a que . 
muevan al estudiante ~lfábajo en las diferentes dlscipll~as jur!-. 

dicas. ( 5~) 

(561 Este aspecto lo destaca Morrie, William en su obra La 
Enseñanza Universitaria, específicamente en el, capI= 
tulo 11La labor del. maestro en l.as ciencias sociales", 
Pág. 1.35 y es, 



CAI'ITULO s;;ir:rn:o 



7. METODOLOGIA DE LA EN~.rnANZA DEL DERECHO 

7 .1. INTRODUCCION 
.· : _·_- :;--·. _·_. _-. . .. 

La palab~a método se deriva del griego "methodos" (meta• 
más allá, fin.y hados= caml~o). Etimológicamente, método es el cami
no que se sigue;para obtener un fin o llegar a una meta. 

En forma más ampl la el método puede definirse como Ía or. . 
ganizaclón racional de Jos recursos y procedlmÍ;~t~s para al~ilTifar -
un· objetl vo de maneró segura, económica y ef icien·t~/.~ 7'.}~;'{\i .· 

' . - . · - -_.·. _- - -._-> __ -._~ ·:/~;·_~ti;:_/D·::, ; .. ,·:t;)f\:f~~/:.-~;t;(;_:~~;:=.:~{:,'/ .. 

. E 1 trabajo que· se' tíaéE!' c~ri''riiétcído\s féiT;i,fe~ al ~anza)mejo--... _ .. -. -- ' .. ·,. ·- _:->· -·~¡-.;-.'·':~·.-:,,:;::.-~_·-\f';t-:.'-'·',i.'i'~·"'~=:o_;-,r;.U_¡~JY:.\i'°.":'·Yt:: o.;:-..:_>;~{<-,:--_:· 

res resul tadós,. pUE!S rio 'SE!' pfocece>a1·¡azaf: ni' ¡i'6ricasüa J ldad;'•es•.un~· 
' · · · ·_ , ·. .::. -. _:·-, :•-_''. :' ·>·-~-- .. --\-~<> ,., '•.':', ""'t·'.:~-1 __ •:•·'}::'··.1'··_·:;.·;_'.c,• .. '.:'-_:·'._:'.-' ~- '. ,_r . ., " 

que·h11cer real izado con orden y~í~E!c~ión'Nm'lraílcio'eíl cada t'ilasóilos~ ' 
. •, .. - ,· ' . : . . ··~' .·> ).'.:;.:·.~"·-~-i,/;;<~::'.\,,~\;:· .. ~~··:··.;~<.;<;'._~<:<i/<'.'~ ·!:?~~·(\.'~·,<:";'.:):- ::. ' .... ';:::;_-,«" >.': .. -' 

objetivos propuestos para coordinar_: mejorda·l acc lón::~N·ct'·''.i:: e:>'.· .•. , 

.· ·.·.... . : . ·i.:~m0f;~s~.;0~:·I ü:,.{,.~r i·'.~1·:;,\~;,;\:' h •• ..• .. · ... 
Desde Jos . comienzos :de Ja. humanidad el: ~c~breoseha' pro- . 

puesto metas, las que ha tr'átaclc(.~e:'.~{¿·a~faf\~e}1á'i~~joi.',fqrn1a posi
ble, ldeandc Jos meclios más ad~~uaé!6~··~u·~, ti~n-~stad~·a' sU alc~~ce; ~ · 
As! v&mos que el hombré ha· icfo pr~gf~·s~nclo ~ ~~d1dd que ·ha' d~~cubi er · 
to y:, ha puesto en práctica métód!ls más efÍcac~s en sus dlsÜntas ªf 
tivldades, de tal manera podemos afirrrar que Jos métodos que se em-
plean en las diferentes tareas humanas son Ja mejor manera de ~edir
sus prcgresos. 

Acerca de la metodología de la enseñanza, v&ase a 
Kaufman, Roger. A., Planificación de Sistemas Edu
cativos: "Análisis de métodos y medios". Pág. 137 
y BBo 
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7.2 DIVISION DEL METODO 

Dividimos elmétodo en cientifico y pedagógico, es decir, 

método para la in\/estigación y método para la educa~ión. 

Método. cientifico es el conjunto de procedimientos que -

se emplean para la investigación y sistematización de¡la verdad .. Es 

el método Utilizado en la elaboración de la ciencia y·que en rasgos

generales sigue los siguientes pasos: planteamiento del problema.,

formulación de la hipótesis, comprobación de la hipótesis, conclusión. 

Los caminos que siguen el cientifico en su trabajo son la

inducción, deducción, análisis y sintesis combinando unos con otros. 

Aunque cada que se habla de método pedagógico, únicamente

se piense en métodos de enseñanza, debemos afirmar que en la labor -

educativa en muy amplia y que necesita de un método para ordenar las

diferentes actividad que es necesario llevar a cabo con el fin de -

lograr el desenvolvimiento integral del aducando, esto es, si lo que -

remos formar en su aspecto fisico, intelectual, moral y social. Erná.!! 

dez Ruiz y Tirado Benedi defi,nen el método pedagógico tomo "el conjuD_ 

to o sintesis organizada de las medidas educativas que se fundan en -

conocimientos psicofisiológicos claras, seguros y completos, asi como 
sobre leyes lógicas, y que rea 1 iza das con capacidad técnica y ar ti s t.:!_ 

ca, consiguen de la manera más directa y fácil el objetivo propuesto

sobre la personalidad en. formación del educado" (58. ). 

(58) HERNANIJEZ RUIZ, SANTIAGO y Domingo Tirata Benedi. La Ciencia de 
]a Educación, pág. 225 
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De la definicón anterior deducimos fAcilmer.te que la me
todclo~la pedagógica es mAs amplia qce la metodologla did.Actica .• µ.ies 

ade.ir.As de· proporcior.arncs métodcs para dirigir el aprendizaje, nos -
preser.ta diferentes maneras de proceder en las distin,tas actividades 
ec!ucativas. La función de la edccación no debe reducirse a la sim-
ple instrucción, sino que su misión tiene que ir mAs allA,' debe ser
mAs amplia, es decir, formar integralmE·nte al futuro profesional, y-.. -- . 

para alcanzar su propósito debe hacerlo con orden, es decir con métQ. 
do. 

7 .3. El METODO DlDACTICO EN DE~ECEO 

·· .. El método didActico es el que interesa mAs en· nuestro -· 
trabajo, por lo cual nos detendremc·s sobre él. El método didActico
es una derivación del niétoc!o pedagóglcÓ que se aplicacuando se qcie 
re dirigir el aprend}zaje que es la actividad mAs fr.eclJente y prActl 
ca dentro de la enseñanza del Derecho. . 

·::.;:.-.:·:.; . 
. . . ·'" -_--;_·:·,, .. · . 

. Método di d6ct ico. es la.orgeni i~ci~~i raciona 1 · ~.·.· prActica
de los recursos y procedim!er;tos d~iá:~n~'é~ari~á.'.con ei p~opÓsito -

', .· -_.' :: . . _- .- . '. _._. "·:,. -,_,-_· __ ',<-'--:.·:--: :-'."'' ,;·-:-·.·.<--~:--_'.-. ..:· '{·:-·:.,. _.-;; . .' ;.·-- '·.' :.' -·.'"• : -
de dirigir .. el·. aprendizaje de losalumnos·hacia:lo.sresultados prev!s 

. tos y deseados ,/esto'es í buscar qJe se pr~~~Í'~n p~rt~'u futur~ Úab; .· 
.1 > - ''·'.-., ·'.~··.'-:-- ;~-~~·;,-:-·y_~_:·;:~';,'~-~.:::.-.;;>:-'-~-,-'-'--,:.-.~- <e- -------: ,. - - ' -, -' - --, ' - - • ' '-·'' -

jo profesiona~ .< <·ot· •.·'.·.! · ... · · · · 
·' :· :, ;:: . ·.·.:·_--... :; _,'~ :\'·:·~.----:·~-

f ' . /:' :•·. ·, 
. ; ·,: 

El método didé. ctico quiere alcanzar el. mayor re'ndimiento . ' ,,. ,. ' - . . 

en la enserianza pilrá lo éüalprevélos pasos a;segufr;disponiendo -
las actividades a desarrollar flos elem~r.tCJS .que .auxllian e~tepro-

. ' ' - ' . ' . . - . . . - . . , - . . . . . 

ceso con e~ fin de que los estúdiante(lleguen a.la comprensión de -
la tem&tica a tratar, es decir, a lograr .los objetivos formuladps --
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previairente. Pero el métoéo didáctico no puede perder de. vista aL
estudiante que va a realizar el aprendizaje, pues su esfructúra debe _.. - . . . ; - . - ' . 

estar basada en él princlpalmer:te, ya que será quien aSÍmlla'los ccn · · 
tenidos que organiza el ~étoco .. >EI c~nten!do al igual,queJas'c!r-:
cunstanclas en·que'se prese'~t~ráserán factores que 'd,etent~T\e~s~ en·· 
cuer.ta eri el método didáctico~.·. En sl~tesi s el método dÚÍ~C:tic~ 'séiÍ~ 

' :_. -; '·-_-_-_•>;:_·.i>>._;.~:':'.-"'',_-·_;--,:_:,_., ... .-.~:'( -· ~-''.'-· ·. ,' ' : . - .- ', : ·- , __ ·-·_-' > ·:--;·;_,-.~·-'._.\-''-;··_·-·,·.':;;-.,'. -'"·.: ---
la una se'rle .. de.nof~;as'para or!entár'en mejor forma las aet!vidades-... < :·:. ··-::·-·.;:,-;'.";:>\¡~,--·:;J:i.-.J:>'"-:-- ~f.·.;· .. ·_,:·:,_· .. __ o-.·--' ·--·. -.·. ·.:-_ ·.·;_·-·.:.···':.:;·:<.;.'.:;:•c,:,-:/·'·.:,..··;:-'::·c: .'.'- : _ 

que 11 evan, al niprend izaje •y' qúe · 1os alumnos:'tier.en que 'desarrollar ~ 
. si qui~r~n ll~gi~::;'é1\" ·. · ,/ >, ' . '• • (:·· 

.,. ··'.' ~:_,_,_._,< ·' :::::<~;~ . -~ · .,_-,_ •-:, ~-<·::;~c<;~;}·}.-;i·.:,).~:tr:~·:.·-;.::_::-}:"--:. __ /;-·, __ ., , 
-,.- .. ,' :._.----\~;-:::. ·-·;--': ... ~:~' - ;•-:-:·_;c'·=·~~ ...... ____ ._i·_·-,-::-::' 

: . ·-::: ,', .':. ,.-;;':c:)· _,_- ,_. :,¿:'/-.: >·:"°:'·;\' ·;;.:---:=,:-)/;~~~:_;~~::.'.;_.'.;~<-''.;~:::· ~. 

7.4. '.CARACTERISTlCASiDÉl~r·\E'tooó,OiÍJPCTlCO>• •.J '\••·. 
- ·-;·,_1t,i:::·?-) _,<c>;,\ij ,~;~i~:,':':r~:,-1··,: :.~=>---~-~-- :"-,--:.'.:: 

. .- ·' !, -~· ' • - • - "-.-,_-_:_ •. ·.·.- "~-:;,:·-;;;-~-:- ~-' . --. ,_e-. '>,'-~=:.'· ' .--;--· , .. ,.·.:·;·~ ... · .. ¡\'::·~•;' 
----~,--_, ;}¡:.:_--"-;::;..---);~:,·: ·------ \--:';.; ~.-,. . ..... , .. ,_,.. ,,- .. ·-;;:.·.-· ... __ ,_-

-_-;,_,,_,,._._ .... ·' .. ¡·' :.:;'>.:;: 
,_ · : ... _e-.--.>¡~.'.. •;~ •. ;,_;'j;;i};~l;>{~~-:,,-.. _.. __ ''-"·-_\_.·,,,. ,. '-_ ,,- . .-,, , 

Para qué elmétOdo.d!~&ctiéo cumpla en 1 iiúr.iijor. forma --
. ', .- · ·_-_ .· ·.:;; _:; -~~·'.;\:_;:;'_.-.-, r_·.~:'F;'- ;-.,:,;;_.)_,:}:--§;~.; •:t·?'.: .:'"~_:'>-:_.:'.•;;, :-:-;_.·- -~.-,-:; ·• .'; '-: · _-. , : , i- · 

su ccmetido, es dec!r,·para··que•!ogrEi/dlrigir.;convenfentemente el --
. -_ _-. >:-"-:._--;~-'-· '.~_,-_ . .-t~---:~i;,.~·,::';.(·.>-- .. ~~·;_1:,:.~'·;_:-~.;-"-';_,-.,.-:._,_'.·~f,··_-,:'.. -.------ .. :·: '.. ·. - -_.-· 
aprer.dl zaje del· alumno/' debe:/.ter.er.<l as'•s iguientes •.caracterlsticas: 

. Lógico : ;Deb~t~;if ~~~~~~~{~i3;,[f~~~~g~~t~i/~··.1 J~ leyes~:d~l-" . 

lf9) 

pensamiento ,\ten i enco;.er./cuénta ;;tambl én ·,1 a ;·estructura ·de 
· .·;: .;._·- '< . :.::.,/,_. -~:;::c---'.-\,:.:<.~--~_1.t.:';~_:.~·~;\f'-'~.r;::::;,i~.:~Y::=~i-.-~-(~t>:-i-t;'\.:;;¡:t._:,, :,:::>:·::.:::'.'.. -~ -''.),_·: . , _· 
· la mater! a,'ipara presenta~! a;en, cuar.to1 sea[p?si ble en· su 

ccnti~ÜJdªd·."Wi:~~~t!~i~i,r::;!f ~;t}?!~:j[,Ji.0[;·?;tf :";< \ ... · . ... . 
Psi cc·l6g!cc: Debert.ener,,en,.cuent a:.l,as 'capacidades,.· .. apti-

. t~d~s e• l~t:~t~~~5:~.dj~¡.·~]f)~~i·~t•'.)l t < ' ., .··~· ··• . ·. 

Económico: El.•.método.'didácticoidebe··alcanzar los objeti-
. .. ; _- ,. ,,_._ .. _:_ . ->---- ·':·=·_:;.). :-.::::/:'-.//. <-- _;-'.\",:;·: __ , . ·'. '. . 

. vos previstos de.'rr.anera'rápidai'f6cl! y segura, evitando 
el desperdicio de tierripo'innecesario, el gasto de ene.r-
glas inútiles al iguaÍque de materiales. 

Ver !'iatto_:i
1 

Luis Alvee De: Compendio de Didáctica 
General, unidad III, Método y ciclo docemte, Pág. 
71. 
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Flexible: De tal mar.era que pueda adpatarse a las ci~ 
tanelas, tales cerno los contenidos pro.gram6ticos,· al ma~ 
terial existente, .al núme-ro de alumnos y sus caracteris- · 
ticas, y en general al mec!io donde se va a .poner en pr&s.. 
tic<:. 

' 
FormatiVo: No debe 1 imitarse únicamente a instruir a -
los alumnos, sino que debe ser un buen instrumento para
su educación, fonrandc en ellos buenos h&bltos, crear.do 
actitudes provechosas, habilidades y destrezas necesa- -
rlas para su futuro dese[.pe-ño profesional. 

Pr&ctico:. Para que se pueda utilizar sin.mayores dlf.!. 
cultades ni problemas, pues muchos de los métodos mc1der
ncs son costoso¡. para ponerlos en acción • 

. La enseñanza del Derecho hectia con mé.todo se hace inte
resante lo qué llevar& al estudiante a trabajar cor. esmero y entu--~. ·. 

' . - ',-•·· - - . . . - . . 

slasmo, ·infundiendo optimismo y deseos de avanzar en s1.o estudio am-- · 
plian~e de .esta rnan.era'sus CC·noclmlentos, 

t .•. :::-~:/_,_:_~<-- .. ;_;~_::-: . ·' ; . -
·>• ': ·;;• .~:-'."-.:'-};;-~:-;,-- --- ·e> .. 

.. · ... De[ótra\'parte;somos partidarios deqJe e1·•·método·· sea .. cam·· 
biado cCori[~i~LJ.ria'~f~~2t~r:ci~;iipues m~ch~s veces nc•s vale~c·s de .·uno Ji~. 

· -·-·.;.,;r,;,.¿':t<;'-,\f,''-".'.''ii·'.--.-::_·~~·:¡- 0 ·-,l~t>»;.·:-:<".;._<--:;.~ .. ;.;,;:·:·'---·--=_:.-· __ ·._,:··· '-"- ··- ·:. ·, · - ; -- ' · 
lo hasta que[caemos:·:er.nairutina,,· no: por.falta.de [,étodo entonces,···-•. · 
si no porqu~ :nci\5(~~·;;:~~··;5¿ {a~ifádo á ik; cl~te/níina de y nolo • q~eremos• 

. ·. ·. -:--. '·:·-" -; ~ ,·;,; '~:-·<·, '~·L ;, ..;)J·i_:>':,y.-,.,.,¡:: .•.;_~~-:·-·.' :,- ·' .··'. ;-°". ,· '.°' ··:/ .. '. • ··.:-_ ., "'."" .. •,., •,·_, ;... '--. '· . -. : . -. -.... 

dejar ... Lo·anteri?r,Jnc:<es'.rá.ro;~pues ccnstanterr•ente•·. se c!lcé por.'pár• 
te de los aiu~r'.C!s-. el~~ t~IL~ú~~át11;a"és una'rút1ni ;' prec1saW.e,ntepor .. ·.·. 
el sorr:etimient~ al mis~o 'fuélodo/y t~davla ~s peoi· si· se' •lo mineJa°'de 
manera riglda. No olviderr.o~. que 'al estudiant~ le g~sta la varlédad,-. 
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- . - . 
que la materia. SE: organice de manera. d ferente para enseñarla es al~ 
ge que llama la atención, muy benefi~i so por ciefto para los distrai .... · .. •. . . .. •.. ... -
dos qu lenes con alguna. mcdificád i'ón 'en 1 a for~;a de. trabajar:. vue 1 ven

a rrestar ateílción~ (60)1 .,.·. -:,:;,. ·., .... _:; ' 
:..\ ·,··e_:;"~>'"•· '. . ...;:; ··, :<-.. 

. ·:,~·:(,;'-<.~'\';," "'(;· 
"<'·' :!' 

? .5. PRINCIPPLE~: ME1ocos ó~ ENsf~ANZA ai:L oE~ECf!O 

Expondren:os er. nuestro trabajo los métocos que pensamos
puecen emplearse er. la enseñanza del Derecho, describiéndolos somer.!!_ 
m8nte por las coracter!sticas de la tesis. Algunos de estos métodos
pf•rmiten realizar clases netan:ente presenciales y otros facilitan la 

·ensentnza m8diante actividades semipresenciales; igualmente algunos
de ellos dan mayor participación al trabajo del alumno, en cambio e4! 

otros el profesor es quien actúa casi exclusivawe·nte en el proceso -
enseñanza-aprendizaje. 

7.5.1. MElDDO INDUCTIVO 

La inducción en la ens~F.a~za del Derec~o ne tier.e cerno -
fin el descubrimiento de la verdt:d, sino que se propone la direcciór• 
del proceso de aprendizaje de la misma, o si queremc·s decir mejor, -
se propone ayudar a que el alumno adquiera esa verdad que ya ha sido 
encentrada, peor tanto el camino a recorrer es m~s corto ya que no n~ 
ces ita ensayos ni rect i f i cae i aries porque se trabaja sc.bre verdades -
ya descubiertos. Pero mediante la enseñanzi. ~E-1 Derecho hay que bus 
car que el estudiante aprenda a descubrir. también la verdad. 

{ 60) Ver a Joyce B y M. Weill en su obra Modela of Tea
ching, Pá~. la 3, donde .critican la utilizacion de 
métodos rigidos en la enseiíanza. 



' ' 

' -
' . 

91 
;.. ... .. 

--:.::~•,"'":-·:·c:"- ~ 
-~ .... :'. .. -~·;·- .. 

1--_.- ... - - ._ • • 

- .. -~: .. ·-
Mediante· la indÚcci6n se. estimula· la autoactl vi dad del • : 

alumrc para que ponga en jlJego su reflexión, lleváneclo a que trabaje 
m la_búsqueda del conocimiento des&adc. El profesór pu€d€ poner en- · 
prácÚca la lnc'ucción ~aÚéhdo;e de p;cos casos o mediante uno solo- . 
bien escogido, plante~dc.\.diHgtcio; AsLcuandc el profesor hace -
leer un cfotl'ato'.'cte•;arr.~índa~l~nto'lo'hace anal Izar detenldan:ente, y·• 
m~d!ante uni se;l~cd·e}pf~gunt~s\Úeva a·l alum[!O a que diga su ccnceR; 

·to; su~ ¡i~rtés;•{s\i~ fo'rii'1i!d~desi•etb;{de dende poéemc•s derivar la-.' ·. . . .. -. >-'+,_-: '---<:·;::.~ . :-:-\,-··,·::.- ·,_<'_- •. -. -·_-. -.- ·,.:---_ .: \ : .. -.'.'- '.- .. -- . .t 
slguier.te dc.f!nicl6nde'n:étoéo inductivo: Es ac¡cel que partier.do de. 
observaciolle,s•:<l,refl·e~l~es s~bre'situáciones o hechos conocidos se-· 
lleva aJa'adqu}slción.·o ccmpra;sloode un cori.cepto, una regla, un-~ 
principio o un elemer.to. Ígualm~r.te. puede det;inlrse comó "aquel que- . 
. va d~. lo fácil a 'ló dÍf!cl l, de 10 ccnocidoºa)lo ;d~S~onocido, d.e lo· 
·que está 'atredecior del alumno a lo lej~J~·;;'5:,\ .· , 

·- • '.'" ·: __ ,.,- : .. ·-__ .. ~--··:.·-,:· ;; .. ·'_·'~.·.:,'--· •..• -- : .··:.·:.-.·.!··', .· ..• 
'~ . ' -, ;· -.':;;-,- . - . ·,·' ~ 

': L --~<·2·: ::. _e_-.°' -..:~-¡·:· -~::,;: ~:~ "/::·.~~·;i:>:-:.:~~::: .. ,.~·~'.·-. ;"', ' 

'·. ·. · Cuando se empleaeste•métoéo•!~füñc'iólldel profesor con· 
si te .especialménte en· la"pre;e~tación <l~J~s eJern~los y su.debld,a .::: 
orier.taciór:. para que el. estu.diánt~pJE.di llegar ~ el abe far sus' p~o-~ •. • 
pios conocimiento~. formular las reglas ~ cef,struir losiccn¿eptos. · •. ~ · . · 
El· métoéoindcctlvo se puede uti 1 izar,·er. la ,"in~eñariia ~é lás dlsttn- '· 

· tas discipÚna~· cl~I Derecho, pues en todas se pJécié párÚr de ~itua- •·· · . " - - - - - .- .- - . ' -. ., -. 
clone.s que vive el alumno directá o indirectamente'constitÚyéndcse -
stis experl endas 'en recursos val !osos; pilr~ l.a erÍseilanzil .. · 

. __ - - . ' .. " -" .-- ·-'- " ,_ 

. ).;--, .;,:, -.- _·_ ·>} .... -
.. ; . 

. . . ;· 

Este método es muy recomér.dable porque estimula el traba.···. 
·,-,';<_1 ~----··_ ... _-._,.,\' : ... :>·· / .. · .. -· __ :-·_-.-,_: .. :·,_,._·-, ... - _ _.-.. :----<·.-:.-·':"' 

jo del al umnc ya que le pren:ite ver qce puede descubrir o elaborar -. ·. 
sus propios ccnbcimientos /cultiva.· lá actoac{lvd~d. del alu~no alh~~' 
cer que él sea 'quien el abor~ .lo que cfete ~pl'érider, ~e:~fre qce .el es··· 

- :. _. " . . ' . " ' "' ':- ,;.~ .... :.-.':>:.-_-:'- . -_:<·¡_-, ._.-._ ___ , ·: -- ._-, 

tudiante colabore. ccn sus experiencias en el .desarrollo dela· clase, 
coir.paranc.'o, habÍando, abstrayendo' fsacando ¿bnciuslon€s, pero algo-': 

. . - . .. __ , :--->'- - <<·;··-' ~ ,- '-_, -· ;, .· ', . ; 
muy'positivo del método es que se puede en:plear en cursos numerosos-
caracter!sticc·s de nuestra Facultad.: 

, 
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7~5.2. METODO DEDUCTIVO 

La ded1Jcci6n en la enseñanza del Derecho debe ser un COJ!!. 

plerr.ento de la inducción, as! cuar.dc el e[.tlJdiar.te ha sido llevado -
mediante la inducción a que elabore un concepto, una definición, una 
regla, un principio, y luego se le hacen aplicar estos elementos a -
otrcs casos se est~ empleanco la deducción. 

·-

El método deductivo muchcs veces se aplica sin qce esté-
precedido de la inducción, esto oé:crre ciúmdo

0

el prcfesor hace que -
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para aprer.der .. a aplicar nuestros conoclmier.tos a la realidad, preparan
dc de esta· manera al futuro profesional para. e!mane,jo de los eleme·ntos 
teóricos en su campo de'trabajo'. 

!::· :'' ,: 

< ~·. ; ::~:, -.-·: .. '..· ....•. :.: ·:~;~<- :._·-~ :,. : .... · ..... ::.· ... -:·.··' ~--/:" -··. 
: ~->>::; 

QIJé prcfesor dé Oérecho no ha err.pleadc la deducción aun-
., ' •• • - -, ••• - '" w • ' ' - - ' - ' • • ' ' • - -

qt:e .no como el úrtlco'reclJrso?.i'Muchas veces es necesario dar la defi-
nl clóri .1~ ~egÍ~\o;·~r·ií~'1ric1pio y des~·~és d~r lo ejemplos donde se vea 
su api lcaC!ó~·;• ,.,'Esto'd~be' haters~ an ica'm~nte cuandci de ninguna manera 

. -, ·. ' ·\ ;:'.'-'.« :.<:')" .' .<\· )~-- .:'.)':':- >'·-- ,-,, ___ .. _,_· -; ___ -:-_·:-·---.:.··::<<.-~ :;_.:-: .::<-', - ·,'. _-:,: 
pueda ccnducirse a!' alumno para que el mismo ccnstruya las deflnlclo--
nes, reglas o;prÚí¿'íp

0

lo~·: ciar~ esÍá que' Ú;1a•ve
0

Z elaborados por los -
propios alurnno.s; sli aplicación se hace.rnÁscfácil.Yeflcaz, y aún más si 
esta se realiza.también, por ellos.. La tarea del docente de Derecho se 
redt:clrá ~ la or,lenta~lón de!trabajo.d~l:~iüinno. Cuando varr.os a ense 
ñar lo que. es contrato y damo's prlrnáo la def-lnlclón dicler.do que - _-

- ' ' - ' . -··· --- ' ... 

" Contrato o convención es unacto por eJ.'cÜal una parte se obliga para 
ccr: la otra a dar, hacer o no hacer ~lgilna':c2.sa: Cada parte puede ser 
de una o de muchas personas " ( Q).y de~pufts darnos diferentes ejemplos 
de contratos, se hé. empleado el métodc deduc:.ivo. · 

. . . 

El método deductivo suele.ser definido cerno aquél que va 
de lo desconocido a lo conocido, de lo dificil a lo fácil de lo leja
no a lo que está alrededor del alumno, razón por la cual cuandc es - -
utilizado como me·dio de enseñanza tiene me·nos participación el estu-
dlante. 

aplicar en 

-· ., 

A pesar de sus llmitaclonesdeberr.os anotar que se puede -· 
la enser.anza de las dlsÚiítas.diséÍpllnasdel Derecho y en-

Cl!alqcler grupo por nume,roso que sea, desarrollandola capacld~d deduc 
tlva en .el alumno, preparándolo para la apliéacló~de s~s conocimlen--=-
(61) Código Civil Col~mbiano, Art. 1495.' .. · .. . . ' .. . . 
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tos sobre todo si participa activamente en las clases. 

Conviene anotar también que este rr.étodo neis· pue:de lle
var. al memorismo, situación qce se da generalmente cuandc él apre.!!. · 
de a aplicar las defÍ'nidones; reglas o principios, viénc'cse enton 
ces er. la necesidad dé grabar ~osas que quizá no entier.da. lguol:
mente puede llevilr;a ·la, pasividad en la clase si el estudiar.te no
participa acÜvamer.t~:~n. la ~labc1ráción de los conce~tos ni en sus 
aplicaciones:.:; ., ·' .. ·. . 

"•'• -

. ·_·, ·,· _, .. -:-

7. 5 .3 .. METOGO INl:CCTIVÓ-DEDUCTIVO 

. _;-;;· '•' ;-~>>··· . --,,' .- ·-

.• ; L~~ 'TI1fitic~i· indEctivg. y ·deductivo ·no son ·.anti t,ét leos-~. 
co1tc• algunos:;1os]):6ílsicterá~;;·~¡;:. proce~o.d¿ ida ,de los 'ejemplos· o 
cases parti~Úlares'~ti'á'd~flnl~Íór:. regl~ :.o' prlnci pio ••. y 

0

Un p~o·ceso 
· .. :' :•:.•.·,,:-·::;. .. ~---;<,;//'";-!",_,:~-·";·;_:·::•' ~/._;·'.·.---·;_.:._:._-._,,,,_: -, ·.-·.-· .. 

·de: v~elta de .laidefinlción;~:la··reglÍ! o el' pr•incipio a. los ejemplos. 
' :; .·: '- ·;_.~': .< .•. __ -: ;>_·,-:• ó:.'.:> .. <~· >, c.:/1-_;. _:, >.-:'.-,:'. -·:¡~- .-,..,;_; :. -''.:C-'':;,·<-.,: ·_:'.-~ .; :·. ·.-: \' ;~ '" . . ' : . ; -.• 

o caso.s particulares~\~Estos'métoclc·s son·.ccni~·l~mer.tarios el uno al 
otro, líay• un~ 1r~Í'~cfor1''.c¡~~~T~\'J~~ h~cY~~;f¿CJ~p;oceso. integral. 

. . . -·~:.-:~ :_::/ ~ :'..·;·:·:.:· _: .. ;;-·~ .. ~Jx~::~j:,.~:j~'.:·:'.· .... _:·· ... ;,. _ ... , '.""-:~.~::- .'. '\-~·~: ~- :·: ;: . -._.- -.. . . • 
- -~-- ·' .':: ... ·~ ..•. i·,,·•: - ., ·-':·:·;' ,;_:;_.'.:~;~,·-''.·;·'.":,,-•" 

·, _.~.--. ::,.'.:·;-;·. ''·'·.>_,_-,\_.(~· .. ·-
.. ' ........ -.;<·.; ~ • ··,:_,- '" '""-'· ' ' " ',, . -,. • ' • ' 

,~: ... -·. '.'•(', :>.~:- .:_;;~)::~-·;;:;:,:':~.-:<;;:.- '::·\-.,;·'..:.:;.::."-;_·•: -.: :, 

. Este'.pro~eso de· induccfonY.deducc ion. tiene mucha im-
portanci~ e~:· la Jns~Íia'ri~~i·~c~que el,'apf~ndizaje no .. ternina sola--

" - ·-:·.t.~_'.·_::::~~-_;_.,,::_,.;,. _:;c;:·';'.·:t,«~·: ' -- .. ·-·-·:· '-:. :--.... -. ,. . • -

mente ccn·la ger;:ralización o arribo ala definición, ala regla o 
. al principio:,:, slnÓ:q~e necesitá.de algo mfr que ~s la apllcaclón,
ejerci tació~ y d€Ír.ostración a~ los nuevos 2~sos f En otras palabras · 

.. .- .. ·... .. - ' ._ ' ,,_. -, " - -- . "' 

las adqulslcionE·s. logradas· por medio diF1ái inducción; requ !eren de· 
act 1 vidaées 'posteriores para·. hácer las detiidas ap 1 ic~clones. dando. 
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mayor funcionalidad a cada uno de los proc~sos. Por· esta razón se; 
emplea hoy en dla el método inducti vo-d~ducti vo .que ~o es mAs q~e-

· la buena combinación del método ind~ctivo y deductivo. 

7.5.4. METOOO DE ESTUDIO DIRIGIDO. 
.- '\ 

El estudio dirigido puede er.tenderse cerne• un medio pa~· 

ra fijar ccnocimientos'mediante la lectura.comprensiva y repetida
Y ccrr·c un método de enseñanza que pertenece a. los rr.étodcs modernos 

-. . .. '· .. 
porquE puede uti 1 izarse en la educación desescolarizad&. AquL lo
tomaremc•s er. ei segundo sentidoi esto es .• ~é'mt> ti~ ~étodo d~ dir~c~~ 

' ., --. - -_· ,._ "'"" ·.· 

ción del aprendizaje del Derecr.o. · .. ·: ·.: 
' -.- :_;',;< ~-· ': ·:. " ': 

··:-'J.'.' ·_ .. _ ·. ;.,,\:--<,-·;: ---- : .. ,."-· . 
El métoco de estudio dirlgidÓ'como'téi:ni'c:a•afdAct!Ca;:_ 

. . . -' ' . . . ·_ '- _:· -·, '. ,. ·--;-,\-<'.;-<- ,.;,, /:> '>_·;::.::;');,:i·:·-:>::-.:.'.<;,,!·,;·}~· - _ .. :.-. 
es el ccnjunto de ~rocedimientosque llevan•alalumno a'la,ejecu--
ciór: de un trabajo .. indivlduai •. ~~mpleme-iit~cl6:~¿~• éÍ\·d~\sLlX écrip~-- · 

· ñáos de· equipo ,donde se.obtiene concltlsi~Hes p{r~.i'ali~;j~~/c\ue ~ 
posteriormerit~ se· p~;sentan ·y discuten ~n;tbda·i~¿e:·¡~5~ !F.·¿Gµa en · 
la que'·se sacan las ·conc!'uslones definitiv'as sobr~·;;r:;;~~·~;biíj~to-.·. 
de aprendizaje, todc este proceso bajo. Jadire¿cf6~;.d~1f ¡J;2fesor. - - - - -- - - i - - .... ·---- _____ , ___ _ 

~-· _._-•;¡_"_ _____ '-· ;.-~~ -._.'-::"':-~-" 

__ .... -~ ... "'·.;,. i·;.~.j~.i.r:.' .. :~n··.·;¡. :· •· 
. -- _.. ·- - --- ·.- - ,-1:'.'_._ .. ' ', .. 

Es de anotar que a lo que aqu! .se.1 lamLestticio·.tiene-. · 
. . - <: -::_,-',._ :·;:.'-;·; >'_-_:_:_-.;<-/i':i- -:''-.: '-''"~-~_.,-.-;._r ., _:-'· _··:. '. 

ur. sentido muy amplio y se rtfiere a toda.cliíseoéte.'•aéúvidaBes que · 
• ' ' - - _-- :-_\_·:-:··-;¡~·::.'·"_·;:.-:'.·;:_--'j-<;-::·;·;·:"'·;.:_' ... ,-,:·.::,.----·.-_.,_ -. 

el alumno pueda real izar para obter.e,r eltaprendizaj(.!idel-'Derecho;"· 
bien sean· 1e~turas y consultas ele libl'os;.}r~~ist~~. p~'riÓdico~. e~. 
trevistas .ª expertos en la mtteria;'asist~iiel~~~tC:C:nf~rencias; se:, 
minarlos. cc·l~qL'ios. mesas r~clo~d~s',' éscúc.ha-r.'pr~gr~mi.s ele telévi- . 
sión, etc. cori el fin de recog;efdatos' p~rá'su t~abajo •.. · 

·!':'•' 

·~ 
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Entendido de esta mor.era el méto~c de e$tudio dirigido, 
éste se aplica en la enseñanza del Derecho ccar.do .el alurr.no intH:
viene en la elaboración de un nuevo conte~ido programAtlco reall-
zando Investigaciones, las.analiza e Jnterpreta para ccmpleme~tar
las con los de su equipo y poster.!ormer.te obtener corclusiooes: des-· 
pués de un debate o foro y por todos los miembros de la clase. 

CARACTERISTICAS: .1 

El .método. de e$tudio dirigido posee las siguientes ca
racterlstlcas,:1as:cuales nos inducen a recc·mendarlo para la ense-

• '· .,' -.; /'.'i ~-- '.:_/;-._:,-,~:--_··.;_-'·,,:,,- · .. ··-:'·.".:·.~. ,-,':;·· :.: -·:-.-'-.--~: .. .- .. -.-- ·.~.-.- ' :' 

ñanza deLderecho: ·.· •. ::••, .. /."'::. "·· ::'_, .. · .:. ·... · ..... 
'" ' .. -.- :: ·.: ;-~--. ,: =:' --.:; _.:,,_ . . ':--.. , ' - .;.,, :· .. ·. -: _; , :;·_ '. · . .' ,. ' - . 

' -":·-:~ - ·:·_~_-. ·:·: .• -· :': .. -·::: .. :,;:;,:, .. :-~-:,_;~~-:~~: :::.;;' __ :·:2'.F:-·:_~~:~;.~---::~-_;·;· :·.-~ ·: : .. ·-~:-:_:~:;-~·.(':· __ ?.·- ~ -.· _. _: .. ·: _·_: .. ··_ ·:· ___ . 
··•_Flex 1 bl.l ldad :_:' SeL pued~: üt ill zar .• _bajo':'d iferentes.~ f or-~ 

mas º· modal i~ad~s: cl~p~:ndi~ndo:allte·JriciC: d~i.'.na'ri,er'a ;i!~'alumno~. por-;, ... 
. ' \" :"'. :."'. ::-.-~'; ;-_ ':,- .. _.;_;:/· -.~,,--:-.- ~-'': --~ :·:· ·i ;'_':.-_.:..',,';:~:,·. ;-;¡, .. ¡; ~- ': ~· .:i ': J·'.·:_;_· .• _,.;-.- f.;-.,·.,: . .-::-_,_~ -.< :::··:.- ' - -' '' _,.- -. ::· ' . 

el ase, el ·mater1al • de· ccnsul ta;' la si lnstal9ciéines< de; lá Facultad.-

etc. . · .. _··. • ::•~;<; .. :¡;¿,~~i~~·i~q;~!J":;t~;,;.·: .. \;·_····· ,: .' ,·. ·.·•' 
Actividad:/ El•aprendizaje·. se··•. real Iza •.dlre.ctamente por. 

el a 1 umno, ya que .lee;; l~ve~t!'~~;: ~·~al Iza; :refiexloná,. va lora, .dls 
.· .. ·."·,··:: __ ·, _..._·~~:~;c-'..:·;,';: .... )·.:>:::-',i.•~:.:/'i."·.~«>_·'·::~-f-A -•·_-:~í ·--:.<': <·':.'.-·- -: .',:··--

CUte, ccncluye, juzga;)ql!e;son:preclsamer.te las mejores .actlvlda--
des para ·_~Prénder·~1.·oer'~chÓ:~Í.~.í~Íio~ d~i .profesor e~.· la de ser .• ;;.... • ·· · 

un áux11 i ar,f '~f f-~~\~fs~~J.;~~b~JO.I~i.:10~ ~stUd1a~t~s qu1~ne~· en·.-'. · .. 
todo mome•nto: se encuentran· .. ocupados; · •. 

· - -- - .. ; --:-:¿-: ,,: ~-:e:-·.. .'; · ... -.. !,_.(,S: ,;~ . .--~-.-- -:.-, --· ~ :: , ~ :·: ~- _;;·, .- : 

. , . -:-:.--:-: ;~:·:~::.}:~::i'-:/~~,'.:~~n:s :'~,; .... >~:-. -... \'.·:.;-.L<_. .. · -. · .:,_; .. :.-'."· , . . .. _. __ .. __ . . ._ .... 
...•. Vltal.lzador: CEste método permite presentar. a·_ los alum 

nos el·. conterlfdo<dé'las;'clisúÚas d.esclplinas;juridlcas eh forma -: .. 
de ~roblen:as ;~despe~tando_Id~-~sta m¡:nera' elhnterés y cónduclenda:.: • 
a~I la reflexlÓn sobr{c~estioríe~ que'itañéll ~ sltuá2ianes r~ales-
de su vida 1~d1\11dual} ¿acial., .. . . .. . . . . 

., 

:~ . 
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Indlv!duallzador: Mediar.te el empleo de este método -
se pue~en atender las diferencias individuales, pues se pueden "" 
asigna~ teméis m~s. diftdiie~··Y complejos a los estudiantes con mayo 
res capacidades o exfgirle~cfe,~cue~do a sus facultades: con los-:: 

. ', . ___ ;_ '----.· .... :·->:_:¡f;)'>"'-:~-:i1:.:'..c: '' - ' 

menos capacitadcs se· puede\trabajr. a otro ritmo y calidad. Por me 
"-" . '·•l "\' ... ~ -

dio de este método los estudi.antes ·trabajan de acuerde a sus fuer-, 
. _ .· ·, -: .. -·.: .>•,;;~C,;-~:·"»i"\::'.:1.0·";:·;:·:,· · - _ . 

zas y capacldades(practicando as! el principio de que "la clase -
. . -"-;::·.· .. :::;::,.--.:e'!-:;':;,;_._:.,;_:-;¿.>:-·._:.-.:, '-- -- . , • 

ne es una masa slno.una.suma.,de indlvidutlldades". 
·-: ·.- ·-· 

.:• 

Socializador: :En este métodc existe una fase de traba . -
jo er. grupo, que aylJda al alumno a adquirir hahltos de responsabl-

. . . ' -- ·- . . 

! !dad, de solld¡.rldad;·ccoperaclón cos.as que lo preparan para su fu 
tura desempeño profesionaL ·· -

Respetp ~a libertad: Para formar los .grupos o equipos 
de trabajo y muchás veces para elegir los tem11s· y el material de -
consulta: al,: lg~alque. para escog~r las a¿tivldades a desarrollar: 
Para ejecutar el trabajo también dispone derelati va l lbertad. En 
el debate del equipo y de la clase. en general el estudiante tiene
plena libertad para tor.1ar la palabra, para opinar o actuar •. 

. . 

PASOS A SEGUIR EN EL DESARROLLO DEL METODO: 
": . 

Cuando se ponga eri prktlca el' método de estudio. di r!-
. - - ' -- - -·,. - ' "'. - . 

gido conviene seguir las siguientes etapas·,'en su desarrollo:·· 
. - ~;. ·:-... :. ·:- ·• .... _ _:;._: .. _- -·-\ _;_,-.. . -· 

;--· < .... ·,: 

· Actvldades'de:•lni elación: . En :'~sta fa.se ,;se.· pre~aran ·y-• 
se dlspon~n ciertos element~s ciufse/van~;'.utlÚzár, en el desarro-: 
llo del trabajo, el qu~ 'puede ~er'Ún.tem~)unidad o todc·. el progr!' 

. ' - - . ' 1 

ma. .-.. ' ' 

..... -_ .. 
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Estas actividadEs son: 

Instrucciones: · Ant.es de iniciar el trabajo .el profe
sor deberá 

1
dar a sus alumnos las Indicaciones pertlner.tes sobre la 

forma como :van a trabajar, e~.pecialme,nte si es primera vez que se
pone en prictica, sobre la manera de obtener información del ten:a, 
el tiempo disponible, dil igenciamiento de la gula de trabajo y ma~ 
nejo de la gula de ccntenido, formación de equipos. · Taw.bién es r~ 
ccmendable:hacer ccnocer con Ja debida anticipación' el equipo qui;,
in !e le 1 a presentación del informe. 

Fomación de equipos: La formaciór. e integración de-
los eqdpos de trabajo es uno de los prime,ros pasos que hay que -· 
dar en este método. Los equipos es accnsejable que se· formen llbr~ 
ment.e o iniciativa de Jos estudios quienes generalmer.te lo hacen -
por afinidad, intereses, vecindad, edad e im.trumer.tos de trabajo. 
El nún1e·ro de eqc 1 pos de una e 1 ase deper,derá del total de a 1 umnos, 
del mé.terial de ccnsulta y de trabajo disponible. El número de In
tegrantes de cada equipo variaré según las circunstancias, pero no 
deben haber mer.os de tres y mlls de seis, pues de lo centrarlo se
dificulta realizar uné bue-na labor. A los integrantes de Jos equi
pes en determincdas circumtancias conviene rotarlos, sobre todc--· 
si el trabajo es. permanente o por lo me·nos mo~ificarlos lo que de
per.t'erá del ccnoc imi ente qce sobre sus estudiantes teng;, el profe
sor. Cada equipo nomtrarll un moderador y un relator. (6 ~' 

El estudio dirigido puede desarrolarse individualmer.te, 
donde cada alumno trabaje pc·r su cuenta y sólo el debate final se
real ic(• con toda Ja clase. 

Este enfoque coincide con las ideas presentadas 
Chehaybar y Kuri Edi th en su obra Técnicas para 
Aprendiza.i e Grupal. págs, 18 a 94, 

por 
el 
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Elección y plar.teamier.to del tema: No es aconsejable -
imponer el tema a desarrollar, se sugiere que el profesor presente -
una lista y·que el estudiante esccja el que se acomode mejor a sus -~ 

caracter!sticas; pero otras veces ccnviene asignar el tema lo que su-·. 
cede cuando se hace necesario seguir una secuer.cia en el programa. 
Aunque muchos estAn de acuerdo er. que cada equipo desarrolle un tema 
diferer.te, se recomienda que· por lo menos dos o tres equipos se ocu
pen del mismo, y depe·ndiendc de otras circum.tancias como el tieir.po, 
fuer.tes de información, dificultad del tema y otras nos gusta qce to
dcs los equipos se dediquen al mismo asunto, pues de esta mane:ra to--. 
dos los alumnos de la clase podrAn tomar parte activa en el foro o d~ 
bate final, obteniéndose ccnclusiones m6s sólidas. 

Une. vez elegido o asignadc el tema a desarrollar convie
ne que se plantee al estudiante de tal manera que .sienta la necesidad 
de trabajar. En derecho. conviene plantear los temas er. forma de pro-" 
blemas y no presentarlos como un asunto de. simple meimc•r.ización, pues -
antes que nada hay" qce hacer reflexionar al alumno y esta ser6 .la me--. 
jor manera de lograrlo •. 

Motivación o ambientación: . Es ~n pas~· imprescindibie, 
ya que si el estudiante no tiene interés por eÍtema YactÍvidad ha~ 
r6 cualquier cosa ccn el fin de sal ir del· paso. En la ambier.tacl6n 

- - - - i . . 

del trabajo he.y que tener en cuenta la fcrmaclón de lo~ .. ·eqdpos y la 
elección y planteamiento del tema, pues a n1dÍe le provoca trabajar 
ccn quien no le gusta ni hacer lo qÚe le desag~ada. · . . · 

Ejecué:ión del trabajo: En esta etapa ya se real iza el 
estudio dirigido propiamente· dicfio, podemos ver er. ella tres fases·: 

·. >'·ñ- : 
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., 
Estudio Personal: · Cada ali.Jmno hace sus consu1~, 
tas, lee, anota, reflexiona y estr~i:tura los co,; 
noc!mler;tos; cc-sa que· hace sobre ·libros, diccio
narios, révlstas, gacetas, códigos, material mi
meografiado, hace averiguaciones a abo~ados y ~
prof¡lsores expertos en la materia: si hay opor--· 
tun!dades de ás!st!r a· conferencias, seminarios, · 
simposios, pe11culas, lo hará, actividades que 
le pueden servir en cualquier forma para desarr.Q. 
llar su trabajo. Esta etapa del trabajo no -
puede desarrollarse Orilcam~nt.e en el salón de -
clase· o en la b!bl foteca, sino que es necesario 
recurrir ·a otras fu~ntes de información. Lqs -
estudiantes harán una sintesis de este.trabajo 
Individual, ojalá- ccn un enfoque personal y no -
meras copias textuales •. aunque ccnv!ene ut!l izar 
las citas. ·Los cuestionarios que se le danden. 
tro de la guia de trabajo deben ser tenidos muy " 
en cuer.ta. En esta fase del t1·abajo el profe_-" 
sor asiste al alumno para ayudarlo si 
pero ante todo para estimularlo·• 

es e 1 casq. 
.. • 

Trabajo en grupo: Una vez termlnadc el estudio 
individual se reurieri los integrantes de cada 
equipo para anaÚzár, dlsccúr. aclarar, slntet,i 

' . ' ... - -: ~- : , .. .- -, ,_. ,_,_ - . - .". ' ' ..: . ____ ·: .. --. ' "·' ' . . ' . 
zar y sacar las ccnclusionesparclalesque.se--
presentarári_·posierl9rmente a toda la clase: . El. 
t~ab;j d ér. e~tá :étapa\i ~/c6'ordi na~á e 1 moderador .• 
del grupo y.taíllllié~'.;estará:·a~esCir~élo:pcir el pri:-

.... _,_·- - ' .. :-.. -· J - -· ... ._·_::,,.:,_.::·_, ._ ,'-.' ,_:,- . .;:_ };•.,~_<;-~:_ ·.-;:,; _. >: ... ;_. <· -- . '. -' . 
fesor. para 'dar.las•orienta¡;.19nes que-se requieren · 
en cada ~aso. ·El: tr;~baj6 cie.ést~ fai.e co~vl~ne· · . 
realizarlo e~ el allia ra que por fu~ra d~elia es 
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dificil recibir la asesor!a del profe~or y lograr 
.la part!c!pac!ón de todos los integrantes de cada 
·equipo.·· 

Trabajo contada la clase o Foro: Es la Cilt!m;: 
etapa del método, la podemos dividir en tres mo-
mE!ntos: .<:'· ' .:.· ,,: : ' ... 

Presélltac!órl'del Trabajo o Illforrné: to hace 011 gru
po qce ha s!dc des!gr.ado previamente, la exposlc!ónÍa .realiza uno o 
dos m!emtros d.el equipo, elegidos er.tre los de ~áycil"~s·capac!dades y 
mejor expresión, 'pero también hay que retarlos •. · las';ideas eser.cla
les deber. anotarse en ~l pizarrón para que se.ter.gall present~s. 
Los datos serán presentados ccn el ar!d11d, sene! llez,. estructura 16g.!. 
ca, de tal manera que quien lo haga reemplace al profesor en todo -
sentido, pués deberá hacer comprender a sus compañeros el temé1 estu
diado para lo cual se valdrá de ejemplos, lecturas ccmplemE•ntarlas, 
etc. Cuan~o todo el trabajo ha sido individual el profesor podrá 
elegir lndlstlntamEmte al alumno que debe preser.tar el lnforrre, lo 
qce hace qce· todos trabajen por igual. 

Debate: : .·Es. la ·fase más Importante del métodc de estu
·dio dlrlgidc y d¿be v~l11~Yc~~o'cons~cl!er.cla del Informe presentado.' 
Aqu! Intervienen tó(!'o{'.íefs>~lü~llcis'd~ laclase baj~ la dirección del 
profesor' aunque tarebté~ .e·f:r~~¿mend~blé' que sea, di rigldc por un -
alumno y el profesor.' puede q&edar de espectador listo para ln.terven!r 
en caso dado.. E~ esta' etapa dÚ método se somete a juicio el llÍfor-. ' 

me, se analiza, juzga y examina cr!tlcame:nte lo hecho por los equipos · 
o a veces lo r~al Izado por los alumnos personalmente si el trabajó es . 
ino'lvldcal. Los alumnos pueden hacer ·preguntas u odeciones a quien 
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o a quienes presenten el informe, éstos sostendrán y derr.ostrarán su 
posici6n con los argumentos que ter.gan a su haber, los derr.ás los - -
aceptarán o refutarán si es·del caso, pero no de cualquier forma si
no de tal mrnera que de ladc· y lado· hayan argumentos de valor par·a 
qce mediante su enfrentamiento surja la " verdad juridica "· 

El debate de· esta manera se convierte en una verdadera 
polérr•ica en la qce media~te la interv'~nciÓn de un buen nOmero de - -

. alumnos ccn argcmentos s6lidos se'án~li~á el trabajo presentado 
de la mejor m<nera posible. . ·El pr<Íf~sor :o moderador del debate -
cuidará meticulosame,nte q\le los argümentos expuestos sean lo sufi
cientemente convincentes pa·ra admitirlos,• pues hay qce rechazar los 
razonamientos que no ccnducen a algo·positivo. . El orden debe rei
nar en el debate, para esto su directordará y quitará la palabra si 
fuere necesario, igualmente l~ encaÜsará cuando tome• r~mbos que a. -
nada ccnducen • 

. · Conclusiones: Cuando se ccnsidere .que el tem<1 ha sido 
lo suf!cienteme·nte debatido se procederá a la elabcraci6n de las cc.!l 
cluslones, las que se derivarán de un buen análisis del Informe pre-.. 
sentado. . Las conclusiones deben ser ottenidas por los. mis111osalum~ 
nos, pero aprobad~s claroestá por .el profesor; quien podfá ccÍnple~/ 
ro1entarlas; _·acl~rarlas or~éh;zarlas .. segOn el ca;o,:.,,¿Úanda_·/ío~.es-·_ •. · . 
tudiantes •. riopuect~k 11e9ara_ una. conc1usi6n •. _por-~G7~u~~:t~·/cr:qJi{l1o ·. · · 
sea lo sufi,cienterne~te cc:llvincent~. el. profesc>fiht~ik~nd~~··:nopara ·• 
dar la respue~ta. ¿~rrecta sirio para ~ndnl~ar)lai'étis~uiión'h~~í~ el' • 

· . · ·, :-.:·. ·- .·· .. , :·- . . ,-.._. __ ·:_: 5;,'_;- ,·,::·-_ -< _> --.'.:--· _..,:_-·::,_/:•;~:/</.:;:;·~·~<::~'V'?_,-·;:/·':::;'""_:_,:°':- ~--

hallazgo.·. de una. soluc i6n_ ... ___ •• ·Se. busc,ará que el_•, mayor,nOmero de ialumnos 
tomen ·la .palabrapará expr~s~r ~ül'pJntos':ci~'-~lst~'Y"iiara qüélas -

, _ . · . -. -,' _ .. __ ·,; • . < _, _,: ·: -.: .'.' .: .. ··. _· ~r-·; ·-':<·· -:" ~!,:;·'.~.-;-~::·::.· ~-"1:;>: .. -":; · ·-> : . __ .. -. 
ideas definitivas sean.fruto del i::rabajo',de tódcs;\ 'El profesor cui-

- ·- . -:-.---·. _; ____ · __ .- ', ;-.-. ,:· ·.-. .- · .• · -,_ :;. ,. -·:·_,_i. •/ :-·--'.--:',:;·, .. __ ; ·. 

dará que las ccnclusiones obter.idas sean verdaderas; 

,· '. ' ·~ 

.. 



103 

Evaluación: Aunque en un capitulo aparte trataremos 
·e1 tema de la evaluación, señalamos aqc1 que cuaA(o se aplica el mé
todo de estudio dirigido es necesario evaluar el trabajo del estu-
diante. en cada una de sus etapas, y se. reaomlenda cuidar de cerca lo 
que hace cade uno y no apreciarlo en equipo, pue·s hay quienes en -
grupo hacer. muy poco y a todcs se los evalúa por !gua~ cometiendo 
una gran Injusticia. 

ALGUNAS TECNICAS GRUPALES APLICABLES EN EL ESTUDIO. 
DIRIGIDO. 

Phillips 66: El curso se organiza en equipos de seis 
alumnos'y durante seis minutos analiza un ten:a o problema. Después 
cada equipo p~es~nta al resto del écrso los puntos de vista alcanza
dos que se someter. a discusión. 

•. 

Consulta bibliográfica: .Consiste er. la búsqueda de -
conceptos, teór!as,' principios, .leyesfarÚculos, jurisprudencias, -
dcctrlnas, eri librc;s, revistas, periódicos y otros medios de documen .. ·. ;· .- ,., ---- .'-• - - - -
tac Ion: 

. ' . . . '' - . . 

. Inv~stlgac!Ón.Piáctli:~: ·Es la búsqueda de expE•rlencias, 
opiniones, datos, mediante observaciones, encuestas, cuestionarios, -
er.trev!stas, experlme,ntos, vl:sÍtas, etc • 

. . 

Entrevista: . Es· u~ tipo verbaLde,cue~tlooar!Ó dende el · 
sujeto prnpo~clona la Información en forma verbál ~n 1una relación per-.. · 

. -· - '• '' ,. ,--

..... - .. 
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sonal; para lo cual se recomienda preparar la entrevista con un esque
ma flexible, establecer con el ~ni:.'revlstado una relación amistosa para 
lograr confianza y coc;peracl6n; e¡pÚcar al entrevistado el propósito 
de la entrevista. 

· 7 .5.5. METODO DE INSTRUCCION PF.OGRAMADA. 

El método de Instrucción prosramada llamado también de -
enseñanza programada, es una de las últimas innovaciones dentro de la 
metodologla did6ctlca: La enseñanza programada pres~nta la ma~eria 
que el estudiante ;debe aprender en mlcroetapas, de manera que la pue
dan asimilar f6¿111Ílente~ <i; s~ trata de un modo de enseñanza cuyo -
objetivo es .el de .bbten~r delail!mno, por interme.dio dé un programa 
desccmpue·sto en element~s breves, un comportamiento final ya previs
to " ( 63) 

En el:mÍ!tódo'cle Instrucción programida la materia se or" 
dena de manera i1st~m6t'l'caiadapt6ndcse al ritmo de asimilación de ca 
da estudiante qÜieh'~~~ti~ipil ~~tivame.nte en el desarrollo del curso~ 

.· - ... -, : -· ... __ ;,-:;,".-,,_ -,_::,-:-';~·;,c_;·;~_,_-;_---'.:- · __ ;·_.- ,•. ' ~-,,· - --. ·.•·. :: ' - : 

buscando 1 a' solúción:•a'. caCla .una. de 1 as cuestiones. planteadas' 'corítro- ·, 
. . _', • ~ '' -__ ',/ ci ·:·--~·;,:¡;,~,<"./ .,_0{-' ... -·j·]~!-,.;; __ ;:;; -.. ;' _·. :. "' ' -' . - ··: '. ,._,. ·.: .'/: .:·; ;_ < . ': .:<. 

lande· inmedlatair,e:~tejsu apy:er.dliaje.mediante la verificación y
0
.cori'es 

clón de ias :re'spú~sta~H~rifin trabajando en todas l·as- fas~sd~ un · ·· 
buen ·apr~~di~aie!é;:/En'-e~t~·inétodcla labor del profesor'.nri,s~bra co
mo lo pieíÍsan'a1~'~nds,;·.r~i:ól1 p~r:1acual lo~t~ca~';j'~;c&ellt~m~nt~~··por· 

.. - __ .'< : · .. , -- •, .•. ,._. , ... ,,-_ '_,_.,_.·-·~-! .,..-,¡ .. · :--':-~-- ,Jl. -- • __ ::_. - ·-'--. <:·,· .. ''"·: __ ·. -, . -. ./ ';: --:,:.-·: , ___ '''·º>'( "' :\.·-:,:-:_' \' -:~· --'.;_'.- -._ - ' 

el contrari.o ... el· ..• tr,abaj() .. del•prof e sores indl sperys~bléen su\apl lcación 
pues debe ~ümil11stia'l' la i ~strGC:'2.16n.1antes de ·lni.ci~~sec~da aet1 vid ad, 
re so 1 ~er dlf icultaCl~{'~u~~se' ·l~ pre~éiít~n':ai\':est'udlante, •· estimular y -
controlar su aprendÍz~j~: :. ;·<:;,; ... ·· ' 

( 63) :·RINGUE . Franco is: La .En;eftanza Programada. 
I 

Pag; 20. 
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El método ne enseñanza programada-no consiste únicamente 
en una serie de pregi:ntas· que el alumno tiene que respond~r. por el -
contrario es una cadena de planteamier.tos que lo ccnducer. a la com-- · 
prensi6n de lo que se desea que aprencta. Los cuadros se disponen 
de tal manera que los conocimientos se convierten en un encadenamien

. to que llevan al estudiante de lo f&cil a lo dificil, de lo ya cono
cidc a lo desccnocido hasta deserr.bocar er. un verdader9 aprendizaje. '· 

Aunque para muchos este método es un simple proceder me- . 
canica, por la experiencia qt:e ter.emes en su aplicaci6n poden:os afir
mar que hace reflexion~r al alumno qciz& mas que cualquier otro méto
dc, ya que para comprender los ccntenidos y m&s aun responder a las . 
cuestiones planteadas deber& leer, analizar, reflexionar y participar 
acti vame·nte en su autoaprendizaje. Aqul el estudiante debe proceder 
con mucha atenci6n para salir adelante, pues de lo contrario no podr& 
pasar al siguiente cuadro o cuesti~n sin haber-resuelto el anterior, 
debidc a la secuencia que guardan los _conocimie,ntos por este me·dlo de 
enseñanza. 

La er.seF.anza programada no reemplaza al profesor, por -
el centrarlo es una gran ayuda, pues mientras los estudiantes traba
jan en ei desarrollo de los cuadrDs o soluci6n de los programas (ma
terial de este método), el decente puede dedicarse a otras cosas ta
les como atenderlos individualmente, motivarlos, corregir trabajos, 
orientarlos, evaluarlos, etc • 

. La instrucci6n prc.graméda ha surg.ido écmo· ccnsecuenc ia 
de las in~estigaciones de la psicclogla en el campo del aprendizaje, 

•'· 
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dende eir.pleando el refuerzo se trata de hacer aprender al alumno en -
base a su propio esfoerzo y capacidad • 

. _ . " ' 

. . 

CARACTERIST!CAS . 

. ·Los rasgos m~s imp~rtantes. del método de im.trucci6n pro

gramada 1 os exr·onemos a\ontrriuacl6n :/e 64) 

Con' este método el alumno está ccnstanteir.ente 
trabajando, pue,s.pa/t\~ipa act,tvamunl.e en el desarrollo del contenido 
programático; ,!oque ccn ótr,os métodos cc-rrespor.de al profesor exclu
slvamE:nte.: Aqui el alumno en todo momento esU buscando o eligiendo 
respue5tas, ·para lo cual tendrá que desarrrol lar diferentes activida
des, cc·nfrontando las soluciones que el mismo da, autoevaluáncose. 
El .método de enseñanza program1da es una verdadera autoinstrucci6n, 
pues a veces no necesita de ninguna ayuda del pr·ofesor. 

Procede por etapas breves: El contenido de la asignatu-
ra se divide en tantos cuadros como sea necesario para que sea compre!!_ 
dido por el alumno.-

. . . . . - . - -

Hace verificación inmE:diata: · Los cuadros están elaboradcs 
de tal manera que el mismo alumno se da cuénta inmediatáme.'nte si sus -
respuestas son correctas o incorrectas; cosa que ;éfu~~ia el ;i:.rabájo< -

. . . :\"'·•- ., 

dándole ánimo para continuarlo. 

(64) Sobre este terua se ocupa Witker, Jorge. Op. Cit. Cap! 
tulo III, "Enseñanza programada y Der0chó 11

1 Pá¡¡;s. 20"3 
a 212. · · . 
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Progresi6n graduada: Los cuaqros que se le presentan 
al estudiante son elaborados .de tal:msnera·que siguen un orden as
cer.dEr.te de difict:ltad, inici6ndose con los m6s simples y f6ciles 
para llegar a los m6s complejos y difleiles. 

Libertad de Trabajo.: En la enseñanza programe.da se -
respeta la libertad e individualidad del alumno, pudiendo. trabajar 
sin limite de tien:po, avanzar.do a su propia velocidad segOn su capa
cidad e interés. 

EL PROGRAMA. 

La divisi6n de la asignatura o aspecto a .estudiarse por 
me¿io del método de enseñanza programada, se hace en 'gran cantidad 
de ltans cuestiones o cuadros, a su reuni6n se llama pr.og~ama. El -
programa puede presentarse en textos, hojas sueltas, cintas grava-
das, etc., pres~ntando la materia en forma desmE•nuzada. · Las coes
tiones o cuadros de los prograir.as pueden conter.er. definiciones, -
ejemplos, problerr:as, reglas, principios, diagra~as',>eti:''., constru~- .. 

. - :, ' _'·"-'~<· ::·.: _-, i _;, '· .. :·_ '. -- : 

des de tal manera que lleven al estudiante ·a la ad~uisici6n de los-.-
conocimientos. 

1 
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educativos. Los programas polisecuenciales.tlenen de ventajosocr.ie en 
caso de no poder responder una cuestión o respnder incorrectamente, - • 
el alumno es enviado a otra ·parte para tratar de encontrar la res-
puesta ccrrecta o para corregir la incorrecta. Ambos programas perml 
ten que el alumno consulte otras fuentes de Información antes de res
ponder los planteamientos presentados. 

A medida que el estudiante va respondiendo las cuestiones, 
él mismo puede co[probar la verd~d o falsedad, pues el programa con-· 
tler.e la respuesta correcta, cosa que es necesario hacer antes de se
guir adelante ya que los cuad-.ros est&n encadenadcs de tal manera que 
la respuesta del anterior es b~sica para la solución del siguiente. 

Preparar programas no es cuestión dif!cll.ccn un poco de-
- .· . . 

.esfuerzo se puede adquirir la técnica •. Toéo profesor debiera apren--
der para hacerlo er. su asignatura aunque no en todos su ccntenido, pe 
ro si' en los temas que• se preiten lnas;pari/ello y para los que calcu:
le qce no alcanzan a éxpllc~'r lloi'.rf~lta ci€;1:lempo,ya que ccn este mé 
todc los pueden estudia~.'..Y/~rit~nif~F(Pri;'¿U~rit~;:~Pºr esta razón a est;· 

· métoéo se lo empleá ~S6ho e~ Í~·én~~ñariza';d~~E!s~o1'~1'izada tan en mod~ 
actualm~nte~ .. ·-. :'!' · '·· ·.······;··.· t > ·' ... . -:- '.:,:.-,: •. , .. ·· 

7.5.6. · METODO DE LEcTURA YCO~ENlARIO o.E lEXTOS 
. . . 

' .... ·. 

Este métÓdo SE:·le puede utilizar í:on bue·ncs resultados en 
la enser.anza deL•Dereciio. Consiste en desarrollar el programa de la
asignatura leyendo y. c¿mentando el código, texto o textos que se sl-
guer., lo mismo que frag~er.tos d~ obrasjur!dicas, llevarico de esta m! 
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' ' ' 

nera al aprendizaje· de la materia en est~dio. · · 

' '• 
. - . '• 

No hay: que ccnfundlr el método de l~ctura y coment~rlo de 
textos ccn la forri:idibresi:a, ésta se limita únicameqte ·a repetir por 
parte del profesor lo quu dice el l.ltro bien sea leyéndolo o recit6n
dolo hasta con las mimas palabras y ejeffiplos, al igual qLle señalando
la lección. En el métcdo de lectura y comentario de tt•Ytos adwAs de 
la lectura del articulo o fragmunto viene el comer.tarlo del mismo, C.Q. 

mentarlo q~e.puede ser pbr el profesor o por el alumno o por ambos se 
gún el case•, se le dan las lnterpretacione·s correspondler.tes, se dar.
ejemplos para una mejor comprem.lón por parte del alurr.ro, se pasa lue 
go a afirmar lo dic~o con la lectura y ccmentarlo de. algún fragme-nto
sobre el terr•a. Come vemos el métoc!o objeto de nuestr·o estutllo es mAs 
ccmplejo y completo que el llamado libresco. 

REQUISITOS PARA SU APLÍCACION: 

Para que el métoc!o de lectura y ccmcnt.arlo de textos se -
aplique con éxito en la enseñanza del Derecho hay q~e tener en cuenta 
alguno& requisitos que presentamos a continuación: 

- Que. cada estudiante· posea su código y texto gula según-. . . 

el caso. · 

. - Que posea u~ compendio donde se encuentren articulos o-· 
fragmentos' de ternas'jurldic6s qu~ puedan servir para la 

. - e• , - • • 

clase.· 
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- Dlsposlc~ón de un diccionario jur!dlco para recurrir a
él ccando se necesite ~reclsar ténr.!nt·s que se emplean- -
en la clase. 

- La biblioteca de la Facultad debe estar dotada de un-· 
buer. núme.ro de obras y tratados de cada una de las aslg_ 
naturas para que el estudiante pueda lnforn:arse prevla
me·nte sobre los ternos que se tr«taran en la clase. 

- Unc1 bL•ena motivación por.los diferentes terr•é1S del Dere
clÍc, de lo contrario la clase no pasara de la slm~le -· 
lectura. 

- Que al final de la clase se preclsen y ~edeflnc.n las' -
!deasobtenldas a trevés del.trabajo desarrollado, si es
to rose hace el alumno q\1eÚ eíl tlnÍeblas, especialmente 
los que tienen pocc· Interés por la asignatura.· . 

PRCCESO DE APLICACION.: 

Cuando er. la enseñ~nzá del Derecho' se pone en practica el 
·.. - .. --···-~- ·" - ' - .· ' 

método de lectura y con:er.tarlo :de.textos, ·se sugiere segul r los pasos 
' ,. •,- '-

que exponemcs a contlnué•cl6n;< ·.:{ 
' . ' ' . -. . 

__ -,·:-

'i _._ 

lntroduccl6i::-.La.·~·acé'.é1 prófe:sor para situar·.·~!· alu~no
en el tema qlle sE!:vil a estü~lar. Aqu(vendra también la -.. -_ - '. .. . - . . 

mc1tlvacl6n:· 
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Lectura: La puede hacer el profesor uno ~e los alumnos.
los dem11s sigt.:en .en ~u ~Ódigo e t~xto. No debe ser inte-

:, .. - --· ' 

rrwn~·ida para pre~untar; ·· 1as dudas;J.as anotar& el alumnc
. para después plantearlas·. Lá(1e2tiiia primenmunte cebe -· 

. _:_ ·,,;.::·,,_.--<(.'.~'.\i·:,,::~·,.,_ , 
ser de todo el ten:a o cap!tuloJsLesto no se ha hecho 
antes de la clase) y d~~p~é~/~itrp~Óce~er por pé•rtes. 

· -- :_-:_: .. '. __ ,\r,::~j~\~t~r~~~:::{f:?t :· .. . . 
Explicaci6r.: Una vez reáHzádá':la'lectura .el pr·ofesor ir& 
haciendo las . illt~rpret~tl~f;¿~:j· ¿xpl icaciones, uti 1 izando 
ejen:p1os s1: es de1 ·caso •. Av~.ces1os estud 1antes puede11-
tratar de hacer las interpr~tácion~s y las explicaciones, 
haciéndcse de (esta nianer~H~'¿~Íse m&s activa, todo depen 

. de del. t~n:a es.ludiado.Y. de ~la:habil !dad. del profesor par;. 
darse cuenta cuando lo p~~;féri'.1~fiict~ar. Si esto ocurrie-

- - -. ---:·-:·_,-, .. -, .. ,-_.':">·::_,,_'i:;::.<~-::..-. 
se e 1, profesor complen¡rrntar& y afl rmar6 lo que diga el 
alumno. · ... , <.; .;{\!tlf)j:i·· · . . 

- - - . , .:,.;,;:.·: ,_,:_· .. :.-:: :·· • , _, __ •; ,--~:; -·;·_:,,~~c·/_~'>-.~:f'' '»;· .. -,_/ ,·-

S!ntes Is: Es ull/~'~º ~uefri~f~;~TiiI:ied~1ti~scil1<li:r.d~ él y ~ 
• • · '.; , -_,·,:\;·; '> ·, ','.'-<•-.:\ f,:-<j;·;~/\ •-+,c:i·>>::;_\:~,...:~~:·'-~.(;(--_> •.' .-' ::~ •' · ··;_ 

consistiré.en la·orga~izaci6nde'losTonodmientosque -
han sido objeto cleestl!d1~'~i.·ú~i~í~s·~re's decir.sobre 
1 as cuestiones que sé han' '¿oni~~tad~',· ~not&ndo las en el -
tablero si es posÍble. L~ s!~t,~sis ¿~nvlene hacerla al -

. final de cada hora de clase, otras veces es buer.o qce se
termine el capitulo o unidad, pero hay que tener en cuen
ta que no sean muy extensos •. 

7 .5.7. METODO DE LA PO/IENClA 

Es otro de lo!. métodc·s mcderr;os qce tusca dirigir el 
aprendizaje del estudiante mediante su propio trabajo. La .. 
ponencia es la prese~téci6n de un t~ma concreto q~e se so 
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·~.· 

mete al análisis y resolución de una asamblea. También 
puede def in! rse cerno el ·métoclc act! vo · qce ·part !ende de.:· 

.la información sintética y general ·de un ccntenido busca 
la particlpé1ci6n dinámica de los estudiantes a· fin de -
llesar a conc.lusiones, tomar decisiones, hacer propues
tas, etc.· 

OBJETIVOS 

Facilitar el desarrollo intelectual a través de 
las experiencias. 

Activar el proceso de enseñrnza eprendizaje a -
fin de proporcionar la posibilidad de analizar, · 
ampliar, organizar y aplicar los contenidos que. 
posteriorme:r.te manejará el futuro abosado. 

Promover la participaciór• de los alumnos a f!n-
de estimular act!v!dádes reflexivas y creativas •. · 

Fomentar la actividad académica en forma indl -
vidual y grupal. 

ETAPAS EN su APLICACION . 

Presentación de .·la Poner.c!a: Consiste en qar a -
. cOnocer aJos .a'lurr.ros en fcrmé sintética la. es- -" 
tru~tu~-~-~~ltema o contenido ·a tratar d~rantE< la 

-..'..e 

el ase: / Pue'de reaÍ Izarse mediante expcsicfone:s :.. · 
oral es, grabacló~es, .dlágran:as, lecturas compren
sivas, .pel Ícutas, eti:;'· 

. , ; '·1 
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Trabajo en Grupo: En esta etapa ·los estudiantes se 
. ··.organizan en equipos de tres a cinco, y buscan am

. pliar. y. profundizar.los .éonocimien~os que presento 
·. - . . . . -

.el profesor, para lo cual pueden valerse de todc -
tipo de dccume:ntac l On. 

Expresión: Consiste en la exposiciOn.:·oral ante·t.Q. 
da la clase del informe elaboi·ado por cada equipo. 

' . . 

Evaluación: Consiste eri la apreciación del trabajo 
realizado 'en .cada una de las etapas del método, el 
lo!lro'de'1Ós objetivos propuestos, para detectar -
aciertos y fallas con el fin de hacer sugerencias
Y recomendc:c iones. 

Superación: Es la etapa en que se aplican los con
ceptos, principios, art!culos a casos concretos P! 
ra buscar una mejor preparación del futuro prc;fe -
sional del Derecho. 

7.5.8. METODO DE PROBLEMAS 

El método de problemas en la enseñanza del Derecho busca
preser.tar el t~ma a enseñar en forma de dificultad, de d.!!, 
da, que suscite interrogantes los que pueden resolverse o 
tratar de resolverse mediar.te el pensamiento reflexivo. -
El método de problemas puede definirse cerno un ataque pla 
nead? a una duda o dificultad. El prcblema puede ser - -
real o hipotético, el todo es q~e despierte curiosidad, -
interés, actividad y que invite a buscar una solución - -
ejercitar.do de esta mi.nera el pensamiento reflexivo. 

En el pensarniento reflexivo haY.una etapa de duda, inquie 
tud y dificultad :Yotri~ta'pa.de bOsqueda, averiguación y .. - '·,'"; ' . -- ,, •' ' 
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ccnwlta. para enconfrár la resriuestá qué re~uel ve el estado • 
de incertidumbre. · · 

En la enserianza del Derecho es e¡uizfel métcdc n:ás aconseja 
ble, por cuanto en la cla~e{s~ipuE·den pÍantear casü~, ana ll 
z~rlos y de' eÚós ClédÜéÍr/ofíi'á'2~~<d~duc!r el cc•ncepto, el -::
principio. o 1 a ·'nc1rlia''ci~~',~6'~s't'itúy~n el temu o contenido de 
la clasli.·•· Enf1'(~[\~~~ani~;'defÍ~~ cHst!ntas disciplinas ju-

., ·. . . :-/ ,, .. , ·;-'.~ ·' '.-:_;:\·,.,!.;.e·:·>.; ;"!'.f;Y:'·:.,:,.:;¿ :~;.;;;;· ~., ... ~. ·:; ·." .:· -. - . 

r!d!cas se ~uede apllcor,·pues_;el/Derect.o es un cc-nt!nuo re 
.. ·,_<·_··1·.-:·".:_-"';··,,._';';\·_,•.•.·Le.:.,_.;~_-:-,;.";.·-·,;--.>·-,,· ·.· ·:. , -

sol ver problemas tánto ',en· 10 pénal, · ·1abor al,· acn:ini strati vo · 
c!vli. y si se ~·or;e;~r1 ~¿c'ióri 'este métoc!o se enseñará al fu . . 

· turo abo~ádo cÓ~r; ~pla~'t~~I'; ana 1 izar y r~·sc•l ver lo! proble-::- ; · 
. - - . -·, "' . - .-- . . . - . ' 

mas jur!dlcos ql!e ~e le presentarán cuar.do ejerza su prc·fe-
- .... , 

sión. ·, . . 
- ,, .. 

' 

En la apllcac!ór. del método de prcblemt1s ccnvl~n'e seguir --. - - ' - ' - ' ' ' ' . ' -. . -

una serle de p~sos quu p~·'r111lteri trab'üjar: con muyor eficacia enJá bOs · · 
·-. _-- - ·_-_ _. .·; ·:-;-~ :-_,., __ ;:-<-~i,_-·i-<· __ ,.-,_- __ -_--:~ ... _:.·.'_ --.· ... - :_. :·.' -.--·'·-. _- ,---

q~Eda de lo~.objetlv~s planteados. Estas etapcs .. sün· las sigi.ller.tes:.: 
, ;;. :- o• ;?,:>.·,,·);;,_· ,,, ' _ .... -.'-' ·,__ '., ,· .. _ .. , _- ·• 

'·' ,·--- . • 1.,_·-:: "'::-~-".'.''·'' , .. 

~ ; /-.::·:_.·~.--'-.~:~:_·_,<i.~<-'>:~~:-§'·;:_(;:~.;:~:::--·,':··,_, ... ,_._- ._i 1 '.. '": ;-~::,-::' .. 
Selección del;problema: El problema que &e elija dete ser-

.· si gn lf lcaÚ~bt·~ar5\ías ne ces ldac.es, · lnt ereses e!\ nqí! Ietudes 

'd~! .gfu?~.Y~~ii;f,ófta,do para~1 t.~~<1 d~.e.&tu~.i.?SN~é.::.:v~:d~~- · 
... terminado el,pr,oblema se:Jormu.l .a, ger.e:ralmer,te{,en'forma .. de - .·. 

•.· - · : - . ,_:'.<:_;e:;-- '.;>,,q::·- '.;/_. · _'_'-_ ·.' - ' .; '-'-, _._,_.-:·'·,e::~,-.:;_~-~, ·;--~;'.:·;~c;;;;~r-.-~~~c:;~;;:::F(;-:i:;,-;--;-: ·"- -: ·· .. 
pre~ur.ta ~··,Debe., te.ne r. un.a: soluc Ión.· pos! ble,.y,;poseer,:un • obje . 

. ·: . •:._-- .:-:_·.- -:\'.~.{;•~!.~: ./:'.~-_:- :¡·:-.· . -- -i-.• _.:_-: .. ::,,:·.;-.-,;:_,.:: :./:-.:'.' ·' ';:'."/_,-_~-.;'._:-~.;_.'\'"-'.-',!:i.•;~('::'';.'> :;·_ - ;;{,- -
ti vo val loso ;í¡ue;puéda''.elcanzarse; /Uná':s ituac Ión ;'real• o -· · 

pe·r scinai•·. e~.·~.~~·~,~~~~cc·1~ij~~\ e'.'. •..• ~. i!f t~J~:. ,!·t·•2"(:·~·i'.!'• ;; ··. • ·. ·.·. 
' -~ ..' - .: ,.'..::.:.' ~:;· , __ ,_,, ; ':.-·,,_~~:::: ,_ '· -~:. :_,~---'· .. _:, -~ ,,'..~: _. ·:'·_<_; i·. ~'~-·:-.;:-o.,:,·:_,::;:.-.,_,\"{·----"~--, --. ~.: . . . - ' 

Planteamiento der Prcblem<.:,. Elproblen:adebe-'presentarse. ~. 
'toma. clara} ~~ricll1á'¡,;[i;C1u{s~a··c¿~¡;r~~dldo,por•todos - . 
lo! alumnos buscar.dc•q~e se entlelldariJos difer~ntes as¡,ec-. - - ' . ' " . . - " .. , ' , ~ . ~ . ' ' . 

to!. a resc;lv~r. Es ni.cesar·io elaborar unplan práctico de: -
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·procedimientos.a seguir y dividir funcionalmente el trabajo 
paré. investigar los diferE:~tes.aspe•ctcs del. prc·blema. De-

·. ben presentarse;ilustracionesr~ expl icarsecon. claridad las 
. d!mensionesi.Íinporfantes~deÍ probleni~·y el •iJi·ocesc• a se~uir-

. . • : •. - i, ._. ··~: : ',' .:~~.:-.~:,;..' ·:,':,: ··-- -;-_·,:_:-~' -~- :;,-.·:,·\ r ·.:._'._.e '; }'i e'_, .. '.",._::_,.,_-::·_,:,:::·; o' '.:.':O~-:,-;.,' ·: .. 
para la bOsqueda:de:la'solución>.;/ !?;:.:;;. ·., 

.-· ."L ··;,;,.. · --·: .;-> · _<:¡.·~: , _-_ ';;-?·;~-~:_;·j·: ·>.' -.-Ye .:: ; :i~.: :· ~·/:·.:·'~''.::· -
,;·_.'.:_:', ~ ;.._;·. '·\'.':::.;;e-·:,·(,~_;,.,·.-:-';·;·.; :>.·:.;~f.''.:_:~~'.·.C::·:~·,-. · 

. Rec~1e§C\€~1·,ci:~~;~;t°'s': .. ·\:~~;·~~·~~g1'an,~~~!~;~~~f;Í''.~U,~i.l'·.todcs ·-
los' elerr.entosque':• se' cre,an :ind!sperisables ¡:.ara· ;la .. ·soluc Ión-

.-~-.. ' .,_._ .. ;:_;_·. -.: .. ;:'¡:_ -'>·:/.,-_·,·:-;<,-~¡-.',_~-.. -·::·:_; __ ,-.;<;.':.:-·.-.'--·::;e:,:·¡ _:·-:'·'-';:'.:'i'J;.:._.:.:::/'/ .'' ;:·/; .':!:'":·.·;:. ·: - '. ' 

de 1 : probl em(; .•en 'nitestro ·caso 'pueden\ ser~ !éyes ;: Ldeeretos. -
:,. : '': ' ·:- -.. ; - :_~/:: ··.'.·';':'' ._ .<.,:::_· ·-·~.'.:_:, -1 ~<"" ~:} . .-· :_:,_,,~.- .·; .... : }.:_'._,.,;_.·,<'.'.·.~¡_·"~:'-_:.;t:'·.~·---: -:.'.:;,:~,_,,,~·-~·.:: ;_:::-":'; ··~··'-' ;.-. .. ' ·. 

articulo~ ,'i pi"! ncipiós, juri sprlldencias;~ doctrinas, expe1rien 

· c !as y.to.~~ lo~q~.e; sea.· rit1.F. ~.~r~'Jf ~-~~~~'.ff.r~s~Jif r; ~1.·asun:. 
to.:. Los 'datos .. deben. seleccionarse: y• organizarse/para real i 
zarunrrejo~.tra~~jo.·/(65): <<.•· !\\.' o;• ···· .. .. -

' . . ' ,". .: "---.:::~::_::->·\··¿.·.';~ 

·.Ané}Isis.deho•s ci.~tol:, ConsI~t~\~~·.\,1fÍ$f~i?i·~(-~cl§n.··.dE··•."-. 
las di ferer.tes decretos, ·.·,leyes ;\ar:ticulos;• princl pios; ju-- . 

. · ri sp~udencias y ,doctrin.as·:~o~~ .~~cif~;,,:q;;·e ·norcbnci~éen a en 

ccntr~r.una ~_esp{~;s«~)ij~;~J:.~~r~~~:~~·,if(~f ;·;~r.·;··:t:.·· .•.·· '· · -
. ,- ,::· ' -- ··-· -.•. ', .-· -_ -- .. \;¡,'~·"'>,_-: ".;"-": ··:- .-:.'.¡-_ .• -.. : -; .. , •• , .. ,:/'..:.~~;:;~'.'.·.~;::;,. ... ;;·.:-:,:; 

Conc 1 us Iones: S.En •'esta' etapates'o necesario ,Hde'nt.if'i car. y .. exa 
. -.. :·,' ,: -'¡- ': .• :·,. ;'_'-:<:::·-:· .~. '_ ·:,: ··:,J! _-·-:_.'t,:>'.~{ ·:'.·¡:: ... ~ ~:_-..-· :::;'~;,.:: i-_·'c:: ·,,; ;;: <:;!_!·.\;;,;_?:_ .-·.;:;. \j_ .. ,:':.i~¡·-,,..~·_¡.c:;,,', :'.·~·-.-:. '- . . . -

minar. la!•: .. posibles'cor.clusiones:que.··podr.i~nobtenHse, del " 

anál 1~,i~ ~ek!~.~~¿~gw.f~e;'~~~~~.füens,~~i~,~~{~~s R~º·~~bles s~ 
luciones;ál problema{de acüerdoiat1a·s.•datosreúnid•c·sy. evá-

1 uadc~ ._~us;;;~~~ ~1'.~s,c~g~~~~Fsl.?~~;r~:~~·.1~~~1F.f~:.·~:~a~onabl es. 

Apl(c ac,{óri: r~~_s¿s?r~ lus,i~H~:~;s.~I~~~.1:9E[d~~··~li;~~jf ;ap a'·. l ª· .. 
Sülución' del: probl eir:a ::::Háf•que'.desoi:hil lar, ur.'~i·oc.edimi er.~ 

- ·. ·, ; __,.., ·:,::,_,-·.-:·;;' . ; ~,·.~>'.i·'":·; ,. ;:';~'-;;·\':,;·,'.~·;-';·.-o:-:.'~-.;•\.:.,;; .:;_;'i:,., ,·_~\;;.'~<·.\_c;;,,i-::i·'i;:··~- "';::.:'. ! ''<.:°! :_.~- ·· ,·,·. ·. · -

to•.de prueb~'para"cr;da':ccnalu~•i ón; después: de' la: prueba. --
aque 11 as'qu~;~~~. ~E1~¿;5;~6~'fi~'¡;f~s-;~.;c:fo ~;:á~úc~s son el!-
- . -- . : .". : .... · ... '_·,.--/:··.·:\~·:o.:-,·.,:'>'>·~~->:·;~'.;;_,-,.,~,;~-·«,:,.-:::;;;:,-.~:._:,::~;,,_;;:·•;'_.~,".'','..:-:·_. ~.-\º_" ,: .,,. .:·: -'· .- ." 

minadas;: se recon!:!deran"l as;:restantes•'comc1 m<edios · pé ré lle 
gar ~ lais~;¡u¿16r(df:i'ip1:o~·l~~~,.·• - ,,, .. . · ' -

Ver Bracht, G, y G~n:e'. V •. Gl~ss 11 The external vali 
.di ty, of Experiment 11 ; American Educacional Resear'Ch 
Journal, Vol.5 Pág. 437,474, 1968, 
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Evalm1cl6n: .·Hay que hnce~ uríc. a¡ireciacl6r. detallada de los 
result~óos al termj;;~~-·eF'.f~éb~Jo, perc· nó ha~ qu~ olvidar-· 

. - . : - ---," -· '· -.- -. ., - . 

que la evalut<dón .deb1!:réal lzarse:durante. todo el proceso. 
' . .. . 

Al presentarselas C!iferent.es soluciones al problem11 plan 
teado se debe ter.e.r en:cuenta q¡j~ lé~ estLdlantes pueden expr·esar u: 
brsmente todas sus ideas que a bien tengan. ninguna idea· debe ser ev~ 
luada hasta que no se hayan presentado tedas las alternativas, la pr·e 
senta~i6n de las distintas. soluCtones deben ser pE-rmitldas y estimul_i 
das, um1 vez que se heyan dado las posibles soluciones al prc.blemél se 
procede a anblizar y evaluar una por una.' Lo ill!portante en este mét!l, 
do ccn:c· er. todos es GUe el .eüudante piense y participe, no importa
que lo haga con aportes descabelladcs, pües hcy est.~ en boga la regla 
peclag6gica "pien~e ahora y evalúe después" y conviene aplicarla. 

7 .5.9. EL METODC• EXPOSITIVO 

Para muchos profesores es el único muoio ce ensen1mza espe'
cialen:ente qcieneis trabajan c¿r: base enÚa/filosof!a de 'que "ense:i'lar-

:_ . '.-,,_:- ', ·.-.,..~.- ·-_¡. ·,_:,--':·:··:::::;~-<:--· ':-::._ _.. ' . . 
es. tr·anr.rr.ltlr y aprer.Cer es r~dbfr". pEn"o:e.stas .ideos yó estén manda-
das a re~.c~er por. cuant.o hoy eii:éi't~J~''jjea·a!lá9 1a ya está trabajando -

- -. __ -. .-·; ;- -.-: _:-; <: "-:·"-: ·,/:-.- .;<' :'.,'.;_-¡,,;--/-~:'.'::-~\:'.>.~,~>_::,,,,_,; _. i.· . 
ccr. fundamento.er quefse'aprende es,h9ciendo; · .• . . . 

. .•. .. ~: <:x~~;f~~%~,~~t~~~,:)~fi~;~v~J.:· . . ... 
. · La·exposici6n.';conslste~se:ncillaweir.te en el h~blar del pl'cfe 
- . ·_·, __ , ;··-:·)-_ ·-;:::·: \·.'-'_./:'.'.';\;>:":-~'::_1,~;;:-.:'.'-'3/~'::;-,_:::r}_···-~-.;.'.~:::._:':·:.:,-t, ;-<· _._,:· .. . , -

sor y en eLescuchar\y¡anCJtar:·deValumrc·;· La condenc.ción. del verbal is 
" :· · __ , - ·:_..:,_-<;-.; ·' _-:""'' ·_-;-,·-:.'-:-:(~;:-'..-,\::" .. :.-:,.!.;_,_.:-'-,:'."_· :·-;:-.-;.~;. :_._: . .-.-_;< :. · .. -_.,. . -.: ' -

mo he. disml_nuido n:i:ct.o;;su;E111f1leó;,pero en'la er.seft!inza del Derecho no 
se: puede pre.scÍndlr.tctallTI~~t~,,dé'Úa ~xpi1sicI6n;. pues a vecet• se h<1ce 
nucHari a y hty ql.•e .utlÍ!za/1á ;·'.p;iro'ojiÍI á qú<! no .se:a el Gr. ice medio~ 
de qée· dispon~ el pr·cfeso~ pfra ori~~,ta~ su clase,· ya que se puE!de 

......... ···-
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combinar con la interrogación, hc.ciénc',ose más variada y agrédable la
actividad docente y disce~te. 

El métbdc:expositivo es u~ado er. Ja en~e,ñrnza dt•l Derecho -
curnc'o .el prcfesCir presEnta oralmunte ún tema a Jo¡. alurr.rC1s de· tal ni!!_ 

nEJra que la aC:tivid~d rEJside en aquél y la pasividad en é¡.tc.s; sL• la
bor se reduce a un fluir d€ infcrt1ié1ciones, dor.de el Jocent.e hé1bla rr.L1-

ct10 y lot: alumrc1s er.cuchan y a vEJces tonii1n ne.tas, siendo esta su úni
c;, actividad. En Ja exposición el prnfesor muchas veces nc1 pasa de -
un sim~le ccnferencista, ne• tiene en cuenta el proceso de asimilación 
de· Jo¡. alumncs, sLo clasi; pudiérarr:os decir es un diSCL•rso de un terr•a -
jur!dicc· dc•nde e:J estudiante trata de cc·mµrenc'1er. Claro está ~~e la -
expcsición bier• usada puc•de dar bt1rncs resultados en la enseñam.a del 
De·recho sc.bn· tcc'o si el estudiante está bien motivado por s~ carrE!ra 
y hé. adquirido la técnica de tomi1r notas, cualidad que no µo¡.een lo¡ .• 
estuciantes univEJrsitqrio!•. 

Cunc:dc se emplee Ja exposición en Ja ensi;ñanza de:IDe·recho
e¡.ta debe ser breve y ojalá en las temitS quenc1 se pr:es1.er¡<péré. rela
ciOnijrJos con un fenórr0eno vi vencial o cLJandci el pr·ofesorqdera hacer 
énfasis en algún t~rr.a_. ( 66) 

REQLtlSITOS: 

Para que 1 a expo!:i e i ón pr~duzca ht•eno s resultados en 1 a en
señanza del Derecho creerr.os q11e· debe reunir las siguientes cualidades: 

{66) Cfr. los aportes de Danilov, M;;. A y M,M. Stakin en su 
obra Didáctica de la Escuela Media, Págs. 293 .y ss. 
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.. · ·· "•-e" · Concreta:' Es decir ¡iroctsar.. lo~temas:o as~ectos a tratar,-.· 
d!stinguier,do .10.•fundé:mer~tal de lo ."ccesorio par<. centrarse 
sobre lo prlín~rc~ 'evitándo'asÍ qúJse•pie~da el tierr.po en·-

.·.-:-,. _,_ ::,-·:·:' ::_. _ .. ,·::.,,. ... _: ,_.-,-:',,. ;_.">::··--:·.\·,_.,; :":. ,>•,·,;, " . • 

en~.ayos o:cosas que no .valen la pena y dllu~en la atención-
de. loi alum~.os/si~ ~fngíÍn ~ré.v¡¡cho •. No son concretos los -
prcfesores .~u~ al expc•ne:~ haclan de tc~o hasta el punto que• 
muer.as. vece·s no sóben cual es la idea central sobre Ja que
se desarrolla la clase, es decfr los profesc•res e¡ue divagan 

. en los .temas •. . .. . 
• 1 

. Dosificada: . La expc•sición debe estar gradcadü a la me:ntall 
dad y preparación de los alumnCis, utilizando un lenguaje -· 
.que es.té al alcance de todcs. 

Ordenada: En la exroslcióndebe seguirse una Ilación o se
cuencia de los temas jur !dices,, htciendo de esta m1ine:ra un
cor.tenldo ccher·ente, e~ d~~1r';: la éx~osiclón d!!te ·ser orga-· 
ni zada para' f aci 1it~r}1·;·.á6~2\:~ri~16ri de los ccnc•cimier.tos. 

" . ' <·:-:-_:¿·;-,_-,:.:t/:·./:_::·~.::~.'." ·;--· .. -" - ,' ·- - ·. . 

. . >-·. ,_:::·:)/~;yt;I:~~~~~:i~~::~~t\f,~;f};{};i;~:~\j.:_··.):_,_ ~~- ·-:' :; . . ' 
Viva: Debeexponer:se;ccin\emciclón.yino con.frialdad, hay que· 

• - :_·. ,: -~' ;-... -, ,,-_. ~ 1•;,'.+<~~r .. :.¡y.,~; «.~:~:.::·;:i:·::t,.'.i_;/l';!,°'''ii-~-~:.,~:-;¿,_ci,~'.-·-:- . .-- : _ . ' 
hacer sen ti r;.e··;_¡inpresloríar:talialúmñc•~c.cnj:l ci. qúe ·~e .dice cau · 

: .• · --- ._- ----::: ,:: • 1-.'.:i'L:.9;.,,_::::~it/!1~:i.-: 1~\f.~)~i:-:.;.:~? >tr:··,~t.(~:.:: ;,;:-'.:•._:.?;.'i;_:i~~~:·"-.-, ·\r--·: ·;._,:, ,_-:·:-e·;··._,- · ·. ·_. - · -
tivando ·as!~su;;-atEnci6n>por!,el,;t1:ma~';,la,i,vlveza de 'la·.expo· 

• -·--. .'_;< ·.' _,:_;· :_-.:.;5~.::~;~-.; t;-i'.':1\:~-;\:-~·''·'r~-'.:~>:~i-' ;~-,.;;_:: ~~;?r:~Y::~.:~.:--·-_z~:/,~.'.:.,:i;--/ ~;''{',\';_¡;": ~- .;__·:-:'/ ;:',, --::· ... -."· -. 
slclón .viene: sobre to<lo~;de) os¡sl gulentesYaspe•ctos: ·.modula~ • · .... · 

" · · . · -·. 1- ,._, ___ .: _-:_•: :f ;:·.:,~:;?,'·".,..-;i;:'.-'.'/:. •,)-~,>.~t:-~::";c;¡:_-;1,•+'.::'i"i;-~:!--''.,-.;:';;_,,.,,;''·-¡'.;:c ··0-·--:/:;-.:.:,-Z.:i'::; ;- · ·;: .. -:-:. -_-: :,:- ' : -: . 

clón de •l a.,voú (tono;j'i'I tmo;;'v~foc ldaiJ;{expi:esióri )tfnílm!ca-
. -_-__ , ~:.·''~;:.:--.--:-:·';-~~.,-:,':-'-F.,"':-~-:-~ :.;-_;:~:,_:,:,-_-~_-~,:r:i::~:_·:t~::: ~--~~::..:.:1-éc~:i~.l'.,i:'<·:.!_;,::{-",:,;:iI:t,i,•_::,~ i. •.:,":..<1,~-:-. -::; _ -- ... , · · _. .: . , 
(ge~tos, adeinaíiei.;;'pcisfoi;<Fqüétcomplementari(la:pa la tira l; Ja· 

·. _ · . , ,> ::,-:·-' -···'},':·: >·{i-: ,;~<'>'-:é~-';-\-<:'.';'}j:,:"'.:,f<}:),\. ":t:/127".F;.}:/:'Si.'~5?,.;_ ~:,;,','-'_-{;·:,-:~:é:':; < : . .__~.: :}. -.,·;: .-:·:-· .':'. -"· 

· arilmaclón.di'a!llátii:a;que consiste:,en·' hacer,'.hebl ar los•. pensó-
. ' ": -". -;" ._ . ·~;_-":';' ' : '.",'::-~~ ::<_~; .. ;,_~;.,. '; ·'-<; ;·;,.;';·:,'.: '- -. <~_' ~ .,_ ¡;; ''. ·í' ~ ;:;. :': '-"~ .'l--~;; :~--~;- ·,:-· ... ; :~:_-,_-~ ¡ -:-',_' ; -·-~- ::.-_·: - ,' .. 

mi entos ' .• la (expresión dél\estácoideiánimc· :•la ex'pos lc!ón -
no' sérá •. 1nl~~idil'. ¡j'~riVa:f1e~:;;~;p¿r~,;~1.;elo~alumnC1s CC•m
pnndan anc1t(:;n las ideas· esendales, plilntlen algunas pr-e-· 
guarita5 como tamb!énpt1l'a llamar la aúmción a los dlstra!- · 
do&. 
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. ,Clara: .Cosa que se dérivó clel .dominio dela mtter!a o tema 
tratado y del' lenguaje ut!llzado adapt&r.dolo él nivel de_; 
los alumnos. < · 

Intercalada con pr~~untas: La exposición debe htcerse con
.. intervaiOs ;ci~i'ti~~po.qtld 'pe,rn;!tan hacer preguntas tanto de-

.:··-: ·. \:/\\. ,,:-,""'~'I'_. .. :_"-~' ·-----.·,.· __ ·' '·· '.' 
pcirte der: prC:f~scriccmo de lo&. estud! antes. 

,. ': ··.-:. - ~-··, .. ; .. -.·-::_'.'-'0·.,';:-.:~-:.:~\;•,;-·;·-·.·-·. . 

No.olvidemos>;que;.'s!/eLprcfBor qi.:iere ser un buen expos!--
- . -. :·· ;;_ •, ·-·-,.\¡,':: .:·;<:'.•-<~!·!<.=-~·.--·-e· .• 
tc•r dete t~nefun dominio completo del lenguaje y del área-
dei oúehhri'.~Je?tenga a su ~ar~o. . ... . - ._, ,,- - ': .. " ' . 

-- . ---\.' /~._:·:' .-·.-- .. --.. 

TIPO DE E
0

XPOSIC!ClNES: .··· 

En. la enseftanza del Den:cho conv!er.e emplear las slgi.:lelites 
expos.lclones: 

Polémica: Consiste en une exposlciór. dende se presf:ntan ar 
' -

gumentos. a favor o er. cc•ntra st•bre unt te&is o doctrina P! 
re h~ciéncl0lo cc·mt• si fUeran dos pe•rscinés distintas. Es muy 
útil er. la er.señcnia del Derecho donde ri1uchas vectos se nec! 
sita n'é1rrar lo e¡ue• .. sucedl6 en una audiencia c;ue Intervienen 
las distintas partes ~o~ !~teres~r. ,opuestos, o en otras ac
tuacior.es jut11c1ales.ctondE!t1~ter:v1e~er. las parte& y terce-· 
ros cc·n d!f~rente:.?'april~~;;,,y:·;,';.i::.,,G5 .'. / , · · 

• ;; • "
2 '~·, :· '. '/~\ ~;"::;-".:~i;~i??~;-{:f>:-:1-:_;<;,~-~<'-~;;~~.~{'¡~-; . " 

· · -· .. ,- ._ . · · ~-.<.'-;_; '.-'~r .-·,;~_::·~ :_:-~'.1:·;:-:::1:··.i:~~Y'-~:'~;/:,{'.,-:'.':I ·!í.:~:.;·-:~i,:::~_:;<~;. -.'.::~:~_·._:,::~:-.. , _,. · -. - . 
Exr·l !catl va ::C' Se~ la<Jirr:plea; n:ucho,,én}la· en~eñétnza .del Dere-' 

: _:.,·'.. - ';. «:.' .• :' >. '-7:·;,:: ::,~:ó·.>~'c'\: _',\f¿;;..,,<.~i:.• :'.~::,'c'.~/L/-i'.;:_\·~ ';··,"';~~:·; ('_\'.,;:.~'~:-..,:.:_·· .:./.,'.· .:; -- . ,,. - - . 
cho. para· acl arar;· .. y.,hacer,, ccmpr.er.der):icnceptos'i'articulos ,·. -

• • .. '. -. j• : • _:. _,:.-,.:- ''¡ .• ';· ~·;:~.· ;:,,;.._.;.:~,,::_ ',¡i,_?,":.; ••. i~-C;;;;,:. >":'«'. .-. .-_:,:~:·:,:·'.:·i'.: '.·'-~:f :·· __ ;::·,:' '.'.'._: .: : < .· .'·, ":' :_ 
pr !ne iplos.y':léi:nilnési qúe' nt•''estár. >al';alcance deF estLdian- · 

. : .. -" : ·.,, .. -- '.'\'':i;' ·:- ~:·:.,_:· .,_;• .. /,;_ .:·-<-ii,'::.~::' ,:/:·,,_~¡:'i-;f") -\;;;;.';'.'.i_-~:, .. _'.'l. l.i:;;,:-~~·::· '.'..!;:'' :· .. ::: _,-,·;·: :' ·.' - '-.: 

te, ·péra'-lo ·cl!<L;se:reco!lllencla,.valerse de,; ejemplos, ,caso~ -
· · ·•. - ;.· ·_;O . --: ' •.'· '!;,-... : ·,'.·::;-~,- ~'·,-:"'.-,· .. : . .;. ;·<!'.:,/'.'t'. '¡;.c:,,·,,.i:c- -.__:,;,,;;,.:_ -_"f':-·i.': < •: .. '.;-;_;.-; -·:''"'.-':, · i--'._'o: .- .• ' , · ·• : _·' · · 

y representac!or:es·:que;,llustran ehtem~ de estudio. As! ~-. · 
. . ·... --- ·_, · .... : - ::---·'-,.~.·-'-_.' :>.-"::--,"-.-' '.''.:: ·<·-,·::j;:,:.':';',-'-:l-),_'f;-i;', :_.;_ ·-·_,.\::_; ',', ·:,._,: .,,,_.: :-: .·' '' . 

cuanc\o se n~ceslta ·enseñar.· lo que es ,enéjenccl6r:, hay q~e h,!!. 
,, : .. •_._ ·. 

' .. ,_; .. 
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cer-lo mudiant.e ejerr.plos, comparaciones que hccen ccrr.pren-
.. ' ,· ' . . , - . -- ' ' -

der la idea es dec.ir, se hace une. explicación que en slnt§. •· 
sis sirve p~ra aclarar las cosas. 

·Descriptiva: Consite er. pintar un fen6n1eno, hecho o situ_! 
ción por medio de la palabra o por lo menos h11cer imugim1r 
lo que queremos er.señar. La expc1sici6n .. de.scriptiva la -
creemos úti 1 en la enseñanza del Derecho ccanéo se necesi
ta revivir por ejemplo un cc1nflicto laboral para de c.111 -
interpretar fos diferer.tes'c¿n~eptos<jÜrldicos que se de-
sean adquieran los estudian.te'sl ~·cosá:siri11 lar se puede ha
cer en las distintas discipl'iiiis'de'frDel-éého. 

' ' "' -' ... ' - ', --- -· '" ~ .. ·< . 
. _:_;-_, ;:-:;:.-~ .. ;~~.': -.- , ... -.... . 

-- .;· -:;~::·:: '----:: .. ~-'-'-~,?-~<:o:;/>:,:-'--.-~ i::: :-i'.' _- .. " 
'•.•,'•• ';:.<:\e ' ',.- :"•<:_.·_':,'( ,_.-. 

/ !-.r';·'./: ·-, :-'~·,o,.:; 

Aun~ue. el métoéo expositiv~ es muy;~tacadocomc• mudio de 
enseñc.nza, bien ~ti 1 izado of~ece algun11s •l/e~.taj~s"'~or:~~uárito. pern:ite 
.cump·l ir con el proi;rarr.a · yó. qi:e. del pr;of~so~.·d¿~.~n~eJ~l ritmo de 

0 

las
clase~, el que a, Sti Vez dependeré nc.tÜr~l~~nf~:~~:¡~ ~·~pa~idad del -
alumnado. Este métodc pece empl~arse 'co~;gfF~o~ 'ii6iiÍérbsos lo que es
caracterlstico de las Facultades d~ Íl~r·~~tib';"i~'Ü'~c p¿ede hacerse en· 

. - . . . ~ - - ; ~ -~· 

ccalquier discipl im1 jurld lea lo rr.i.srr.o qÍ!e en} cualquier terr,a, permi~· 

·tiendo hacer un desarr~llci orclen<d~
1

d~!a ~sign~tür~ ~!.igual que -
d<·r.dc .. o~ortt:n!dac P< ra hacer.• énfasi s•en'.io~ asp~ctos m&s i1T1pc1rtanÚ•s 
de la mat.eri~; ·. u: . . · · .· • ·· ·· .. 

:e·_,--:~. 

,; _:._'¡ .. _ - .· ' . 

. No cbstant~'d~ las ventajas. qu~ ofrece podemos anotarle al 
gur.as· asp.ect65 neg~Úv~s,it~les cc0mc el hecho de llevar· la pasividad 

·al estudiante có;a q~e.rechÚala pe•dagogla modern~r.co~ la expc1si~
ci6r.. se enseñc.n cosas que no resp0onden a las necesidades. e. inc,1Het~
des del alurr.ro, lo qúe trae como consecuencia que memc•ri,ce cosas qce 
ne ha entendido. Los restJltados de la er.ser.anza cuandc· se; .hace úni-
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ctmen~.~ medi,ante_la exp.osici6n son muy pobres ya qtJe el estudiante -
" se distrae ~~cilmer.te, pues se ha com~ort·bado que el laps.o <!e ttencim 

ccntinuads de la ,mayorla de las persc.m1s es muy cc•rto, ncr:mulmer.te -
después de unc•s minutos de ater.ci6n vienen otros .de desater.ci6n, y -
si a esto agregamos que el estuC:iante ne est& entrEr.ado pé1ra esc.cct.ar, 
capacitado.péra sintetizar y tomar notas captando las ide¡,s esencia
les ne podenios espe-rr,r mé1yores frutos del trabajo adelantado con es
te método. 

Como creen•os que en la ensefirnza del Derecho no se puede -
prescindir tctalmm:te de la exposici6r:, sugerimos las siguier.tes re
coirer.dacior.es cuandc haya necesidad de en•plearsr:: 

- Escribir en el tablero los puntos esenciales. 
- Combinar la exposici6r. con la interrogación. 
- Aplicar cue¡.tionario¡. qce sirvan de gula. 
- Asignar ejercicios de apl!caci6n. 

· - Exigir lecturas ccm~·lemer.tar.ias • 
. - Téná·en cuentaJas.can.cterlsticas de una bL:ena exposi" 

·. . ~!º"; ·;")'~Jr:·}z";;;:::j~wXi . . .· . . 
.De ctra· pcirte:se reccmienc'a que· al. estuc'iante eri los prim.!!_ 

res semestresisele en~~ii~'fé:H.\i<lia~yia torr.ar. nc•tastan indispensa . 
bles para teda.su ¿a~~~r~ y' vfd~~prÓfesiónal. 

' - --:,.. _,. ____ •,--·.--:--. - . . _., ', ·-· 

··." ,,. 



' 
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8. ·~RECURSOS 'DIDACTICOS PARA LA ENSERA~ZA DEL .DERE•:HO. 

8. 1. INTRODUCCION. 

" Lo que oigo· lo olvido, lo que veo lo recuerdo y lo que -
hago lo aprendo '', es un principio que_ debe estar en la mente de todos 
los profe.sores que aspiran a tener éxito en la enseñanza del Derecho • 

. De aqul la importanéla de'°emplear el mayor númere de recursos o auxi-
liares de la enseñanza para que la percepción que es base del pensam!en 
to, fundamento de la Instrucción y forjadorea.de actitudes, entre por -
el mayor número de órganos de los sentidos, haciendo de esta manera más 

. . 
eflcáz y duradero el aprendizaje de las· disciplinas jurldlcas. 

Auxiliaresoreéursos didácticos. son el conjunto ·de elemen 
tos suplementarios medlanté'.'Jos/cuales ~r ~rofesor val léndose de di fe-: 
rentes consductos sensoriales. motiva;' esclarece, ilustra, fija y rela-
c 1 ona conoc lmlentos ·que d~s·~~,;~eariY ~<lc¡Ui'H cJ6·s'. por .1 os estud 1 a~tes. -
Ef ect I vamente los r~cl.irsos'a1ilaa1~~~ ;0; í 1 ~rnél'dos :porº. algunos también me-

. • · .- ,-. :· -.:': .. ;::- ::c;-;,.:,;-d,:-•. ~~-~-ti'.·t-q~~~·-:~t -/ _,=;:.·~ .. _ '.,-,_::.- :-<·~~-: '.>;:,;.· ·· > ,; .... ';:' :- :,-. -
dios aud 1ovl suales, ~son: de •. gran ayuda'.par:a .•el': docente· por cuanto con su 

· ; ·_. -,.. ;.;.).-::i:)':-.~·;·~·-_'>'}:~-,':-''·.'· '.}:;:C.'.='--~:/.::_h:•'-.'.-:·-_1;; _ ·- -~~ -~-- ;-,;:·r_:~=· ~;¿ _-_•,_ ... c.::·-.,~·: ;·':i _- ·- · 

uti l lzac Ión puede.aclarar i.deas; of~ecer: ·experienci a,s; ... despertar lnte'-; 
rés, relaclona.~(h~~tt~s~:·~~ l'\/ir:s1tuaci0nes, precisarlnformación, red~ 
el r el verb~1\s~6\,:~~fü;ffntl~ul5!a:ta l~slcii.~slfa~il itarl.~ ... Partlcipa--
el ón de Jos a}u111nos\ 111~Jor.ar.e! XR.cabul.ªt!;> !Lf !jar,;el j~'apren_d.lzaj e, ··con
tribuyendo a -la.·efÍcáéiil;•,pe~etrai:!Ón y.'varl~dad ci'é:.iaerÍs~ñarÍza del· De 

. recho. . . · .. · < ·.: · >.·· . {, <· .· .: · <.; '.•'§ .· .:.• ' 
"' ·:--· :·: ~;·. ". - ' ' ·: ... .... · .. ·.·.·;. '.' -; " :-:¡ ·...-~ . -' . .;· 

:',>:--~_..,_ __ ,;::-:·Y~/·/, .... ,'.~-_:._~:,:"..;-_·:_-~--"_.--,,,_-_:~~·~,·- -- ·· 
: __ ·,·:.:.-.-,-?\': ._,_ ;·:~:'.i ,, ''.:\·;'.-:"'., ;-,.;'.: ::1 ,· 

·_,\;._ '· . <\l;~,:~.~----' ·- ·'· '.-;. ·:\' ,• ', - --

Expondremos· ·en este.trab'aj o'ios }éc'ur'so's,q~ecreemos. prestan. 
una mayor ·ayucia·. en 1 a enseñanza' de1 oereciib po~:,·estár,:a!'a1cance de los· -
profesores de laFacultad,'consideramós los sigJierites: ·. 
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B.2. EL LIBRO DE TEXTO .. 

: . . . . . 

Después deliprofesor, ~s ••el .·.elementóm~.s i'nportante para• 
el buen éxito en e!.~studio del DerechÓ; ; , Él textÓ:áyüél{~l al~mllo a 
organizar la.materia, contrib~ye•a fijarlaipor/cu~ntoe~ él general-
mente se hace el ~stl!d'iiii?.~iúíTi~1a'i~1.;~p~endiz'~je Y hace adquirir y fo-

- ·.'· "'' : ·.'.• (';,_· '·'.· ;::., '-'<~·-;;_;,_;,_·.:.;::.,_'~~':;;,..:¡:_· :·.:.\•;·.--:;'::- :·· ;_--·--..:11.:-· •;.::;,,·,·,, ~: _, .-,~:.'; ._,,~_---;_:·_ -· ...• :_. 

menta el h&bito de'estudfo')i.:de;fectura;•(67)//··· · .. •·· .. ,· ··.· .... · .. ·. ·· · 
, -"_:_:_: ;_'. -.-YJ~.:.~~.-~ ... ~~.j~~\.J'.~:i/'.,:~~~.~:,~~,;~;_:.;.~~::~-: :·_·;~~- . ::u::·:; <;_.:·°'_.~(- -: 

. ·''··"'"··-__ .,. ''"' '- ... ---.- . ; --

·, . EnDer~~~§f~~!tt;~~;f~f~tt~~r·¡e:l··s1.~te.~a, de textos múlti-~ 
ples y variados por>cuanto"ayúdan a···enfoéarTos·temas jurldicos desde - · 

. -_ ,- -, -._, :-; . :· :: ::~;;.:\·;:.,¡e",,,-.-~:~:,,':~_"-:'"./)":._:~ ::-.. -:· .. _ .-:,-:· ~'--. -,,;: :·. -: __ , . :'- ' -__ ' - . 
diferentes pimto de vista:!ii;A\Tresfofcuatr.o :1 ibros ·gulas sirven, además, 

. -·._ :·· - . ·_ :,. _: - ---:'~" ,·,:, ~~;::-;-:;_~:.':'<'.;/:.'-!:;'.;:"- :,_,,fi'":-·~:.:· .--~ ,' ·.; __ :_ :>·_'.,:: < ::c.-.. · '_., .. :;_ -.·< ':-. : ¡ '..- '. : .. : - - _- - . 

para atender a las diferencias"'individuales·ya que pueden satisfacer los 
-. · '. : : . :_ ·.:-~ _. ·::-,-:::'.'·,~:;'_;-,'~it,'._;'':-:::~;:·,~: -~¡ __ ,,·~i-'_'-·:Y ·\·'- '"-' 1: ;' ">' :' -'-. :--:.-- .. ,.- _. , _, ·. ·: ·- -- -. . . . . . . . 

distintos intereses d.e los lestudiantes' del• curso) , . El .·profesor ,selec-
cionará y. recom~ndará; Íris'''t~'xtbs' d~~pués' de: ha~~r un~ cuidadosa·'• eva 1 ua-

, ,. •' . ·" - -- "'·.: .-, - ; -"--:'-: '_:;,,-· -.-. -. .,,. ' - - . - - - .: 

ción de cada unodelos.;que~se1p,iensan·.utilizar, para lo ,cual deberá t~ 
ner en cuenta la:lir,ofund'1d~;r·c1~ lbs't~rnas, ciarldad y serÍci!Íez de las 
ldéas, adecuación yeiiacÜtÜdde'los ~jemplos;organlzaci6n d,e·los can
ten idos, etc... E~t'r¿',l~~ Ííbril5', ~ 'sugéri r se pueden encontrar campen-
dios, manuales y trat'at1~fci~ {~~ difer~ntes ramas del ·Derech~ .. ·El códi 
go no debe. falta~ ~n las'~clas~s. · 

:,·/· j_-~~'-' ;> ·.··' 

flay.qúe cll1ciar que el 1 ibro no sustituya al profesor sino 
que lo complemente> en él debe estudiar el alumno para fijar y canso!!
dar lo explic~d~'e~ clase. ' 

8.3. DICCIONARIOS Y ¡;N:ICUPEDIAS DE DERECHO. 

(67) Ver a Arreguin,J,L, en Sistemas de comunicación y en 
señanza, Cap. II, "Diagramación", Págs, 21 a 58. 
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· . Existen varios diccionarios y enciclopedias de Derecho que.: ·. 
pueden utilizarse para la erisenanza •. son de gran ayuda para alcanzar y 
precisar los términos técnicos de la asignatura. En·estasobras los -
piferentes términos son desarrollados con amplitud y por eso se reco- -
miendan como fuentes de consulta sobre todo para los estudiantes de los 
primeros cursos que carecen del lenguaje jurldico adecuado. para compre!!_ 
der las explicaciones del profesor. Es aconsejable dejar.como consul-
ta diariamente dos o tres términos desconocidos por el estudiante. 

6.4. REVISTAS. 

Existe· hoy en dla un buen número derevistas especializa- · 
das en Derecho, las· cuales mantienen informado: aL profe~ory al alumno · 
sobre cuestiones actuales. de las distintas rama~jurldlcasi ,material -- .· 
que puede servir para hacer lecturas comple~entaria{o·'lecttirasde in--

. trodúcción' a un nuevo tema 1 pueden servir ÍgÜal~erit~:.~~~á r~á Úzar una _;; 
> -- ;.. __ -, ":<:: ,_,-, ':_-~5,-.... '¡ • .,>: .;-.::_>..-_ ·_·./;- , ____ ':-..:::·, ;'· ::_;· :·_ ·, '.· • 

'buena motivación por un tema determinado; Las r11vistas de cultura ge- .· · 
neral suelen ·traer temas jurldlcos prest~ndo úiia'grari'ayucia ~ar~· el tr~: ·. 

,-_ ·.-, ,- ' ... ,. . 

bajo en el curso. . . 

6.5. PERIODICOS. 

Los periódicos publican casi á diario noticias que tienen · · 
que ver con el derecho, tales como nuevas.leyes, decretos, resoluciones, 
fallos de '1a Corte Supr,ema de JusÚcia, d~i Consejo de Estado, jurispru
dencias, doctrinas, decisiones delos Tribunales y ·Juzgados, etc.,.ele-· 
mentes que pueden servir al ·profeso~ para motivar, introducir, Ilustrar. 

:· .'''. 
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o. evaluar una clase. . .Igual cosa podemos decir de los artlculos ·o.· co• •. : . 
mentarlos que soqre temas jur!dicos hacen con frecuencia expertos del· 
.Derecho de los diferentes diarios del pais. Cabe destacar aqu! lo -
valioso que es para una clase de Derecho el auxiliarse del .Di arfo Of.!. 
clal • 

. 8.6. MATERIAL MULTICOPIADO (CONFERENCIAS) 

· Hay profesores que lo reemplazan por el 1 lbro, aunque de
biera utilizarse como complemento, pues aclara y sintetiza lo .. tratado 
en la clase. ·Confeccionado por el pfofesqr es.de gran ayuda para un 
mejor trabajo especialmente para realizar ejercicios prácticos sobre -
todo én el área del Derecho Procedimental •. · 

·'. 8. 7. GRABACIONES. . ' . 

. . 
.Las grabaciones en cintas.magrietofóíiic'as' son fáciles de --. . - .. . ' . 

confeccionar y reproducir y por cierto despiertan mucho Interés. Es 
muy sencillo grabar una audiencia o cualquier diÍÍg~ncÍa judicial, un 
discurso, una polémica, para posteriormente preséíitarlo .a los .estuclÍan-
tes extractando lo que conviene para Ja clase. - ·"" 

'' 

8.8. MATERIAL· PROGRAMADO. 

Es el material que se emplea cuando se hacen las clases -
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utilizando el método.de enseñanza programada. El programar materiales 
no es dificil. se puede adquirir Ja técnica de Ja programacióny junto 
con el dominiode ia asignatura de seguro que se J legaré a tener éxito. 
La programación pu~de ser por únidades o temas ya que no es indispensa 
ble que.sea de toda la asignatÜra, buscando los aspectos que se préS~~ 

·ten para ello. · Este material 'puede servir para hacer que los alumnos .. 
estudien pártes de Ja asignatura que no se pueden tratar en clase por 
falta de Úe~po o por otras circunstancias. Es también de gran ayuda 

·para refo~za~ el aprendizaje. : 

8. ~ TELEVI SION Y RADIO . 

En nuestro pals ya existen programas de televisión y ra~
dio dedicados a exponer o polemizar temas de Derecho, programas. que -
pueden seguir los estudiantes con el fin de ampl lar y compJE!TBltar' as-
pectos tratados en clase o para despertar el interés por futuros temas 
a tratar. (68) 

8.10. GACETA. 

Organo de ia Corte Suprema de Justicia y de los Tribuna-
les, por medio de la cual se dan a conocer actuaciones, decisiones, fa
llos, jurisprudencias, elementos indispensables para ilustrar las cla
ses de Derecho en las diferentes disciplinas, pues en estas institucio
nes se aplica el Derecho viviente que debemos conocer el futuro abogado. 

(68.) Conviene recordar a Gutiérrez1 Francisco en su obra' 
Pedagogía de la Comunic&aión. Págs. 18 a 92:, 
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8.11, EXPEDIENTES. "-· 

Son recursos did~cticos que ayudan al aprendizaje del De
recho especialmente el Procesal. En la biblioteca de la Facultad de
ber!an existir fotocopias de expedientes modelos para que los profeso
res de los distintos procedimientos los enseñen a manejar. Pero si lo 
anterior no es posible, nada· mejor que ir a los juzgados, Tribunal, -
Procur~dur!a, Oficinas Administrativas, donde se encuentran en su ori-

. ginal. 

B.12. JUZGADOS Y. TRIBUNALES. 

Aqu! se pueden vivir las diferentes actuaciones judicia- -
. . - - -. ·--·- ' -.·• 

les, dandó oportunidad de aprender en la práctica, y propiciando la fa" 
mil iar.ización del estudiante con su \uturo trabajo prof

0

esionaL · · 

8.13. INSPECCIONES. DE POLICIA. 
. _, . . -.:~- _ .. ~-~' 

Las)nspecciones •de jlolic ia son consideradas por algunos . 
juristas como fatfuente delJDerecho por•·cu'anto\illise tramitan.las.~-

. -- .. :· . ' :· -:··_ ·- -:¡·,:.,;,,..;;;,.,',_:_:;'~': :·>·;._.--.~/-~·y,':_' ·.-,·~-; -·:, '. <'. :,·; '-: ... :,._;_ -__ _.- __ , -; 1: .. ,','. ~: .. _ : ·; .. '.·',-:·• :: -··=; ·;- :.• . -~_:. _,,-,_¡, - ' 

contravencionesw' !ase querel 1 as· de .poi ic!a; · . Estasd nstituc iones pue- · 
den ser' bien 'élprÓv'eéhadás por icis profesores para orientar. sus clases . 
valiéndose de s1t~ad6~~5< reales .y concr~tas •. • ... . . ·... . . . 

8.14. CARCELES. ' 
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Destin.adas a la custodia y seguridad de los presos, son 
un magnifico recurso:para el estudio de. la sociologla;•la criminolo
gla y la investigación •. ·. 

. .. 
.. 8.15. DRAMATIZACIONES. 

· Son muy Gtlles en la clase de· Derecho para mostrar el -
papel que desempeña el juez, el fiscal, el sindicado en un proceso p~ 
nal. Diligencias en el campo del Derecho Civil, Laboral Y Adminis-
trativo también pueden dramatizarse para su mejor comprensión • 

. B.16. CUADROS· SINOPTICOS. 

Pueden presentarse en hojas multicopiadas o en el table-· · 
ro. Con ellos el profesor puede presentar escuetamerite'un corijunto · · 
de conocimientos teniendo en cuenta sus relacion¿s de.analogla y co-- · 
rrespondencia, mostrando los aspectos m6s importa~t~~'cÍ~.íí,·~sÜnto tr~~ . · 

· tado. El docente necesita del cuadro si~Ó¡)Ü¿8i~i'~ó!.~~a'.•~ar{p~rtir · 
de él. en el desarrollo de sus clas~s o cursos;'para'org'á'nizar los . 
tópicos a· medida que avan~a en su éxpúca'ción·, p~r~'i~tegr~~. los ,asun
t.os tratados y aun para e~aluar e¡':·~~·,1élimiento ci~i éstudiante,.'caso. en .. 
el cual s.er6 elaborado por. el docente. · 

·· B.17. EL TABLERO O PIZARRON. 

Es el m6s antiguo de todos los auxiliares de la enseñan-
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za y el mas fácil de utllizarporcuanto. se encuentra en todos los sa
lones de clase y puede usárse con .c.úalqÜier método .. 

>-;:. ?.:-~:_ ... ::.- · .. ~.-; .. :.~.::.·.:·:· .••. _.·:·::- ' 
' -,_-·-:-:--: • ..... ' '.<'' 

El tablerd'i~-~~Gd~:ú/profe~~r. ~·l'.eforzélr . sus expl lea--
. : . . . . ' --.-: _: .. _.,.· ·_. -. ·:_:· .:\~;;-< ~--~~,----:-'.\:)'~<'-'.: </,~·::iiiJ· .. ,,.-:{:\~~-:~:i.~"'·-:;~J.<-, ._,._:·-::'.· ·.:·': .. -: .-.._,-;_ -.- -: , .·: '°.''·-· _::: ·,,. -- ·,. ' . 

clones verbales, a Ilustrar conceptos;;,esquematlzar,; resumir; . graficar, 
anotar términos téc~ i~os.~d~i:Jf~~¡ct;'.·a~tb'r~~~-~l~Y~~(. de~~étéis; artlcu- · 

¡, .. '". • .1"~~{i·~~ll~~i~i~-,t. . 
" Un pedazo de .tiza; bien (Utilizado .-.vale.masc:c¡ue;,dos_.tone---,._, _..-•:·· _ ·::J;_-.: "::! '>'\:.-;~·:·:c:':-.~;.;::~>-;;'':;''.>:-·:·:,?•:-~c~ '.'.·~~~=--; '~-':'·"7 ·; . ·." ·· ·: · 

ladas de teorias verbal Izadas 1~;cd1ce·un;adagio:muy•conoc1do; queresu ·. 
me los resultados que proctüce ~l'~mliieo"éíei'tab1i~r!Fhecilo''~óíifécn1cá; 

,. ,,, ' ~'_:::~·: __ "_~·,~-~'~:· >,,__~_:,::::.·-.:.. ::·:-~:.'-;'.'':"-:'·'• -, ,'- .. -: _ .. ,'" 

B.18. DIAGRAMAS. .. 

El diagraniél definido por Wlttlch y Schuller como" un di-
- ' . '' -. ' - --- . . 

bujo condensado que· consiste principalmente; en linea y simbolos desti
nados a mostrar las lnterrelaclon~s. perfil g~ne~al o caracteristlcas 
fundamentales de un proceso, un objeto o unarea"(.59). Los diagramas 
son grandes auxiliares ell·1á·~ns~fiarí~a del Derecho, mediante ellos se -

·- " .. " ; . " 

visualizan conceptos que de.otl'ámanera.son dlficlles de hacer compren-
~-'""' ¡ _. ._·.<·.:->. -, _ _. ';· _ _-:-: ' ; . . 

der. Por ejemplo .vallendose de.•ún diagrama se puede representar la --
superestructura y la'lnfr:aestructura del poder, los elementos que se --. . . . ~--- - . - . 
tienen en cuenta para dictar.una sentencia ( antecedentes, consiguiente 
y consecuente ). 

(69)WITTICH, WALTER y Charles Schuller. Material audiovisual. P&g. 125. 

·• 
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Aunque el diagrama no se puede utilizar en todos los te
mas y disciplinas de.1 Derecho si puede ser un buen auxiliar en varios· 
tópicos de la temática jur!dica. 

B. 19; LA COMPUTADORA. · 

" La computadora es una máquina que porcesa automática -
me,nte infor~·aciones de acuerdo con un program~ ~!m~~en~ndo. 

La computadora es, en primer lugar, una máquina como puede 
serlo una fresadora o un avión. No es más que una· herramienta que· eje
cuta un'trabajo por m~dio de la energ!a eléctrica que recibe. Pero es
la herramienta del cerebro humano. Tal como el automóvil remplaza'las
plernas del hombre, la ccmputadora multiplica las posibilidades de su -
memoria y reflexión. Se trata, por otra pa~te, de una.máquina aulomá -
tica. La máqdna de escribir, la pe-rforadora, la calculadora de ofici
na, la máquina de facturar no son automáticas. Exigen teclar, apretar
palancas, girar botones e intervenir er. to~o mom~nto para complemen -
tar el trabajo propio de la máquina. Si el operador o la operadora -
se detienen, el trabajo no se hace. · Incluso las máquinas de tarje -
tas perforadoras presuponen numerosas m¡¡nipulaciones por parte de los -
operadores "·· (70.) 

En cambio, en el trabajo de la ccmputadora, el hombre. in -
terviene muy poco o casLnada: . Introduce una apllcaci6n, poniendo en
marcha el· sistema y después con extraordl ns ria ve loe id ad, ésta 'ejecuta 
las órdenes que se le dan para todas las informaciones que se le pr-ese,ll' 
tan en la forma prevista y que ella debe procesar. 

(70,)BELLAVOINE, CLAUDE. ¿ Qué es una computac~w.~ '!, Pág. 17. 

, . . 
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" Procesar Información,. que es la función .de la, computa-·· 
dora, se puede decir que consiste en agregar, excluir, multiplicar; -_,-.-' - - -·--·-·-- ' - -- ' .. -- -, . - - . 

dl.vidirse en varias; compararse.con otras,.yde ésas comparaciories·sa 
car consecuencias·' en d isÚntÓs sentidos,·'· conservarse.~·····oal:é:Ürit'rarlo~ 
abandonarse despÚés de haber sido· procesada esa l~f ~rmaclón, : Impresa, 
telegrafiada a varios miles de kilómetros de distanC:Í~!>Esfo y' mu- -
chas cosas más significa el término procesamiento deTa irifo'rmaclón en 
el campo de las compµtadoras. Hoy en dia se habla de·informática que 
señala lo mismo que procesamiento de la información a través de compu-

' 
tadoras " (71~ 

La informática es una de las últimas innovaciones de la -
sociedad moderna. Su avance y social lzaciÓn se ,ha hecho sentir en el 
campo de la educación, hasta el punto qu~'.s~ h~ éorisHtuldo en una de 
las nuevas asignaturas delcurrlculCÍ de.cualqJ!~r.Eiscuela y de cual- -

quler'nivelque se consld~r(.PT3zr~.H0~~~'.fü·1~)'f:''(·.'.l':·. 
" · •. ·.•·.·.· ... ._:.-._ ... _, ,}<·\·'.-'..'.';·;_;' .. ,{/:) - ' --~-- ., ~·'>; .-·-::~-jr .. -\:2¿::'_;-·-:/.: ·-:::-.,-, -· 

. --·,:,: ;\'.;\'~/L«·:~;~:-:· :« _., ·"-, __ .. ;.-,:·:,'·::;··~ 

. ' .•.... · ... Én : 1 ~; ensefiania 'cÍéi:/oerethoillofse. pllede desconocer '1 a lm-
. . : , : . : :: ;:. >:.' .. :' Yr .. -;,~'}, _::.--.:;-,~--·,._,_;·, -~--:~::~·-: :-:::,:::'-'é·,.(:,;_.,0 ~;\\,_-__ ,~;,:-_ ._.-"¡-~_-,,· }'..: "-tt--: ~'"'.-' ·_ ·/ ,-,.: _. · .. -.-- .. _.. : _; ·:: · -- · ':: . 

portancia .· que'tiene' 1 a: com~utadora •comoiauxil i ar{en · 1a·:dlrecc Ión y lo-
. - · . ' ... ¡-_'-.,:-,V· ,,~J.<,;¿:/,''···~;:~-';·,-,;-¡,~'.:--<'.:(·;:-{.<''<-~:-,!-:("_-)( __ (:._:::-·><·_-:-·~-~;'.,/::-' __ ,·, t -~. -~:.:: .. -.._--.-·- · · - .- • . <: .. . : .- , __ · . 

gro del aprerídliajé•de'.'.hs\d!Stintas.disclpliná.s.-jurldlcas. · · 
· · --:--- -- , ,~ : .'./?-;/f,_~f::;x~~tu-::~)_1~~,,-~:-\~?q-}:'b~~:,~-~--,,,_;:;,:. .:·,~:;;:,:--<~---~ :i·,_,. -·-- ·°'··;.' '· •. __ .... · -.... ·- ,; :;· 

' ;---:'-\7-i:~-(- :- '_ :·: :~>·.' ~- ~--' .•: __ ;·~:·:.1::_:::; •. , : ... :·-~----'-~- : :/.:_::>·'._~·.:·;---. _. 
.. -· -.. ,----.. -~·;_~,,:'.-'~~:::t.-:~.'.·'.· .... ?-'/······ -.:·-'.·_::( _,' .:: , . 

.. ·, -- .. :':':'.?:;<;-_.-::':.-:'','';: ... ~-- .. : .•.: '· 

.... Me'i:liant~Ú~>úti1iz~~16iíd~ la ·¿omputadora se puede ganar 
' -.< -, . , .. _.:. ·,:'.,;f·'.-;: <_. ';·; -,_,,~:_-. ·':·: :_. '--::' _, _'-;'. :'· :, "-'.'-- ·-_;_~ -;0 

-::'. .: • ',- _- .-... ; :,·:."_.;;· _., ,.-_' 

en rapidez en ,el aprend lzaje ;,Jo mismo que. perfec.c !criar los métodos de 
enseñanza;pues/eri ell á; se\ pueden iC:rear ésc,enarlos capaces de desper-
tar la lmaginac!Ón.y el int~rÍ!s de)o~e;tudl~ntes,transportándolos a 
un juzgado, tribunal, cámara.de legisladores, etc.· 

(711) lbldem, pág. 18. 
(72:) V.er. Linaut de Bellefonds, Xavier. L'informatigue et le 

Droit. Págs, 17-52 • 

.. -
.. •--··-· ...... -·· 
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En todas las situaciones que se pueden presentar en Ja 
vida judicial, el estudia'nte se integra como el personaje central -
de Ja escena, toma decisiones y las comunica al computador, simula!! 
do las acciones que el realizarla en la realidad como abogado y de 
inmediato observa sus efectos. Su participación es a la vez juego 
y aventura que responsabilidad y drama, ya que con sus decisiones -
puede dejar condenar a un sindicado, lograr una indemni7~r.ión o evi-

. tar un despido del trabajo de su el iente. 

El realismo que se logra actualmente con las computado
ras es cada vez más sorprendente, permite que los alumnos realicen -
experimentos y vivan situaciones que posteriormente enfrentarán en -
su vida profesional. Los estudiantes se posesionan de su papel, pe.r. 
ciben el placer de sus vivencias y exploraciones, sientiendo la nece
sidad de apropiarse del conocimiento que Jos lleve a resolver los pr.Q_ 
blemas que se les presentan. Y es que en el fondo•~¡ estudiante de 
Derecho hay algo que lo impulsa a jugar como abogado y el computador 
Je ofrece esta oportunidad antes de hacerlo en Ja realidad. De esta mane
ra la computadora se convierte en un elemento de apoyo y motivación -· 
para la enseñanza del Derecho. 

Para el ejercicio de búsqueda, recolección y organización· 
de leyes, decretos, jurisprudencias, doctrinas y demás elementos que 
contribuyen al trabajo del abogado, Ja computadora se constituye en -
un gran auxiliar ya· que esta es un receptáculo de datos, Jos que sis
tematiza para su utilización. De esta manera el futuro jurista en-
tenderá que su función será ante todo aQal!tica y de aplicación antes 
que de memorización de las normas. (7•5.) 

{7;1) A este respecto sugerimos ver El sistema UHAM/JURE, 
primera parte, l'ág. 19 al 64•. 
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8.20. CONSULTORIO JUR!D!CO. 

Creado para imp~rtir docencia prActica y prestar asis-
tencia social en el campo legal: Es·quizAeLrecursomAs valioso 

. _i .· ' - : - • -: ': ",' ' - " ',-. " :: : : \ - . -. .-· - - ' 

para la ·enseñanza del Derecho, aqul elfuturo abogado ,se inicia en· 
la gestión de negocios judlciale~;.en la elabo.ración de conceptos y 

de minutas. Todos los estudiantes d~berlan re~lizarprActicas en 
la rama Civil, Penal, Laboral y Administf~tivaya qúe el egresado -
de la Facultad de Derecho tiene qué e~tar pr~parádo entadas ellas 
por ser un abogado 'genera L ;i~lla}mente sé recomienda hacer un re-
parto mAs equitati~o los asLlnfos que lleguen a la oficina. 

'.,.., 

comolosinegocios'qúe .• se pueden gestionar .son los de 
. mlnima cuanti~ convei\ciria'.ád~lantar las di 1 igencias pertinentes con 

. --'. ._--: _¡_-.,~_.--~ .. -,-\, .. :.' . .,:''\;':"·)~.<:·-.--:~---:-':' ·-:;, '-,_ ... ' ' . 
el fin de ·lograr unaiautor:izaclón para encargarse de asuntos de me-- ,, ., ' ,, . ' ·-·. . . ' .... ·. - . •' - . ' . 

nor cuantla'. allegárdose.:, asl ,trabajo sufic lente para todos los prac-
ticantes del co~.su'.t~rl?. Cj4:'} . 

(74.) Para mayores referencias consultar 
~ la Educació~ post-secundaria de 
y as, 

ICF3S: La Reforma 
Colombia, Pag, 99 
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9. LA CLASE DE DERECHO. 

9.1. INTRODUCCION. 

El método didActico tiene su aplicación en:la clase, lo -
mismo que las otras actividades analizadas. La clase la consideramos 
como el periodo deter¡¡{inad~del quehacer académico que correspo~de al'
trabajo en él ·aula, aunque a veces puede realizarse en la biblioteca, - · 
cArcel, hospit~l, juzgado o en otro lugar, según las caracter!sticas --
del método que se esté utilizando. Entendida de esta manera la clase 
podemos deéir que es :el tiempo en que los alumnos se reunen con el :pro
fesor para dedicarse a lasactlvidades que conduzcan al aprendizaje del 
Derecho, tiempo que gMeralmente tiene una duración de cincuenta minu-
tos. 

. ·.· ... • La cla.~e de,,D~~~cho consid~rada en esta forma se convl,erte 
en una···comunidad· .. de:trabajo, d9ndesus componentes tienen un propósito 
común cual ~fel'apre~dl~aj~,d~! Der~cho por parte del alumno y de su 
enseílanza por..part~·~~l":·prof~~dT'};Jradu~iéndose as! la clase en una -

._ .- :._;;:_;._;~, ·';~:--~~-::~--'·.:/::'¡:~~·"_'.':"-,.,\!~.->-·',/.'>_:~:_ -; __ : ·- i ' -· ' f _· . 

comunidad de intere~es/\ 'Hay que anotar que. cada curso ( grupo ) tiec 
ne .susrasgos,caó1cter!stlcos{qúeJodiferencian de los demAs, ·cosa -
que el profe~~r d~b~/t~n.er/niu~ pr~se'nte •para.· conducirla·. de.· ác~erdo. a· - · 
. como .. se•. co~porte'Y)s~gúll'fl~':ehructura que. posea •. '• 16·.quehace .suponer•· 
que el profe~~r.débe'n{~n'eja~ mu; blén la dinAmlca de grupo.\ • · · 

. -·_(~-:'.;-;\~~~;:·~~;;:<Jt·::;J;~;:;_:~0-:-:~~~·-?/·S~J,::;~>. ··:\'-·-_ ~·:.:·· . ,· ·- ·- -;·-·--~-·--f: -:·_,_;_'·. < - -. -

~ ':- ,· ', . ,. 

::·.·-;;;.;} •• '· ' --:. • 1 / " -' ' ,",_; ._, • ' • • " 

..• En. la"clas~.~~· d~~1~i;~ül{a»1a le~ción que, ~onsl ¿te en · 1 a• -
presentaciónai'osa!Jn{~'os;d~\ uri'trag~~~t;~ ci~i 's~ber(75.) •. ·· .. · ... ·.' ' 

- ·.- ... - -. - .-.. -;:·~;_-' ·,·j :.:·>:,.- ·--~:'!::_:--~::---.-~;.~,-_;-;~:>:::'.,,/_;·rr~-~y :'.:~:.::·_-_;::;~:~ ;':.('.,;;_·_. \: ;_.:, ,:. . . . ·. 

<:75;:\COUS!NET, RÜGER.·La,cl~s~. l!lestüdici delmédio ~. PAg. 1 . 
. . _,. 
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La clase s~ele confUdirse con la lecc!6n, pero nosotros en
tendemos· por ésta.•como;eltrozo •• temao fragmento del contenido de la -
asglnatura que el alumllo debe est'ud!ar en la e las~. siendo por tanto la 

'_ ~ ,-- _;' .. ,_. .. e-.:·:- '. .. >'C-·.: ''-' :·- ·:,:· :·_::._."--"'' ¡-. ,,,_-_' ":,,·.:. __ ·:·· :· .-- . ,._._ ,'··_. 

leccl6ntan solo·una.parte.:'de la·clase} ·Con frecuencia la temHlca se 
··_ •,;. _. _ ....... ,' ·: ·'- '_;_.: -. ·,:>:·:·;,;~--:~' _'·, -.. :>;_ .; --(:,: · .. 'i.--,-,· ... :_i_ :-·:-, .• ·:::);·;·~· '·5 '··.' ,- : ' ,,, __ .:' ·_;; . ·-' ' . 

desarrolla . en, mhs.oe iina·:.-éláse ,!c'ónslder6ndolá entonces. como una frac-
·:: .. -' -:- '·;t. \' -~-'<~:!'. ·_/ :~~ r;: ·<'.-:;·'")'-'-:-.--~~~_'- ~-,·-\_cf ·-·~'' \~>::~;;~;,_~::·:!'..: '\. ~\:._; .,.;.";: ): : .. '' ';. ,- . . - _. 

ci6n del contenido general deila;aslgnatura•y aOnmhs de una unidad dl-
d6cticá,. aunque a'.'vet~~-·:~~ cbMÜnde·~;¡:~b~á -~ú~-su~ede cuando el tema es 

~~::~ '· ~t~:sªl~~i~I'~-~~~~f j\:~~l~~t~!~f r~~~~~~!~ .. ~.~~i~s ~:~~:e~::::-··~: ··~:ª: 
d S l ¡In ·ju !d" · ( .. ·) · ·-···-- ~.\).''':.· 

1 c p . as r }5as; '16:. ;e;•.;"' :' < ,>- .i 
.. ' ' - ... · ,_ ... ' .-/ __ -,_ .,;:. '_, - - '• :';( .. :· . .- __ ~. -_,,.:---5 

.... ·;:-. .. , ;,'-;¡<-•. - o-;_·,_· .. '.·__: ,e" 

,'.·(·:;-;;_:·.e/_'::· ··->~~:'..'..~;_é;_,:-'.J. __ ,:·· .:~.' ,., 

9.2. PREPARAcroti oE. l.AéLÁsE:. · · / '< · . 
. ·--'·:·/· .. r~~~:::~.-·:>~-:-~: :~:-._~/~: .. -,-··-_ .').·_. 

'. ·~ -,,: - ~e! ' .- . . ,.: ... ,.·._·;;·.· .. - .. -,,,._-. 

, E~ 1 a ensenáiza;~¡d~ •... ~J~de .se~' improvisado,• es·. necesario . 
preparar paso ipaso y en fÓr~'a ·:•c.uldadÓsa·Iocias. i'as.actlvldaaes ~ rea-
1 izar durante la ~!ase para rió désV!arse'',del obJ~ti v~ propu~sto. 

'.'. '::·.;:··. ~·:<.';:<·-- .··~ --, '• ·:- ... 

El profesor fuera de su preparación remota 1lsea la que -
adqulri6 en la. Universidad y a través d~ su'exp~rienéia tiene que pre
pararse antes de cada clase a la cuáIJla~amos;prepar~cl6n p,r6xlm~. -
El profesor adem6s de saber qué es l~ ~úe' va a enseñ~r dentro de su el a - ' -. " ,_- •• :; - . - . ' - --
se debe tener presente para qué lo va a;.enseñ,ar;· es decir, prever los 

. , _,' ' ... - -- ' - ' -- -

objetivos que pretende alcanzar con su trabajo, .cómo lo' va a eríseñaro . 
sea el método a emplear, el tiempo de que va a disponer, los recursos 

• 

a utilizar, la evaluación a realizar, esto es, que el docente ademhs de· 
hacer una preparacl6n sobr~ el tema a enseñar debe prepararse pedagógi
camente para hacer una buena clase. 

176) Cfr. Gagne Robert, Plri't!cipioa Básicos· :dEl'l Aprendizaje 
Para la Instrucción-;capitulo III, "Planificación de 
la Instrucción", :Págs. 111 a 135. 
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Aunque el prófesor .posea mucha experiencia en la enseñanza 
del Derecho no debe prescindir de la debida preparación de la clase, -
pues cada d ia haY. 'nuevas normas, doctrinas, jurisprudencias, nuevos ,e.!l 

.. ··-. - ''.::- _·. ··=· __ .:_. .·¡ .' 
foques que ·1os alumnos· deben conocer. Igualmente se tendrá en cuenta 

' ·.··'. ' ••• ' ' •.. ' ' • 1 ' 
que los estudiantes de cada curso son diferentes lo mismo que los gru-
pos, de modo que la· misma preparación no puede valer,· para siempre. 

' . . - . ~ . 

i 
'' 

El profes~r·antes:de cada clase tiene que hacer dos tipos de 
. preparaciones: 

Preparación Cien~tiflca:· Se refiere a la preparación del 
contenido, del te~a o aspectoitratar del Derecho, para lo cual leerá 

• notas. organizarfdatósYenfin ana1iíará 1os deta11es delcontenldo-. 
que va .a'¡iresemar·· a los estudiantes o que éstos pÓsiblemente e~cllentran 

f ·-·''.' - -, -:_. ;_'.·_ " -·-_. - -- • -- •. . . . . ;. __ ·--' _,_-- -. '<"·· ,_·-- ,: 
en su trabajo de clase, cosa que sucede cuando el desarrollo del tema -
corre por cuerita de los alumnos. fn la preparación cientific~ ei pro
fesor planeará los ejemplos con que ilustrará los cono¿i~ie~tos\ las e 

preguntas que le servirán para motivar, desarrollar elt~ma y para eva-
luar. Lo mismo hará con los tópicos que le sirvan como trabajo d~ COfl.·' 
sulta o investigación. (77) 

. . . ·,. ~~ ' . 

···.Prepa.ración Pedagógica:·. Viene despuésde·lapr~p~ra"-··· 
c i ón c i ent i fi ca y como consecuenc i ª, de el la; . do~de atendi E!nd~ a los ob- . 
Jetlvo~ a alcanzar y eFcontenido a desarrollar s'epr~·~~r~'la m~tl~ación· ·. 

. . . . .. ¡ ... -

o introducción, e!método, las acÜvldadesa desarroilar!'los recursos 
a uti ! Izar .Yios procedimientos para evaluar el aprendi'zaje~ al igual -
que el cálculo .del tiempo para las distintas actividades. 

(77) 

La preparación que haga el profesor no necesariamente de

Cfr, Rodrlguez; Aroldo, Investigación experimental en 
Psicología y Educación, Cap. II, Págs, 17 a 32·, 
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be ser escrita, ·puede hacerlo mentalmente, pero si anota los aspectos 
més importantes es mejdr sobretodo si el do~ente es' principiante, -
pues es el periodo< que més ·ri~c~slta predsar los pasos que daré en ~u 

,. • . "• !• .;· 

trabajo. . . •. ·¡: '.,'l\f,:' .. ;r •:e .· . , . 
' .·· .-•. . '·.·.'.',:.',.'r; ".:o". 

.· ; ·, .. ·, -· ·. '-'; i' ·i - ,-, ,~,, .-~. 

~.;::· .'.~·. ~.'.'. .. -, ... := .. -.x'. · ... : 
.. -· .... ;·;·<-;,.~:~ __ :_:·::·;.:<;;), <· ;-.-.. >-~ '.- ·'·.':-~! ·_ ; __ ; . 

9.3. · ACTIVIDAiJE:s Etlt~'.tL~sE DE DERECHO; 

':··· 

.::.<:·~~-:~ (~;~;~;·,;\ :~..;: .. ',~:'.::·~:'.'\: ': ;1f -~·:_ .-·. i --
·~'.-'. . 

Con el fin de·aprovechar.en la mejor forma el tiempo dispo 
nible para la enseñariza'de( Dereého';<éorivienk div!dfrla clasé én .'eta~: 

- -; : . : - .-._.-. -:-· --,-- ;:•:-<-_.,;- ":··-:.--:;::.--~ .-·:_~~=-,-·~:~~-: :-:;.f:;::-.;,:-~::;-:1~·:;':;:·:"-;.: ·-:.:::·· ''?;--. -·_-· _--':.'_ -' ' : '-· ·_ .. 

pasas!:· Actividades de·iniciación;actividades•.de:?desarrollo y·acti-
. - • · ·• '; · •,··_;e;.•''.;',{,:-~;<,,;,.;:-)~;·'¡;; _c·::Oc>·,;'.O:< :_!·\.· :.'.,-/_, ,;;',;_>.: -- ._ ', :_.- :> .-- , ." 

· vidad\?S de culminación.. ···· · · ···.... · " ·. · '· · <:; · · 

. . . . . ·-·~.1~J.::,c.~;x1.~14~: .. '.. ·,.;.:·:'·. is. ;: '.. '· . 
; 9.3.1. Actividades d~Inf¿i~ci¿~:;>c6~ií~~;~~6~'°iqúellas actividadés 

. ' -, "·.·:·-.;,'·-::.;·,_:.»:'}'..'.".'>;,A:-.'-/·.>·\'._';.'-';'>.,:-.·;._' . .-_---·\-"-"'./ · .. -,, -", . . ' 

que se realizan antes de comenzar·et desarrollo deLtema que se explica-
ré o que los alumnéÍs consultar~n;, .';Entre é~tás actividades analizaremos 
las siguientes:, 

·, -;-,., ': 

' 
9.3.1. 1. .Organización: Para lograr condiciones que faciliten el buen 

trabajo en la· asignatura es necesario .que haya la Indispensable disposi~~ 
ción.de los elementos que entran en acción en la clase. Esta disposi-
clón debe proponerse objetivos formativos o informativos, por los pri111e• 
ros de~e buscar que los alumnos adquieran buenos'hAbitos y actitudes y -
por los segundos facilitar la comprensión del contenido del Derecho. -

.. La organización del grupo vendrA como consecuencia de la actividad a -
real fzar y generalmente se.puede ubicar de:1a siguiente.manera: Todos 
los alumnos frente al tablero y desde luego mirando ~ profesor, cuando. 
éste dirige.el aprendizaje mediante la palabra, es decir, .cuando esté . 
exponiendo, dialogando,interrog~ndo,explicando; es la clase que·se de
sarrolla al ~;tÚó tradicional;. los alumnos. organizados en pequeños gr.!:! 
pos.o equipos, C:uando .. estén consultando, discutiendo, analizando úna· d~ 
manda, elaborando Ún acta, sacando conclusiones, o sea cuando la clase 



¡. 

¡ -

138 

se de~arroÚade acuerdo a la pedagogla moderna o clase activa; todos 
los alumnos de frente entre si en forma .de circulo cuando se debate o · 
discute. Ün tema lo que generalmente viene como cons~cuencia del traba
jo preliminar por pequeRos grupos, en este caso el profesor puede su-
marse al circulo. 

9.3.1.2. Controlar la asistencia: Tiene un objetivo administrati
vo y uno formativo. Lo exige el reglamento de la Facultad y por ende 
conviene' cumplirlo. Al.co~enzar el curso se aconseja llamar a lista 
en voz alta para conocer a los alumnos, una vez que esto se haya logra
do basta anotar a los ausent~s para ahorrar tiempo, ojal& al Iniciar -
la clase para que los alumnos acudan r&pldamente y.poder:comenzar la -
clase a su· debido tiempo; Pero el mejor rem~rJl0;1ia'ra,.los atrasos de -
los alumnos es la puntual !dad del profesor,'¡)iJ~s"sÍ~~~,'iiega cumplida
mente los estud\antes har&n lo mismo, de lo -c~ntrarl~" ni modos de exi
gir que el dicente llegue a tiempo y por eso ha.Y qJ~practlcar el ada• 
glo " las palabras conmueven y el ejemplo ·ar,rastra "> igualmente se 
recomlend.a para lograr cumplimiento al Iniciar la clase o actividades 
tan pronto se entre al aula y no perder el tiempo en cosas diferentes . . . 
a la clase de Derecho. 

9.3.1.3. Revisar el tema anterior: Aunque esto suena como tomar 
la lección al estilo escuela primaria OCCll~gl:o de SElCUndar·la, conviene 
preguntar sobre el tema anterior a dos o tres estudiantes, esto.obliga 
al estudio diario, perm.lte detectar lagunas y cÍ1f'icll1tades y partir de 
bases reales para el desarrollo del nuevo t~ma. ·'/ ·.• · , 

"¡:;. ::<:··:. i:::.f '.···.·::: 
.. ,. -. ' .. ' i}., · ... :> ':_; .• :.·.· '. ----;:·;--;-·· 

En este momento pueden evaluarse los •• Í~abÚos a's1~'nados 'pa~ 
ra real izarlos fuera de ~lase, ojal& que un allÍrnno:I~ éxpllqJe.para q~e. 
los dem&s lo comparen con .el suyo si el profesor río dlspone'detlémpo -
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para revisar.los. uno por ·uno .• .•· 

-:· 

'"',· 

9.3.1.4. · Moúvacl§ni o> Una .vez .que el profesor ha controlado la - -

asistencfa yha revisado el tema anterior, entrar& a la motlvaciOn o -
ambientación como ~~dio cte'.'prepáraclQn del alumno para el estudio del -

,·_ , __ ·<-.·· -;x_::·,~_._.~ ::.;·;-~\:·,y;-:. ' • . 
nuevo tema, es' decirf'se,desplerta el Interés haciend.o sentir la necesl 
dad de trabajar para.ádquí'hr el aprendizaje del tema objeto de la cla: 
se. Aveces lamotl~aélóll·s~ realiza haciendo un resumen de.lo que se 
va a e~tudiar en .l~ ciia~~":'para que los alumnos perciban su importancia 
y nazca el Interés por:él\°: otras veces se parte de. una respuesta dada 

,--- -. - .. ' -. 

por un estudiante como .. consecuencia de la evaluación del tema anterior, 
como también puede venir de ·1a pregunta lanzada por un alumno al pro
fesor o al grupo. · Cuando los alumnos leen la prensa o revistas, escu
chan noticias o v~n programas.de televisión se convierten en buenas - -
fuentes de motivación. La motivación con frecuencia· es reemplazada o
seguida por la introducción qÜe consiste en conectar el. tema anterior
con el. que se va a tratar,. se hace con breves palabras para hacer ver 
que el tema a tratarse es continúaci6ri deÍ anterior • 

9.3.2. Activldadés·de Desarrollo: .Es Ja etapa m&s Importante. de -
la clase por cu~ntÓ'~tüt>~ITKiú~rio<adq~l~re el contenido program&tlco -
ya sea por,que;eÚmi~~~/!031~1/~stiga o porque el profesor se lo presenta, 
11S entonces c.r 'p~rt~·:ci~\i~ <:i'~~~ d~nde el profesor ·pone en acción el mé-

· .. __ \:· ·-:·.;::'·:; ·.: ".;-"_ ... -_.:' ._: :. - .. '.'.~:· );- . ;._., '-.. --· .. '', ~ :'.".'. : . . . : . 
todo ya s~a.•el>lndlictivo;•deductivo, expositivo, lectura y comentarlo de 
· .. ·._ . '·' ·:·-';¡;'':'. ¡-;.~·..:..,:;_,,·. 2': ,-~ii·< .. -T:'c"--:00

;· ·:--.:-> ·:_.--.·--.--::.. -~~:·_..- ., ·::, .. .-. ___ : ._ .. 
textos, estudlo·dlrlgido,•la•ponencla, de problemas, Instrucción progra-
mada. ·. En' cual~squi era.de estos métodos. el profesor y el a 1 umno real 1-
zan una. serl~>cie :actividades slemp~~ con.el propósito que el. segundo •. 
aprenda el· Derecha:·. Como ·cuando hablamos de los diferentes métodos . ' 
lo hlclmo~ cfa~do su técnica de aplicación, aqut vamos a analizar ciertos .. ,.- .. , . ' ' . ,· . 
aspectos de la Clase de Derecho que consideramos de importancia y que-. . . . . . . . . 

son los .siguientes:· 
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9.3.2.1 •. · Posición del Profesor: Conviene que mientras esté habÍa.!!_ 
·.,do permanezca de pie, .pues facilita su expresión, a~emAs si necesita es 

cribir en el tablero no pierde tiempo pa'rAndosé. ni harA ruido moviend~
la silla. ··Estando de pie puede controlar mejor el trabajo del grupo ·e 
infunde Animo y denamismo a la clase. El profesor debe permanecer - -
frente al grupo para no perder de vista a los estudiantes, el pasearse 
por entre éstos no es recomendable a no se que necesite llamar Ja aten
ción a alguno o varios de ellos. Mientras explica conviene que se mu~ 
va pero no en forma monótona que canse e 'inclusive dando la sensación -
de nerviosismo. Los movimrentos deben ser suaves y en todas las direE_ 
clones. Cuando los alumnos .estén trabajando en pequeños grupos ya sea 
consultando analizando, discutiendo, el profesor deberA pasar frecuent~ 
mente por cada grupo estimulAndo!os, auxiliAdolos y controlAndolos. 
Si la clase estA en un debate el profesor puede esta,r en el circulo de 
los alumnos, lo mismo que cuando se realiza un· diAlogo. 

- , .... __ ,._-:,-· 
'· -·

"-~~_'e : '• 

· .; 9.3;2.2> ·:La voz del profesor: La expresión del profes<it es un -·-
. factor•mJy{importarite'~dentro de la ~lase en' cualquiertr~tlajo que se -

esté reáli.~~~do.' El tono de vo; ·debe adaptarse al ,tamaño ,de.! grupo de 
tal.· ITlan'eré'qú'~,todps .los alumnos' escuchen ;10. qÜe ·s'e'di~~;, ño' háy que. ha 

·_: _:'-----·,'=;__:::':.:."-'.'>.-_-:,-,:-,:_ '.::··' .-_ .. , ·---· .,, ::'.'.•;:·_:¡{·:_:.,_:.;:i~.-.;,\~;;:;:,:\<,~·', .. :_:-:;.',.':':• .. ·. - -

blar nidem~siádó recio nLmuy débil,· ~i.muy,\rApidoini;muy'.Jento, debe . 
... . _:· ;·,. ·;.·,~:-:,;:-:·;~;-:::-'.. :,< ·.' \'".»":,-".:·.··.'. '::·:.':'> ! ·.' .>_ . ,. :-.~-' .. -:-,, :,-' ._.:, ,_.,-.--_.:,;-.:~t-_;J_,t:>.i·'.:f,; •. _:,~_!i;,{~'r:{~'~<'/':<·"<-_.:. ' 

hai:erse.'· a·un'ri tmó :y;torío :quépermi ta•! a·: comprensión·•;de ilo :qúe ··sé dice, 
'. - -, _: "~- :;._ ·_.~}-·.;;:-., ' .• 1- ':·~:j_'.;'.);'.cj(·;:-·_-:.;·i_.t:•\:~,~··:•2 :'i.~::{{;:.' ·{~; ·~.>1...:·i':; '.·~ \;·;~>/r,,·;.;:~¿·;•.'.:~<1.@~';'.,~c!.V>.~ 1,~"'/:\~~;>:-~ ,··,_,., :-'. : ·.: " · 

para lo cua hse:'aconseja;. proceder, pausadamente';Yipractivar'.Ja. repeti-- . 
,- .. · : -,. · .:. ,_._·- -.;,·; ¿. \-::~· _:1°"'~:}:·,--~,-\ \:".\<-, ,,!e,!·:~·::/:g::- 1 ?::;~\i:'.(?·.::;,rf:.:"·:':-':·i:'i .,,,._~¿;,;!.t,:•,ií_._,._.,:{t·~,.·,,.',Y-·~11;:~'.1· ,; ;_ ,_. ;· -·• •. ,. 

ción planeada.\>~/E\',tonoyre11ritmo n.o!,serAn ''iguales'a',t!avés·'.de toda 

1 a .hor~ ~.; ni}~~;~u,ci°'J[~~~~~p§r,~K~I~¿ü'~~d.ó, i~C>'i~~'~t'.'º~~,;'~j Ex;:~f ~~·~ª~,i º .• ~º~ 
dular .la.:voz: segCin;ilo\que;se,diga;.de tal, manera que agrades. cultive, la .. 
--- "(--'-.''·,~- "'· .--,\'.'.o.-V:;"'"'-~.;-.·~c7:-·f?~:0-__o:fi;·, ~-'-"'.~ -~;,_.:,•;¡·;_;"' >.-"'J~-;i-:.--~ ... ;_._ ~o;·~ - .. -~._- -- :;..:-_i- ', .. __ , - .--- :. _-_, ,,( .. .;.:_- -- _;: - .. : __ :-__:-~ '-~. :. -· 
atención, de Jo,contraf,fo la::clásé se vuelve monótona·y el alumno .ter-

; ' .... _·'- .. ,_:"·'-:'::"::.-."¡":. J'..~<l;'i:"{:''_•\i_~·:_;)f_-._-;•;.," ·:-.·:::.-. __ :\;,: -:: .. ·: .. :; -_:->.::· -._ ,.· ,,· -. .'_.",. ',,_ .. t·:· "~"·" : .;-:-.:.,,,_>.:_: .-... ,_.. -_ ., . 
mina por no trabajar;c'r::La\m!mica ayuda. mucho· a 1 a expresión pero' no ... 

¡_.- "- :-•,,_-.-'.'-">''. :~:'./¡::-:.':",;-.,i .. -',;_:.::-.o.').~"c_-,· -, '-- •:_-. -- .- -:., -,. .·.· :'_,; •,".__·:_:_,,.'·," __ .,_-\.>.>·::::.::. ' .. \_ '> 

hay que hacerlé;exageradaniente, cambiar los canales. de comunicación, .. va~ 
Ti ar la actfvtd~dde.'l~ cla~~ Y el humor son factores que cont~llÍuyen 
al buen ambienté del.trabajo • 

.-,, .. 
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9.3.2.3. Apuntes. de los alumnos: Es conveniente que el alumno vaya -
toman.do sus notas a medida que se ·desarrolla el -tema bien sea mediante· 
la exposición, inter~ogación, el di&logo o por medio de cualquier método 
que se utilice para la enseñanza del Derecho. Para que lo haga adecua
damente hay que dar las instrucciones necesarias buscandp que el estu-
diante aprenda a sintetizar, a distinguir lo esencial de lo accesorio, 
que ano-te únicamente lo fundamental·; por esta razón el desarrollo del -
tema debe hacerse en forma ordenada y pausadamente, haciendo énfasis so
bre las cuestiones m&s Importantes para que se tomen en cuenta. 

No somos partidarios de gue el profesor dedique un periodo 
de la clase para dictar lo que ha explicado, pues con esto no se hace -
m&s que perder tiempo; si se necesita dar un material escrito a los alum 
nos para que lo estudien es mejor hacerlo multicopiar • 

.. 9.3.2.4. . La pregunta: ., . 
Es uno de los elementos Indispensables de -- . 

que dispone el profesor para realizar su clase; le sirve para. verificar 
. el conocimiento de lo~ . .estudlantes, recurrir a su. campo experiencia!, -
variar el ~lt~o'de la clase, promover la p~rtlclpaclón, recobrar Interés, 
evaluar 'el t~ab~jo~.ca~a!Izar.las a.et! vidades·d~. aprendizaje. Para que 
la pregunta c'umpla··su'.bom~Úcio.debe dirigirse al grupo y señalar lueg~· -
la .personaque'débe.respor\der, dlstrlb~lr las pregunta's de modo que haya . 

. part!Úpadón deÚ mayór número. de alumnos, dar· tiempo ª· los. estudiantes : 
para pensarla respuesta, reforzar las respuestas, evitar sugerir.la -
respuesta. · Otro asunto importante dentro de lil clase de P.erecho es ma~ 
nej ar adecuadamente las respuestas que dan los alumnos al igÜal que las 
preguntas que hagan al ·profesor •. 

9.3;3. Actividades de Culmlnac!Ón: ·No es suficiente expl lcar .. el te
ma o que los alumnos lo investiguen.y lo discutan para qU~ ha;a un buen · . 
. aprenldlzaje, conviene que al final lzarl8hora de clas~o fuera ,de - .-: 
el la se dedique un tiempo para organl'zar; consol ldar y 'evaluar los cono
cimientos. A estas acti~ldades las llamamos actividades de ¿ulmlnaclón 
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de la clase por cuanto mediante ellas debe cerrarse el trabajo docente 
· en 1 a. enseñanza .de cada. tema.. . Estas.actividades se .desarrollan.gene- . 

ralmente al terminar la 'clase p~ropueden realizárse fuera de ella, --
entre las principales teneinos.lassf9Ütentes: : · .· . 

· 9.3.3.1: Integrac!On: ·Consiste .en llevar a los alumnos a hacer -
s!ntesls unificadoras y comprensivas de los>datris•informativos, frag
mentarlos y diseminados dados durante la cla~~. el capitulo o' el cur
so, volviéndolos esquemas Otiles y fUn~ional~s.: Eslncf!spensable con 
ducir el aprendi.zaje de los alumnos hasta'úna integración superior do~. 
de se organicen din6mlcamente los.hechos·aprendidos, para orientarlos 
en la acción y a través de la problem6tica'ciE! la vida y su futuro tra
bajo profesional como abogado. Los pro~ecfl~ientos m6s usados para. -
rea'uzar la integración son.la recapitulación' y los ejerc.ic!os realiZ.!!, 
dos en e 1 ase. . . :;;/ 

-, '-,-~_']-·, -~,;, __ :_ " . 

.. t .... , '·/',~.:.·'..·•.·•.•.1.·.~ ... '.i.f'''%••··· ' '• .- ';;.-:·'. ___ ,_ 

... : -.~:_ -~:~!:.- _<_-._-.~. __ \_;~'t,_._"'._.:':' .. __ , _·_,;,_ -_ -.-
. 9.3.3.2 ... ···FijaclOn:··;·•InvesÜgaclónes.sobrelá retención del apren-

. · ·.. -._ -~- !·,-:, "·"-'." ,-'.·~·~1:~:.'~~-:,:1.~·?:~-;~•·,:rY''',·<-;;:'.t;';y.·.·t,{·. :; .. ;:z_:.; :_;'. . . - --·. : .· 
dizaje han revelado qué•'los/lndices·de olVldo sonmAs reducidos cuando 
los conocimienfó'~.~~!~~~y~'<ltjSTr1cfiij)'\it'i11iado en situaciones de vivo -· 

. · _ -·J,-0
·,,_ .. ,,\. ;.-;·_;;~-:-t/';:,t~::·;:;,:-:_t~'{-':-''~/ei}1;~~ ·:.;.;>'.'-:~·:'~J.}{:\~J;•·;.·:;o .'. , :>:'\' .. :.e, -. ,, · · ,. ·. - -·. - ' 

interés, medlante1,ejercicios,'y/experlencias' prActlcas de s!gnlficac!On 
· ··_ > ~i''· ',' ');.7;·¡:~'1\:f.~::-~;;- ~-~--~:::-º:·: <{i'!i'.'cl'.~:'.·_,_·:;.,)·.<\ü'f. ;.'~í:;'._'.:-:,•:·· .. ,. ',:." '. ·.: ".'.._··. ;~. -, - ; 

real para los 'alumnos;·;;!éfoEsto~nos'.;indlca ·¡ª'necesidad de que el profe-
.·-- ' ' ... ,.•,: • •:-::::(ó::_ .. 0.~:,-,·:,3¡,;,;•::,:;~·;~:>'.'··','f,~'".;: f_i,·:1t.t:'' ~c_-.·~;>•T_f:. '~,~;:·.: ¡''.·,''-,.::, '• ., _' 

sor de' derecho'.se.preocupe\por:'la fijación de lo aprendido en la mente 
. ·o· ' . ,_._; ' ~>.:i·;::.:\c.'} ':' .::;,f::t~:.('.~1/:.,.,,~/·'.v: -:,; C •_;:·,--;·· ?_,::; .• __ :{<' ·:;;,. __ ; •; . · 

de sus aluinnós•a lo largO'.'de,todo•el proceso del aprendizaje y no sólo 

en su ·fas~,fi~~l.~(ép~~~frn~;"~xA~~res.··· · .. 
··----'.--':_;~~-;·.\:'.·e·;;_:~_-..... ' • ~:·-·, -. . ' ' ··.·._--· ,- -,-~----:- . 

la fase"d~'1 fdación es el complemento final e indispensable 
del proceso .de aprendlz;aje del Derecho que .. venimos anal izando en este -
trabajo.. Revisan do; ~,\a 1 Íz~~do> descomponiendo y recompon lende, ap 1 !-
cando y resumiendo, estucUando;;es como los estudiantes lograr6n en su
aprendizaje el· grado de sol ld~z y de f!jac!On necesario· para .que lo --
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aprendido se convierta en conquista. permanente y definitiva. Entre -
los .procedimientos más . recomendables. para• 1ógrar.1a .f ljaclón de 1- apren
dizaje del· Derecho tenemos la real lzaclón de trab~Jos prácticos y el :~ 
estudio permanente. 

· 9.3.3.3.· Evaluación: En los Gltlmos minutos de la clase el profe-· 
sor mediante una serle de preguntas sobre lo esencial del tema tratado 
evaluará el aprendizaje logrado, servirá para cerciorarse si los alumnos 
comprendieron el contenido programátlc~ estudiado. 

9.4. LA CLASE TRADICIONAL DE DERECHO. 

Cuando.i'a enseñanza del Derecho se está empleando el méto
do Inductivo, deductivo, de lectura y comentarlo de textos, expositivo, 
tenemos una clase tradicional. porque la mayor actividad en lá clase es-. ' . . . - . . 

tá de parte del profesor. En la clase.tradicional el .profesor"es to-
• - -. ' ;' . :' .· .-,_. .>' ..• ·, ' . : - -_- 1 • 

davia el elemento central. bien sea.porque está exponiendo,. Interrogando, 
dialogando, expl lcanciri:ri;iiu~t:r~rido;•,' E~te\Ípo de clase se p~ne en --· 

- : ----<_~::.:.;,;.~--"c~::.~·,;_,.:f'~-~-:/:.c,_t.;,-;~~-:.~'.·'<::·i'··:c.·,._--::,::·:·.,--__ ,.,_,.:-_. ·· -.· .. ·; '.··· . - -., . 
práctl ca en.nuestro: med 1 o\¡iotque:l os iprof esores. desconocen . 9 no· aceptan 

(1·_ -:; ·;':<°: J;:'>·.:c.;,-:<·n~< . .;_:\ -~;)~,',\/.~>-~'-:.:: '··<; ":":l':,,.' ;;-;,,_, :-:_-:' :··<--<-~,-_. .. - ·:.· :::.,> -.'_;:· :: ·'-': : -· ' ' 
los postuladosy;'técn.tca,s 1 de~1a·· •. ~.lácticamoderna o P?r que,·n,ose .dispo-

ne de ~os e~~fü~n,.~i~!,~~J~~~&~~.~.,~ª.rJ.;~~~figsT~í~~n'.f~,ft,~~,~~~f~ por' sú ~- · · · 
cuenta· como~ lo preconlza'..la ;enseñanza a'ctl va;·~'!> Lo •anterior/ es" muy :fre-

: ., _ ·'·: .. ,.,_ .. _,,>-\· :._·::¡-:: •:>;\'.,-;_~;2_~~':;";.' .. -_:_e:-·.; 'r'•>;i."..·<'·?:,:~, :._;ti:._:,\~' ·'·~-:-'<'··.-\·--_··,-=:;.:~:::,:::~'>.-¿,-!0·:::-s•,:,;o1~-~'-':, -··:·,· _. · '. . _ ,.-
cuente, pues:Ja:;claseiéle·Derticho se:sigue'~liadendo'érnforma'páslva so-- . · 

--·- ... _·_·: ,_. _ _-_,_ -, : ;>~··:~·~~- ·!;"·--~:~¡,:'r·,-~t-,:o'.~:~.-5'::·,~_.:=: ;::>·-~:i-._:_¿r-5>:~~:'' _ i,.,,'. -:.;: ->:.:,/::,~ .'.;';::"··,;_<:: :~.; ;-, _:·:;-:.:.'.'';;-/::-.'.: .. _."., ... _.. _ .,... . __ _ 
'bre· todó. pcíY' la'i.f al tá,de' una'buena·blbl loteca:,:donde;Jos,;estudJantes rea 

• . : :_ ;" ·-._ J,-:;:. ·-;.:-;~·~:· ;::; •. ;·,;:,~"·;:;~~:-'.o;'''i<'.;_.,.c. ~:;;''-··;;e _:,i;.·;:J.:..~·.'~----~>;, ': :;;._.,_-. _-_---,--~· . .- .:'.::·_ ··:.'.,> 0 ·_'.::-'. <~<oi;_,;•;':-'f·:>---:·_.<:;.'.v ,:'.·.'J.,;-.:'::- -_:'.--·.:·· ----

1 Icen o' hagan·:: la el ase ;'por/sü/cuentá:·y,;e l :. prof esor)apenas.•sea;su .•· aux 1-~ 
· ... · . :· :_--:. ,-_ · ·:. "/:-:-'-~='...-\' '.;,:,:¡. :F;.:j:::i,_.,~ t;~;t--·~~\·;'.-\1-~9.--.:,/~:_,- >·.)"''- ·;'< i:J_<.'.!'._,,~_~; ,,,_--1;:·1:.>~;r:·.-·. :; ~4'. ·;:·:;·.~-·:'-''/;'--~':•. <.:\ ·--:-·¡:'.;;-: 1 ·/'- -~;" • :-·' - -· · 

llar. Esta 'di flé:ul tad~hacé:'qúe':'elidocente/de; derecho•redUzca··su·. traba 
·, ·. ~ ·:. ~-. •: ~l~·; ·,'.,'.-:_i>>.~:,_~·::_-,~,;:-;·,¡~;,:·;·_:T.';~~;'~?·;·; .. •;-'.-:;j:;;.,'.:::· _;'::;.',',- 0:;:.C'::: '.';-:·.'~·>";". ,.1/'.'·;'~~-; ;:-.{'.'.•; i:.~ :,,f,.'-,'-;'i ::~·.':>>._'•'.~)'.'_··_.,'-'{:-:J .. '/._-:-:-:-' 

jo a dar; d!Ctar~o\ impartir) los\ contenidos: prógramátlcos,\aun~úé breve--
... .- .:: )<' .- ,,:~ < :~;;.: ffi. .. :~[-e>: .•. :,-:;-_--._,_~<.,:.·¡.~-~, _..'Y''._;.-·.::.::;:,._:, .:- .. ·.1:1·_-7,'.\>! 0: :.~·;·.-,_, d>.'- ·:·y;:_,_~:;: .. :.--•';.:_--: i.-.:~:.-",- .... :- .. '.:.-; ·:"~_:· ·.-·" · ' 

mente y .rara ,vez·haga :particlpár'a Josalumnoten'sus,clase.s. ',E~ la-
cl ase trad1c1o~a1 •ei\p~oi es~r s~{ilres~nt~.·.¿~~6~~n·bG~ri''~~p6sito-r, ora
dor y conferenciante, pero •. se.olvld~ qué (¡U\~·ri·Cie~e est~r ~ctrl/ó es el 

. - ' · .. , - ·- ... ' -- .. ·- _ _. _,. -· . 
'-" . , . ' " 
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sujeto que va aprender, de' aqui Ía importancfa:,deque el alumno lea, -
pregunte, piense, analice, discUta,·arglJmente, ~laboré, resuelva pro-
blemas antes.,quese~ uri;¿implef~ceptÓr/(78).········ · ,. 

•'-.'.~/ --,._._,> · ..• -. 
','. '. _._' ·:-·-~-:>;'., :-·.'.-'. ·- '·- /··- ·.:.: 

· • :'{:'.f:Y;>.::--;J~~- >, · .. ; :~_-,-; ''..\·,·:._ ·;:-·,, ,, .·- . . :·.: ... ·.:: .'-·: '. 

. ... 9. s. . LA CLASE AcrrvA ~·Dí:\ DERECHO: .·.·· .. · ; : .. · .. ··· 
.. ,- " ··n-·:.: ~--- ·-;-" ·-·,··" ;-- .. ··.:. ..- .- ; _._., :.,'/.-_'-.; .-'\'.:>·~- .-.,:_.:.· 

• La ... clas:et~~?iia ~i.u~~. c6~~~idad:de· estudio,••·• integrada por 
el profesor.y lo~ alumn~s doridése·ffabaja,y, se ~i.v~~Jassittiaciones -
que e1 a1umrio enc~ntrarA ~;; ~~'-iti~Y'a'•cii~rér;,il:'r'oreis'roíla1: , ...•. · · 

.. •' . - - ' - - ;·.----.·---~- --- .. _,.- ..... _, __ ,,. - .• ,.. ·.;::'--'.' ·:·_,,,_.,;-~·.<:·;_\~:_;-'''."·. -· .. ,,_ 

. ·. · ·." ·;i,~~?:/:·::o~ :);::7c;.~.;;'\;)~-~-:; ;:_,~:-\_ ~~- ;;{:;:::::·.~'.::_ ~- ,·-.-·.:~_:_)__" :> ~·:_·._· ·: _·:- : ".,: 
~. '.-:~ ",~:· :-, 'C_· •• -;;'. -_.'---•• - -•• -. -·. ';"·'· '.·.:é.'·.--::;.;', ·::" •::...'"!~; ::~_:::::;'.,·-., !!>:"'."}!~~""' .• ~ :;:~:·:~:~--~ ~---::,:-.. '~¡·-> _.,. 

'.:.: - ,:-_, ;·: ' : _:·,.-< . : _ :_-- '_.-_ .. ,_ .. -. - -·~ ., :·:'.c.::-:·-"-~;:.:_.\-.(.~;:· :;:f·:'>: ~~-.._:/h<::.:>)l 0:} -:/-'. ~!:'..-.:"''./:-'.' :'.---_· '--~- --.. ! - - : : -' - , 

. ·.En Ja clase activa,' ya quientrqbaja',no.eseil'profosorsino 
. - . __ ,_- .. :_.-"' .•: ·:":··-··.,_' __ -.._.;.;.· __ ·,_-~,~--"<:,'.;:.-!_:.\.t.\·.o,J:-,1¡_·-.~_:_c_:_-?::;;~/':·;-·~··J;:.o'.',~J":; ~---.;_::_:- .'._. · 

el alumno; por esó se dice que.éste•es.qu!en:realiza·;,Jatcláse·bajo la.->· 
: . _ . _._. --_· __ ·.- · <- · _.- -::. ·:.-._- .. .--'.,-__ '.-.-·\::_ <._-'i·,,::;;:;:-_'.;:·.'-iP"fi;::~-:v-:rz:"=-i·_.;:-::·.;:}-::;.;~~0:,_~¿,;.;·.\:-:/<·\·_-.-_;·,<:·.:-

di rección del primero. ·. El profesor moti va y organi iaf'a}Jos·· alumnos: pa • 
· · ·- -- -· _-_ - - ::;, ,,.,:.· ,_,·.:;.;· :'-·;_,«;_ ;-'-"-.g."/~~-~~-¿·;'i.(~''·.'.~\';t:~":-e'..'~,'-':;.'J~;,c.-:_;:;¡,-2-,_:'c:.~'-;. ·_-: ;-_--

ra el trabajo, el tema es presentado en forma.de';problé¡naXdan~o\las're-' 
• , _- ·_: :··.-: _" · ;·.~:·::-.': :;;.·.·.:·::'.>;f:!·:·;?~}.:_;;¡~"'-:''~f.'f:n;-;J:,::_;-::,\:'¡1;•:;¡_~-'.:'.:·, . /.'. 

glas a seguir, auxilia, estimula y controla el,trabajo¡del/estudlante, . 
bien sea en equipos o en forma Individual;:. ¡írep~r~·~r/t'.~~a')~'no/para''ex~ 

·, _ :-. :_:,-,__ ,,:.;:. _,,_;r.•/".t;":;· :-y;;,_:}/fr~-~r~:-_,.;'.·F>::'- '.:!~,,;~··':~·_.,-,r. -..-: -, --. 
ponerlo sino para Intervenir en caso de··necesidad,·;recoge\respuestas· de• 

• , ._ ··_'.-.· .,·:;;;-_: ·;:;¡.;.,1_-~c;i;.,¡ • .,c ;,_.~:;.'."·.() '.-:;'.-~''..'.'.i:c;,.~.;;-f ".'."!};•;_,~·- '-_,> -.• -.- · 

Jos alumnos, solicita precisión si son ¡,~-gas o•inG~mplé:tas;:<:dirigédis- · 
cusiones, hace resumir lo esenciaLy d~;é~ha;'iii1at,E~s~\:-'i,~i:c~ni~f~~~ntari~ .·· 
'do los aspectos necesarios. -\ ' ;;~';f ~·:· .'.·-¡",, ',: -

--.'¡_.-;;,: ·-:. '· ' '-·· .• ;.-~ 
.,-. - _., ·: -; ' ' -- ·";" ·;-;-:- .'·.e__,::. ·'.:-. '. --.' .. \ -'; 

.:e::':·'.,>'.:·';\. •• ,. . "' ' 
-~' .. ... .-·:,::,; -" .:-• .,, j :.·:· .. '~~: :\:.~:t;·:_:;;:~;¡,;:L,::-.-~'.(.:"t >:'-.;· . 

Los pasos .a segu1r·en'.una{t:1ase~a¿tiva_de}Dé1',eC:hopueden··
ser Jos siguientes: Fijación de-ia~~et~;-~.-álci~i~~·;::¿~t~;~¡~~cíÓ~ del· 

. ' -_. -' . - ' - _:-, _<-;,;:e'·:"·;.-·:.:::.;;:,:_'. :<J\", ~-;·:::>_;~_,•.;'./_:.~,~-- ,_.._•,.{--.;~', <·-->>.>/•·t:,} ;.) ;-:-:..-,\ ·>:--' _-,,_.> . >· 
tema a es.tudiar con base en los objetlvosipropuestos,\sel.ecclón de Jase 
actividades a desarrollar.( l~er,'. i~~~st{9áí-;{có~'p1r~~-;'[~~~fi}a~;-dt~cu-

- , , · . ·-: '..::-; f:'·.\:.1(,;·; '",:2··;:--·.(í:,".~>- ;_'.'.:-;;'.f.;,~'..<;7:.l.o;j'::';·; .. ,;_;_;·_:· ::.,;/ . -.i< -- _ . 
tir, explicar, interpretar, sintetizar;''resolver··problemas;\estudlar · -
casos, apl !car principios o normasL p~~par~cióíl-'ci~i'~~terTa1>didActico 
o disposición de los diferentes libros, r~vlsta~;'di~~ié;ñ"arlos o fuen -

(78) Para mayores referencias ver tÜ.~~~{,' . Guillermo. 
de a aprender, Capítulo II, Págs, :;1 a 54. 

Apren 
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tes de consulta,· organización de lo's alÜmnos bien sea en forma Indivi
dual o por grúpos, ejecUció~ deltrabaj~}evaluacióri para ver sJ se -
'logran las metas trazadas'. ' < '.> i~ ' .,j •' 

.-,..-:_.; ·.' ··>.•.).-:;"-·:: .. _ ; :'.,: ·,'·~.--;,:.:_ .. ,\-. :·:;. ;' 
;.-., .. , .. ' -.-', _, 

.'; __ ._·,.::_-.~->·:_;' '_'.(·· . . ;;;:,:_:-. ,' <'!-,' ,,.,_, ,; ~~_ .. _,~-··- .,_-,.--.·; 
¡ . - ,- ' _.: _ .. -.--_"-:-::-···_-·,;·.-., .. _-_-,.-.,_.~:;.~---, ·--~-. ·,·.·.-- ......... _--' .. ,.:, .. ·¡ - ·-· . ' 

. . ... Las calses a,ctivasenco,ntraposlclóna.1as tradicionales 
o paiivas se basanenel.Jnterésy:.a'cÚv1idid{de'1:'~fümn~; do~de el tema
ª de~arrol lar es deseado por.'~¡ fulsmó'~~tiicii~°rit~: }oriduciéndolo a un -

.l ' :- : ' . "-':' .. -- ''.'.--'::·'::·;~ < •... ;-.':,-::,-:-·:-':i'- (-~---~;--,:·:'-,;·~·-:e; ·< -:.- - - . . 
trabajo m&s eficaz siempre orlentadoiY.iestlnnilado por el profesor. 

; · -· .. · ..... ·.- · ·_ ._:;····-.·- ·:- -~,_-;,;.~i>,-.·,n-,-_L,, '.-'.~:.· .. ,-··-,:- .·- . · 
Aqu!"lnstruirse es actuar, es ir,~n•bOsqueda del saber, es encontrarlo 
orde~arlo, construí rlo, Ui:.111/!!l~lo."/~i,9•) . . 

.. ,-. ,.. ··F:('·' --· 
-· · T-•--·~ · . .-.;·; --··-----·-: 

9.6. LA 01sc1PLINA EN LA"cLii.sEFoE oÉREcHo. 
~ · · :;-;>~) ··.;'_:·~ ~::':i,·i_,,·.-t"-·o}·· 

-.-- .- .· :·:-~~" '~f"~~;x::·:·--· - . ·'~-'-- .. -. :;:·,~'-_:;,,,,",; 
=., :-.-~:<;·· • ... - ~~· ____ _;:-,, 

'" .l• 

AunqÚ.e eíl/laiUfliVersldád .ya no debieran presentarse -
_,:.~-_,_-.--'-;:.-.;·,~:-~;~.~:-i>>''.·\-('·):;"::.c:-Y,:-.i.:':·_ -. ,_· ._ ---· · -: :.- - . ·, :' 

problemas de discipllna;;,suelen.•darse·actos de indisciplina en los.salo ' - ':. _.,_ -.... "·_. .. ,,._ .. _,,. - ---··· . . -
nes de clase, motivÓ]por.:e1:C:ual nos' ocuparemos .de este tcína ... · 

. ·:-~.-~-;!;··::: )~,;·:.:·~;;/:~ }.~ ~:·_:._{/\~~;::/>2~.;~. ?~{;>:~'(:',;:_::' _;.:_-'.:.:_; ;·2,~--- -'': . ' :- ,.----:':·_:·: ··~- . ··: 

:: : >~,~--~fY-\~:\·-:>~X.: .. , ... -.- :,;::~ ,,:;_~_: :- .. e:._,,_: -~·:: . .,,. ·.:,_ . 
.,;·.:.. ;··-~:e·~:,.;::~_:·-,}~'-':-'>~ :':,~;-..... . :·, '¡;_-, < -:-" • ·'<·: -., 

' ' '··· ....... · .. :</~~~~ obtkh~·r'b~~~bsres¿l·t~do~'en,~n; clase se:hace .. ne 
cesario que h~y~ '()icíen) ~¡¿Ja! d~p~rider~ é~té i:.ocl6 ci~·,l a organi z~~ Ión:-

• • - -- 'y .. - ----- ... ·- .--.·-·. -- ••• - -. - .- '··" ' • ·- ., •. • ·•••• • - • 

interés .y sa;,1 s.f acción' q~eilroduzca el 'tralla}o que se ~sté.~~al izando - . 
lo qué nos permite decir que enla clase deba ha,ber una disciplina de.~ 
trabajo, qwi',sea producto de la voluntaCldel· alumno, que venga dé su -
interior y,qúe no sea impuesta, más bien derivada de su ocupación; por- '' 
esta rázón Gútiérrez Saenz la define como el "esfuerzo .ordenado en fun
ción de valores por conseguir 11 .es~) 

( 7,~) 'OOUS,IN.J!lT, ltóger, .()b.~ Ci t, l'ág, :;:; 

(~) GUTIERREZ SAENZ, RAUL. lntroducci{>n·a.la did&ctica, P&g. 1?~·. 
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La dlsclpl ina de trabajo impera en la clase cuando e(
tema estudiado Interesa a los alumnos, cuando el profesor dirige el: -
aprendizaje con seguridad y claridad demostrimdo su buena preparacÍón, .. · 

. ' - , ... 
cuando utl liza una buena técnica de enseñanza de .tal manera; qué el es-
tudiante percibe el orden lógico en que se desarrql la e1tem~. cuanclo~ 
el alumno tóma parte activa en el trabajo y no es mero rec~ptor oes ~ 
pectador, cuando el profesor cultiva las buenas relaciones huirianaScon 
el grupo, cuando losrecursos did~cticos llaman la atención, cll~~clo -

'las condiciones f!sicas del aula son buenas o por lo ~eno~ 5¿Úsfacto~ 
rias. 

Se puede decir que no hay cursos disciplinados ni In'.'·
di se ipl inados: de por si, .ya que es.te sel lo. se lo impregna cada profesor 
de qulen>esJleÍreflejo; En. laÚ~lversidad los alumnos son dlsciplitna -
dos si ven'que el docente domina la materia, . si sabe enseñarla. y si re 
el ben buen trato. 'Hay. htros .fa'ctcíre~que también Influyen en la conse; 
vaclón de Ja dlsclplln~ tale~ como la puntual id ad. mantener sle~pre ocu 
pado ~l grupo, no ¡iérmltir actividad diferente al trabajo de clase, co-; 
nocer por el nombre a los estÜÚ~nt¿s,. no permitir tomar la p~labra sin 

' -- ,, . . ,·-· ·. .- . ., -- --- -- . . 

autorización, en los debates noaceptardiscüslones sobre cosas persona 

. les. o sobre asuntos difer~n~e~ ª,l·:?e:a e~tud:ado;. '.> < ·.•·· ·. -
,, ··-.-c .•.. ,'''¡'"•:-.·.-.-,.,.,.;,:.{)·'>·',;.'·:,.··:• ,- •. ·. ·.,··.",'• 

. -·_;,_ . ' : ' ·_: _~:-; ·_; .. ,_:.:;::<:·::i:;~:~i~:-;:-:~:{~'._:·_:;:_•,::::::_ ;";.; :'"-"' _:._·~·:_:-_-,' ,_-~_: ·_ ~-: ·<·_:>>:, ':\·~·_:: -'_.·· _ _:_ ,_·-¡; ':.- __ -.,: -.··_.- :._ -. _; ._ ··: .. 

_ · .. La pedadog!a\~oderna:no;~d0ilte• que· la/dlsc i.pllna~ sea ···s 1-

nó.nimo .• de •i n,mo.vi~.1da~;:,j~~· .• ~J;fs~-~~~}~~?i{n:,~i~~¡'.i;·t~~~·;§~~.f \R~.fa~ .. d~.· 11 
bertad y trabajo,; don~e·,los ialw¡mos puedan•h.abl a¡:;KcohsUlt.ar; pregun .·" 

~::::::m¡;\j~f Jt~il~~}Jlt~~i1~1,~:~~1I:t::;i:':::. ,., · 
.,-: " ' ' ... ' ' ', ~ .~· 

• _:.·:--·,._::•)-'' , , , '., ,· _ ,.,·,·.<· \e· ;,.<,:e-.,· , " ··.·.-< 
(al,.) Ver •Aebl~, filiii~·;.~"6;· 'Óit;:,cap!~iu~:tin1dáctica de la: 

Esvuela. Activa"," Pág; 20. · > • ··•• . · . ·. 



• 

La disciplina que debe imperar en la clase no sólo de -
be perseguir un mejor aprendizaje, sino que también hay que buscar que 
el alumno adquiera buenos Mbitos higiénicos mediante 'Iabuena.postura, 
hábitos sociales mediante el respeto- a las ideas ajenas y solidaridad~ 

·y Mbitos morales mediante'. el cumplimtento del deber. .···· ·.· .. ' 
:¡··· 
.
· ... i ___ ... -,·-- .·:, . 

. '-. -.,_.· ~>·.-.·: -:i·-··:' -.,·:-·:_.';.,.- \ ·'--'-- ·" -:··--~ . ··_: 
... En contra de la dlsclpl !na se suele presentar la In; -

discipl !na la qJe ¡idd~nids!:&~fiíl1f:i:~~o:••1a f~lta de orden en la Ciase
que impide el tr'ab~jÓ~.·?:\>j /> <: , /. · 

•• ,, ,___ '• 1 - ,-.:.::-:·_-<,. .-.. ,, -
- -'~. ·-·-,. ';';;'. ·;:·¡:;:_:) ·; .-:;- .·;·-, 

' ' - -. •• ··.- '-.·.· .• :.· .·.•.:_.~_·.·. - .. , . . -';,i';' 
. ..... 

---~- - -

.· ··.·· • . '.CJJfici6;s~·~~e~entán acfos de'Indlsdplinase recomie!! 
da averl guar.:su .c~~sa "Par' a -~od~rla ata~ar, pues 'e1 remedio puede ir -
desde· una\~t~~rupcÍ6n··;d~~ la clase, pásando por hacer una· pregunta, una 
anécdota :idÍ~i~1rs;·'a1{s!t:í~f déLde~Órden'; ~har•· para··-una entrevista, -
dar . un cons~j;;-,; h~~~~,~~·a· insinÜáC:ión; ~moríest~r y ··hasta reprender se-

. _-. . ·_· > ...... ;-_,_-· '- .-,_,;<_:;,._:.;.:_'.;·.'·:·-·¡,'::,~ti:: _j·'_::· '· -_·.;./: .---·' -i .. -~'_.-,·---: <:- :_,.:._,._, -:·-:.--· -' •. 
gCm el caso;;. pero·teniendo' en·cuenta que se cumpla una fUnción educati 
va ... · (srt.Y • ,,.:''..·{; (; , ;, ' • -

. , ... :::,-' ·J·~:.·. -....... --:~>-; . . _r-:~:::·:·;:~ -:-,-_'\·: ::_~ 
.. . ~: -<~~-,_ ' - ·~· --" : ,-.. \::_-:<>'.':~"' 

· .. Hciy,erid1a·1{~g~n'a I~ Universidad alumnos de tem 
prana edad ·que.sigu~n'p~riálldos~ c6mci ad~'1escent~s y por eso conviene -
analizar d~teniclam~ii'te.cada unod~ 1éisca~os de Indisciplina que se pre 
senten en lascf~ses.. . . . -

csaJ 

·: .·.-

Sk1nner y otros-, hacen un amplio estudio sobre el te
ma en el apartado "Inf"l uencia del maestro 11 , Págs. 78 
y as, d~ su libro Aprendizaje Escolar y Evaluación. 
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10 LA EVALUACION DEL APRENDIZAJE Y LP ENSEílANZA DEL DERECHO. 

10.1. INTRQDUCCJON 

Al iniciarse el cuno de cualesquiera de Jas asignatu-
ras de la carrera del DHecho el profesor propone alear.zar determi
nados objetivos, para logr¡¡rlos planE•a y desarrriÚa una serie de ac 
tividades. Si su labor terminara alll quedarlain~¿ncl~~a ya que ria . 
se h~ cerciorado si logró su comeitido o no y hast~ dóriae, Pa~a ccm: 
tatar, si lasmeit:as que se fijó fUeron al~a'rizacil;; ~1'(~6<i~llt!!debe': 
procecler a' ev~'¡ uar su trabajo. La eval uación.llc·Y;~n d'{~','el ciefi~ ida 
.. · . .,·.:. ,-;'·-·:- - .. - -··--·:- )C:,·:~-.'-''.-·:,::;~7,"--.'.),:)_,'.'.\',':·-::_·._:·->:····\ .. _>--~. ·. 

come la cc•mprobéción del logro de los objetivos propuestos.'.. Lafour 

cc;del a co~c i lle ccmc1 el . conocimiento d~ la re,\ifüi,.6~'.';~~t,fi;.fet~s es: 
tablecida.s, esfuerzos empeñados y r<sultados'obte~iélci'sf(é:B} ·.•·.·· 

. ' . '" - -- . - ·- .: _,' - .- '· _¡·.:;)··>_'·'.;~~---;::-~·-:·_,.,,-.':·> '.';(~·_:; ·_ . 
··;·>::--.·-.:·;·:·:,\~'.'.,;:· .. ~..;-.:-;-'~e::··~- --- . 

,- ., ~.--- -.:.·:·'.~::·:·;.'~~:;-~-:·-_:_:. -~-·:·.-:.,; 
•'' .- -':~ ');,! i <.;:;· _;_ ' -

. ·•· ... ·La.evaluaci6n,.permite!detenniriar:eií qué C.íntidad y ca-
:->.:·. q'.' -__ < '·_- .'~· .. :·:._:-, ._:,-:. ->·-'J ;~·,,:-:\-:1:-',,.z:-~_;--~//· . .-:-:f'.":·~:_-.;-<-'-:·-- ·.-··--' ;;·-·. _. ' 

lidDd el Derec~o fue a~.im!lado'por·i·ios,alúinnos:cantr!buyendo al .cam 
blo de ~u c~m~ortamjent~·y:·p,;épara~!Ó~;·par~ ~u eJercicio profesio-~ 
ne.!, mostréndo tiimbiéh lrefic1eri<:í~~didE!'il,cienciadel'', trabajo del
profesor, '. razóll ·~or~l"~· ~J~),:J~ri6~{~~~i1t:al cil.p !tul cr eval Ué c!ón del-

-. - . . . -.- ;_· .:. -- :.': ___ -,,,.,,..:•.<e_: ,;-·;.::-~1 '·-~ · ,; '·;<_!'!·~;.~··~·::''\"'; .. ·,: '," .· <;.· .·· :-.• • :· :·:· · · ' · 
aprendizaje yde.Ja:enseñüiza::deF'.Der·ectio; · 

. ' . . ; . ·:: ;::_ -;:·: -: .. :.-: '.i' ,·.,.· ;·¿ . ., ."-~ ., -'.\'.':'-.:- ~-_.-,., '.'.'_:,-;: _:':'·-~: '· _, 
:?,:· -::-:-· 

~,-.. 

. ·L<levalúad~. det,Derécho.no debe consistir ~nicalTieinte ·~ 
en la sim~·IE me(\ición de los conociillient.os, es dedr; en la mera -
averlguadón de lo'que ha podldó ITI~mcirlzar el alulllnodurante lil en
señanza. La evaluóción deo« ~er. algc m&s amplio y completo,, debe -
ser la apreci!licór, de tgdc ¡() hecho en. clase y fuera de el.la,· pues-

( s3> LAFOURCADE, PEDRO, D, Planeamlen!g_,_,spnduEsJón~JllaciS>n en-. 
la eni.ei'1anza S!\J?.§:!')9r. P&g .. 195.: 

" " 
' 



a través dE·l curso deben haberse c:dquiridc• aden:ás. de conocimiento~,\ 
nui::vas actitudes, idei•les, hábitcís, valon.s, hé;bilidades, y en fin-
' . ' '.> ' ·''. _.: ·- '-:. : __ . '>-· - ":·-.. ,.. ' •' ' . -- ·,.' . '• '' 
.una serie:de compcr·tamlentos que modific¡m'enunaJormao·en·otra -
1 . ' .-_ - _-_,_ --·.'.---.·,, ·.: .. -·, .. 'l: ;: .. ,, . ' ·-. .·. ' -

11a pensc•n<ii~ad del:}l~~1nc1; (84). 
; i 

\ .,. 
,\·';:. ,·_·.. -.~ 

.. · ·.··.··.··De> Jo· anterl or dedúcimc1s que 1 a mejor. manera je eva ! llar 
;e1 aprendlzaj~ d~l ÍlerE:~ho es apreciando el trcbájo que e'i estudian 
' - '\' -,, .. _:.;;·.e'·~-' ;;:":·1:,_. ____ :.,_:",-i,/1, ·.:·-_ - . -. ' .- '' - ·---- - . ': -._-.:' '. ' .-
;te: desarrc.l lo: a :través> del curso, para lo cual se dispone.de los --
! .. ·: '• ·-:-. _:·/:·~'{;'-- ~:-·:·\~:~_,,: >:,< ·--._-:·:.. . - ' ._ ,-_ -· '' -· - ' .-. ,' ·: . - -- . ' 
ti a bajos: real i ze.dcs; :su partl cipsci6n en· las. e 1 ases. con . pieguntas·, -

. - ', ·_· --"~:-:.:_'.-_,.:·--2\:' '.-·,'.·---'.,': ', . ;:_,. -, ' ' ' ... - -' - . ' _i____ : --. ·. 

expos.!ciones;:;dlscuslomis, atención asistencia, .lecturas, y er. fin 
. las d!fer.en~es áctiv~dade~ que, ponen en evidéncla los camhlos quE• -

. sL•fre cc·~o 2or1siil:J~nciadel apr~·ndiiaJe del' Derechc .. 
' _ _',. •·'· -'~·:·c ... ·;·,·:_::·.> 
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- Estim11r la operancÍa o· inoperanC!a d~ IO!·métodos y -
recursc1s empÍ eadbs er> la ~ft~éñanz~ dJ1 Derecho. 
. ,. -· . -,. ,"_• __ - ·-\-.·; :·-. ,._ ,, -_ '._._ >·'. :_:·' ¡"·, ' - ~"-' :- . :! ·. : -

; . ''·· . ··. ·-"; ,.!.:'{' ·': :r:.'·; 

.. - . ' " ·.-:··<~ ':.:· . .:-:_,·.{-:·:~,;;.:::·}'~- ·::;:'."-~'?::{-.:,:.;,:~:: <'.z~·-,_~~}~:-(/:: __ (\ .:)_\', -; '.': ..-- - - . 
- ·Revelar. 1 a cal id ad. del· mismo• sistema ide E Val u ación. 

. . ··•· :· (¡ ;fJ:;;)'.· F~:~.;}1;,;.;¡~r_•i'_ .•.••.••.. · ... ·.· 
- Diagnosticar las·'dificultades, lo~- puntos débiles y -

1 as · ragiirias ;-.·~ri/eJi·~tifé'ridíi~j~'<leL o~r~'ctiri;~ l ti 'que de · 
- ' .. - -._ . -- _.·'.,_·:-.'1',';- ~:>1<:.'.':~ .... :,.::o,,,,;,:1;·;;<·).~:.::-.- -;: _-;~·-'f_':.! _·: .. : ··:· :· ·_ ,' ·: _. - ~ -

be. servi r·para'subsanarl as J:: .t·.•· <1:.·. . -- . '.-. ·.:·-- ··;;... , __ ·) --., ·.:-: . .:-: . -,-.. .-._: .:·L-:. ,. 
":.>:-·_: .. ; .. ;_:;·(<:?5:;;_:~·:: .·.---,<;_.:. ! 
.- -.~, -::-_¡ . ', :--:· .:;~\- ,., ____ -;<o 1:" 

-.Estimér la c~pécldad,~reparcióll y eflciencfad~l pro. 
,- ., -- ·'-·--,e·_,--- . ,. __ - --- - . --- -

fHOr, gt•e.séréffejan éií lasdife·rentesetapas_y ·ac-
tividades de. la e'ri~efla~ia, que van de~de el planeq---
miento hasta la evaluc.cl6n. {85) .· . . 

10.3. CUl.NDO DEBE EVALUARSE EN DERECHO 

Aunque no nos gustaque· todas las actividades dccentes
se VliE•lVan de rutina, SOrTICJS partidarios:Q~E' la•~váluación se h<.ga-j 
cori b11stante frE·CL•encia. Cuond~ la e~aluaÚó~ SE real ¡'za a diario~ 

" - . - ' . . - - - - - . " - . . 
el ·al urr.no esta· com.tantemente est_uc i ~ndo o~tell iéndose me1jores · resli l 
tadO!· que cuando '1 a eval úaci.6n SE liev~ a/c~b·c bimer1sua lmi:r.te. o ce.-: 
da que lo mandan lo~ reglamérit'.osicie\Ía F~c'u1t~ci¿;Si la e\'alucci6n
e~ permaner.t.e se •• _podr&nsubs~riar_'.lag~na~y ~ci'ára.rlas difitultade~ 
quf: se vayan prese~tá~do,'p~rÓ.si la ev~lu~ciónes inuy lejana a la
eirpl icaci6n del iírÚ~~~rJdifid1~tir.t.e podrá cerciorarse de los pro-

. ,.,,'. ·-- .-, .. '"'·---'- -·- .-, ' ' . . . --

bl emes. qL•e tengan lo~>a l umnéos en< el aprendiza je dE 1 a. muteri a. De . 
ot.ra'·parte ~~·~i~rr.crs::~·~~·1; ev~luc.ci6n diaria sirve de introducci6n
para el nue·v~' ie~1i; cd~o·e~ta ~ue ne hay que gastar 'mucho tiempo -
en eüas eval Ü~ciones, ba~t.a preguntar a uno a dos estudiantes para 

(SS) Of;i:., Carreño, Fernando, Enfoques y principios teó-
. ricéis de· la Evaluación, Págs.- 27 y ss, 

. "¡~--· 

· ,1 " 
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darse cuenta si . el temu ha sido estudiado y entendido /otras veces . '• . ' ' - -- ' ,. ' .-· ' ' ' - ·,. ' . ' . 

• 
LaSeváluaciones de mitad de senlE!str~ o año rE:spcnden a 

una ne,cesedad administratlvá antes que pedagógica, pera que esto nCt · 
seceda el profesor .deberla tE·ner en CLIE·nta el niSUJtado de Ja eva-
Juaclone~ diarias, por unidades y. c!e todo el trabaja· realizadc· par
e! estudiante duré.nte el respectivo pe•rlodo académico. 

La evaluóciónfinal que· se realiza al termim1r el curse. 
es decisiva a yeces,para el aspecto admlnlstrativo, pe•ro ne· de me-
nos importantciá y.fra.séendencia para el pedagógico, pues mediante-· 
ella nos podeIT1osi~fo?~:ar'del.apr~ndizaje que el aiun:nc• adquirió, -
ya no de ITianera.frii'C'cionadai:cmo en las otras evaluacione.s, sino~
como algo ~ÍÓb.a1'/C:¿,íl,~~dna:~~rie de conocimtentos que están. forman-. 
do un conjunto cÓn>\Ü~r y significado. Para percibir lo anterior
nada ~cjor que,Jri'~xa~'e~'en liáse al análisis de casos dende el est)! -- ,.,,.· ___ - __ ·-"-: - -. - . 

di ante puedá irltegrar todc•s sus conoc imi entes. 
' ' ~:,- .-i, : ' . ' ' . 

(86:) Ver·.a Karmel, Louis en Medici6n y Evaluaci6n Esca 
lar, Pgg •. 4a~. - .. 
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, 10.4. PROCEDIMIHT05 DE EVALLIP.CION DE.L DERE.CHO; 

:; ....••... ·.··•··•····. · .. · > ..•.. < •.. · ·.·. . . .. 
En .la evaliwci6n.deÍ a¡irenC'.izaje del Derect.c se ¡:ueden-•· 

' · .. ':-' .. -_->-.:-::~ - ._:._~_;_J:.,'',·,·::1<.:-.:~:.'.:.=-,,·:;:-_:·!- ,--__ : .. ·:.-;--·=;-· ,_,; ·,;.·.· .. -, •' ; .: 
emplear ccn •éxitc .tanto Iris, pr:t•cec!imiento_s. c16sicos o'tradicionales 

: •, ' ' . ' _· -, --·:-· : :- _ •. '·-··;:: :" ... ,-._.- - _,,_·_ ,'< - ----_.- :.":- '·: . '._. ' . '· :.· ' ·_ ' . ; 

como los moder'nos o ~ruebas objetivas; :su eficaéia o ineficacia de-". 
- _:,, '.,:. -'.:·: :,, :<=.-.-_:''.;·/:--·>_· .·,:'-: :. -. __ .. ;_'.-_. :··-: ·. ~:- __ .. ·,~>·'··<-··'.·''; .. :=· -.-_ -¡ 

pender6 ·del·. prcfesor qu len .debe ·saber las aplicar .. según, la_-{latur:a le~ 
zá o caract~ristié:a •de;Ja ásignatura qlle desea evaluar'. (87> - . 

. -, ,; .. .,--. ' - . ,' '··-·· ,. 

' ' .--· . . 
. . . 

Expanerrios ·~.·.ccntinuaciÓqlasformas·dt• iivalúad6n que -
mejor se ajustan a la apreciación· d~l aprendizaje c!el"Dérectio, ~c•n-' 
sideramos las siguientes:. ' 

.--... 

'10.4.1. EXAMEN ORAL .. , . 

· · En Ja evaluación del aprendizaje del derecho ~s muy em-
1 pleado ·por' C:~anto pe·rmi t~ aprecl ar 1 a segur! dad de los ccnoc imien-· 

tos ya qce 'fkí !mente se ¡:uede· cambl ar el enfoque ·del asunto p11n -
ver si el.al~mrio domina el tema o asignatura. También pe;rrr.ite cap
tar 1 a capccldad y habilidad re·fl exi V8, su fama argÚmtintativa, SU· 

organiiac!Ór1 de pensamiento, m11nejo del lengcaje juridico, valora--
-ci611 de-las'cosas vistas y ser.tidas, razones m6s que suficientes Pi!. 
ra rec~~1er;darlo a lo~ pruft.es0r;es' de Derecho. 

El exame·nor·aL cc;nslste ~n •un interrogatorioqua el pre 
fesor hé1Ce el alumnco para jUzg~r la caÍidad y cantidad del aprendi~ 
zaje. Este exam¡,n se real izá genéralmente eri uni. entrevista enhe-

(87). Ver ~lehrenc, \~illiam y I;~{n L, M.edición i Evaluación 
en la EdU:cacion y en la I'sicolos:d'.a. I'ág. · 5 Y se• 



153 

vista entre el profesor y el estudiante examinadc, a veces a· solas, 
· ccn sus ccmpa~ercs de curso o en peque:ño~. grupos o eqllipos., con o -
sin jurado, 

·. 

Cuando empleemos el ei:air.er. oral como m~dio de evc.luar -
el aprendizaje del Derecho tenf,air.os en cuenta las sigui.entes reco-
m~ndaclones: 

- Aseguarar buenas .con~icione·s en el lugar donde se re_! 
1 iza el exaroen. 

- Escoger un.temario variado que abarque todos los as-
pectas de: la asignatura.· 

- Entablar ccn .e,1 alumnc examin.ado un ·~adetó dl~logo, 
er. que prime una atmósfera de tml stad, para proceder
ª ·una conversaclór. de carl;cter jurídico dende el pro
fesor se entere del a¡:re"ndlzaje ce! alumno. 

- Hacer un buen número de pa·g1.intas de tal mér.era qce ~ 

se pueda juzgar el cc•nocimiento de la asignatura.· 

- Plantear preguntas al estudiante que lo. obl lgue:n a -
pe·n~ar, .que busquen la apl lcaclOn de lo$ conoclmlen-
tos antes que la simple evocación. ; .. 

, -- - '._, ._, .. -.-.-, 
.~? . 

. :e -,-,c~-7:'.-::~,-;\ '.,: ;'i; . } ::;,'-~_e, 

- Adrr.ltlr que el. eXamlnado,se;éxprese cc·n sus propias -
- _.- ·: --:· < __ , .·:~·,.:_--; ·;:.1('._-:-·:'..:._, __ ;:>:-~:;~:J~;;·.:,:. :,:::>. -/-~ \':. ,. .. · . 

palabras pero ccn'un¡lenguaje apropiadc. · · 
- '·.,·., '-.:.:t..'•' ~-.\ .. ;-::~-~:o:-:--, . ., . 

. ·:,-- ~~;~_,·;:_,;:::-:':-~v;: \'_:::.</··:-._,._- --

- Llevar un controll11inu21osa.éle las respuestas del -~ · 
alumno, para l~ clJal se 'reéomlenda evaluar respuesta 
por respue:sta; . . · . . -

.. 

r 



oral, 

<as) 
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-· D~r tiempo suficiente. at alumno para que ané.lice lo$- · 
aspectos planteados' y r~¿P~~da·a. los lnter~c.gantes. · 

. . -~> ~ ,, : -:..;·:;:-. ':. ',,--. ,__ ---.. , '' .. -

":/._,~-\_-.::,::· ~. - . ·;'.(:·.'.:;.;.,·:~);_';·_;._~f-.;·;i-!<·:·".;,_c:-,, 

No obstanú: fo$ aspe·ctos·, post ti'vos ca notados. al examen -

ccn si der amosj1 as "s;t:~G'f~f~·~t ;~~·lr~f Jt}~s~~~·~'f i;('iij(;:,;;i:r· · .. 
- .Se necesita.mucho tiempo'par.atexamlnar.•unr., clase de -

._ · .. -: .... _::· .,_ :.\ '"'~' 1y_· :.».,:·<{c·,,:-/1:·~:':;;:'.:< ·;:~,·(, ~>.>'::~~-,·;:>>;:.:.:15··::'//-:-.• ~_-c-·-'···:; -: _ . 
. 30 6;40.alunínt•s\que e's'Jo.habltui!(én la Facultad de-

DÉ·recho. • ;.·;~'·'"~•····:·:,.,.:,i: .. >f;'.'" · ... ·•· 
·''.··.·,f'.·, ... · .. :~.~--.~.:".·~-~.-~-.·.;;':,'.-l .. :'. .•. '.~ ... i~~.~'.;?t ..... \)f.~:.~.:~·.~~\.::''..: <.~:.~( :·:;~·-?;_: '. : . -" . . - - - - - r:~~, ~'.-"L::'.:~.< 

" El grado de.difi6U1t~~}~/~C:i!Tdad de las pr·eguntas -
no es .lgü~1:F~1'~~·:~2,á2f::,l'~~j'aJ·~~~~~,···present.ándose en-
tonces 'ciettaflnjlistic l~\Joec¡ul•;se·. pUl'de. subsanar me
diarrt~ u~ bÜeÍí:;:¡;J~Wia'~i~n'ti:taef tfpo CE preguntas . 

. - ~os ~l~~f,6sÍ:~rgigl~i~!~~t1't~~~~;n~~ra1 ~sún en de$ve~ 
taja· 'pero a·;su'.vez:·e·s''ún'medfo.para'lograr su sup~r_! 

.cl6n: ..•. ·.t~\··~~·:r·.;1~·1J'.;·:·;J:.~ ... º.'.~.J.~r ... :.:.:.·.·.!.'.~•.xr .·· . > ·. 
- ' - '.~·'.·'-.. ,.,_ ... ,;~;~~~-:; 

- Cor:-:-11 eva;;Ú~rt~ ·~-~a~~;J~~rsthjet(vldod; ;'pues. e J,prcfe 
:-. -·'-;· ::.,:_c:.·-'.i'"·";·~,'.¡.'·f¡:,'>l'--;i'i:~l,;_1;¡.;'.,;:·;J.,\' p:;.'._·i,'f~•!,J;~;_·-·.~·;·;_;\.j:'·~·. ·:\' ,.:;•.,:_·/.:.;;: :::,' ;'" ;,. -.;.:. -· --

sor. f áC ll !llen!~.; pu~?e;~M~~r.: !!ll'ic~erit a> f.actores aj enc•s ~ 
- - ' :, '< ''· .· - /-.,-- -~,·r-.·i ' -'.,_, .. ,,,. -'; '."~~·,:'_.:,,f:::-.,:-:,-::..-~ri.,-;:¡ r-.r>:3.):1J;;-,~"t·~-:-:"-~·;',':-;1:'.-;'.•j. • . .' :- .< .. ;_." .. ·.:·.,.,. 
a la apre:ciacl6ri.'9~1;;;apre~dizaje\élel•Derechc .. ,; . , 

- ·EJ•· examfani~t~1icl·~.e,~:f%I.~t~i!K~,,~~·~1~i{ufi~1lnté.·•··P! 
ré. 'que •. e 1 a 1 uiurio.·'.rE fl ex fon el déb idornE!ii{é;'iintes•. de. res
ponder a ·1as· pre~~n1:a~··q~~ :·i~ i ~·~:{~rit~~ri·:~¡ (Sé) ·. 

, -;:.>·.'·· .. • .. •. ·.'' . ··,•,O•.· ", .. 
. ,.,•; ·.ºe,;•_·'=,:.'. ·c,':;i;'--~ .·,:_;-:·-:--

' ' 

Me limi to·:.aqu:!'. a señalar. los pará~~tros, ei::J¡?uestos 
por Adame Sache, Georgia en su obra Medicion y e
valuación en educación,psicolog:!'.a y· "guidance", 
págs. 791 a 806. 

/ 
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. 10.4.2. TR,,Bl,JO PRACTICO O DE CONSULTA. 

Con~iste en asignar un tema pera q~e los alumros lo de
sai'!IJlÍé'i en el aula, en.la biblioteca o en su casa y lo entregur,n -
para su evaluación. Este tipo .de trabajo gene·ralmer.te versa sobre~ . 
cue·stior.es para investigar y puede ser en forma individ~al o por -
equipos. 

Para la evauaci6n de""estosfr·abajos debe ,Únrse-en .cuen 
· ---,, -.···._-,,-.,6:i.'<:; -,~,;::.-·o:c_,,.(;::-~u~{'.:\'-:~:::,;.c_~-_-.,, .... , ·:· .. __ -- -

ta que no se reduzcan a· 1a ·simple transcripción/de ul'r libro o de --
los apuntes. Pare evitarlo se reccml~ndi'a~T~ri;~;ü~:Ürn~ 'q~e sea -
apropiado para la interpretación, :apll¿~~ión''o-f¿~áú~ls> . 

_·. - -· •'_• ,: .'-:.~':~·¡'}·'';~J~~-;',~-~~.~~:~·-~~-~;;j_::;;~\1,;:'.'.; (. -_-
., . ' .. ·r .. :,, ,. ··;, '·'.e_~:·:,;·.<-;· e 
.- :·::.>.•.:.·-·-.:.:• __ : •' •· -· - -. .'_,:·_-;·:,~:,-.:_·'.·._:,-<'.·. '· 

Cu¡1nco el trabajo sea en equipó hay que cu id.ar qL•e to-
dc·s sus miembros participen en su elaoi:•raclÓn/cosa que ~s 'descuida 
da pt1r muchos profesorEs presentándose lnj~~ticias en la evaluaci6;,. 
pues a veces no todos su$ com~·on~ntesr~~lizanla tarea asignada y-· · . " '. . ' .. 
sin embargo re,ciben la mlsmé. c11l!ficc,ción~ Para evitar lo anterior-
se reccm!enda lograr una bLenc. mctivación ·por el trabajo, exigir un 
cc-mei:tario o re .. sUm€n o' la. debida sustentación:: · . 

. _.Es mL1f. emplead~ en los 01 timos tierr.~·os y muy apropiado
pijra la e1·auadón de) 'aprEndlzaje del Derecho por cuanto. permite •• 
apreciar la capacidad de ar.ál!sls interpr·etación y aplicación de .la 
norma. 
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El exámen de llbro abierto consiste en que pera el tra
bajo que ~l estudia~te·Vó a desarrollar se le permite consultar to
do t!Pº de libros, códigos, diccionario!., revistas, periódicos, -
apuntes y en gene·ral los documer.tos que e:stime convenientés •. El oh-. . . 

jetivo de este tipo de prue•ba es ·verificar no la capacidad men:c·r1s-
tica del alumno, sino strgracb:- de dominio y de ccmp·ens.ión de la ~..:

asignatura, el discernimiento de sus interrelaciones y su faml llari .· 
dad con las fuentes bibl logtAficas. · . . · · . ... -

;_¡ 

·Esta prueba puede practicarse e:n fama escrita u oral;
esta es reccme~doble cuando los alumnos son ·poccs por cuanto se ne:
cesita de· muchc· tiempo P.ara la aplicación adecuada.· Si el méto~o -
que se ha empleadc ptira la en~ei'iilnza es el de lectura y ccmentarlo
de textos, conviene qce l~.evaluación se haga por medio de una prue ·-·- ."-" -.- . - -
ba de libro abierto bien sea escrita u oral. 

>; .. . - ' . 

. 10.4.4. EXAMEN ESCRl.TO O OE COMF05ICION. 

· .. -,\ 
.. 

~--·:·:/~;-:~··,¿_,;'::\':_:/_,_-_ :._- . . ' . ' ' .. 
. ··•.····· Es. eL•tlpo, d~. examen que algunos. profese.res practican· -

er. la. actu.al ldact!:. ConÚste en ~esarrol lar .una o varias ccestlones, 
que· gene:ralme;t~.~c))p'a~·~ll de •• tres ·ac.inco, •lmpu~st.aspor elprofe~- · 
sc.r, .sc·~teadas·~c;~:s~le~é'ícir;¡d~stelileÍ.do ~n\cú~r.ta'su: lmportanda o .. 

,~., .. · . ··· •. ,,c'·;['f ?~fi¡~¡'~Kj;~2él0~t.té~;;: .;'. ... 
·.·Esta, cláse dé exa'men;\l lámda también ,tipo ensayo, pue:de· 

desempe~ar un buen pap~L.en .. l~ 'evallati'ór. del%~;~rid!iale'.del De·re-
chc •. pue$ mediante él se pu~de.apreciá;1~·~st;u~türa lógi~a ele.Ja . 

'; :'. " 
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materia, pe•rmlte ver .\a organización de ·lO$ conocimier.tos, la· capa
cidad ce pensamler.tc y reflexión, el peder arg~mentatlvc. el juicio 
critico, la forma y facilidad de ex¡·resión, el dominio del lenguaje 
jurldicc, en firn poéen:os decir que el alurr.ro n:e·diante este tipo de 
examen hace un anAlisis pausado y serene ée su saber dar.do respues
ta amplia· y completa sobre: el asunto solicitado. 

El examen escrito o tipo ensayo se puede poner en prAc
tica en la evaluación del Derechode las slgl.!ientes formas: Estable 
cier.dc cc·m~érécl~nes; ~~lucional'?Clo:problemas, analizar.do casos o _-:_ 
principios. interpfetarido hectic:s o l1crmb's. apl !cando conocimientos. 

')',' ,;'·::~-~~{·}f~~::~f~}-;.;:~.:;~~-:.i::~:;}_:/~:~--~~,--:'.·' 
_; __ ~,;,_,.:- -.~\;~ - - :;·:·~'i_:::·,-~~:·:- ·:· .~. . 

EL exani~t·e~c~itb''.po~~é~'.ia's·s1gGier.tes ventajas: . 
,_- o·:-.,:_'. ·' ·-'.' ~-:L.~!-:-.;~~l\~~:~i~\~.i~·/:;/-~-~::}j~:_ .. :L'.~:,_ 

:__ _'.->:·". /----~::~-~-:~:~:·:-~i~~~¿~;\::d}?:~-:~?-~--:.~::li':';(~¡:·.:'·<' -_ ' ' . . 
- Ofrece las mismé.s\ppcr.tunidades.'para .todos. los exami-
. nadas. pues soll. ra~·,.~1~nii:~;~1:~~úrit~s y disp~rier. del 

mismo tleri:po. ·· .· · ' :;:·} :•, { >,: 
.. • '.°:;··. : ' ... -,.'.~" ':';:: /•:_ .• -,~:,\·: 

· - Da tiem~o Suficiente péra que el a1Ji~b:r~~lexione an 
tú de res~·oncler a céda pr·egurita; '. ?e · -

-- . ·,-_, \:: 

·.',-.·,; 

- El estudiante derr.uestr a me,jci~lb q~e sabe por ser un
trabajo hecho con c¡¡lma y si~:,r'imltaclón de extensión. 

' . . - ~ . . 
. _:·'..:.':>~~-~:'."'.}/{\;<:-:~/:_ ,._·: .. 

- Con él se evalúan no 5610 ~losLcc·nocimlentos, también-
- - ,,_ ... -,·~--~--·~.1,-_.:,.c':.v··. _. ·_ · · 

pe;rmite apreciar. algc más deSlá conducta del alumno -
ccrr·c· actituces; julclos;'!ci~~i~i. 'valores, etc. 

- . >,-·.::;Ú.~~:~~; --~',;.;.0,.;:.f;~~;:'.g:]-~::;\<·-). 

Al exame~ · escrito: Úpci ~hsi.Y~·;b~'de composición le anc• 
tall)os las siguientes desvú1tajas:' 

' •' 
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-· Las preguntas que se emplean en esta .clase de pnebé1s 
son muy reducidas er.:número,.ipL~.s casl ·nunca pasan de 
cinco, no permitlenC:o pór.e~to'ápre~lar el aprendiza
je total de· la esig~~tu'ra.·:;'/i:veces la buena o mala -
suerte permite aprcbár o r¿·¡;~obar la prueba cuando e! 
ta ne es fiel reflejó>ce. lo c,prendido • 

. . --# -- . -' • 

- Pan la cal!f!caciÓn de la prueba entra en juE!go mu-
che la subjE!Úv!daddel profesor, q41en con frecuen-
cia SE: deja pe:rsuadir por la buena presentación, le-
tra u ortografla ·del exa~én cuando lo que debe tener
se en cuenta es su contenidc·. 

- r.iuctias veces e1 a1ITmno se desv1a de1 tema por la am-
. pÜtud qÜ~ si ie ¿; para desarrollar el tópicc sollc.!. 
tado •. ,., :.·. ·>· ... ;· . 

. o'·"· "'' 

- Esté tipode exame'n pe•rmite que el alumno .adivine con . 
facl l!dad las preguntas que el profesor pl'anteará be-

. . 
sándc·se en su Importancia, cesa q~e refleja el mismo-· 
docente por el énfasis qce le pu.so a la explicación.~ · 
del asunto. 

10.4.5. ANALlSlS DE.:CASOS 

·. Ccnsiste,en pres·entar al estudiante uné. o varias situa
ciones-problémé1s~C:onérúas· coll detalles .reales para que el'examlnc
do las est~die,.Jás Jnali~e:'les.busqLte una solución Y.las deflenda'. 
sin quedarse er.·.un¡¡ ~era ccnceptuaÚzació~ sino. buscando soluciones 
eficaces y apllcaclon~s péra la vida práctica. · 
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La técnica de anH isls de casos comCI me,dlo de evalua-·
ci6n es empleada por muchos profesores de Derecho y por· cierto que
prcduce mé1yor infonnación que las otras prueba¡., pues exige una rei 
puesta donde se puede apreciar una ación total izante e !ntegradora
de las diversas conductas aprendidas, mostr.ando y .revelando por ta!:_ 
to el auténtico rendimiento del estudiante por el aprendizaje de -
las .distintas disclplim,s jurldice:s. 

·: ' 

El análisis de casos, cc•mCI medio de evaluación, tiene -
apl lcación en todos los ce:rr.pos del Derecho, pues en todos ellos se
trata de combinar la teorla y la práctica. El caso se puede presen. 
tar por medio de un filme, en cinta magnetofónica o en una hoja es-. . 
crita que es tal vez· la.más comOn. 

Dtrante el análisis de casos conviene que el estudiante 
ccnwlte el cóclgo con:o tarr.blér. libros' revistas y los apuntes se-
gOn el examen. 

En la evaluación del examen debe teni;,rse en cuenta el -
proces·o seguido por el estudiante en la bOsqueda de las alternatl-
vas de solución al Igual que· en el. resultado. 

10.4.6. PRUEBAS OBJETIVAS 

Esta mc1dalldad de examen llarr.acla tambiér. pruebas de test 
o de nuevo tipo, apareció en Ja segunca década del presente siglo -
con:o ccnsecu·encla del afán por mejorar el exarr.an escrito tradlclo--. . 



160 

na! que tiene unalto grado de s.ubjeti vi dad. Este tipo .ce exarr.en -
consta de unaserie de items o cuestiones que admiten una sola res
puesta, siendo por cionsiguiente la califi~·ación uniforme a pe·sar de . . . . ' ' . ' - - . ' ' . . 

que la pruebala re.visen diferentes persomis o profesores, llegcndo 
hasta el caso ¿n qUE: el mismo alumno. ~xaminado pue•de verificarla -
sin temor a equivocación •. 

Nos referimc•s aqu! a las pruebas no tipificadas, es de
cir, a las pruebas que· elabora el profestor'dellEr~clfo para eváluár
el aprendizaje de sus alumncis, pruebas. qlle' \lai'iarán segi'.m la mat~-
ria estudiada y qL1e se irán mc·cliflcar.do s¿gQn lás necesidades y si
tuédor.es que se vayan present.andc; 

CARACTERlSTlCAS: 

Objetividad: Sólo ·revelaniel saber del éxamfné1dc,. incle
PE•ndizándolo ·del C:c.nciei•t~~;¡,.~c11l~ldel ~aÚficcdor. 

Validez:·. • sói~ ínuestr:an ·lmi ¿onc•~imie~tos ·.ádqu'i r idos 
por los. alunlOC•S q~e es fo qÚe Se desea .~udir. : . 

ConfiabilÍdad: P~een rruch~ segurid[1d de cc.mprc.bación, 
as!·· 1as \/eces que SE apliqL1e 1 a mi sm11. ,·prueba nC•S rno'sfré 
rá los mísmCJs resultados. "Es el grade• de· precisión y-: 
consistencia que guarda el instrumento pé.ra medirlo -
que se pre.pone" (89). 

Facilidad y rapidez de cplicación y corrección: Los --

(89,) iMENEDEz"; L:IilERTAD ··Y Laura Elena Rojo. . . Introduc:ción a la mndi------
ciun del rendimiento escolar. Pág. 15. · --.--------------- --- ._ ·. 
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alumncs puden ·re$ol ver un bt¡en número de !tans _o reacti
vos er. un minuto, permitien~o·hacer la evaluación mi;_y -
rapida. La cci'rección e$ ·1gualmer.te agil, con base en -

. un patrón o modelo se puE>den v~rlflcar un buen número -
de cuestlone·s en· poco tiempo. 

Amplitud: Mediar.te uné. prueba objetiva se ·plede abar-· 
car el ccntenldc tratado en el ccrso obl lgar.dc al alum
no a estudiar toda la materia • 

Sensibilidad: Cualquier caw.blo que se introdt.ozca en la 
prueba se refleja en ft:nclón de los conocimientos del - . 
examinado. 

TIPOS DE PRUEBAS OBJETIVAS:· .. 

Existen diferentes modalidades de pruebas objetivas. E.1!_. 
por.e1r.cos a continuación _las que creemos. se adaptan me·jor para la me-· 
d!ción de lo$ ccnocimientos del Derecho. 

.. : 

Prt:eba de Complementación: Consiste en presentar fra-· ; 
ses Incompletas para qce el examinedo las· llene e com~
pl ete con· 1a P& labra o pa 1 abras ~laves par~darle sentl 

. - ·, '. :-- ~----·----\~-'--~--/"-'::·+; ___ --.::- ·:----::--~ 

do a la cuestión. Por· ejem~·lo: .... - · 
"La radicación de competencias de c¡¡rAct~r;áci',;¡i~Í~tráti 

·. · · -- ;·._. _.'. , · ,: .. , ___ ·.--·; ·.-_·-_:_~-,;,· .. ,·::o:>,·;..r,.:¿.-:,':-0·;-;_._,~~.,·~---, _-: -,c-

VO en manos de autoridades regionales;·o·.1ocales 11
, se ~-

. / ,;,.i: ::/-:·>·.; .,_. _-.. -,'/;,::/~-."/-- ',,;'>, \;~ - . 

llama · · · · " · · -- '--'----· -------- . ' 
·. -~/::;_: .. ~,,-- ' /' ;: ___ :·.~:-i::\.~c::-.:,: "•'-"'·:_,··:.'·~~·{,:,'/·'.:. '., .. ' .. ' 

,- .. -- .-:_ - _. ; . ·" ·.·_: _ .. ··: r/.o. _,-_ .',:-.(,'-·..-;·,., .. :~'.~-:~!:<:~ -.· ~:-:~·.:.;. _-·\·.::.:_. · ... '.;-~- " :.. -. 
Este· tipo de prt:eba no:nos gusta para emplear.lo solo.·en_ 
·la evaluacióndeÍDer:echc; pu~de~sefviY. ll~ra intégr<r ~.' 
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une. bater!a o para cÓmbinarla con la prueba de julcio,
pLe·s si se la.utiliza sol~ pres~nta un .é1ltc grade de m! 
morizaclón sin pe-rmitir el trab11jo nflexlvo. 

Prueba de Jükio:·, Conr.iste en presentar un enunciado -
al estudiant.e y solicitarle la justificación de su ver
dad o fals~ciaci! Esta prueba exige del alurr.no no sólo la 

. pcisesión d~Í\onocimi~nto sin.o que adC>n:ás le pide razo
nam!er.to sobredict.Q conocimiento, pE•rrrltlenco apreciar 
su Capacidad de pensamiento lógico y ·el dominio de la -
temática e~tudiada. Oamo& un ejemplo: 
En Cclon:bla r:lge el principio. de "centralización polltl 

. ce, y descentra! izacl6n admlnlstrati va" lpc1r que? __ _ 

-------
_______ .. ________ _ 

· Aveces. la prueba de ccmplement.acl6r. pL1edeJnt.egrárse a·: 
la dejuldo exlglenccal•. estudl~nte el;don:tnlo,de,,la '•· 
asig~atLir~ Y SU poder.r'éfl~XiVO·'sobl'~'¡l'a':~i~~¡1'~%~taireo 

· _ : · _·. -_;.i-._:. e->.',-_ /':,-· : :;: : ,:.::;,.,'. '.,_, ._ '.~~::.', : ~ _1: .. ~:',-~,~:..,:-;:t'/:,:;:.;'-/;;~,-\:;-,,:,;J:;-,;:-:S;,~:-~:;,~.;-·:¡;;;':-~·ó-',-;'~'.:,' ';:-_,.- , , -__ · 
· .. da! !dad da elastlc ldad•al/examim5¡for;tcuanto .'eHalumnc· -.··· ... · 
· -·:_. _. ·:_, , --._,_:·.-::-.'·-->f.:· -,>_i:<--~-~ "·::· ,:";,": .. ~~ ·<~,-.;, :,:; --~,:1_-:::--:;;:.,.-.- ,;_ s·-;.,¡,,;·,:;b·.i~!';:. ... ;.;,~;;;:;.:".--':··· .'.: ~-~ ,:,:~:._ .. '.;, ·--- ! 

en ocasione!: puéde/dar\u~a .\e·s~;uéitét(atile~:tac( enJ a ;:_co.!J!.: 
-~ :·· · · :·: · ;_\< -'~:: _:·;~··:· ;·: _.~,;,_;:·- ~;:,c·.;"'·~:.:-,''.·;~·:·-.--r-\·" ·'O-":'.~ ;;-=-~:,e\'>?_;'-'~·'::";)_:.-;-¡..;.,,'':~:~_",.--•':-- ,i, .'::, ;. ; ·;· , , 

pi ementaclón)/pefc ,,tierie •qiiédüstl ficar! ai'}/•) ?;;;:'/ .. 
' ,--·- ~ ;. -.; ,;,-;_ .. ,-.\~- :\-'.< -.::);;;'.~:~·--.:(;;;'; .-::-- f:: '.· •;': 'j;_ ;, ~(,'.• ... ··;,:<;•;:1-" .. -~:-..~ :::: ··'.:<"· _,_-J ,;; : ·-··-"· ·_. ·~_;-:. _.,_, 

Ejem~ lo: .. llSe• garantiza la'prcpledc,d: prl vada ·y: los demás 
. _ :-_., _.:: ,: ··.- •. _ ::;: -;. _ . ::: -"-=-<-.; ·,-, · _; '::.:.'->;~: ..: .. •:/;' ·-: >: ,---:;',·:: :'_.-,.~~';¡- _,:.-·'?J_:'·::r ;:· ,•.-;· ;·;_·-i ·:: .-:.; :h_':tr _ ·,- · ·' · 

. derect.osadqúl rldcs ccn'j usto)t!túfo;:; 11,fi( arf;'i30lCor.É.t; 
. ._ . :: •·· ,. ' '_:. .... -_,,,._,_'·:J,,:.:-_ .. '-_:_ :'·._. - -·-. '_-. __ .- ;,:;:: . -·~->· -:,,.·_,_-_, .. : ... -,,':,:_;: '!'.°;;"-- _:_:.; ,:; • . ;y.¡·--:... . _; 
Né:l.) •. este. er.unc !adc• nc•sden:uest1~;quf/ el~Estado ~o.lom" . 
biano es,~~·.· Est~do> ·• '~ .. ;.~ }' ;'jic)~,qu'éú·~.:·,:r< ; ,' ' 

. : .... : .•. ':_.'.:: .. :--:: .. • ... :~'.'. .. ¡ , .... ;:._' ·::,:.·_:-·_.;'~'-'-·~·/,~;;;:· ·.~.:_;,.~ ',_::,.;_--;._,;:.' :_:: . .,-· 2~-(' 
-,.-,,.:-;,: . -.·:- '/ ·;;¡--- . - "·'.;;_1·:~ .';'- ;,·:>:·,~r:;-:·-;;~~ ' ~-

' -_ · .-:_, :- . :_:-;: ·,-::;'.. : ... '. ,-;;:: ·_ :·;\ :·,:·<~: .. --~~::<.'..:·_;:;~_f :~~;f~.>~:J_t{1-~:.;:;,~I~-t~ü;. :;;~:E'_:?:_:y:·: ·:::-.: .'. ::: . __ , - -_ -
Pn·e.ba .. de Opción MOltlple:,Conslste·enlapresenta.clón· ·. 
de ·um1 afir~;1c'Í6r.tncc~pi~g;~~Wí~~<d~\~lr1~s··a1i~r.na
t1 vas de reEpu~sta éntre\ las cu~i ~~· ~sti i~~corre~ta -~ 
que e1•·estudlante deb~ s~i'eciio~~r'.' Ei~rr;p1Ó: , •.•.•.. 
El autor de· la.Teor!a pJra.del Derechó~es:·· 
a) Planlol, b) S~vlgny, el) É~~~ci:~rus, d)Kelsen. ·.· . 

. '-' 



163 

Esta prueba puE:de llevar dos o más respuestas y enton-- •· 
ce.s se l.lamé1 prue•ba de cpción mGltlple con Vórias res-
puestas. Ejemplo: 
Un cheque sin fondos puede dar origen a una.acción: 
a) Civil, b) Laboral, c)AdminJstrativo, d) Penal. 

Para evitar cierto grado de ldlvlnación hay que procu-· 
rar que los dlst.ractores.est.én muy cerca de la respues
ta. Igualme~te se debe rc.tar la po5ición de la respues
ta o respuestas· en cada pregunta. 

Prueba de False. o Verdadero: ·consiste er. presentar una 
serie de oraciones, unas verdaderas y ot:ras falsas pc-ra 
que el es~.uciante las ldentlfiqce me,diante uné. señal -· 
gue. genE:ralmente se coloá.alflnal de cada preposición. 
Esta señal puede. ser.'u1{circulo, una cruz, una. raya, -- . 

e~c • , •.··• Ej~e~p lo: ri'.J,~·~).if 1.;~j;,;';'·;\ •··•·•··•• ., . . 
- El divc.rclo es:.Qnlcarr.ente·~para matrlmcnios.clvlles. 

· v .. ··.•F ·.~;'.t;··.w~v1:0¡;·~r;~~~;t.·i,. .. :· .:. · ·••··•· 
·- Una causal/deFilivorc!o}úfolmLfuoacuerdc~ 

. . v . i'. ';i fi;::.~f.fü'.~1~·~M\~i'.•(~j.iz·i'(I·'."C · · ... 
- .Puede haber;•divorc'lo;sin.'s.entencla judicial. 

. V F.::. ':'<ifü:g},Wf 1),t,~¡;~~jilifü~2.t:;··'.S~;:':M ; .····, ··.· •. 
- El di vorcio.'produce• efeétos •'patrlmonia les. ··· . 

. • V • / (;;i'3i(i~~:~~\t~~1~.~~~~·~ .. ·n:,:,;:- ;; '. ·. ·~ ··.··• .. ·. . .. · 
Las Jrases deben construirse:de .. t~l mé1neraque r.o pue·-

dén. res~lv~rs~)f9!f~·~¡T~Í~-~~-W.fo~cXón~. iEn est~ ·•ti~o.··.de 
prueba debe hétb.er,•un • bl.en• nGrr.er~ de i tems pé.ra . poder;-· 

. apreciar e 1 ;'~p~eÚ Í~aj~~'¡í~1Y~i unÍ~ll: ··La prtieba. ,debe • --· 
constar de Un.rGme,ro·c~sfg~al d~ frases 'ver:daderas y -- · 
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falsas para evitar quE· los alumrc1s que responden todas
falsas o todas verdaderas· obteng¡¡nunc calificación ca
regular. (90) · 

- .-. 

Prueba deor~er.~niiellto: Tc~ns\s1i ~n ~r;~s~r1t'aruria •s~~-
. ·, __ -,,._ :' . :'; ·-.:';) -;·_ :· .. '._-,, __ , __ . _:,,,-_' ':;:(;. ,- _:<: ,>:! __ :·.; •,;'· ,-"- ::·,_·_:,-.-·;:,_--.;~>-:_··' -.;_,·.;: '.i:::~ :_·' .· :__ ' : :,: .. 

ri e de doctrin¿_s; ;ncirmas '' heché·s'. o;·datos':en':forma .:de sor- · 
.. '.: -•' · : .. , • .· !:'<'>2.:::~ ::.---;·,: .. _ ·:_.;·:_; '.,:;;_ .. ' _!.- '.•;·':.'J'_;-'J';.:;;,:;;\: ___ ·::l(o\';-~:·,.::~<,.(-"',-',~··>·. · '· ; " 

gc;nlzada para :quE•, e 1 ;a lumrc1. los:.ordene··,segúm.un,.crl te-· 
.. --~ -·: ·::. ·: ,.:;.-.; .'/. :-.>-;,~>,> '..::';:: :~_..::::':;' ;.:"->><:'i.'!\.:(,~-~ '.'.:;0:-¡-;;::::>:)--..'._;/:·~;-.-Y;' ~:/: :. '" ' .. 

rio .lógicc; jur!dico cronológico: o.: de ::1mpor:tanc ia: Ej: 

.. •· .,·. . : .. ''.r·'.:.::·,:n·~'~r,:!'.'.;·,.~'Nt .... ·· .· 
Coloque e 1. númerc. une' ( 1) enfrente. dele orden.: heredi:ta-

. rio•que•crea esceÍc,pr;im~ro/el nÚIÍ1er<l···~c·~:,(Í) a1··frer.te 
. ,- - - _ _. .. ·.,·'_'.' _,_,,.·'":.--· .... ·":'--"~-:.,'_-·.">>'~ .. _.--;'·/· .. :.· :-·.1-'':.' >.- . 

del segundo, y as! sucesi yareeonte hasta agc·tarlos tocos: 
( l 6óñ~~ndu1neos.'colateraies~n 30 o 4.9 grade. · ' ' .- - ' - _., ,. ---:- . - ·- . . -
( l Hemijr.os y cónyuge. · 
( ) lnsfi{Úto Colllir·biilno de Bienestar f¡,ml 1 iar. 
( ) Hijos legitime~ y adoptivos en forme. plena. 
( ) Hijos extram~trimCll¡iales y adoptivos en forma slm-

ple., 

( ) Padres leg!tlmos., extramatrlmc1nlales, adoptantes, -
hijos éxtramttrimrniales y.adoptivos en forme sim-
ple;,. 

. . - - ' ' ' . . ' - . 

Co~o: ~o~!Jnt~rio fi nál .sobre· .1 as ¡Ír_uebás obj E!ti vs debemc1s 
anctar que a!pé·sai-' de .~eriir'ml1ct,os aspectos posiÚ vos cuilnclo no . se -
1 as el abc·ra té2rú~a~~'nte sé prestan pa~~ qÍJE! el ai Úrtno ,en 1 a .el as~-

: -----' -_ '-' .- -_ .. -, - •\ ' .... -,.-, . - ,· ._ . - . - . ·, 

se fije más ,er.' lós' detál les o. asuntos .. secundarios,',¡ionga .. ·. en juego -
. - - ' - . ' . -· ' ' -· ' -

únicamente l~me~orla sin ejercitar. el. peri¡amler.to r~flexlyoni el
credivó,.no muestran los. cmllibs de. cc0mpor:ta111ientós ~t.no deteetár· · 
sino Información y conocimientos, conllevan a fa división Y a la ei 
quematlzación del alumno en el estudio y al ¡l!-Ófesor'.en Jás exrÚco. 

. . .--------.--.-.. -, .. :; "-, . - ', -
clones. 

(90) 
. . ' .. _ .-_;'. · __ .·- ·:. ·:. :. 

Sobre la teoría de los test c?nsul.tar ·Magnusson, 
David, Pág. 77 y SS, 
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10.4.7. U1 BP.TERIA . 

. Una baterla se construye mediante la corr0binc.ción de di-
. ' 

versos tipos de pruebas. Las b~terlas son recomendables pc.ra la -· 
eváluación del Dérect:o, pues dan variedad, amplitud y amenidnd al -

exair.e•n. 

Pa·ra formar una baterla recomer.dair.c•s tomc1r las· siguien~ 
tes pruebas: Falso y Verdadero, .complemer.tación unida a Ja de juicio, 

' . . . 

opción múltiple, una pregunta de tipo tradicional ojal& de -¡¡nálisis 
y une. pregunta de aplicación, pues no se.mas pc:rtidarios quela eva
luación del aprendizaje del Derecho se haga Cmicame•r;te n:e·dianteJas · 
pr~el:as objet!Vás. Claro esU que el tipc ~e exair.~n que se hc.ga -

• -. - , - . ' < . - . -·. . - . 

deper.derá sobre todo' de .las caracterlst!cas de la asignatura· a eva-
luar. 

TECNICA DEL EXAMEN: 

. CuaiquY~rtTté.>éJ~. examen que· se emplee debe ser: 
'_--,'' - - ' ·;·,:_-,-;·-· -- ; ' .. 

. ·.- Prepáradc'~·on b<•se er,Jos objetivos propué.stos/al !ni. 
ciar el curso,dis~F.adt:.,co~.la debida participación, ojalá desde el 
prime·r .d!a·.de cÍase ~riot~I' lo¡ ... •punto~ eser,ciaies; cuandosepi~~se'-• 
en. Ja prueba objetiv~ e~te •. es un r{quisi~oJ~r'.f'.E:~éfncllble>(9:i.)· -

.,._. .,·,•.'•e;:°';~-._-,~~ • -~'.-':-~'i;;·; ~~·.; ;, --~C :_;_:_ :', ' ' -:•_ •- '~ :.:-:;:.'·:-,'.j~~~:;~,;~~-~.::::;,;::~:J~~'~,~-:,:;:~~;l ·:·:~,·-~ .. 
. . · · -· .. '· _ ~-:'.'" ,"::_;_·.: .·;·:f"· ·; (; __ :·:~ '> .'<> '-. '- ·::;_:_:·;-J.'.~. :;~.;;.¡1:·<'::'.,,¡ \.;.:.;,;: ·:·..:.·':·.'..·:o·;:'.<,.,'.;o'<" . · 

~ •. ·.Elaborado· en .. fórma: sr:nci 11 a. Yccl ara 'di;;j;taL. m<ínera. que 
·· '.. · : , ... : ' .. · ·' · './·: ::::·_~:' ._,·_. ::: -:·:.:·.;-.>·;.;· :_.\:-,'.;; '·.<·¡-,_',j':·_· .:·.'··.:·,,_:;·: .. ;.,;_, _:~~~· . .>.' :);1: __ ',-:;.r:.·1:·.;~-;.''.'.:: ;):.<;io.''' :': .. ;--·· -:;· , · _: 

el alumno al •resQlverlont1 tentia'dificunadesúior{sG'fAcil'ccmpren~ 
sión. · .'7 ..•• · .•• ;;_.';¡Z\j_~& .. ~t~;&:;f;iÜ~'0'.}::; ... 

•'~·i; '-r· ' ·.::,,· : .. :.,<'-:: <>" 

. · -.·Aplicad~·en l~s ~é.jbi~,~~'¿iid\Con:e·s'-poshi~s para ·quE

el estu~ i ante pued~ dedi6ari1/~om~1~ú;~~t~' a su de;iÍr'rol lo sin quE: . 
. ,- '..'·.:.·:·_;::-.-_· ¡: .::·.e· ··:'. ;·: :.- ;'·. ·. 

nada lo pe·rturbe: .... ··•··. . . , : , < ·... .. · 
(91) Cf:c, Thordmlike,~ R, y E;.Hagen,.Test y técnicas de 

medición· en P~i colegí~ y ~ducació~ , :Págs. 39-86. 
. . . . .. 

I 
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- Dar las instrliccfones r.ecesarias ccn la debida antic'i 
p¡ción para no int~rrunli:1r\é1 trabajo un¡>vez iniciádó el····examen. ·_ 

-__ -.. . _.:-:.¡···<- "_.\,J-,·--:::·;,-.. :_.··-~:'_.-·:.-· "'~--:·,-.;_';.':'.-,-_ _'::;_;\'; .. <.'-'. _-,-;'"-' '">·· ... ¡·/_."--_;,". ~· 

Cué•ndc SE uti l_icer..prue.bas objetivas.antes de cad<ttipo deben ir -· 

las ceorrespon~ie'.:t'is~)J:~,;i.::_t~b~~()ji·~;t,i!;tJ·;,;"<~-:~Cj~. <:. ··••·. ·•·. . 
.. "}Dt1rante··e1:Yexam!in'es ::necesario: vigi 1 ar. a l'mAx imo cui ~ • 

donde¡ que .·e1··· ~ra.btlj'.º.!j'.~lf'~~~~~'.~~~~}tj~~Í;~;~te;~.·~~J:'·! ~;;;'.':•· .. ····~·-:. ··••·••· •.•• 
. ..· .. ·.· ~ EFexamE!ri debe·•:ser;':Ccrrégldo';y cálificado .en la m!!jor 

. ' -.·; '•>.-/ ·.· ·,_~--.:."_:.;¡·c. ·.1.;o.\':.-'.:';;_:~,:~;'.!1;5 i,i.-~.<c-\,';'.~;':.:,;:;--;_,:-· '·~,-.r_;_;;,,;_c. O :O:,,_-:::.r.:·;,,0,;.<.-:0::'·'<-_,•,.:. :· ·.· . ; ~·:_:·_;.--. · ·_. 

forma posible,;tenien¡jo.'pr:es§íítéfqi.•e:lo:tlnico•:valedero en ·.este moc-
- · · ·." .~·'<' :.-:•,;~<--e;;_:,;.''/:-:<;, -_,1:c'::_<,~t:''';(?:.;·:~·f?)t·-·,._·'''~·-.'- :-·.<;-;;_-,,~-- -.:-·;;' _;:;;:- _,_ ;-, · \ -,; ";'< · ·· · -- '·. · · 

m!!nto es el ccntenido de'la:prueba.·;,:" .. ,,,:: · ·:. , 

,· \'.;, ,p:~~~~'ij;ii;;f,':.·.;;;:;f.".'''10};.;t:•J : .... · <· .• .. ·. ···· ... 
. . . - ,Regresar' a 1 os~al umncs l.os exAmer.es o.· prueba~ para --

que se den cu~nta cl~ •. ;~~.·t~ab}J~; ~stlm~16~ctolos f!S!··.pílra continuare 
en su tarea. (9~) ···· · .. ·· :· · . 

( 9:1) 

.. 
. . 

Én la obra Medición y Evaluación en Educación y Psi 
cología de Mehr~ns William e Irvin J. Lehmann se ,h~ 
ce un amplio análisis sobre pruebas escolares, Paga, 
165 a 341. 
En igual sentido Grounlund, Norman E. anal.iza el p~ 
pel de la evaluación en su obra Medición y Evalua
ción de la enseñanza, Págs. 3 y as, 



CONCLUSIONES 

l, La Facultad de Derecho debe estar encaminada a la formación 
de' abogado e, a la investigación y a la difusión de la cul tu 

'. , - - - _. -· . . . . ' ,.'' .. -
ra1 jur:i.dica,. Para lograr. lo anterior es necesario· bosquejar 
un:i- filosofía de la Facultad y. diseñar un: perfil profesio · "". 
nal del abogado que perníi tan unificar cri te~ios sobre el :.· .. 

trallaj o··do~ente. •···•·. - ', - - ' - ' ,. ... , . -,_.':;';.;" -' ... • .. •, .. -- -_ '. ' .' · ... ~ .... 
~ >: ·, ,_" -·. 

2·. El' perrii:pro:r~~.io'rilil d.eiJá.bogacl.o d.e~e-. ~ªº~:~~ e~:~~creali-
, : -, . __ : :-'. /·'. .'· ·:\~·;,··:};·~- i~i,";;; ·>_;;:~_-'·',e~'. ;:-~_;:_:•·.'_';. '"'::':.,_:,:'-;_-:~,> -· '/-· ·<>>·; :; ~ :· >~ : .. _· .. ;_.:..;.-:).";\e·.--~:-\.~_ .. ;, __ -.·;~ :,-~;e;·:,,-,\°::~:·:;:.;:.)_<:·-·:·_' :: 

dad· .. his.tórico.'-so ciaL'.•del~ país; .. ·.·ate'nder,:a·i la·-pr_eparación aca 
· · ~: _ ''. _ · _- ::,:.-:_, _ ¡;~-;_,, ': ~:1,_,·.' 7-1': . .':-.~_\" .. )- :'f~·,o,:,'; :;; ·\·~:~ _,,?::·,:. c·~·~i;_ ./(::·_;o::.·. 1·::?: '-.,;.~:¡:_";-:;<.: h<.~~! ~'~'!,';'tJ·';'-; '--~'·);,~ ~;;i_-,~f' ;,'. ;~~,,~_:,::,.~-,;.--;;--:;:-,:, .:::_- ·· -

de mi ca··· y pro f esicmal; y; ;b"us·car;:una; fo ima:c.ion:< para) pensar, 

•. 

8 

en ;i~;'.~t~~~;i~f,H~·:\t~t{~IJ,{~·~i¡¡hlt~;~¡;~~~j"~J;,~~~;1)~,{~··;~. ,.··,·.··:.··.·. · ·· 
3, El profesor,'.dl(Úi:~FacUi tád.\'de fDereclio ;delie(ser ,el orientador, 

• > ', - : :·--' - • ·:.1 ;,',/;'.;.;/--~ -'/jf:"-;_;(',',-y::.;~::. ~;•,:~_-,:~~'.>_':'_1:;_;:; _;-;;b_\;',f_¡_:,-;.1''~'- ;--:::: .. ; ·''<,\i: l~~: -:..:;,;;--. ';!_':·,-·(,· ~ '~."'- ~--'-:'.t'-' -.:.- •' -'_ . 
asesor; ,•estiníuladcir•;eri~'el•(estudio ¡:¡ la'lpraciticá y ··la investi-

: -'°; · -~'-' • ... ::)/'.~::'..':·.:·,·.:~_-,:_}::::_'?~'1:!'--~~::::fü;_~,,'·:,Yiü.:.0-;."-.;/-:v::.~.fi-::::A:,i/;-,_<· -·,:<'-~-;!<:.'.;:. :' ,_ '.'¡ _;·r::·. ~'.1":-.-: .·:' ''· :_ · 
gacion, ,:por: eso;, debe;.:.cono cer: muy · .. bien: a: ·sus·. alumnos, el Der~ 

·.cho;• ia;·~ie;~ •. ~ig~~~1.~1\t:1.~t~~tS~~~~·§S·d~·in~~stigacióri, 
.,:, El. curr!é'P:~ ~~·~~~.~~~~,ª~J·d~ Derecho debe .entenderse como 

el conjunto de"oportunidades ·de•"aprendizaje que se ofrecen 
,.·. ·- -- -_,':·~-:;, . .-:. :_--~--,-;~;:_;':)/;-,_·.~\_.'?<-.<:--·;·.·.--.. · ... ' -;- ' -· 

al futuro abogado; el/ cual debe. estructurarse teniendo en 
cuenta iris propósito~:· icié ejes y lcis componentes curricul~ 
rea, 

5. Los objetivos instr~~ciciiÍal~~', como ci;ieni¿d~rÍ!s ·de la la
bor del profesor,. determin~rán í'.cia'~i1~bi'C)~~q~~fdeb'e alcanzar 

el alumno en cada act~~~d~~.~~.'~~~~~di~~·j·i'::J·!.;X",. ·. . .. · 

6, Conviene que el· do ce!l~~} el.~ i~.·~~cü'i:f~:d ~~·;,~;flch~/orieiÍte .. sus 
clases con base a obj~ti.vos c~gnos~i"ti~o~;><~~·~~tivos ~ sicom.Q. 
torea, buscando siemp~e los niveles ~á~ altos con el fin de 

' ' -¡ 
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lograr un aprendizaje más eficaz'. 
' ' 

7. El proces¿•~n~~flanza7~prez11l~záje,es un f~nCÍmeno vital que 
todo profesor debe· conocer y.t'eízíer en cuenta en la direc-

.,' --.-' ' _''Í :.-.,:_\~';Í_-<·:,::;:;:-'..'!"·;·:,'.1_'..:,:c;('");_: ·-.-:: .. ·:·,-·-__ !_':: ---<.' • ' 
cien del' aprendizaj e';del\Dere cho ; · . 

. ·.:. . , _.-'. ·::~t··o -?---~~:::::·_.:-,;;f~_·.~·,::<·~-~--,-:--·.-."!:¡ -. ·-·> -.,_: ,.. 

. ' ' __ ::_:::;:)-:~·_:.\~;,~'.~~~--:',:\·:·¿f~:;:;y;)~~:'.~~\~;~y ... >·~::::>< .. ':'·____ - ~ . -' . 
s. La ~nseñ~~~X~~;.w~~f~"~º.:~.~~Y~ .. ~?mentar la ~reatividad en el 

estudiante;.•.·p_ara)o);cual•;;hay,:q.ll.e.-~e:rl" a: pensar, a actuar, 
'. ;· .. : --~: '~'-º_-:-~_.--.~:.;;·,;-_·,;;·/;"--''-·_-.... ~·~-:-~-'.'¿t·:,·.:~-~-i:-'.-.,;.'.-· ,' .:··- . ' . ·, 

infundirle<c~n.fianza?,~~ra'darl,e seguridad,: acostumbrarlo a 
conjet,;;ar·¡:•;r~te~r'.{:Pi~ble~~~; elaborar hipótesis y verifi 
cari~s ~ . ,· . -. ~r:!::<¡;~'.'~:,:··;~~·-~c·:~~':~:;:-- -:~i~~-~-:::'~"--;·~-~--.'.:~-:;. ·. ' -

i 
i 

1 

1 

1 

9. La moti.vaJ{~J .. a~~~~~~~~~'fi~f :1 interés haciéndole sentir al l 
alUJUllo·l~ ~~ri~~id~~Jd_'~¡~studiar Derecho. Para ambientar o IDO .• ! 

. . -~- ._. ", ,.'.·>':.::' -·.::_':,_r-~:.z'f:o_·~.;·Ic.?-·~<'-:-~-,:~_::;.:,>)0:.- -: :,-,:, _: _ - -: 
tivar una: clE!f:!e:.dec1Je,recho. hay que tener en cuenta una serie 
de factore~.~~~ ihciitán ~ trabajo en el aula, tales como la 
personaiiéi~(·ci'~llí~C>:6í~or, · el método empleado, respeto a las 
ideas de,los>aiümri~s y a sus inquietudes, los recursos didá,2 
tices y el ,.ái~tem~ d.e evaluación, 

10. El conocimfe~to ~o se transmite, sino que se adquiere po~ la 
autoactiv.Í.dad CÍei alumno, quien debe unir:la\teoría con la. 

· ,·. · -- .-:_--:·.;,:-.- __ : .. -- ·:.: --._ --- · -::-· -,-.,. ~_:,.-: __ -:<, __ -:::·- .. ::'5~-"~-,:·u,·:::-:_:,:-,;.::-~::.·-
practica para aprender apensart v:alorar;":analizar¡ cri tica:i::, 
interpretar,iapiicar einvestig!lr;··';> }!:'.\';·.······ ' 

.. •-········· · .. ···.• · __ ·····•_·.· .. ·. ·.·· ...... _ .... • .. <>,· . :~,,:·.}.L .. fa:):d .. :.,~-· .. ·.···.··. • · 
11;. Una de las mejores maneras .• de ••asegurari•el·:: exi to en la ezise-

. -. .-_-, -·- - _·,. ,_ -- - /: _-_-··-;_,·. :_'.:.:~,,·-._;•,<c:::,_C.::-;:.«--.-;-',-~::::..\·;,·-;.:~-\;•;-.;-,:"·-;;--·<·:;- _-·, : ·. -
fianza del Derecho· es prever••co'nLla(debida'·ariticipacion. las 
di!erentes actividad es ·. •q~e ~e('iari';Jt'r~i'iiz~~·li'tra~é~ ·del 1 

";,e"· · 1 

curso y de la claseº · .-.:•_:> .:, . · •· 

'' - ' . . ·-. 

12. Para aprovechar mejor el tie~p; y el es:fue~zo, · Ó()~batir la 
improvisaci6n y la rutina, y prever las 6~rreiaciones entre 
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las .distintas asignaturas·.Y tema~, el,,maestro,,de Derecho 
debe' orientar' su trab~j~ corl'b~se el'l•.Wi\-Pi~. ~1 ··cual debe 

, _ · , ., .-.---· --:· •:·. ·':, \,· '-º····-;-' _,;_-,._:_ '.·.:: :· "-· _'•,- :· ··:.;".:·_-~,'·.;-- '·>'.. ·1'.'', ,·,.i-, _:;.·,'. -__ ;_.>- ; 

ser de.curso 0 tie~unidad y; de, clase.i,Estos planes deben ser 

. f
9

lenext}ebnl.·•·ª.• ....•.• ~ .•. :.•·.·.p·.··.·.•.··ª.'·"··.·.~ª .. · .. _'..········ª.-.. ~··.~,~~t~~-º~g~:?~~~-J:~i~~~~t~.cias. que se pre-- , ,\','.\~-;>},'-: -- ,-. .. 
,_-,.(;':">:~'!.---:-.:~.-" ':--·-._ '.'.~_~"-:1·::'.1 

13.·· Lo.~··con}e¿~i~i'.~;;;~lj;!;i~;~.~~~~~;~;~elDerecho ·.se ordenan y 
· coordiilan·,en el ;pla.ll' y los, programas de estudio, elementos 
didáctiÓÓs qué deb~~ re~i~'ii,;~e 'y" evaluarse cona tan te mente, 

.- __ : ~-:-:- .::__~:-· ·'.-~'·'::·_:-;~ ~-----:'.::·---~ .- .. -·' . 

14, Para la ériseñan~a d~J.':0e~e;6b.~ hay que emplear métodos que 
propicien la .part.l.ci]Jic1oi .. ~ctiva del alumno, llevándolo 
de esta manera a:un·apr~ri.dizaje más efectivo, desterrando 
. ,. - ' - ··. ·--~-' / '.,-.'·:.-_ .. ,:-;:',,.::·:;~.\':",0·:·:: ':: . , 

15. 

16. 

17. 

asJ.. el dogmatismo y-la•·memorizacion. ., 

. - . :: ;:: .. :" :::-.-·~,-/:~-~~ .. : .. -;'.t;~~~\~~\tÑ}~~-.r:~~-;-~::\ ~ ' '. 
La metodología; que,\se'Utilice en la enseñanza del Derecho, 
dependerá a1lte t'Ocloid~~ÍÜ~s objetivos que ae persigru1, pe
ro. convieI1ei~~pi'lia~/~qÜ~Ílo~-~étodos que fomentan la refl~ 
xión, laapii.ba6ió?ifh~i.l1,,;estigación y la formación del 

' criterio ciel futuf~ .'~b~gEÍd.o; ' 
. '. -, /· .· -,· . .-:' .. ---.- ·._ ,. •:' . 

En la direccion ·del'apreiidizaje del Derecho conviene em-
plear d.iverso~ ~ét~dos y técnicas para dar mayor variedad 
y amenidad a la clase; recomendamos lo que fomentan el tr!! 
bajó .i.nd.iviil.U:ai -Y el.e equipo, atendiendo de esta manera la 
. : - · .. _. ,,. __ '": -_.:: .·.""' -._·_ ·. . . 
formacion.que requiere el jur1sta. 

La expo~ici6n.es uno de los recursos didácticos más utili
zados en la' enseñanza del Derecho j con el fin de.; mejorarla 

·. "":" .·-·· -.-._'. -·- - . , - -- ' :~ .. :-,,_'.'.' ·.:·:. .. ,,· ,,,: .. ,' 
debe comb1narse con la interrogac1on, con la•elaboracion 
de. cuestionC.;ios que sirvan de, guía, asign~ción:;d.e Eljerci
cios de ~p1:iC:ación y de lecturaa·cornpiementari.as, 
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nueva~> 
- ' ' ' . -

20, La cla~e d~ Derecho debe ser una auténtica cóinunidad de tra 
. bajo d.~~cie se desarrolle una serie de. aC:ti~fd.ade~ que con
llevs ai aprendizaje de las mismas asignat~is. 

21. La olas.e lle una actividad muy compleja y_p~r ende no-debe 
impro..;:.isarse, es necesario prepararlaieh.:r~;~¿•remota y 

, ' ·:, ' . : ', ,·. . . .·. ---. ' ' .': .<--... '¡ < • ., ·'·/·; ·-~:.:.::;·::.<;,~·::·:';:·_:·.··.•,, ..-., > 

proximá•atendiendo .al aspecto cientifico .. x.·pedagogico, pr.!!_ 

Viendo loqu~ B.e• va .. a en_s-eiÍar,';p,~r~; q~~·.·······c·····:c.'()r .. ·;'qué .. y cómo SB 
va a enseñar.~ ; ... . 

' -_-r .-- .. , - ·.- ._' -•. , :. - . r~~-- .:_, __ ·.-:·_; ... · .. 
,_. ·j:.,~ :·.:_-::--:).:'::·-·.· ,_ ,._,, - .-"~ , . 

. . -· ·_·. . ·>· . - -- - '-:.·.-;--,~---.:'\',-- - ,,,· 

22. La dis~iP,lt?lª':q\lfimp:ere.enuna clasé ~(3;~e§:~§~~'.'.e~ !ruto. 
de la 'organizacion y eficacia del. trabajo,• no;',cle_be/eriten- · 
derse ;colllo i8ihónimo cie pasividad, y' hiYXdíle,ftoiÜ~rl~ también . 

. como medio de formaciérn del estudiante;¿ :)'.;';" ?i~}i' ·.• • . . 
. - .· <-. '"~~' ::=-:·',;:.~;~\- ;-_;; ~.'-- .. ~~,:·'..---_-:.".¿-.~ __ ; -

Laevaiu~c:i.cín debe consistir' ~n la· ~~~pJ:'b~~¡;:J.¿?l/d~!":L~gro 
. ._ - ·, - ' . - .· -· . -_._--------: _-.~ .. -_, 0,_._·-·,_{/:,"·::-:;;¡,i;:/:!1"·,:-:·};_,-:):;;,,-,,. __ ·-·::-. 

de los objetivos propuestos, la que además/de;reflejar el· 
aprendizaje . del estudiante, muestra i~ ~0ffc~di~'1'ií~X1a ense
ñanza y demás elementos que. ~rit:fari' en j~eg~ en 'ei trabajo 
académico. 

_·_.;·· 
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24. Los procedimientos de evaluación del aprendizaje del De
recho pueden· ser múy variados, pero su aplicación depende 
rá de ios objet:!.vos que se persigan. Cualquier procedimi;.!! 
to que se u'tiiic~ debe ser oportunamente preparado, elab.Q_ 

' , ' ·, ,, '., : ' . " . . 
rado; expli'C:ado, aplicado en las mejores condiciones, co-

' rregid~ y dado ~.conocer sus resitl.tados. 

' 
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